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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito para la Mujer Empresaria, S.A. 
de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de  
Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio núm.  
210-212-2 / 62673 / 2012.- Exp. CNBV.212.421.12 (672) “2012/Nov/ 07”/U-812/01. 

ASUNTO: Se revoca su autorización para operar 
como Unión de Crédito. 

UNION DE CREDITO PARA LA MUJER EMPRESARIA, S.A. DE C.V. 
Avenida Paseo de las Palmas No. 555, Despacho 701, 
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, México, D.F. 
Avenida Desierto de los Leones No. 117, Despacho 209, 
Col. Las Aguilas, C.P. 01600, México, D.F. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 75, 78 y 97, fracciones IV 

y VI de la Ley de Uniones de Crédito, 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones XIV y XV, 16, fracciones I,  
VI y XVI y penúltimo párrafo y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, 
primer párrafo y fracciones I, inciso c) y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su 
sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012, con objeto de dar cumplimiento a dichos 
ordenamientos legales, dicta la presente Resolución de revocación de la autorización, que para operar como 
Unión de Crédito, le fue otorgada a la UNION DE CREDITO PARA LA MUJER EMPRESARIA, S.A. DE C.V., 
al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Oficio núm. 601-VI-VJ-A-0442/94 del 15 de diciembre de 1994, la entonces Comisión Nacional 
Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó autorización para operar como Unión de 
Crédito a la Sociedad que se denominaría Unión de Crédito para la Mujer Empresaria, S.A. de C.V.,  
en términos de lo que establecía el artículo 39, de la entonces vigente Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. Mediante Oficio núm. 132-C/26819/2011de fecha 7 de marzo de 2011, esta Comisión le otorgó a la 
Unión de Crédito para la Mujer Empresaria, S.A. de C.V., un plazo para que en uso del derecho de audiencia 
que prevé el artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, manifestara lo que a su derecho conviniera, 
ofreciera pruebas y formulara alegatos, en relación con la causal de revocación de su autorización para operar 
como Unión de Crédito, en que se encuentra ubicada, previstas en la fracciones IV y VI del precepto legal 
citado, toda vez que, efectuó operaciones en contravención a lo dispuesto en la Ley de Uniones de Crédito y 
por no haber registrado en su contabilidad el mismo día en que se efectuaron los actos o contratos que 
significaron variación en el activo o en el pasivo de la Unión o implicaron obligación directa o contingente; 
tomando en cuenta las razones que en el propio Oficio se expusieron y que a continuación se señalan: 

“7 Préstamo de Socios. 

En el citado oficio 132-1/72997/2009, se le observó que: 

“Esa Unión de Crédito no está provisionando en todos los casos los intereses de los 
socios que otorgaron préstamos de socios a esa Sociedad, como se aprecia en la 
póliza de diario número 4 del 30 de junio de 2009, situación por la que se infringe lo 
dispuesto al respecto en el párrafo 23 del Criterio A-2 a que se refiere el Anexo 4, 
referido en el artículo 6 de las citadas Disposiciones de carácter general que 
establecen: “Los pasivos provenientes de la captación tradicional son todos aquellos 
depósitos de socios a la vista para el exclusivo objeto de que la unión de crédito 
preste servicios de caja, así como aquellos depósitos de ahorro. Los pasivos 
provenientes de la captación a través del mercado de valores, también forman parte 
de esta categoría. Ambos se registrarán tomando como base el valor contractual de 
la obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados 
del ejercicio como un gasto por intereses.”. 
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Esa Sociedad en su escrito de fecha 15 de enero de 2010 contestó: 

“Ha sido procedimiento común durante Ia existencia de esta institución con base a lo 
establecido en Ia Ley del Impuesto sobre Ia Renta, en lo referente a Ia retención del 
ISR por intereses, registrar y considerar los intereses en el momento en que una 
inversión se reinvierta o pague. 

A través de su observación, así como por parte de los auditores externos, nos 
percatamos que Ia aplicación de los intereses devengados no pagados, no estaban 
siendo registrados, tal y como debe de realizarse para efectos contables y fiscales. 

Ante tal situación hemos tomado las medidas correctivas pertinentes a fin de 
registrar dichos intereses en el momento de su devengo y afectar así el efecto en 
resultados en el momento de su generación.”. 

Sobre este punto, le informamos que su argumento no logra desvirtúa la 
observación, ya que además de confirmar que no provisionó en algunos casos los 
intereses de los socios que otorgaron préstamos a esa Sociedad, de conformidad 
con las Disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares 
del crédito, casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto 
limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2009 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el citado Diario Oficial el 1 y 30 de julio de 2009 y 18 de 
febrero de 2010 (en adelante las Disposiciones), no presentó documentación que 
demostrara que se realizaron las medidas correctivas que señala en su escrito. 

Por lo expuesto en este numeral, esa Sociedad al no registrar sus pasivos el mismo 
día en que se presentó la variación del mismo, se ubica en la causal de revocación 
prevista en la fracción VI del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito que 
establece: 

“Artículo 97.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa 
audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la autorización 
otorgada a las uniones, en los siguientes casos: 

… 

VI.- Cuando por causas imputables a la unión no se registren en la contabilidad, el 
mismo día en que se efectúen los actos o contratos que signifiquen variación en el 
activo o en el pasivo de la unión, o impliquen obligación directa o contingente; 

…” 

16 Operaciones con personas que no son socios de la unión de crédito 

En el citado oficio 132-1/72997/2009 se le observó lo siguiente: 

“De la revisión selectiva a sus pagarés de operaciones activas celebradas con 
diversos socios, se determinó que en los casos que se indican a continuación, esa 
Unión de Crédito otorgó recursos a personas que no tenían la calidad de socio, ya 
que se les proporcionaron créditos antes de que hubieran adquirido acciones 
representativas de su capital, infringiendo lo establecido en las fracciones I y V del 
artículo 40 de la Ley de Uniones de Crédito, que establecen que las uniones, en los 
términos de su autorización, sólo podrán realizar las operaciones tales como  
“I. Recibir préstamos y créditos exclusivamente de sus socios, de fondos privados de 
financiamiento e inversión, de instituciones de crédito, de seguros y de fianzas,  
de otras uniones o de entidades financieras del exterior, así como de sus 
proveedores…” y “V. Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstamo y 
crédito;”; así mismo, se ubican en la prohibición señalada en la fracción I del artículo 
103 de la Ley de Uniones de Crédito, el cual manifiesta que: “A las uniones les 
estará prohibido: I. Realizar operaciones de descuento, préstamo o crédito de 
cualquier clase con personas que no sean socios de la unión…”. 

… 

Esa Unión de Crédito en su escrito de fecha 15 de enero de 2010, manifestó: 
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“Con se menciona en el artículo 40 de Ia Ley de Uniones de Crédito, en lo 
relativo a que solo se podrán tener operaciones con quienes ostenten Ia 
calidad de socio, es cierto que en los casos revisados, Ia adquisición de las 
acciones hay un desfase entre esta y Ia fecha en que se firmó el pagaré de Ia 
operación respectiva. 

Ante tal hecho, se han tomado todas las medidas preventivas a fin de que 
este hecho no vuelva a suceder.” 

Por lo expuesto en este numeral, esa Sociedad al llevar a cabo operaciones con 
personas que no reunían la calidad de socio, como ella misma lo confirma en su 
escrito, contraviene lo establecido en las fracciones I y V del artículo 40 así como la 
fracción I del artículo 103, ambos de la Ley de Uniones de Crédito, ubicándose en la 
causal de revocación prevista en la fracción IV del artículo 97 de la citada Ley que 
establece: 

“Artículo 97.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa 
audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la 
autorización otorgada a las uniones, en los siguientes casos: 

… 

IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la presente 
Ley o por las disposiciones que de ella emanen… 

…” 

20 Cartera de Crédito 

En el referido oficio 132-1/72997/2009 se observó que: 

“Del análisis efectuado al expediente de crédito de los socios: … los cuales cuentan 
con responsabilidades en conjunto al 30 de junio de 2009 por $3’150,438.00, que 
representa el 21% del total de la cartera de crédito, se determinó que se trata de 
cartera vencida que incorrectamente se encuentra registrada como vigente, toda vez 
que al 30 de junio de 2009 no han realizado el pago de capital ni de intereses sobre 
los créditos por $500,000.00, $400,000.00, $500,000.00 y $500,000.00, otorgados el 
25 de julio de 2007, 12 de noviembre de 2007, 21 de julio de 2007, 8 de noviembre 
de 2007, respectivamente, habiéndolas renovado, generando un “Convenio de 
Reconocimiento de Adeudo y forma de pago” el 23 de febrero de 2009 en el cual se 
establecen entre otras cosas, el pago, en una sola exhibición el 20 de marzo de 
2009, sin que se haya liquidado el 25% del crédito otorgado originalmente y a la 
fecha de la visita no se había realizado el pago contenido en dicho reconocimiento 
de adeudo, por lo que esa Sociedad contraviene lo establecido en el inciso a) del 
numeral 2, del párrafo 30 del Criterio B-3 Cartera de Crédito, de los criterios de 
contabilidad para uniones de crédito, contenidos en el Anexo 4 a que hace referencia 
el artículo 6 de las Disposiciones de carácter general, el cual establece que: “Las 
renovaciones en las cuales el acreditado no hubiere liquidado en tiempo la totalidad 
de los intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactadas 
originalmente, y el 25% del monto original del crédito, serán considerados como 
vencidos en tanto no exista evidencia de pago sostenido.”. 

Esa Sociedad en su escrito de fecha 15 de enero de 2010 manifestó: 

“Con respecto a los socios enumerados en éste punto, les informarnos que al 
cierre de cifras al 30 de junio de 2009, de conformidad con el oficio de 
observaciones citado al rubro, se ha realizado el traspaso respectivo de los 
créditos a cartera vencida, tal como se acredita en Ia póliza contable con 
fecha 31 de diciembre de 2009, Ia cual se marca como Anexo F.”. 
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Sobre este punto, le informamos que su argumento no logra desvirtuar la 
observación, ya que del análisis a las pólizas enviadas y el Reporte Regulatorio R04 
C-0411 “Desagregado de Créditos Comerciales” al 31 de diciembre de 2009, se 
puede apreciar que aún mantiene registrados como cartera vigente el importe de 
$926,329 y $636,123 …, contraviniendo lo establecido en el inciso a) del numeral 2, 
del párrafo 30 del Criterio B-3 Cartera de Crédito, de los criterios de contabilidad para 
uniones de crédito, contenidos en el Anexo 4 a que hace referencia el artículo 6 de 
las Disposiciones, lo cual la ubica en la causal de revocación prevista en la fracción 
VI del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito que establece: 

“Artículo 97.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa 
audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la 
autorización otorgada a las uniones, en los siguientes casos: 

… 

VI.- Cuando por causas imputables a la unión no se registren en la 
contabilidad, el mismo día en que se efectúen los actos o contratos que 
signifiquen variación en el activo o en el pasivo de la unión, o impliquen 
obligación directa o contingente; 

…” 

21 Cartera de Crédito 

En el oficio número 132-1/72997/2009 se observó que esa Sociedad: 

“Las responsabilidades de los 13 socios que se detallan en el siguiente cuadro, con 
un importe en conjunto de $2’329,360.00, que representan el 15.77% del total de la 
cartera de crédito de esa Unión, según su Reporte Regulatorio R04 C-0411 
Desagregado de créditos comerciales, sobre cifras al 30 de junio de 2009, 
incorrectamente se encuentran registradas como cartera vigente, debiendo 
registrarse como cartera vencida, toda vez que no se ha realizado el pago 
correspondiente a los intereses de acuerdo con los términos pactados en los pagarés 
respectivos, presentando más de 90 días de atraso, desatendiendo lo que se 
establece en el inciso b) del numeral 2, del párrafo 33 del Criterio B-3 Cartera de 
Crédito, contenidos en el Anexo 4 a que hace referencia el artículo 6 de las 
multicitadas Disposiciones de carácter general, el cual señala que: “El saldo insoluto 
de los créditos será registrado como cartera vencida cuando:… 2. sus 
amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente:… b) si los adeudos se refieren a 
créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos periódicos de 
intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de intereses 
respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal;” por lo que esa 
Sociedad infringe lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Uniones de Crédito, el 
cual menciona que: “Todo acto o contrato que signifique variación en el activo o en el 
pasivo de una unión, o implique obligación directa o contingente, deberá ser 
registrado en la contabilidad el mismo día en que se efectúe.”. 

… 

Por otra parte, dado que la Unión de Crédito no realizó los traspasos contables de 
capital a cartera vencida, tampoco creó una estimación preventiva para riesgos 
crediticios equivalente al importe de los intereses ordinarios devengados no 
cobrados, situación que infringe lo dispuesto por el multicitado artículo 65 de la Ley 
de Uniones de Crédito, en relación con el párrafo 43 del citado Criterio B-3 Cartera 
de Crédito, de las ya referidas Disposiciones de carácter general, el cual establece 
que: “Por lo que respecta a los intereses ordinarios devengados no cobrados 
correspondientes a créditos que se consideren como cartera vencida, se deberá 
crear una estimación por un monto equivalente al total de éstos, al momento del 
traspaso del crédito como cartera vencida”.”. 
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Sobre este particular, en su escrito de respuesta de fecha 15 de enero de 2010 
argumentó que: 

“Se han realizado las correcciones pertinentes sobre los créditos que se 
mencionan en éste punto, creando las estimaciones preventivas, los intereses 
devengados y el traspaso a Ia cartera vencida, tal como se acredita en Ia 
póliza de registro contable que se adjunta como Anexo E. De las trece 
personas relacionadas en Ia lista en comento, tres de ellas no infringen lo 
establecido en el artículo 65, en virtud de que sus créditos se encuentran 
vigentes, tal y como se demuestra con Ia copia que en lo conducente 
hacemos de su oficio, como sigue: 

…” 

Sobre el particular le manifestamos que con su argumento no desvirtúa la infracción 
al artículo 65 de la Ley de Uniones de Crédito, ya que aún y cuando menciona que 
de los tres casos que indica estos no contravienen dicho precepto legal, los 10 casos 
restantes de la observación citada, confirma que estando vencidos fueron registrados 
como vigentes y sobre cuyos intereses ordinarios devengados no cobrados, esa 
Sociedad no ha creado la estimación preventiva para riesgos crediticios en los 
términos de los criterios contables que le son aplicables, contenidos el párrafo 43 de 
las Disposiciones. No obstante lo anterior, es de resaltar que de los 3 casos que cita 
en su escrito, no acompañó la información que confirme su argumento, por lo que la 
ubica en la causal de revocación prevista en la fracción VI del artículo 97 de la Ley 
de Uniones de Crédito que establece: 

“Artículo 97.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa 
audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la 
autorización otorgada a las uniones, en los siguientes casos: 

… 

VI.- Cuando por causas imputables a la unión no se registren en la contabilidad, 
el mismo día en que se efectúen los actos o contratos que signifiquen variación 
en el activo o en el pasivo de la unión, o impliquen obligación directa o 
contingente; 

…” 

Cabe aclarar que el “Anexo E”, que según su dicho, contiene la póliza donde registró 
las estimaciones preventivas, los intereses devengados y el traspaso a Ia cartera 
vencida, que nos ocupan, no fue enviado por esa Sociedad, ya que lo que marcó 
como “Anexo “E” ”, fueron dos pólizas de traspaso a cartera vencida de los créditos a 
cargo de los Socios: …” 

3. Con fechas 12, 13, 14 de diciembre de 2011, y 19, 20, 21 de septiembre de 2012, a través de los oficios 
132-C/26879/2011 y 132-C/32016/2012, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, notificó el oficio de 
emplazamiento citado en el numeral anterior del presente capítulo a esa Sociedad, a través de publicación por 
edictos en términos de lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley de Uniones de Crédito, por las circunstancias 
que se hicieron constar en las actas de fechas 23 de junio, 13 de septiembre de 2011 y 11 de julio de 2012. 

4. No existe constancia en los archivos de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores que la Unión de 
Crédito para la Mujer Empresaria, S.A. de C.V., haya ejercido su derecho de audiencia al que se hace 
referencia en el numeral 2 anterior. 

5. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, analizando todos y cada uno de 
los antecedentes referidos en el presente capítulo, en su sesión ordinaria de fecha 16 de noviembre de 2012 
acordó lo siguiente: 

“VIGESIMO SEGUNDO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron por 
unanimidad revocar la autorización otorgada por la entonces Comisión Nacional 
Bancaria, actualmente Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 
número 601-VI-VJ-A-0442/94 de fecha 15 de diciembre de 1994, para operar como 
unión de crédito, a la sociedad denominada Unión de Crédito para la Mujer 
Empresaria, S.A. de C.V., para que conforme a la Ley de Uniones de Crédito se 
proceda a su disolución y liquidación, en los términos contenidos en la resolución 
que se anexa al presente acuerdo y que forma parte del mismo.” 
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Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que fundamentan 
la revocación de la autorización que, para operar como Unión de Crédito, se otorgó a esa Unión de Crédito 
para la Mujer Empresaria, S.A. de C.V., a través del Oficio núm. 601-VI-VJ-A-0442/94 del 15 de diciembre de 
1994. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 14 y 97 de la Ley de Uniones de Crédito, en relación con 
el artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, es competente para autorizar la operación de las Uniones de Crédito y para 
declarar la revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO. Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de 
Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2008 prevé: 

“Segundo.- Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de enero de 1985, así como toda referencia en dicha Ley a 
uniones de crédito. 

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales con arreglo a las 
disposiciones que se derogan, se reputarán autorizadas para operar en los términos 
del presente Decreto.” 

…” 

TERCERO Que las fracciones IV y VI del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, textualmente 
señalan: 

“Artículo 97. La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia 
de la sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a 
las uniones, en los siguientes casos: 

… 

IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la presente Ley o por 
las disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende las operaciones 
para las cuales se encuentra autorizada en términos del artículo 40 de esta Ley… 

… 

VI.- Cuando por causas imputables a la unión no se registren en la contabilidad, el 
mismo día en que se efectúen los actos o contratos que signifiquen variación en 
el activo o en el pasivo de la unión, o impliquen obligación directa o contingente; 

…” 

CUARTO. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante Oficio número 132-C/26819/2011, 
citado en el numeral 2 del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, dio cabal cumplimiento al 
artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, otorgándole a Unión de Crédito para la Mujer Empresaria, S.A. de 
C.V., un plazo para que en uso de su derecho de audiencia que le concede el citado artículo 97, manifestara 
lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulará alegatos, en relación con las causales de 
revocación de su autorización para operar como Unión de Crédito en que se encuentra ubicada, previstas en 
la fracciones IV y VI del citado precepto legal invocado. 

QUINTO. Que en los archivos de este Organismo no existe constancia que la Unión de Crédito para la 
Mujer Empresaria, S.A. de C.V., haya desahogado su garantía de audiencia dentro del plazo concedido en el 
Oficio 132-C/26819/2011, no obstante de haber sido legalmente emplazada, tal y como se desprende  
de la publicación por edictos realizada los días 12, 13, 14 de diciembre de 2011, y 19, 20, 21 de septiembre de 
2012, a través de los Oficios 132-C/26879/2011 y 132-C/32016/2012, y a los que se hace referencia en el 
numeral 3 del capítulo de antecedentes del presente oficio; notificación que se realizó en términos de lo 
dispuesto por el artículo 141 de la Ley de Uniones de Crédito, el cual dispone: 

Artículo 141.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el 
interesado haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista 
imposibilidad de acceder a él, y no tenga representante conocido o domicilio en 
territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante. 
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Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio 
respectivo, en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad 
financiera que notifique difunda el edicto en la página electrónica de la red mundial 
denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; 
indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que 
también se señalará en dicho edicto. 

En tal virtud, esa Sociedad no aportó elementos necesarios para desvirtuar las causales de revocación en 
que se encuentra ubicada, pues corresponde a ésta acreditar que nos son ciertos los hechos que en el oficio 
de emplazamiento se señalaron; cobra aplicación a lo anterior, lo sostenido en el siguiente criterio: 

No. Registro: 2,512 

Precedente 

Epoca: Segunda 

Instancia: Pleno 

Fuente: R.T.F.F. Segunda Epoca. Año IV. Nos. 16 y 17: Tomo I. 

Enero – Mayo 1981 

Tesis: II-TASS-2023 

Página: 304 

RESOLUCIONES 

PRESUNCION DE VALIDEZ DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD 
FISCAL. En los términos de los dispuesto por los artículos 89 y 220 del Código Fiscal de la 
Federación, se presumen válidos los actos y resoluciones de las autoridades fiscales no 
impugnados de manera expresa en la demanda, o aquellos respecto de los cuales, aunque 
impugnados, no se allegaren elementos de prueba bastantes para acreditar su ilegalidad. 
Consecuentemente, cuando en un acta de auditoria se determinan omisiones de ingresos, 
corresponde al particular desvirtuar tal determinación, pues no basta la simple negativa de 
haber obtenido aquellos ingresos, para revertir la carga de la prueba a la autoridad fiscal, 
ya que los hechos asentados en las actas de visita de auditoría se tienen por ciertos si el 
visitado no se inconforma con los mismos o no exhibe las pruebas documentales 
pertinentes que acrediten su inconformidad. (107) 

Revisión No. 375/78.- Resuelta en sesión de 22 de abril de 1981, por unanimidad de 6 votos.- 
Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.- Secretario: Lic. Antonio Jáuregui Zárate. 
(El énfasis es de esta autoridad) 

Por tanto, del análisis al oficio de emplazamiento, se evidencia que esa Unión de Crédito fue emplazada 
por la causal de revocación prevista en la fracción IV, del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, en 
virtud de que efectuó operaciones con personas que no reunían la calidad de socios. 

Lo anterior se detectó, como se señaló a fojas 3 del oficio de emplazamiento, de la revisión selectiva que 
efectuó ésta Comisión a sus pagarés de operaciones activas celebradas con diversos socios, en la que, se 
determinó que en los casos que se señalaron en el propio oficio de emplazamiento, esa Unión de Crédito 
otorgó recursos a personas que no tenían la calidad de socio, ya que se les proporcionaron créditos antes de 
que hubieran adquirido acciones representativas de su capital, lo anterior en contravención de lo dispuesto en 
las fracciones I y V del artículo 40 de la Ley de Uniones de Crédito, que establecen que las uniones, en los 
términos de su autorización, sólo podrán realizar las operaciones tales como “I. Recibir préstamos y créditos 
exclusivamente de sus socios, de fondos privados de financiamiento e inversión, de instituciones de crédito, 
de seguros y de fianzas, de otras uniones o de entidades financieras del exterior, así como de sus 
proveedores…” y “V. Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstamo y crédito;”; con lo que, se 
ubican en la prohibición señalada en la fracción I del artículo 103 de la Ley de Uniones de Crédito, el cual 
manifiesta que: “A las uniones les estará prohibido: I. Realizar operaciones de descuento, préstamo o crédito 
de cualquier clase con personas que no sean socios de la unión…”. 

Hecho que fue confirmado por esa Unión de Crédito, en su escrito de fecha 15 de enero de 2010, en el 
que expresamente manifestó el haber otorgado recursos a personas que no reunían la calidad de socios. 
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En tal virtud, esta autoridad determina que al haber otorgado recursos a personas que no tenían la calidad 
de socio de esa Unión de Crédito, se actualiza la causal de revocación prevista en la fracción IV, del artículo 
97 de la Ley de Uniones de Crédito. 

Del análisis al oficio de emplazamiento, esta autoridad evidencia que esa Sociedad fue emplazada por 
ubicarse en la causal de revocación prevista en la fracción VI, del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 97. La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia 
de la sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a 
las uniones, en los siguientes casos: 

… 

VI.- Cuando por causas imputables a la unión no se registren en la contabilidad, el 
mismo día en que se efectúen los actos o contratos que signifiquen variación en el 
activo o en el pasivo de la unión, o impliquen obligación directa o contingente; 

…” 

Lo anterior, en virtud de que, como se señaló en el oficio de emplazamiento, en los rubros identificados 
como “7 Préstamo de Socios”, “20 Cartera de Crédito” y “21 Cartera de Crédito” se detectó que: 

1. Esa Unión de Crédito no provisionó en todos los casos los intereses de los socios que otorgaron 
préstamos de socios a esa Sociedad, como se aprecia en la póliza de diario número 4 del 30 de junio 
de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 23 del Criterio A-2 a que se refiere el Anexo 
4, referido en el artículo 6 de las citadas Disposiciones de carácter general que establecen:  
“Los pasivos provenientes de la captación tradicional son todos aquellos depósitos de socios a la 
vista para el exclusivo objeto de que la unión de crédito preste servicios de caja, así como aquellos 
depósitos de ahorro. Los pasivos provenientes de la captación a través del mercado de valores, 
también forman parte de esta categoría. Ambos se registrarán tomando como base el valor 
contractual de la obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados 
del ejercicio como un gasto por intereses.” 

 Situación que esta autoridad evidencia confirma esa Unión de Crédito, con su escrito de fecha 15 de 
enero de 2010, al manifestar que “A través de su observación, así como por parte de los auditores 
externos, nos percatamos que Ia aplicación de los intereses devengados no pagados, no estaban 
siendo registrados, tal y como debe de realizarse para efectos contables y fiscales”. 

2. Del análisis efectuado al expediente de crédito de los socios que se citan en el oficio de 
emplazamiento a fojas 4, los cuales cuentan con responsabilidades en conjunto al 30 de junio  
de 2009 por $3’150,438.00, que representa el 21% del total de la cartera de crédito, se determinó 
que se trata de cartera vencida que incorrectamente se encuentra registrada como vigente, toda vez 
que al 30 de junio de 2009 no han realizado el pago de capital ni de intereses sobre los créditos por 
$500,000.00, $400,000.00, $500,000.00 y $500,000.00, otorgados el 25 de julio de 2007, 12 de 
noviembre de 2007, 21 de julio de 2007, 8 de noviembre de 2007, habiéndolas renovado, generando 
un “Convenio de Reconocimiento de Adeudo y forma de pago” el 23 de febrero de 2009, en el cual se 
establecen entre otras cosas, el pago, en una sola exhibición el 20 de marzo de 2009, sin que se 
haya liquidado el 25% del crédito otorgado originalmente y a la fecha de la visita no se había 
realizado el pago contenido en dicho reconocimiento de adeudo, por lo que esa Sociedad no realizó 
el citado registro de conformidad con lo establecido en el inciso a) del numeral 2, del párrafo 30 del 
Criterio B-3 Cartera de Crédito, de los criterios de contabilidad para uniones de crédito, contenidos en 
el Anexo 4 a que hace referencia el artículo 6 de las Disposiciones de carácter general, el cual 
establece que: “Las renovaciones en las cuales el acreditado no hubiere liquidado en tiempo la 
totalidad de los intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactadas originalmente, 
y el 25% del monto original del crédito, serán considerados como vencidos en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido.” 

 Hecho que fue confirmado por esa Unión en su escrito dirigido a esta Comisión, el 15 de enero de 
2010, al haber manifestado que realizó el traspaso respectivo de los créditos a cartera vencida hasta 
el 31 de diciembre de 2009, lo que confirma que esa Unión no realizó el traspaso respectivo el 
mismo día en que se efectuaron los actos que significaron variación. Más aún, como se señaló en el 
oficio de emplazamiento, a fojas 4 antepenúltimo párrafo, del análisis a las pólizas enviadas  
y el Reporte Regulatorio R04 C-0411 “Desagregado de Créditos Comerciales” al 31 de diciembre de 
2009, se puede apreciar que aún mantiene registrados como cartera vigente el importe de $926,329 
y $636,123 de los socios a los que se ha venido haciendo referencia. 
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3. Por último esa Sociedad en los casos que fueron señalados en el oficio de emplazamiento, no realizó 
los traspasos contables de capital a cartera vencida, ni creó una estimación preventiva para riesgos 
crediticios equivalente al importe de los intereses ordinarios devengados no cobradosen los términos 
de los criterios contables que le son aplicables, contenidos el párrafo 43 de las Disposiciones. 

Por lo que, esta autoridad determina que, por causas imputables a esa Unión no se registraron en su 
contabilidad, el mismo día en que se efectuaron los tres registros anteriormente señalados, mismos que 
significaron variación en su activo o en su pasivo, o implicaron obligación directa o contingente, en 
consecuencia se acredita la causal de revocación prevista en la fracción VI, del artículo 97 de la Ley de 
Uniones de Crédito. 

Con base en lo expuesto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno en su sesión ordinaria de fecha 16 de noviembre de 2012: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en los artículos 97, fracciones IV y VI, de la Ley de Uniones 
de Crédito; 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones XIV y XV y 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, inciso c) 
y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y conforme al 
Acuerdo Vigésimo Segundo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria 
celebrada el día 16 de noviembre de 2012, y a las consideraciones que quedaron expresadas en la presente 
Resolución, revoca la autorización que para operar como Unión de Crédito, se otorgó a la Unión de Crédito 
para la Mujer Empresaria, S.A. de C.V., a través del Oficio núm. 601-VI-VJ-A-0442/94 de fecha 15 de 
diciembre de 1994. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, la Unión de Crédito para la 
Mujer Empresaria, S.A. de C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones y se pondrá en estado 
de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas de esa Sociedad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 99 y 100 de la Ley de Uniones de Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 78 de la Ley de Uniones de Crédito y 19 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Unión de Crédito para la Mujer Empresaria, S.A. de C.V., 
acreditará a esta Comisión, dentro del plazo de 60 días hábiles de publicada la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, que la designación del liquidador correspondiente, se realizó de conformidad 
con lo establecido en el artículo 100, fracción I, de la Ley citada en primer lugar; en caso contrario, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial competente para que designe al 
liquidador y si encontrare imposibilidad de llevar a cabo dicha liquidación, para que ordene la cancelación de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente, conforme a lo establecido en los artículos 
100, fracción II y 102, de la Ley de Uniones de Crédito. 

CUARTO.- Notifíquese esta Resolución a Unión de Crédito para la Mujer Empresaria, S.A. de C.V. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 99 de la Ley de Uniones de Crédito, publíquese el presente 
Oficio en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en términos de lo ordenado en el punto Vigésimo Cuarto del 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 
de noviembre de 2012, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René Trigo Rizo, María Isabel 
Almaraz Guzman, Juan Carlos Macías Luna, Alberto Erick Méndez Medina y Francisco Godinez Ayala, el 
encargo de notificar, conjunta o indistintamente, el presente Oficio mediante el cual se da cumplimiento al 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día  
16 de noviembre 2012. 

Lo anterior, lo hace de su conocimiento el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores; 6 y 11, fracción I, inciso c) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y en términos de lo ordenado en el punto Vigésimo Tercero del acuerdo adoptado por la Junta  
de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012. 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2012.- El Presidente, Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Invecorp, 3F, S.A. de C.V., para operar como unión 
de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de  
Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio núm.  
210-212-2 / 62672 / 2012.- Exp. CNBV.212.421.12 (528) “2012/Oct/ 18”/U-610/01. 

ASUNTO: Se revoca su autorización para operar 
como Unión de Crédito. 

INVECORP, 3F, S.A. DE C.V. 
Bosque de Duraznos No. 69, Despacho 1101, 
Col. Bosques de las Lomas, C.P. 11700, México, D.F. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 75, 78 y 97, fracción IV de 

la Ley de Uniones de Crédito, 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones XIV y XV, 16, fracciones I, VI y XVI y 
penúltimo párrafo y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo 
y fracciones I, inciso c) y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012, con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos 
legales, dicta la presente Resolución de revocación de la autorización, que para operar como Unión de 
Crédito, le fue otorgada a INVECORP, 3F, S.A. DE C.V., al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. Mediante Oficio núm. 601-II-6170 del 23 de febrero de 1993, la entonces Comisión Nacional Bancaria, 

hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó autorización para operar como Unión de Crédito a la 
Sociedad que se denominaría Unión de Crédito Ixtapan de la Sal, S.A. de C.V., en términos de lo que 
establecía el artículo 39, de la entonces vigente Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 

Con el oficio número DGA-1043-212794, de fecha 6 de septiembre de 2004, esta Comisión aprueba el 
cambio de denominación a Invecorp 3F, S.A. de C.V. 

2. Mediante Oficio núm. 132-A/3222/2012 de fecha 31 de agosto de 2012, esta Comisión le otorgó a 
Invecorp 3F, S.A. de C.V., un plazo para que en uso del derecho de audiencia que prevé el artículo 97 de la 
Ley de Uniones de Crédito, manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulara 
alegatos, en relación con la causal de revocación de su autorización para operar como Unión de Crédito, en 
que se encuentra ubicada, prevista en la fracción IV del precepto legal citado, toda vez que, se presume 
abandonó o suspendió las operaciones para las cuales se encuentra autorizada; tomando en cuenta las 
razones que en el propio Oficio se expusieron y que a continuación se señalan: 

“En ejercicio de dichas facultades, se hace referencia a los siguientes antecedentes: 
1.- CIERRE DE PUERTAS Y SUSPENSION DE OPERACIONES 
Mediante el Oficio número 132-A/3193/2012 de fecha 24 de julio de 2012 (en lo sucesivo el Oficio), mismo 

que se anexa al presente como ANEXO 1, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento de Supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se ordenó la realización de una visita de inspección ordinaria a partir del 31 
de julio de 2012, a esa Sociedad. 

Personal de esta Comisión acudió durante los días 24 y 25 de julio de 2012, al domicilio de esa Sociedad 
sito en Bosque de Duraznos No. 69, Desp. 1101, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 11700, México, D.F, último 
domicilio de esa Sociedad registrado en esta Comisión, toda vez que en los archivos de esta Comisión, no 
existe constancia de aviso de cambio de ubicación de sus oficinas o autorización de cambio de su domicilio 
social, a fin de notificar el referido Oficio; sin embargo, se observó que las oficinas de esa Unión de Crédito 
estaban cerradas, situación que se hizo constar en el Acta Circunstanciada de fecha 25 de julio de 2012, 
misma que se adjunta como ANEXO 2, al presente Oficio. 

Derivado de lo anterior, se evidencia que, sin previo aviso de cambio de ubicación de sus oficinas o 
autorización de cambio de su domicilio social, esa Unión de Crédito cerró sus puertas y suspendió 
operaciones, lo cual se constató los días 24 y 25 de julio de 2012, días que no se encuentran previstos en las 
Disposiciones de carácter general que señalan los días del año 2012, en que las entidades financieras 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán cerrar sus puertas y 
suspender operaciones, que esta Comisión dio a conocer mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2011, para que, esa Unión de Crédito pudiera cerrar sus puertas y 
suspender actividades; hechos que constituyen una infracción a lo establecido en el artículo 90 de la Ley de 
Uniones de Crédito, que a la letra prevé lo siguiente: 

“Artículo 90 
Las uniones deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones en los días que 
señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
Los días señalados en los citados términos se considerarán como inhábiles para 
todos los efectos legales.” 
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2.- INFORMACION FINANCIERA 
2.1.-REPORTES REGULATORIOS 
Como resultado de la revisión realizada a los archivos y controles de este Organismo, así como al Sistema 

de Seguimiento y Consulta (SISECO), se desprende que no existe evidencia de que esa Sociedad haya 
remitido a esta Comisión, sus estados financieros impresos; ni transmitido a través del Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI), los reportes regulatorios del periodo correspondiente 
del periodo comprendido del mes de febrero de 2011 a junio 2012, que esa Sociedad tiene obligación de 
transmitir a esta Comisión en términos de lo establecido en las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de 
objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de enero de 2009, modificada por Resolución publicada en el citado Diario el 1 y 30 de julio 
de 2009, 18 de febrero de 2010, el 4 de febrero, 11 de abril, 22 de diciembre de 2011, 3 de febrero y 27 de 
junio de 2012, en lo subsecuente las “Disposiciones”, como se detalla en el cuadro siguiente: 

SERIE NOMBRE PERIODO

CATÁLOGO MÍNIMO Y DESAGREGADOS
R01-A 111 Catálogo mínimo Febrero, marzo y de mayo a diciembre 2011; enero a junio de 2012

R04-C 411 Desagregado de Créditos Comerciales Junio, septiembre y diciembre 2011; marzo y junio 2012

R08-D 811 Desagregado de Préstamos y Depósitos de Socios Junio, septiembre y diciembre 2011; marzo y junio 2012

R08-D 812 Desagregado de Préstamos Bancarios y de Otros Organismos Junio, septiembre y diciembre 2011; marzo y junio 2012

 

INFORMACIÓN CUALITATIVA
R14-A 1411 Desagregado de Integración Accionaria Junio, septiembre y diciembre 2011; marzo y junio 2012

R14-B 1413 Número de Socios, Empleados y Sucursales Mayo a diciembre 2011; enero a junio de 2012

 

R10 RECLASIFICACIONES
R10-A 1011 Reclasificaciones en el Balance General Mayo a diciembre 2011; enero a junio de 2012

R10-A 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados Mayo a diciembre 2011; enero a junio de 2012

R13 ESTADOS FINANCIEROS
R13-A 1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable Marzo, junio, septiembre y diciembre 2011 y marzo y junio de 2012

R13-A 1312 Estado de Cambios en la Situación Financiera Marzo, junio, septiembre y diciembre 2011 y marzo y junio de 2012

R13-A 1316 Estado de Flujos de Efectivo Marzo, junio, septiembre y diciembre 2011 y marzo y junio de 2012

R13-B 1321 Balance General Mayo a diciembre 2011; enero a junio de 2012

R13-B 1322 Estado de Resultados Mayo a diciembre 2011; enero a junio de 2012

INFORMACIÓN CUALITATIVA
R21-A 2111 Requerimientos de Capitalización por Riesgo de Crédito Mayo a diciembre 2011; enero a junio de 2012  

 
Para mayor referencia, a continuación se precisan en cada caso los artículos aplicables a las referidas 

Disposiciones: 

Artículo 50, fracción I, inciso a).

Series Reportes Periodicidad Entrega SITI Entrega 
Impresos

Serie R10 Reclasificaciones
A‐1011 Reclasificaciones  en el Balance General Mensual dentro del mes inmediato 

siguiente
A‐1012 Reclasificaciones en el Estado de

Resultados
Mensual dentro del mes inmediato 

siguiente
Serie R13 Estados Financieros

B‐1321 Balance General Mensual dentro del mes inmediato 
siguiente

dentro del mes 
inmediato 
siguiente

B‐1322 Estado de Resultados Mensual dentro del mes inmediato 
siguiente

dentro del mes 
inmediato 
siguiente

Serie R14 Información cualitativa
B‐1413 Número de socios, empleados y sucursales Mensual dentro del mes inmediato 

siguiente

Artículo 50, fracción I, inciso b).

Series Reportes Periodicidad Entrega SITI
Serie R01 Catálogo mínimo

A‐0111 Catálogo mínimo Mensual 15 dias, sig. mes inmediato

DISPOSICIONES de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de
crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2009.

Informacion financiera a partir del mes de enero de 2009
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Artículo 50, fracción II

Series Reportes Periodicidad Entrega SITI
Serie R04 Cartera de crédito

C‐0411 Desagregado de créditos  comerciales Trimestral dentro del mes inmediato 
siguiente a los meses de 

marzo, junio, septiembre y 
diciembre

Serie R08 Captación
D‐0811 Desagregado de préstamos y depósitos de

socios
Trimestral dentro del mes inmediato 

siguiente a los meses de 
marzo, junio, septiembre y 

diciembre
D‐0812 Desagregado de préstamos bancarios y de

otros  organismos
Trimestral dentro del mes inmediato 

siguiente a los meses de 
marzo, junio, septiembre y 

diciembre
Serie R13 Estados Financieros

A‐1311 Estado de variaciones en el capital
contable

Trimestral dentro del mes inmediato 
siguiente a los meses de 

marzo, junio, septiembre y 
diciembre

A‐1312 Estado de cambios en la situación
financiera

Trimestral dentro del mes inmediato 
siguiente a los meses de 

marzo, junio, septiembre y 
diciembre

Serie R14 Información cualitativa
A‐1411 Desagregado de integración accionaria Trimestral dentro del mes inmediato 

siguiente a los meses de 
marzo, junio, septiembre y 

diciembre

 
 
2.1.1.-REQUERIMIENTOS DE CAPITAL 
Con respecto al reporte R21-A 211.- Requerimientos de Capitalización por Riesgo de Crédito, esa 

Sociedad, ha omitido enviarlo desde mayo de 2011, lo que constituye incumplimiento a lo previsto en el 
Artículo 81 de las Disposiciones, que establece: 

“Artículo 81.- Las uniones de crédito deberán efectuar mensualmente el cómputo de los 
requerimientos de capitalización, el cual deberá ser enviado a la Comisión dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de dicho cómputo. Los requerimientos de capital y el capital neto se 
determinarán con base en saldos al día último del mes de que se trate.” 

2.2.-ESTADOS FINANCIEROS IMPRESOS 
2.2.1.-INFORMACION FINANCIERA MENSUAL 
Adicional a lo anterior, también han omitido enviar a esta Comisión, por el periodo de mayo 2011 a junio 

de 2012, en forma impresa, los estados financieros básicos en la fecha y términos establecidos en el Artículo 
50 de las Disposiciones, que al efecto establecen: 

“Artículo 50.- Las uniones de crédito presentarán la información a que se refiere el artículo 49 
anterior, con la periodicidad que a continuación se indica: 
I. Mensualmente: 

a)  La información relativa a las series R10, R13, exclusivamente por lo que se refiere a los 
reportes B-1321 y B-1322, y R14, exclusivamente por lo que se refiere al reporte  
B-1413, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

 Además, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13 deberán remitirse impresos 
debidamente suscritos al menos por el director general, el contador general, y en su 
caso, por el contralor financiero y el auditor interno, o sus equivalentes, al Supervisor en 
Jefe de Información de la Comisión, dentro del mes inmediato siguiente. Lo anterior, sin 
perjuicio de la obligación que tienen las Entidades Financieras de realizar el envío de 
dichos reportes conforme a lo señalado en el artículo 57 de las presentes disposiciones. 

b) La información a que se refiere la serie R01, la cual deberá proporcionarse dentro de los 
quince días del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

II. Trimestralmente, la información a que se refieren las series R04, R08, R13, exclusivamente 
por lo que se refiere a los reportes A-1311 y A-1312, así como R14, exclusivamente por lo 
que se refiere al reporte A-1411. Dicha información deberá proporcionarse dentro del mes 
inmediato siguiente al de su fecha, la que corresponderá al cierre de los meses de marzo, 
junio, septiembre y diciembre de cada año.” 
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2.2.2.-INFORMACION FINANCIERA TRIMESTRAL 
Respecto a la omisión en la entrega trimestral de la información financiera en forma impresa 

correspondiente a los meses de marzo de 2011 a junio de 2012, esa Sociedad se aparta de lo que señala el 
primer párrafo del artículo 56 de las Disposiciones, que enseguida se transcribe: 

“Artículo 56.- Las Entidades Financieras deberán entregar a la Comisión trimestralmente los 
estados financieros básicos consolidados, elaborados, aprobados y suscritos de conformidad con 
lo señalado en los artículos 17 a 21 de las presentes disposiciones, dentro del mes inmediato 
siguiente al de su fecha. Dicha información deberá entregarse en forma impresa a la unidad 
administrativa denominada Supervisión en Jefe de Información o a la unidad administrativa 
homóloga facultada para tales efectos, en Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza Inn, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, de esta Ciudad.” 

Con base en lo anterior, y toda vez que esa Unión de Crédito no ha remitido a esta Comisión sus estados 
financieros impresos; ni ha transmitido a través del Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información 
(SITI), la información correspondiente a los reportes regulatorios del mes de febrero 2011 a al mes de junio de 
2012, como se observa en los numerales 2.1 y 2.2 de este Oficio y aunado al hecho referido en el numeral 1 
de este mismo Oficio, consistente en que las puertas de las oficinas, ubicadas en el último domicilio de esa 
Sociedad registrado en esta Comisión estaban cerradas y no se encontró en ellas persona alguna, hecho que 
fue constatado durante los días 24 y 25 de julio de 2012, se presume que esa Sociedad abandonó o 
suspendió las operaciones para las cuales se encuentra autorizada, en consecuencia se ubica en la causal de 
revocación prevista en la fracción IV, del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, que para mayor 
referencia al efecto se transcribe: 

“Artículo 97 
La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia de la sociedad 
interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a las uniones, en los 
siguientes casos: 
I. … 
II. ... 
III. … 
IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la presente Ley o por las 
disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende las operaciones para las cuales 
se encuentra autorizada en términos del artículo 40 de esta Ley…” 

3. Con fecha 2 de octubre de 2012, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, notificó el oficio de 
emplazamiento citado en el numeral anterior del presente capítulo a esa Sociedad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 140 de la Ley de Uniones de Crédito, por los hechos que se refieren en el acta de 
notificación por instructivo de esa fecha. 

4. No existe constancia en los archivos de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores que Invecorp 3F, 
S.A. de C.V., haya ejercido su derecho de audiencia al que se hace referencia en el numeral 2 anterior. 

5. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, analizando todos y cada uno de 
los antecedentes referidos en el presente capítulo, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre 
de 2012 acordó lo siguiente: 

“VIGESIMO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno aprobaron por unanimidad 
revocar la autorización otorgada por la entonces Comisión Nacional Bancaria, 
actualmente Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio número  
601-II-6170 de fecha 23 de febrero de 1993, para operar como unión de crédito, a la 
sociedad denominada Invecorp 3F, S.A. de C.V., para que conforme a la Ley de 
Uniones de Crédito se proceda a su disolución y liquidación, en los términos 
contenidos en la resolución que se anexa al presente acuerdo y que forma parte del 
mismo.” 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que fundamentan 
la revocación de la autorización que, para operar como Unión de Crédito, se otorgó a Invecorp 3F, S.A. de 
C.V., a través del Oficio núm. 601-II-6170 del 23 de febrero de 1993. 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 14 y 97 de la Ley de Uniones de Crédito, en relación con 

el artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, es competente para autorizar la operación de las Uniones de Crédito y para 
declarar la revocación de dicha autorización. 
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SEGUNDO. Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de 
Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2008 prevé: 

“Segundo.- Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de enero de 1985, así como toda referencia en dicha Ley a 
uniones de crédito. 

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales con arreglo a las 
disposiciones que se derogan, se reputarán autorizadas para operar en los términos 
del presente Decreto.” 

…” 

TERCERO Que la fracción IV del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, textualmente señala: 

“Artículo 97 

La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia de la sociedad 
interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a las uniones, en los 
siguientes casos: 

… 

IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la presente Ley o por las 
disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende las operaciones para las cuales 
se encuentra autorizada en términos del artículo 40 de esta Ley…” 

CUARTO. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante Oficio número 132-A/3222/2012, 
citado en el numeral 2 del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, dio cabal cumplimiento al 
artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, otorgándole a Invecorp 3F, S.A. de C.V., un plazo para que en 
uso de su derecho de audiencia que le concede el citado artículo 97, manifestara lo que a su derecho 
conviniera, ofreciera pruebas y formulará alegatos, en relación con la causal de revocación de su autorización 
para operar como Unión de Crédito en que se encuentra ubicada, prevista en la fracción IV del citado artículo 
del precepto legal invocado. 

QUINTO. Que en los archivos de este Organismo no existe constancia que Invecorp 3F, S.A. de C.V., 
haya desahogado su garantía de audiencia dentro del plazo concedido en el Oficio 132-A/3222/2009, no 
obstante de haber sido legalmente notificada, tal y como se desprende del acta de fecha 2 de octubre de 
2012, y a la que se hace referencia en el numeral 3 del capítulo de antecedentes del presente oficio; 
notificación que se realizó en términos de lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley de Uniones de Crédito, el 
cual dispone. 

Artículo 140.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se 
hubiere dejado en términos del artículo 137 de esta Ley, quien realice la notificación 
encontrare cerrado el domicilio que corresponda o bien el interesado, su 
representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio motivo de la 
notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. 
Para tales efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en 
lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que conste el acto a notificar, ante 
la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a 
su representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las 
cuales resultó necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de 
expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, datos 
de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la 
notificación se cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y 
los datos de identificación del oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él 
se consignen. 

En tal virtud, esa Sociedad no aportó elementos necesarios para desvirtuar la causal de revocación en que 
se encuentra ubicada, pues corresponde a ésta acreditar que nos son ciertos los hechos que en el oficio de 
emplazamiento se señalaron; cobra aplicación a lo anterior, lo sostenido en el siguiente criterio: 
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No. Registro: 2,512 
Precedente 
Epoca: Segunda 
Instancia: Pleno 
Fuente: R.T.F.F. Segunda Epoca. Año IV. Nos. 16 y 17: Tomo I. 
Enero – Mayo 1981 
Tesis: II-TASS-2023 
Página: 304 
RESOLUCIONES 
PRESUNCION DE VALIDEZ DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LA 
AUTORIDAD FISCAL. En los términos de los dispuesto por los artículos 89 y 220 del 
Código Fiscal de la Federación, se presumen válidos los actos y resoluciones de las 
autoridades fiscales no impugnados de manera expresa en la demanda, o aquellos 
respecto de los cuales, aunque impugnados, no se allegaren elementos de prueba 
bastantes para acreditar su ilegalidad. Consecuentemente, cuando en un acta de 
auditoria se determinan omisiones de ingresos, corresponde al particular 
desvirtuar tal determinación, pues no basta la simple negativa de haber 
obtenido aquellos ingresos, para revertir la carga de la prueba a la autoridad 
fiscal, ya que los hechos asentados en las actas de visita de auditoría se tienen 
por ciertos si el visitado no se inconforma con los mismos o no exhibe las 
pruebas documentales pertinentes que acrediten su inconformidad. (107) 

Revisión No. 375/78.- Resuelta en sesión de 22 de abril de 1981, por unanimidad de 
6 votos.- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.- Secretario:  
Lic. Antonio Jáuregui Zárate. 

(El énfasis es de esta autoridad) 

Por tanto, esa Sociedad al haber cerrado sus puertas y suspendido sus operaciones, los días 24 y 25 de 
julio de 2012, días que no se encuentran previstos en las DISPOSICIONES de carácter general que señalan 
los días del año 2012, en que las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones, que esta Comisión dio a conocer 
mediante su publicación en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2011, para que, esa Unión 
de Crédito pudiera cerrar sus puertas y suspender actividades; lo anterior con fundamento en lo establecido 
en el artículo 90 de la Ley de Uniones de Crédito, que a la letra prevé lo siguiente: 

“Artículo 90 
Las uniones deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones en los días que señale la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Los días señalados en los citados términos se considerarán como inhábiles para todos los 
efectos legales.” 

Aunado al hecho, de que no existe constancia en esta Comisión de que esa Unión de Crédito haya 
remitido sus estados financieros impresos desde mayo de 2011; ni haber transmitido a través del Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI), la información correspondiente a los reportes 
regulatorios desde el mes de febrero de 2011; en tal virtud, esta autoridad determina que esa Sociedad 
abandonó o suspendió las operaciones para las cuales se encuentra autorizada; en consecuencia, se acredita 
la causal de revocación prevista en la fracción IV, del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito. 

Con base en lo expuesto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en los artículos 97, fracción IV, de la Ley de Uniones de 
Crédito; 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones XIV y XV y 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, inciso c) y II, 
inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y conforme al Acuerdo 
Vigésimo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 
de noviembre de 2012, y a las consideraciones que quedaron expresadas en la presente Resolución, revoca 
la autorización que para operar como Unión de Crédito, se otorgó a Invecorp 3F, S.A. de C.V., a través del 
Oficio núm. 601-II-6170 de fecha 23 de febrero de 1993. 
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SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, Invecorp 3F, S.A. de C.V., se 
encuentra incapacitada para realizar operaciones y se pondrá en estado de disolución y liquidación sin 
necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas de esa Sociedad, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 99 y 100 de la Ley de Uniones de Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 78 de la Ley de Uniones de Crédito y 19 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Invecorp 3F, S.A. de C.V., acreditará a esta Comisión, dentro del 
plazo de 60 días hábiles de publicada la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, que la 
designación del liquidador correspondiente, se realizó de conformidad con lo establecido en el artículo 100, 
fracción I, de la Ley citada en primer lugar; en caso contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
promoverá ante la autoridad judicial competente para que designe al liquidador y si encontrare imposibilidad 
de llevar a cabo dicha liquidación, para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio correspondiente, conforme a lo establecido en los artículos 100, fracción II y 102, de la Ley  
de Uniones de Crédito. 

CUARTO.- Notifíquese esta Resolución a Invecorp 3F, S.A. de C.V. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 99 de la Ley de Uniones de Crédito, publíquese el presente 
Oficio en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en términos de lo ordenado en el punto Vigésimo Cuarto del 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 
de noviembre de 2012, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René Trigo Rizo, María Isabel 
Almaraz Guzmán, Juan Carlos Macías Luna, Alberto Erick Méndez Medina y Francisco Godinez Ayala, el 
encargo de notificar, conjunta o indistintamente, el presente Oficio mediante el cual se da cumplimiento al 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su ordinaria celebrada el día 16 de 
noviembre de 2012. 

Lo anterior, lo hace de su conocimiento el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores; 6 y 11, fracción I, inciso c) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y en términos de lo ordenado en el punto Vigésimo Tercero del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2012.- El Presidente, Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 

 
 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de la Industria de la Construcción 
de Chihuahua, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de  
Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio núm.  
210-212-2 / 62671 / 2012.- Exp. CNBV.212.421.12 (606) “2012/Oct/ 18”/U-702/01. 

ASUNTO: Se revoca su autorización para 
operar como Unión de Crédito. 

UNION DE CREDITO DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
Fray Martín de Valencia No. 4101, Esq. con calle Sabino, 
Col. Los Frailes, C.P. 31160, Chihuahua, Chih. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 75, 78 y 97, fracción IV de 

la Ley de Uniones de Crédito, 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones XIV y XV, 16, fracciones I, VI y XVI y 
penúltimo párrafo y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo 
y fracciones I, inciso c) y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012, con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos 
legales, dicta la presente Resolución de revocación de la autorización, que para operar como Unión de 
Crédito, le fue otorgada a la UNION DE CREDITO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE 
CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., al tenor de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

1. Mediante Oficio núm. 601-II-DA-b-44230 del 28 de septiembre de 1993, la entonces Comisión Nacional 
Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó autorización para operar como Unión de 
Crédito a la Sociedad que se denominaría Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de Chihuahua, 
S.A. de C.V., en términos de lo que establecía el artículo 39, de la entonces vigente Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. Mediante Oficio núm. 132-A/3203/2012 de fecha 29 de agosto de 2012, esta Comisión le otorgó a la 
Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de Chihuahua, S.A. de C.V., un plazo para que en uso del 
derecho de audiencia que prevé el artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, manifestara lo que a su 
derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulara alegatos, en relación con la causal de revocación de su 
autorización para operar como Unión de Crédito, en que se encuentra ubicada, prevista en la fracción IV del 
precepto legal citado, toda vez que, se presume abandonó o suspendió las operaciones para las cuales se 
encuentra autorizada; tomando en cuenta las razones que en el propio Oficio se expusieron y que a 
continuación se señalan: 

“En ejercicio de dichas facultades, se hace referencia a los siguientes antecedentes: 

1.- CIERRE DE PUERTAS Y SUSPENSION DE OPERACIONES 
Mediante el Oficio número 132-A/3180/2012 de fecha 12 de julio de 2012 (en lo sucesivo el Oficio), mismo 

que se anexa al presente como ANEXO 1, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento de Supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se ordenó la realización de una visita de inspección ordinaria a partir del 26 
de julio de 2012, a esa Sociedad. 

Personal de esta Comisión acudió durante los días 19 y 20 de julio de 2012, al domicilio de la Unión de 
Crédito de la Industria de la Construcción de Chihuahua, S.A. de C.V., sito en Fray Martín de Valencia No. 
4101, Esq. con Calle Sabino, Col. Los Frailes, 31160, de la ciudad de Chihuahua, en el estado de Chihuahua, 
último domicilio de esa Sociedad registrado en esta Comisión, toda vez que en los archivos de esta Comisión, 
no existe constancia de aviso de cambio de ubicación de sus oficinas o autorización de cambio de su domicilio 
social, a fin de notificar el referido Oficio; sin embargo, se observó que las oficinas de esa Unión de Crédito 
estaban cerradas, situación que se hizo constar en el Acta Circunstanciada de fecha 20 de julio de 2012, 
misma que se adjunta como ANEXO 2, al presente Oficio. 

Derivado de lo anterior, se evidencia que, sin previo aviso de cambio de ubicación de sus oficinas o 
autorización de cambio de su domicilio social, esa Unión de Crédito cerró sus puertas y suspendió 
operaciones, lo cual se constató los días 19 y 20 de julio de 2012, días que no se encuentran previstos en las 
DISPOSICIONES de carácter general que señalan los días del año 2012, en que las entidades financieras 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán cerrar sus puertas y 
suspender operaciones, que esta Comisión dio a conocer mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2011, para que, esa Unión de Crédito pudiera cerrar sus puertas y 
suspender actividades; hechos que constituyen una infracción a lo establecido en el artículo 90 de la Ley de 
Uniones de Crédito, que a la letra prevé lo siguiente: 

“Artículo 90 
Las uniones deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones en los días que señale la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Los días señalados en los citados términos se considerarán como inhábiles para todos los 
efectos legales.” 

2.- INFORMACION FINANCIERA 
2.1.-REPORTES REGULATORIOS 
Como resultado de la revisión realizada a los archivos y controles de este Organismo, así como al Sistema 

de Seguimiento y Consulta (SISECO), se desprende que no existe evidencia de que esa Sociedad haya 
remitido a esta Comisión, sus estados financieros impresos; ni transmitido a través del Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI), los reportes regulatorios del periodo comprendido 
entre los meses de septiembre de 2010 a junio de 2012, que esa Sociedad tiene obligación de transmitir a 
esta Comisión en términos de lo establecido en las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto 
limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de enero de 2009, modificada por Resolución publicada en el citado Diario el 1 y 30 de julio de 2009, 18 
de febrero de 2010, el 4 de febrero, 11 de abril, 22 de diciembre de 2011, 3 de febrero y 27 de junio de 2012, 
en lo subsecuente las “Disposiciones”, como se muestra a continuación: 
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SERIE NOMBRE PERIODO

CATÁLOGO MÍNIMO Y DESAGREGADOS
R01-A 111 Catálogo mínimo Octubre a Junio de 2012

R04-C 411 Desagregado de Créditos Comerciales Septiembre 2010 a junio 2012

R08-D 811 Desagregado de Préstamos y Depósitos de Socios Septiembre 2010 a junio 2012
 

INFORMACIÓN CUALITATIVA
R14-A 1411 Desagregado de Integración Accionaria Diciembre 2010 a Junio 2012

R14-B 1413 Número de Socios, Empleados y Sucursales Octubre 2010 a Junio 2012
 

R10 RECLASIFICACIONES
R10-A 1011 Reclasificaciones en el Balance General Septiembre 2010 a junio 2012

R10-A 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados Septiembre 2010 a junio 2012

R13 ESTADOS FINANCIEROS
R13-A 1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable Septiembre 2010 a junio 2012

R13-A 1312 Estado de Cambios en la Situación Financiera Septiembre 2010 a junio 2012

R13-B 1321 Balance General Septiembre 2010 a junio 2012

R13-B 1322 Estado de Resultados Septiembre 2010 a junio 2012

INFORMACIÓN CUALITATIVA
R21-A 2111 Requerimientos de Capitalización por Riesgo de Crédito Septiembre 2010 a junio 2012  

Para mayor referencia, a continuación se precisan en cada caso los artículos aplicables a las referidas 
Disposiciones: 

Artículo 50, fracción I, inciso a).

Series Reportes Periodicidad Entrega SITI Entrega 
Impresos

Serie R10 Reclasificaciones
A‐1011 Reclasificaciones en el Balance General Mensual dentro del mes inmediato 

siguiente
A‐1012 Reclasificaciones en el Estado de

Resultados
Mensual dentro del mes inmediato 

siguiente
Serie R13 Estados Financieros

B‐1321 Balance General Mensual dentro del mes inmediato 
siguiente

dentro del mes 
inmediato 
siguiente

B‐1322 Estado de Resultados Mensual dentro del mes inmediato 
siguiente

dentro del mes 
inmediato 
siguiente

Serie R14 Información cualitativa
B‐1413 Número de socios, empleados  y sucursales Mensual dentro del mes inmediato 

siguiente

Artículo 50, fracción I, inciso b).

Series Reportes Periodicidad Entrega SITI
Serie R01 Catálogo mínimo

A‐0111 Catálogo mínimo Mensual 15 dias, sig. mes inmediato

DISPOSICIONES de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de
crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2009.

Informacion financiera a partir del mes de enero de 2009

 
Artículo 50, fracción II

Series Reportes Periodicidad Entrega SITI
Serie R04 Cartera de crédito

C‐0411 Desagregado de créditos comerciales Trimestral dentro del mes inmediato 
siguiente a los meses de 

marzo, junio, septiembre y 
diciembre

Serie R08 Captación
D‐0811 Desagregado de préstamos y depósitos de

socios
Trimestral dentro del mes inmediato 

siguiente a los meses de 
marzo, junio, septiembre y 

diciembre
D‐0812 Desagregado de préstamos bancarios y de

otros organismos
Trimestral dentro del mes inmediato 

siguiente a los meses de 
marzo, junio, septiembre y 

diciembre
Serie R13 Estados Financieros

A‐1311 Estado de variaciones en el capital
contable

Trimestral dentro del mes inmediato 
siguiente a los meses de 

marzo, junio, septiembre y 
diciembre

A‐1312 Estado de cambios en la situación
financiera

Trimestral dentro del mes inmediato 
siguiente a los meses de 

marzo, junio, septiembre y 
diciembre

Serie R14 Información cualitativa
A‐1411 Desagregado de integración accionaria Trimestral dentro del mes inmediato 

siguiente a los meses de 
marzo, junio, septiembre y 

diciembre

 
2.1.1.-REQUERIMIENTOS DE CAPITAL 

Con respecto al reporte R21-A 211.- Requerimientos de Capitalización por Riesgo de Crédito, esa 
Sociedad, ha omitido enviarlo desde septiembre de 2009, lo que constituye incumplimiento a lo previsto en el 
Artículo 81 de las Disposiciones, que establece: 
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“Artículo 81 
Las uniones de crédito deberán efectuar mensualmente el cómputo de los requerimientos de 
capitalización, el cual deberá ser enviado a la Comisión dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha de dicho cómputo. Los requerimientos de capital y el capital neto se determinarán con base 
en saldos al día último del mes de que se trate.” 

2.2.-ESTADOS FINANCIEROS IMPRESOS 
Adicional a lo anterior, esa Sociedad también han omitido enviar a esta Comisión, por el periodo de 

octubre de 2010 a junio de 2012, en forma impresa, los estados financieros básicos en la fecha y términos 
establecidos en el Artículo 50 de las Disposiciones. 

“Artículo 50 
Las uniones de crédito presentarán la información a que se refiere el artículo 49 anterior, con la 
periodicidad que a continuación se indica: 
I. Mensualmente: 

a) La información relativa a las series R10, R13, exclusivamente por lo que se refiere a los 
reportes B-1321 y B-1322, y R14, exclusivamente por lo que se refiere al reporte B-1413, 
dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha. 
Además, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13 deberán remitirse impresos 
debidamente suscritos al menos por el director general, el contador general, y en su caso, 
por el contralor financiero y el auditor interno, o sus equivalentes, al Supervisor en Jefe de 
Información de la Comisión, dentro del mes inmediato siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de 
la obligación que tienen las Entidades Financieras de realizar el envío de dichos reportes 
conforme a lo señalado en el artículo 57 de las presentes disposiciones. 
b) La información a que se refiere la serie R01, la cual deberá proporcionarse dentro de los 
quince días del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

II. Trimestralmente, la información a que se refieren las series R04, R08, R13, exclusivamente 
por lo que se refiere a los reportes A-1311 y A-1312, así como R14, exclusivamente por lo 
que se refiere al reporte A-1411. Dicha información deberá proporcionarse dentro del mes 
inmediato siguiente al de su fecha, la que corresponderá al cierre de los meses de marzo, 
junio, septiembre y diciembre de cada año.” 

Respecto a la omisión en la entrega trimestral de la información financiera en forma impresa 
correspondiente a los meses de septiembre de 2010 a junio de 2012, esa Sociedad se aparta de lo que señala 
el primer párrafo del artículo 56 de las Disposiciones, que enseguida se transcribe: 

“Artículo 56 
Las Entidades Financieras deberán entregar a la Comisión trimestralmente los estados 
financieros básicos consolidados, elaborados, aprobados y suscritos de conformidad con lo 
señalado en los artículos 17 a 21 de las presentes disposiciones, dentro del mes inmediato 
siguiente al de su fecha. Dicha información deberá entregarse en forma impresa a la unidad 
administrativa denominada Supervisión en Jefe de Información o a la unidad administrativa 
homóloga facultada para tales efectos, en Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza Inn, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, de esta Ciudad.” 

Con base en lo anterior, y toda vez que esa Unión de Crédito no ha remitido a esta Comisión sus estados 
financieros impresos; ni ha transmitido a través del Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información 
(SITI), la información correspondiente a los reportes regulatorios del mes de septiembre de 2010 al mes de 
junio de 2012, como se observa en los numerales 2.1 y 2.2 de este Oficio y aunado al hecho referido en el 
numeral 1. de este mismo Oficio, consistente en que las puertas de las oficinas, ubicadas en el último 
domicilio de esa Sociedad, registrado en esta Comisión se encontraron cerradas y no se encontró en ellas 
persona alguna, hecho que fue constatado durante los días 19 y 20 de julio de 2012, se presume que esa 
Sociedad abandonó o suspendió las operaciones para las cuales se encuentra autorizada, en consecuencia 
se ubica en la causal de revocación prevista en la fracción IV, del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, 
que para mayor referencia al efecto se transcribe: 

“Artículo 97 
La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia de la sociedad 
interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a las uniones, en los 
siguientes casos: 
I. … 
II. ... 
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III. … 
IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la presente Ley o por las 
disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende las operaciones para las cuales se 
encuentra autorizada en términos del artículo 40 de esta Ley…” 

3. Con fecha 5 de octubre de 2012, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, notificó el oficio de 
emplazamiento citado en el numeral anterior del presente capítulo a esa Sociedad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 140 de la Ley de Uniones de Crédito, por los hechos que se refieren en el acta de 
notificación por instructivo de esa fecha. 

4. No existe constancia en los archivos de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores que la Unión de 
Crédito de la Industria de la Construcción de Chihuahua, S.A. de C.V., haya ejercido su derecho de audiencia 
al que se hace referencia en el numeral 2 anterior. 

5. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, analizando todos y cada uno de 
los antecedentes referidos en el presente capítulo, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre  
de 2012 acordó lo siguiente: 

“VIGESIMO PRIMERO.- Los miembros de la Junta de Gobierno aprobaron por 
unanimidad revocar la autorización otorgada por la entonces Comisión Nacional 
Bancaria, actualmente Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 
número 601-II-DA-b-44230 de fecha 28 de septiembre de 1993, para operar como 
unión de crédito, a la sociedad denominada Unión de Crédito de la Industria de la 
Construcción de Chihuahua, S.A. de C.V., para que conforme a la Ley de Uniones de 
Crédito se proceda a su disolución y liquidación, en los términos contenidos en la 
resolución que se anexa al presente acuerdo y que forma parte del mismo.” 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que fundamentan 
la revocación de la autorización que, para operar como Unión de Crédito, se otorgó a esa Unión de Crédito de 
la Industria de la Construcción de Chihuahua, S.A. de C.V., a través del Oficio núm. 601-II-DA-b-44230 del 28 
de septiembre de 1993. 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 14 y 97 de la Ley de Uniones de Crédito, en relación con 

el artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, es competente para autorizar la operación de las Uniones de Crédito y para 
declarar la revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO. Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de 
Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2008 prevé: 

“Segundo.- Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero 
de 1985, así como toda referencia en dicha Ley a uniones de crédito. 
Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales con arreglo a las disposiciones que se 
derogan, se reputarán autorizadas para operar en los términos del presente Decreto.” 
…” 

TERCERO Que la fracción IV del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, textualmente señala: 
“Artículo 97 
La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia de la sociedad 
interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a las uniones, en los 
siguientes casos: 
… 
IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la presente Ley o por las 
disposiciones que de ella emanen, o si abandona o suspende las operaciones para las cuales se 
encuentra autorizada en términos del artículo 40 de esta Ley…” 

CUARTO. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante Oficio número 132-A/3203/2012, 
citado en el numeral 2 del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, dio cabal cumplimiento al 
artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, otorgándole a Unión de Crédito de la Industria de la Construcción 
de Chihuahua, S.A. de C.V., un plazo para que en uso de su derecho de audiencia que le concede el citado 
artículo 97, manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulará alegatos, en relación 
con la causal de revocación de su autorización para operar como Unión de Crédito en que se encuentra 
ubicada, prevista en la fracción IV del citado artículo del precepto legal invocado. 
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QUINTO. Que en los archivos de este Organismo no existe constancia que la Unión de Crédito de la 
Industria de la Construcción de Chihuahua, S.A. de C.V., haya desahogado su garantía de audiencia dentro 
del plazo concedido en el Oficio 132-A/3203/20012, no obstante de haber sido legalmente notificada, tal y 
como se desprende del acta de fecha 5 de octubre de 2012, y a la que se hace referencia en el numeral 3 del 
capítulo de antecedentes del presente oficio; notificación que se realizó en términos de lo dispuesto por 
el artículo 140 de la Ley de Uniones de Crédito, el cual dispone. 

Artículo 140.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se 
hubiere dejado en términos del artículo 137 de esta Ley, quien realice la notificación 
encontrare cerrado el domicilio que corresponda o bien el interesado, su 
representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio motivo de la 
notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. 
Para tales efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en 
lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que conste el acto a notificar, ante 
la presencia de dos testigos que al efecto designe. 
El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a 
su representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las 
cuales resultó necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de 
expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, datos 
de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la 
notificación se cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y 
los datos de identificación del oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse. 
El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él 
se consignen. 

En tal virtud, esa Sociedad no aportó elementos necesarios para desvirtuar la causal de revocación en que 
se encuentra ubicada, pues corresponde a ésta acreditar que nos son ciertos los hechos que en el oficio 
de emplazamiento se señalaron; cobra aplicación a lo anterior, lo sostenido en el siguiente criterio: 

No. Registro: 2,512 
Precedente 
Epoca: Segunda 
Instancia: Pleno 
Fuente: R.T.F.F. Segunda Epoca. Año IV. Nos. 16 y 17: Tomo I. 
Enero – Mayo 1981 
Tesis: II-TASS-2023 
Página: 304 
RESOLUCIONES 
PRESUNCION DE VALIDEZ DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LA 
AUTORIDAD FISCAL. En los términos de los dispuesto por los artículos 89 y 220 del 
Código Fiscal de la Federación, se presumen válidos los actos y resoluciones de las 
autoridades fiscales no impugnados de manera expresa en la demanda, o aquellos 
respecto de los cuales, aunque impugnados, no se allegaren elementos de prueba 
bastantes para acreditar su ilegalidad. Consecuentemente, cuando en un acta de 
auditoria se determinan omisiones de ingresos, corresponde al particular 
desvirtuar tal determinación, pues no basta la simple negativa de haber 
obtenido aquellos ingresos, para revertir la carga de la prueba a la autoridad 
fiscal, ya que los hechos asentados en las actas de visita de auditoría se tienen 
por ciertos si el visitado no se inconforma con los mismos o no exhibe las 
pruebas documentales pertinentes que acrediten su inconformidad. (107) 
Revisión No. 375/78.- Resuelta en sesión de 22 de abril de 1981, por unanimidad de 
6 votos.- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.- Secretario: Lic. 
Antonio Jáuregui Zárate. 
(El énfasis es de esta autoridad) 

Por tanto, esa Sociedad al haber cerrado sus puertas y suspendido sus operaciones, los días 19 y 20 de 
julio de 2012, días que no se encuentran previstos en las DISPOSICIONES de carácter general que señalan 
los días del año 2012, en que las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones, que esta Comisión dio a conocer 
mediante su publicación en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2011, para que, esa Unión 
de Crédito pudiera cerrar sus puertas y suspender actividades; lo anterior con fundamento en lo establecido 
en el artículo 90 de la Ley de Uniones de Crédito, que a la letra prevé lo siguiente: 
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“Artículo 90 

Las uniones deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones en los días que señale la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

Los días señalados en los citados términos se considerarán como inhábiles para todos los 
efectos legales.” 

Aunado al hecho, de que no existe constancia en esta Comisión de que esa Unión de Crédito haya 
remitido sus estados financieros impresos desde octubre de 2010; ni haber transmitido a través del Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI), la información correspondiente a los reportes 
regulatorios desde el mes de septiembre de 2010; en tal virtud, esta autoridad determina que esa Sociedad 
abandonó o suspendió las operaciones para las cuales se encuentra autorizada, en consecuencia, se acredita 
la causal de revocación prevista en la fracción IV, del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito. 

Con base en lo expuesto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en los artículos 97, fracción IV, de la Ley de Uniones de 
Crédito; 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones XIV y XV y 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, inciso c) y II, 
inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y conforme al Acuerdo 
Vigésimo Primero adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada 
el día 16 de noviembre de 2012, y a las consideraciones que quedaron expresadas en la presente Resolución, 
revoca la autorización que para operar como Unión de Crédito, se otorgó a la Unión de Crédito de la Industria 
de la Construcción de Chihuahua, S.A. de C.V., a través del Oficio núm. 601-II-DA-b-44230 de fecha 28 de 
septiembre de 1993. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, la Unión de Crédito de la 
Industria de la Construcción de Chihuahua, S.A. de C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones 
y se pondrá en estado de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas de 
esa Sociedad, de conformidad con lo previsto en los artículos 99 y 100 de la Ley de Uniones de Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 78 de la Ley de Uniones de Crédito y 19 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Unión de Crédito De la Industria de la Construcción de 
Chihuahua, S.A. de C.V., acreditará a esta Comisión, dentro del plazo de 60 días hábiles de publicada la 
presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, que la designación del liquidador correspondiente, 
se realizó de conformidad con lo establecido en el artículo 100, fracción I, de la Ley citada en primer lugar; en 
caso contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial competente 
para que designe al liquidador y si encontrare imposibilidad de llevar a cabo dicha liquidación, para que 
ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente, conforme a lo 
establecido en los artículos 100, fracción II y 102, de la Ley de Uniones de Crédito. 

CUARTO.- Notifíquese esta Resolución a Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de 
Chihuahua, S.A. de C.V. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 99 de la Ley de Uniones de Crédito, publíquese el presente 
Oficio en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en términos de lo ordenado en el punto Vigésimo Cuarto del 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 
de noviembre de 2012, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René Trigo Rizo, María Isabel 
Almaraz Guzman, Juan Carlos Macías Luna, Alberto Erick Méndez Medina y Francisco Godinez Ayala, el 
encargo de notificar, conjunta o indistintamente, el presente Oficio mediante el cual se da cumplimiento al 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 
de noviembre de 2012. 

Lo anterior, lo hace de su conocimiento el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y  
de Valores; 6 y 11, fracción I, inciso c) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
y en términos de lo ordenado en el punto Vigésimo Tercero del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de 
la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2012. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2012.- El Presidente, Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se difunden las Normas para la asignación de becas al personal de confianza del Instituto de 
Investigaciones Eléctricas, cuya expedición fue determinada en definitiva por la Secretaría de la Función Pública. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Investigaciones Eléctricas.- Dirección Ejecutiva. 

JULIAN ADOLFO ADAME MIRANDA, Director Ejecutivo del Instituto de Investigaciones Eléctricas, 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en los artículos 45 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 22, fracción I de la Ley Federal de la Entidades 
Paraestatales, 6, fracción III del Decreto por el que se crea el Instituto de Investigaciones Eléctricas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1975 y modificado mediante diverso decreto 
publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 30 de octubre de 2001, y 17, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Investigaciones Eléctricas, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 
2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican en el 
mismo acuerdo, el cual fue reformado con fecha 21 de agosto de 2012, según publicación en dicho órgano de 
difusión oficial. 

Que el último párrafo del Artículo Segundo del citado Acuerdo, establece que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República, deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la identificación de las normas que se 
emitan conforme a lo previsto en el mismo Artículo Segundo. 

Que la Secretaría de la Función Pública, mediante oficio 1101.-6906 de 15 de noviembre de 2012, 
determinó procedente la expedición de las Normas para la asignación de becas al personal de confianza del 
Instituto de Investigaciones Eléctricas, por considerar que se ubican en el supuesto de excepción previsto en 
la fracción II del Artículo Segundo del Acuerdo Presidencial antes referido. 

Que con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación establecida en el último párrafo del Artículo 
Segundo del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican; he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se difunden las Normas para la asignación de becas al personal de confianza del Instituto de 
Investigaciones Eléctricas, cuya expedición fue determinada en definitiva por la Secretaría de la Función 
Pública. 

DENOMINACION DE LA NORMA EMISOR FECHA DE 
EMISION MATERIA 

Normas para la asignación de becas al 
personal de confianza del Instituto de 
Investigaciones Eléctricas. 

Director Ejecutivo del 
Instituto de 

Investigaciones 
Eléctricas 

26/11/12 Recursos Humanos

 

SEGUNDO.- Las normas relacionadas en el punto anterior, son de observancia obligatoria para todos los 
servidores públicos adscritos a las Unidades Administrativas que conforman el Instituto de Investigaciones 
Eléctricas y forman parte de la normatividad interna vigente de dicha entidad. 

TERCERO.- La normativa interna del Instituto de Investigaciones Eléctricas se encuentra disponible para 
consulta de los servidores públicos de la entidad y del público en general en la Normateca electrónica 
institucional, localizable en el portal de Internet www.iie.gob.mx. 

Cuernavaca, Mor., a los tres días del mes de diciembre de dos mil doce.- El Director Ejecutivo del Instituto 
de Investigaciones Eléctricas, Julián Adolfo Adame Miranda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

ALFONSO CARBALLO PEREZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 
Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 

vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS 
Y CON OPINION POR PARTE DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN 

EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 
El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 

jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 
Atentamente 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2012.- El Director General, Alfonso Carballo Pérez.- Rúbrica.  

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido 

entre el primero y el treinta de noviembre de 2012. 
 

ASUNTOS RECIBIDOS 
COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE  

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 
MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISION 
NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL DIVERSO POR 
EL QUE SE EMITE LA NORMA QUE REGULA EL MECANISMO DE 
CERTIFICACION DE LOS ASESORES TECNICOS DEL PROGRAMA 
PROARBOL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 26 DE JULIO DE 2011. 

9/11/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO 
LOS DIAS DE LOS MESES DE DICIEMBRE DE 2012 Y DE ENERO DE 
2013, QUE SERAN CONSIDERADOS COMO INHABILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
RELACIONADOS CON RECURSOS DE REVISION Y 
PROCEDIMIENTOS DE RESCISION ADMINISTRATIVA, 
SUSTANCIADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
COMISION NACIONAL FORESTAL. 

6/11/2012 MIR POR NO COSTOS 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

NOTA ACLARATORIA AL NUMERAL PRIMERO DEL AVISO MEDIANTE 
EL CUAL SE DIO A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
DELEGACION DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS. 
PUBLICADO EN LA PRIMERA SECCION MATUTINA DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

6/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DEL 
REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES 

22/11/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DEL 
REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES 

28/11/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DEL 
REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES 

28/11/2012 NUEVA VERSION 

CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ESTATUTO ORGANICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

22/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

FINANCIERA RURAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REFORMA AL ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA RURAL,
QUINCUAGESIMA NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 25 
DEOCTUBRE DE 2012. 

1/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

REFORMA AL ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA RURAL,
QUINCUAGESIMA NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 25 
DEOCTUBRE DE 2012. 

6/11/2012 NUEVA VERSION 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE QUEJAS MEDICAS Y 
SOLICITUDES DE REEMBOLSO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

27/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

REGLAMENTO PARA EL SURTIMIENTO DE RECETAS Y ABASTO DE 
MEDICAMENTOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

7/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITOS A LOS 
TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

30/11/2012 MIR ORDINARIA 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DIAS DEL AÑO 
2013 EN LOS QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL SUSPENDERA SUS LABORES. 

13/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DURANTE EL 
PERIODO DICIEMBRE 2012-ENERO 2013. 

13/11/2012 MIR POR NO COSTOS 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
RADIO 

22/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO ACDO.SA2.HCT.241012/266.P.DPES, DICTADO POR EL H. 
CONSEJO TECNICO EN LA SESION ORDINARIA REPROGRAMADA 
PARA EL 24 DE OCTUBRE DE 2012, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBAN LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA LA 
SUBROGACION DEL SERVICIO DE GUARDERIA EN EL CAMPO CON 
PATRONES Y ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES EVENTUALES 
DEL CAMPO 

1/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ESTATUTO ORGANICO 6/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

NOTA ACLARATORIA A LA PUBLICACION DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS MUJERES DEL DIA 24 DE OCTUBRE DEL 2012, A TRAVES 
DEL CUAL EMITIERON LAS REFORMAS Y ADICIONES A SU 
ESTATUTO ORGANICO. 

14/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO 
PESQUERO DE ERIZO ROJO STRONGYLOCENTROTUS 
FRANCISCANUS Y ERIZO MORADO STRONGYLOCENTROTUS 
PURPURATUS EN LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA, MEXICO. 

16/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION DE 
LABORES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS 
ADULTOS EN EL AÑO 2013. 

5/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DIFUNDE DIVERSA NORMATIVIDAD 
INTERNA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS 
ADULTOS. 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

5/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

PROCURADURIA AGRARIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSOS ARTICULOS DEL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL AGRARIO DE CARRERA EN LA PROCURADURIA 
AGRARIA. 

1/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA EXPEDICION DEL 
MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA PROCURADURIA 
SOCIAL DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS Y SU 
UBICACION PARA EFECTOS DE CONSULTA. 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL ESTATUTO ORGANICO DE 
PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 

14/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO DIRECTIVO EXPIDE 
LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS DE CARACTER GENERAL PARA LA 
CELEBRACION DE SORTEOS EN PRONOSTICOS PARA LA 
ASISTENCIA PUBLICA. 

16/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS 
CASAS DE BOLSA, INSTITUCIONES DE CREDITO, SOCIEDADES 
OPERADORAS DE SOCIEDADES DE INVERSION Y SOCIEDADES Y 
ENTIDADES QUE PROPORCIONAN SERVICIOS DE DISTRIBUCION 
DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION EN MATERIA DE 
SERVICIOS DE INVERSION. 

9/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS 
CASAS DE BOLSA, INSTITUCIONES DE CREDITO, SOCIEDADES 
OPERADORAS DE SOCIEDADES DE INVERSION Y SOCIEDADES Y 
ENTIDADES QUE PROPORCIONAN SERVICIOS DE DISTRIBUCION 
DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION EN MATERIA DE 
SERVICIOS DE INVERSION. 

13/11/2012 NUEVA VERSION 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS 
CASAS DE BOLSA, INSTITUCIONES DE CREDITO, SOCIEDADES 
OPERADORAS DE SOCIEDADES DE INVERSION Y SOCIEDADES Y 
ENTIDADES QUE PROPORCIONAN SERVICIOS DE DISTRIBUCION 
DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION EN MATERIA DE 
SERVICIOS DE INVERSION. 

16/11/2012 NUEVA VERSION 

RESOLUCION MODIFICATORIA DE LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES
DE CREDITO (CAPITAL B.III). 

21/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

CIRCULAR MODIFICATORIA 65/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(DISPOSICION 1.6.1.). 

1/11/2012 INFORMACION 
ADICIONAL REMITIDA 
POR LA DEPENDENCIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 14/12 DE LA UNICA DE FIANZAS 
(DISPOSICIOON 15.4.1.). 

1/11/2012 INFORMACION 
ADICIONAL REMITIDA 
POR LA DEPENDENCIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 67/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXOS 12.1.1. Y 14.5.1). 

8/11/2012 NUEVA VERSION 

CIRCULAR MODIFICATORIA 69/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.). 

1/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DIAS 
DEL AÑO 2013, EN QUE LAS ENTIDADES FINANCIERAS SUJETAS A 
LA SUPERVISION DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER 
OPERACIONES. 

5/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DIAS 
DEL AÑO 2013, EN QUE LAS ENTIDADES FINANCIERAS SUJETAS A 
LA SUPERVISION DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER 
OPERACIONES. 

15/11/2012 NUEVA VERSION 

CIRCULAR MODIFICATORIA 70/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 26.3.1.). 

12/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 70/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 26.3.1.). 

13/11/2012 NUEVA VERSION 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 16/12 DE LA UNICA DE FIANZAS
(ANEXO 19.3.1.). 

12/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/12 DE LA UNICA DE FIANZAS
(ANEXO 19.3.1.). 

13/11/2012 NUEVA VERSION 

CIRCULAR MODIFICATORIA 71/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 26.1.1.). 

12/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/12 DE LA UNICA DE FIANZAS
(ANEXO 19.1.1.). 

12/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/12 DE LA UNICA DE FIANZAS
(ANEXO 19.1.1.). 

13/11/2012 NUEVA VERSION 

RELACION DE PLANES DE PENSIONES AUTORIZADOS Y 
REGISTRADOS ANTE LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. 

14/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DIAS 
DEL AÑO 2013 EN LOS QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO, SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO Y EMPRESAS OPERADORAS DE LA 
BASE DE DATOS NACIONAL SAR, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS 
Y SUSPENDER OPERACIONES. 

16/11/2012 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 72/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 16.32.4.). 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 18/12 DE LA UNICA DE FIANZAS (ANEXO 
12.5.3.). 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICA EL PERIODO VACIONAL DE 
LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICA EL PERIODO VACIONAL
DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

22/11/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICA EL PERIODO VACIONAL DE 
LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

23/11/2012 NUEVA VERSION 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL DE 
VIVIENDA. 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES DE AHORRO Y CREDITO 
POPULAR Y ORGANISMOS DE INTEGRACION A QUE SE REFIERE LA 
LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR. 

21/11/2012 MIR ORDINARIA 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. 

23/11/2012 MIR ORDINARIA 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. 

23/11/2012 MIR ORDINARIA 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE FORMULEN
LAS AUTORIDADES A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 117 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, 34 DE LA LEY DE AHORRO 
Y CREDITO POPULAR, 44 DE LA LEY DE UNIONES DE CREDITO Y 69 
DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO. 

23/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 73/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.). 

30/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES  
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL 
EXAMEN DE MEDIA CARRERA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO.

12/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES QUE 
SE INDICAN. 

12/11/2012 MIR POR NO COSTOS 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES QUE 
SE INDICAN. 

15/11/2012 NUEVA VERSION 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 52 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

15/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DE LA 
DELEGACION DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
UBICADA EN LA DEMARCACION POLITICO TERRITORIAL MIGUEL 
HIDALGO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA COMISION DE 
ASESORES EXTERNOS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES EN MATERIA DE DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO. 

22/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISION DE ASESORES 
EXTERNOS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES EN 
MATERIA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

23/11/2012 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISION DE ASESORES 
EXTERNOS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES EN 
MATERIA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

23/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-000-ZOO-2011, SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 
ANIMAL PARA BOVINOS Y COLMENAS. 

9/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA OPERACION ORGANICA DE LAS ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS. 

15/11/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DISTINTIVO 
NACIONAL DE LOS PRODUCTOS ORGANICOS Y SE ESTABLECEN 
LAS REGLAS GENERALES PARA SU USO EN EL ETIQUETADO DE 
LOS PRODUCTOS CERTIFICADOS COMO ORGANICOS. 

15/11/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS PARA LA 
CREACION, INTEGRACION, ORGANIZACION Y OPERACION DEL 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

1/11/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO 
PARA LA PESQUERIA DE MACROALGAS EN BAJA CALIFORNIA, 
MEXICO. 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACION A LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE 
OPERACION PARA LA ATENCION DE SALDOS DE COMPROMISOS 
DEL CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-VERANO 2011 DEL CONCEPTO 
DE APOYO POR COMPENSACION DE BASES EN AGRICULTURA POR 
CONTRATO DEL COMPONENTE DE APOYO AL INGRESO OBJETIVO 
Y A LA COMERCIALIZACION, DE LOS PRODUCTOS ELEGIBLES DE 
MAIZ, TRIGO, SORGO Y SOYA, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2012. 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA AGENCIA DE SERVICIOS A LA 
COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 
AGROPECUARIOS. 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

DECLARATORIA DE DOMINIO PUBLICO RELATIVA A LA VARIEDAD 
VEGETAL PROTEGIDA POR EL TITULO DE OBTENTOR 0272 

9/11/2012 MIR POR NO COSTOS 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION RELATIVA A 
SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR DE VARIEDADES 
VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2012. 

12/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-047-PESC-2012,
PARA LA IDENTIFICACION DEL ORIGEN DE CAMARONES 
CULTIVADOS, DE AGUAS MARINAS Y DE ESTEROS, MARISMAS
Y BAHIAS 

12/11/2012 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-047-PESC-2012,
PARA LA IDENTIFICACION DEL ORIGEN DE CAMARONES 
CULTIVADOS, DE AGUAS MARINAS Y DE ESTEROS, MARISMAS
Y BAHIAS 

12/11/2012 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-060-PESC-2011
PESCA RESPONSABLE EN CUERPOS DE AGUAS CONTINENTALES 
DULCEACUICOLAS DE JURISDICCION FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. ESPECIFICACIONES PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS. 

13/11/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA CAMPAÑA Y LAS 
MEDIDAS FITOSANITARIAS QUE DEBERAN APLICARSE PARA EL 
CONTROL Y EN SU CASO ERRADICACION DEL PICUDO DEL AGAVE, 
ASI COMO DISMINUIR EL DAÑO DE LAS ENFERMEDADES 
ASOCIADAS A DICHA PLAGA EN LA ZONA DENOMINACION DE 
ORIGEN TEQUILA 

15/11/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONAS LIBRES DE LA 
ENFERMEDAD DE AUJESZKY AL ESTADO DE DURANGO Y A LOS 
MUNICIPIOS DE TORREON, MATAMOROS, SAN PEDRO DE LAS 
COLONIAS, VIESCA Y FRANCISCO I. MADERO DEL ESTADO DE 
COAHUILA QUE CONFORMAN LA REGION LAGUNERA 

22/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE MODIFICA Y ADICIONA EL SIMILAR POR EL QUE SE 
DA A CONOCER EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER, A TRAVES 
DE MEDIOS ELECTRONICOS, LOS CERTIFICADOS DE IMPORTACION 
Y DE EXPORTACION DE MERCANCIAS AGRICOLAS, PECUARIAS, 
ACUICOLAS Y PESQUERAS 

27/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA RED DE ZONAS DE 
REFUGIO PESQUERO EN AGUAS MARINAS DE JURISDICCION 
FEDERAL UBICADAS EN EL AREA DE SIAN KA´AN, DENTRO DE LA 
BAHIA ESPIRITU SANTO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

29/11/2012 MIR ORDINARIA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
OBTENER CONCESION PARA LA INSTALACION, OPERACION O 
EXPLOTACION DE REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES AL 
AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

9/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL MODELO DE TITULO DE 
CONCESION DE RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL CUAL 
SE PODRAN ADHERIR LOS TITULARES DE REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES QUE OBTUVIERON SU CONCESION
AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
QUE NO UTILIZAN ESPECTRO RADIOELECTRICO O BANDAS DE 
FRECUENCIA ASOCIADAS A SATELITES NACIONALES O 
EXTRANJEROS 

13/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

ACUERDO POR EL QUE SE DEROGA EL ULTIMO PARRAFO DEL 
ARTICULO PRIMERO DEL “ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL 
CONOCIMIENTO PUBLICO LOS DIAS QUE SERAN CONSIDERADOS 
COMO INHABILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS, TRAMITES Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SUSTANCIADOS ANTE LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE PUERTOS Y DE MARINA MERCANTE, 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EL 29 DE OCTUBRE DE 2012. 

5/11/2012 MIR POR NO COSTOS 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO Y SE 
RECORREN EN SU ORDEN LOS PARRAFOS SUBSECUENTES AL 
ARTICULO 22 Y SE REFORMA EL ARTICULO 149 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE AEROPUERTOS; SE ADICIONAN DOS ULTIMOS 
PARRAFOS AL ARTICULO 10 Y UN SEGUNDO PARRAFO AL 
ARTICULO 43, Y SE DEROGAN LAS FRACCIONES III DE LOS 
ARTICULOS 54, 56, 62, 64, 70, 72 Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 
76 DEL REGLAMENTO PARA LA EXPEDICION DE PERMISOS, 
LICENCIAS Y CERTIFICADOS DE CAPACIDAD DEL PERSONAL 
TECNICO AERONAUTICO. 

6/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XVIII A LA 
XXII AL ARTICULO SEGUNDO ASI COMO LOS ARTICULOS SEGUNDO 
BIS Y SEGUNDO TER Y SE REFORMA EL ARTICULO CUARTO DEL 
DIVERSO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
TRANSPORTE COMO UN ORGANO DESCONCENTRADO 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

9/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 21, 
FRACCION XXIII Y PENULTIMO PARRAFO; 22, FRACCION XLIX; 23, 
FRACCION XVII Y 28, FRACCIONES XIX Y XXIV Y 41 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, ASI COMO LOS ARTICULOS 1 Y 39 DEL 
REGLAMENTO PARA BUSQUEDA Y SALVAMENTO E INVESTIGACION 
DE ACCIDENTES AEREOS. 

9/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECE LA POLITICA PARA SERVICIOS DE BANDA 
ANCHA Y OTRAS APLICACIONES EN LAS BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO 902 A 928 MHZ; 
2,400 A 2,483.5 MHZ; 3,600 A 3.700 MHZ; 5,150 A 5,250 MHZ; 5,250 A 
5,350 MHZ; 5,470 A 5,725 MHZ Y 5,725 A 5,850 MHZ, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE MARZO DE 2006. 

13/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER AL PUBLICO EN 
GENERAL EL DOMICILIO OFICIAL Y LOS HORARIOS DE ATENCION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE MARINA MERCANTE, PARA 
EFECTOS DE LA CORRESPONDENCIA, ENTREGA Y RECEPCION DE 
DOCUMENTACION, TRAMITES, DILIGENCIAS Y/O ACTUACIONES 
RELACIONADAS CON ASUNTOS DE SU COMPETENCIA 

15/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO PUBLICO 
LOS DIAS QUE SERAN CONSIDERADOS COMO INHABILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS, TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, SUSTANCIADOS ANTE LA DIRECCION GENERAL 
DE MARINA MERCANTE, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

15/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

AVISO A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES PERMISIONARIAS DE 
LOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, 
TURISMO Y CARGA, Y DE TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS Y 
DE CARGA, ARRASTRE PRIVADO, AUTOTRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE PASAJEROS, TURISMO Y CARGA (INCLUYE 
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA Y LAS MODALIDADES EN 
EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE CARGA, 
DENOMINADOS TRANSPORTE O ARRASTRE DE REMOLQUES Y 
SEMIRREMOLQUES EN LOS CRUCES FRONTERIZOS, CUYO AMBITO 
DE OPERACION EXCLUSIVAMENTE COMPRENDE LA FRANJA DE 20 
KILOMETROS PARALELA A LA LINEA DIVISORIA INTERNACIONAL 
CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), ASI COMO LAS QUE 
PRESTAN LOS SERVICIOS AUXILIARES DE PAQUETERIA Y 
MENSAJERIA, ARRASTRE, Y ARRASTRE Y SALVAMENTO, DE UN 
NUEVO PERIODO –EXCLUSIVAMENTE PARA EL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2012–, PARA SOMETER SUS VEHICULOS (PROPIOS 
O ARRENDADOS) A LA VERIFICACION OBLIGATORIA DE 
CONDICIONES FISICO–MECANICA Y OBTENER EL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE EN LAS UNIDADES DE VERIFICACION 
APROBADAS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

15/11/2012 MIR POR NO COSTOS 
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DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

26/11/2012 NUEVA VERSION 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LA FRACCIONES VIII Y IX AL 
ARTICULO 2 Y EL ARTICULO 108 BIS, SE REFORMAN: LA 
DENOMINACION DEL CAPITULO V DEL TITULO CUARTO Y LOS 
ARTICULOS 19, 67, 127, 131, FRACCION XI, 135 Y 160 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE AVIACION CIVIL; SE REFORMAN
LOS ARTICULOS 17, 20, 22, 54, 66, 149 Y 167 Y SE ADICIONAN LOS 
ARTICULOS 17 BIS, 20 BIS Y 193 BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE AEROPUERTOS; SE REFORMA EL ARTICULO 10 DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE; SE REFORMAN LOS ARTICULOS 39, 40, 83, 107, 108 Y 
109 DEL REGLAMENTO PARA LA EXPEDICION DE PERMISOS, 
LICENCIAS Y CERTIFICADOS DE CAPACIDAD DEL PERSONAL 
TECNICO AERONAUTICO 

22/11/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA JURISDICCION 
TERRITORIAL Y MARITIMA DE LAS CAPITANIAS DE PUERTO. 

23/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ANTEPROY-NOM-001-SCT-2-2012 PLACAS METALICAS, 
CALCOMANIAS DE IDENTIFICACION Y TARJETAS DE CIRCULACION 
EMPLEADAS EN AUTOMOVILES, AUTOBUSES, CAMIONES, 
MIDIBUSES, MOTOCICLETAS Y REMOLQUES MATRICULADOS EN LA 
REPUBLICA MEXICANA, LICENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR, 
CALCOMANIA DE VERIFICACION FISICO-MECANICAS, LISTADO DE 
SERIES ASIGNADAS POR TIPO DE VEHICULO, SERVICIO Y ENTIDAD 
FEDERATIVA O DEPENDENCIA DE GOBIERNO, ESPECIFICACIONES 
Y METODO DE PRUEBA. 

26/11/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS NORMAS PARA REGULAR 
LA PRESTACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE. 

30/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

OFICIO CIRCULAR NO. 100.-106 POR EL QUE SE DETERMINA A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL QUE ESTARAN OBLIGADOS A REALIZAR LA ENTREGA 
RECEPCION DEL INFORME DE LOS ASUNTOS A SU CARGO Y LOS 
RECURSOS QUE TENGAN ASIGNADOS AL MOMENTO DE 
SEPERARSE DE SU EMPLEO CARGO O COMISION. 

6/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDOS APROBADOS EN LA PRIMERA SESION ORDINARIA DE 
LA COMISION INTERSECRETARIAL DE DESARROLLO SOCIAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012 

14/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDOS APROBADOS EN LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE 
LA COMISION INTERSECRETARIAL DE DESARROLLO SOCIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012. 

14/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS 
DEL AVISO DE PRIVACIDAD 

30/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER
LOS PARAMETROS PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE LOS 
ESQUEMAS DE AUTORREGULACION VINCULANTE A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES EN POSESION DE PARTICULARES. 

30/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN
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RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES 5.5.2, 
7.1.1.4, 7.3.1.1, 7.3.1.2.2, 7.3.1.2.3.1, 7.3.1.2.3.2, 7.3.1.2.4.1.3, 7.3.2.5.8, 
7.3.2.6.4, 9.4.2.4.8, 9.4.2.4.14 Y SE ADICIONA EL ARTICULO 
TRANSITORIO TERCERO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-005-SCFI-2011, INSTRUMENTOS DE MEDICION-SISTEMA PARA 
MEDICION Y DESPACHO DE GASOLINA Y OTROS COMBUSTIBLES 
LIQUIDOS-ESPECIFICACIONES, METODOS DE PRUEBA Y DE 
VERIFICACION, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MARZO DE 2012 

26/11/2012 NUEVA VERSION 

DECRETO QUE MODIFICA EL DIVERSO PARA EL APOYO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL Y EL 
IMPULSO AL DESARROLLO DEL MERCADO INTERNO DE 
AUTOMOVILES. 

8/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA AL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y 
NORMALIZACION 

1/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA 
IMPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, A TRAVES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

1/11/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO UNICO, MANUAL 
DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO DEL DIVERSO 
POR EL QUE SE FIJAN PLAZOS PARA QUE LA COMISION FEDERAL 
DE MEJORA REGULATORIA RESUELVA SOBRE ANTEPROYECTOS Y 
SE DA A CONOCER EL MANUAL DE LA MANIFESTACION DE 
IMPACTO REGULATORIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 26 DE AGOSTO DE 2010 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL SISTEMA DE GESTION 
DE LA CALIDAD DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
REGULATORIO 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE ADSCRIBE ORGANICAMENTE A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

16/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR. 

20/11/2012 MIR ORDINARIA 

NOTIFICACION DE LA ACTUALIZACION POR INFLACION DE LOS 
MONTOS MINIMOS RELATIVOS A LAS INVERSIONES EN OBRAS Y 
TRABAJOS MINEROS, Y PARA EL VALOR DE LOS PRODUCTOS 
MINERALES OBTENIDOS. 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
HONDURAS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE COSTA 
RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA 

23/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
HONDURAS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE COSTA 
RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA 

23/11/2012 MIR POR NO COSTOS 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO UNICO, MANUAL 
DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO DEL DIVERSO 
POR EL QUE SE FIJAN PLAZOS PARA QUE LA COMISION FEDERAL 
DE MEJORA REGULATORIA RESUELVA SOBRE ANTEPROYECTOS Y 
SE DA A CONOCER EL MANUAL DE LA MANIFESTACION DE 
IMPACTO REGULATORIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 26 DE AGOSTO DE 2010 Y MODIFICADO MEDIANTE 
ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

23/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE IMPLEMENTA LA MANIFESTACION DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

23/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE IMPLEMENTA LA MANIFESTACION DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

23/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACION LOS NUMERALES 6.5.4.2, 6.5.4.3, 11.1 INCISO C), 
11.2.1, ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO Y ARTICULO 
TRANSITORIO CUARTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-006-SCFI-2012, BEBIDAS ALCOHOLICAS - TEQUILA -
ESPECIFICACIONES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 13 DE DICIEMBRE DE 2012 

26/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR JUGUETES 

27/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

DECRETO DE CREACION DEL ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DENOMINADO INSTITUTO NACIONAL DE 
TELEVISION EDUCATIVA 

12/11/2012 SOLICITUD DE 
CONSTANCIA DE 
PUBLICIDAD 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA SELECCION DE ASPIRANTES A OCUPAR EL 
CARGO DE DIRECTOR EN LOS PLANTELES FEDERALES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN LOS QUE SE IMPARTE 
EDUCACION DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, ASI COMO LOS 
MECANISMOS DE FORMACION Y EVALUACION DE DIRECTORES EN 
FUNCIONES 

5/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO POR EL CUAL SE DECLARA ZONA DE MONUMENTOS 
ARQUEOLOGICOS EL SITIO CONOCIDO COMO LAS LABRADAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA 

6/11/2012 MIR ORDINARIA 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA UNA ZONA DE MONUMENTOS 
HISTORICOS EN LA CIUDAD DE CUAUTLA, MUNICIPIO DEL MISMO 
NOMBRE, ESTADO DE MORELOS 

6/11/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO NUMERO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 
NUMERO 498 POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES AL 
DIRECTOR GENERAL DE TELEVISION EDUCATIVA DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

23/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS QUE EL INSTITUTO 
NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, SUSPENDERA SUS 
SERVICIOS DE ATENCION AL PUBLICO EN EL AÑO 2013 

26/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE ENERGIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA SOBRE LA 
RECUPERACION Y APROVECHAMIENTO DE GAS ASOCIADO A LOS 
YACIMIENTOS DE CARBON MINERAL 

13/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN
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ANTEPROYECTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001- SEDE 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) 

5/11/2012 INFORMACION 
ADICIONAL REMITIDA 
POR LA DEPENDENCIA 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA EXPIDE LOS CRITERIOS DE APLICACION DE LA 
DIRECTIVA SOBRE LA DETERMINACION DE LAS TARIFAS Y EL 
TRASLADO DE PRECIOS PARA LAS ACTIVIDADES REGULADAS EN 
MATERIA DE GAS NATURAL DIR-GAS-001-2007 EN MATERIA DEL 
COSTO DE CAPITAL PARA EL TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR 
DUCTO 

14/11/2012 NUEVA VERSION 

MODIFICACIONES AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROGRAMA DE INDICADORES DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
EN PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 

1/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

LISTA DE COMBUSTIBLES 5/11/2012 MIR POR NO COSTOS 
PROGRAMA DE SUPERVISION 2013 PARA LA VERIFICACION DE 
INSTALACIONES, VEHICULOS, EQUIPOS Y ACTIVIDADES DE 
PERMISIONARIOS DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION DE GAS L.P. 

5/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
APRUEBA EL CALENDARIO QUE DETERMINA LOS DIAS DE 
SUSPENSION DE LABORES Y EL HORARIO DE ATENCION AL 
PUBLICO PARA EL AÑO 2013 

6/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS
Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LA DICTAMINACION Y 
APROBACION DE LOS PROYECTOS DE EXPLORACION
Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS QUE ELABORE PETROLEOS 
MEXICANOS. 

7/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN OBTENER LA 
APROBACION COMO UNIDAD DE VERIFICACION EN LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-026-SESH-2007, LINEAMIENTOS PARA LOS 
TRABAJOS DE PROSPECCION SISMOLOGICA PETROLERA Y 
ESPECIFICACIONES DE LOS NIVELES MAXIMOS DE ENERGIA. 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE DISPOSICIONES RELATIVAS AL SUMINISTRO Y VENTA 
DE ENERGIA ELECTRICA DESTINADA AL SERVICIO PUBLICO. 

12/11/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-019-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE OCCIDENTE. 

14/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-020-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE VERACRUZ. 

14/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-021-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE MORELIA 

14/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS BIOENERGETICOS 

15/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

EFICIENCIA TERMICA DE APARATOS DOMESTICOS PARA COCCION 
DE ALIMENTOS QUE USAN GAS L.P. O GAS NATURAL 

16/11/2012 MIR ORDINARIA 

MODIFICACION AL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION
DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-001-SEDE-2005, INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION), 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
JULIO DE 2012. 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACION AL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION
DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-001-SEDE-2005, INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION), 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
JULIO DE 2012. 

23/11/2012 NUEVA VERSION 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS GENERALES 
PARA EXPEDIR LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LAS 
REALIZACION DE ACTIVIDADES A ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, EN MATERIA CIVICA O DE DERECHOS HUMANOS. 

5/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS GENERALES 
PARA EXPEDIR LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LAS 
REALIZACION DE ACTIVIDADES A ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, EN MATERIA CIVICA O DE DERECHOS HUMANOS. 

7/11/2012 MIR ORDINARIA 

REGLAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL MECANISMO DE 
COLABORACION ENTRE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL Y EL GOBIERNO FEDERAL, PARA EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE MANERA CONJUNTA, DE POLITICAS PUBLICAS 
QUE CONTRIBUYAN A LA GOBERNABILIDAD Y DESARROLLO 
POLITICO DEL PAIS 

6/11/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA CONOCER QUE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO AUTORIZA A LA SECRETARIA
DE GOBERNACION LOS MONTOS BAJO EL ESQUEMA DE 
APROVECHAMIENTO EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS 2012. 

9/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PUBLICA 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITE
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REVISOR DE 
CONVOCATORIAS Y DOCUMENTOS SOPORTE DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

21/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE DETERMINA A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE
LA SECRETARIA DE GOBERNACION QUE DEBEN PRESENTAR UN 
INFORME POR ESCRITO DE LOS ASUNTOS A SU CARGO AL 
RETIRARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION 

22/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA COMO LUGAR DESTINADO AL 
TRANSITO INTERNACIONAL DE PERSONAS, EL CRUCE VEHICULAR 
CHACTEMAL 

23/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

29/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

PROYECTO DE “REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PROTECCION 
DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS”. 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL MANUAL ADMINISTRATIVO
DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS 
YSERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

1/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

LINEAMIENTOS PARA LA INTERCONEXION ELECTRONICA DE LOS 
REGISTROS QUE CONTENGAN INFORMACION EN MATERIA 
ENERGETICA DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL AL SUBSISTEMA NACIONAL 
DE INFORMACION SOBRE EL APROVECHAMIENTO DE LA ENERGIA. 

16/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

DISPOSICIONES GENERALES PREVISTAS EN EL ARTICULO 5 DE LA 
LEY DE FIRMA ELECTRONICA AVANZADA 

28/11/2012 MIR ORDINARIA 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL REGISTRO 
AGRARIO NACIONAL, ORGANO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, SUSPENDERA SUS 
SERVICIOS DEL 17 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 INCLUSIVE, TANTO 
EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS DELEGACIONES 
ESTATALES. 

14/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARIA 
DE LA REFORMA AGRARIA, DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, SUSPENDERA LA RECEPCION 
DE DOCUMENTACION EMANADA POR LOS DIVERSOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES DEL 17 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
INCLUSIVE, TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS 
DELEGACIONES ESTATALES. 

15/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-163-
SEMARNAT-ENER-SCFI-2012, EMISIONES DE BIOXIDO DE CARBONO 
(CO2) PROVENIENTES DEL ESCAPE Y SU EQUIVALENCIA EN 
TERMINOS DE RENDIMIENTO DE COMBUSTIBLE, APLICABLE A 
VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS DE PESO BRUTO VEHICULAR 
DE HASTA 3 857 KILOGRAMOS. 

12/11/2012 RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

DECRETO POR EL QUE SE PRETENDE MODIFICAR EL DECRETO 
POR EL QUE SE DECLARA COMO AREA NATURAL PROTEGIDA CON 
EL CARACTER DE PARQUE MARINO NACIONAL, LA ZONA 
CONOCIDA COMO SISTEMA ARRECIFAL VERACRUZANO UBICADO 
FRENTE A LAS COSTAS DE LOS MUNICIPIOS DE VERACRUZ, BOCA 
DEL RIO Y ALVARADO DEL ESTADO DE VERACRUZ LLAVE, CON 
UNA SUPERFICIE DE 52,238- 91-50 HECTAREAS, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DIAS 24 Y 25 DE AGOSTO 
DE 1992. 

5/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA COMO AREA NATURAL 
PROTEGIDA, CON EL CARACTER DE RESERVA DE LA BIOSFERA, LA 
ZONA CONOCIDA COMO WIRIKUTA, LOCALIZADA EN LOS 
MUNICIPIOS CATORCE, CEDRAL, CHARCAS, MATEHUALA, 
VANEGAS, VILLA DE GUADALUPE Y VILLA DE LA PAZ, EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

23/11/2012 RESPUESTA A DICTAMEN

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL PUBLICO 
EN GENERAL LOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012 Y LOS DEL 
AÑO 2013, QUE SERAN CONSIDERADOS COMO INHABILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES Y SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS. 

22/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-XXX-SEMARNAT-2012, QUE ESTABLECE LA LISTA DE 
SUSTANCIAS SUJETAS A REPORTE PARA EL REGISTRO
DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES. 

23/11/2012 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-045-SEMARNAT-2006, PROTECCION AMBIENTAL.- VEHICULOS 
EN CIRCULACION QUE USAN DIESEL COMO COMBUSTIBLE.-
LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE OPACIDAD, PROCEDIMIENTO 
DE PRUEBA Y CARACTERISTICAS TECNICAS DEL EQUIPO DE 
MEDICION. 

23/11/2012 MIR ORDINARIA 
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PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-047-SEMARNAT-1999 QUE ESTABLECE LAS 
CARACTERISTICAS DEL EQUIPO Y EL PROCEDIMIENTO DE 
MEDICION PARA LA VERIFICACION DE LOS LIMITES DE EMISION
DE CONTAMINANTES, PROVENIENTES DE LOS VEHICULOS 
AUTOMOTORES EN CIRCULACION QUE USAN GASOLINA, GAS 
LICUADO DE PETROLEO, GAS NATURAL U OTROS COMBUSTIBLES 
ALTERNOS. 

23/11/2012 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2012, QUE ESTABLECE LAS 
CARACTERISTICAS Y CONTENIDO DEL REPORTE DE RESULTADOS 
DE LA O LAS LIBERACIONES REALIZADAS DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS, EN RELACION CON LOS 
POSIBLES RIESGOS PARA EL MEDIO AMBIENTE Y LA DIVERSIDAD 
BIOLOGICA Y, ADICIONALMENTE, A LA SANIDAD ANIMAL, VEGETAL 
Y ACUICOLA. 

29/11/2012 MIR ORDINARIA 

SECRETARIA DE SALUD 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-255-SSA1-2009. PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD
DE LOS TRABAJADORES. 

15/11/2012 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 2, 3.1, 4 Y 6.5 Y LA 
ELIMINACION DE LOS NUMERALES 6.5.1, 6.5.2 Y TABLA A1 DEL 
APENDICE A NORMATIVO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
142-SSA1-1995. BEBIDAS ALCOHOLICAS. ESPECIFICACIONES 
SANITARIAS. ETIQUETADO SANITARIO Y COMERCIAL. 

29/11/2012 NUEVA VERSION 

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 3.1, 4, 7.1.3, 8.1.6, 9.1.6 Y 
ELIMINACION DE LOS NUMERALES 7.1.3.1, 7.1.3.2, 8.1.6.1, 8.1.6.2,
8.1.6.3, 9.1.6.1, 9.1.6.2, 12.1.6 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-186-SSA1/SCFI-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. CACAO, 
PRODUCTOS Y DERIVADOS. I CACAO. II CHOCOLATE. III 
DERIVADOS. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. DENOMINACION 
COMERCIAL 

29/11/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA SERIE DE 
LEYENDAS, IMAGENES, PICTOGRAMAS, MENSAJES SANITARIOS E 
INFORMACION QUE DEBERA FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES 
DE PRODUCTOS DEL TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y 
ETIQUETADO EXTERNO DE LOS MISMOS A PARTIR DEL 24 DE
MARZO DE 2013 

1/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA SERIE DE 
LEYENDAS, IMAGENES, PICTOGRAMAS, MENSAJES SANITARIOS E 
INFORMACION QUE DEBERA FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES 
DE PRODUCTOS DEL TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y 
ETIQUETADO EXTERNO DE LOS MISMOS A PARTIR DEL 24 DE 
MARZO DE 2013 

29/11/2012 NUEVA VERSION 

ANTEPROYECTO DE CONSTITUCION DEL CENTRO MEXICANO 
PARA LA CLASIFICACION DE ENFERMEDADES, (CEMECE). 

5/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CENTRO MEXICANO PARA LA 
CLASIFICACION DE ENFERMEDADES (CEMECE).  

28/11/2012 NUEVA VERSION 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACION, ACTUALIZACION, DIFUSION 
Y USO DE LA CLAVE UNICA DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
(CLUES).  

5/11/2012 MIR ORDINARIA 

ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACION, 
ACTUALIZACION, DIFUSION Y USO DE LA CLAVE UNICA DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD. 

8/11/2012 INFORMACION 
ADICIONAL REMITIDA 
POR LA DEPENDENCIA 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACION, ACTUALIZACION, DIFUSION 
Y USO DE LA CLAVE UNICA DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
(CLUES).  

28/11/2012 NUEVA VERSION 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA BUSQUEDA 
INTENCIONADA Y RECLASIFICACION DE MUERTES MATERNAS 
(BIRMM). 

6/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

MORTALIDAD MATERNA EN MEXICO. PROCEDIMIENTO DE 
BUSQUEDA INTENCIONADA Y RECLASIFICACION.  

28/11/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE NOTIFICA EL PERIODO VACACIONAL DE 
FIN DE AÑO 2012 DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

14/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

AVISO DE CANCELACION DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-255-SSA1-2009, PARA LA VIGILANCIA DE LA 
SALUD DE LOS TRABAJADORES. 

15/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN LOS SERVIDORES PUBLICOS 
QUE SE INDICAN. 

27/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CENTRO DE REACCION 
HOSPITALARIA DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

29/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

LINEAMIENTOS OPERATIVOS PARA LA ADMINISTRACION Y 
OPERACION DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE PROTECCION 
CONTRA GASTOS CATASTROFICOS 

30/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE TURISMO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE REDUCE EL PLAZO DE RESOLUCION Y 
SE REDUCEN REQUISITOS, PARA LA PRESENTACION DE TRAMITES 
ANTE LA SECRETARIA DE TURISMO 

22/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION DE 
LABORES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE ATENCION 
AL PUBLICO, EN LA DIRECCION GENERAL DE MEJORA 
REGULATORIA DE LA SECRETARIA DE TURISMO 

22/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION DE 
LABORES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE ATENCION 
AL PUBLICO, EN LA DIRECCION GENERAL DE MEJORA 
REGULATORIA DE LA SECRETARIA DE TURISMO 

29/11/2012 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION EN
LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE ATENCION AL PUBLICO,
EN LA DIRECCION GENERAL DE MEJORA REGULATORIA DE LA 
SECRETARIA DE TURISMO EN EL PERIODO QUE SE INDICA 

28/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

LINEAMIENTOS DE OPERACION PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS 
AUTORIZACIONES DE FUNCIONAMIENTO DE LOS RECIPIENTES 
SUJETOS A PRESION, RECIPIENTES CRIOGENICOS Y 
GENERADORES DE VAPOR O CALDERAS. 

21/11/2012 NUEVA VERSION 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL DIRECTOR CORPORATIVO 
DE BIENES Y A LOS DIRECTORES DE LIQUIDACION DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES, LA FACULTAD 
QUE SE INDICA. 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL DIRECTOR CORPORATIVO 
DE BIENES Y A LOS DIRECTORES DE LIQUIDACION DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES, LA FACULTAD 
QUE SE INDICA. 

9/11/2012 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 
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ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN A LOS DIRECTORES DE 
LIQUIDACION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION 
DE BIENES, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN A LOS DIRECTORES DE 
LIQUIDACION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION 
DE BIENES, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 

9/11/2012 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN AL DIRECTOR CORPORATIVO 
DE EMPRESAS Y ACTIVOS FINANCIEROS Y AL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE LIQUIDACION DE EMPRESAS DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES, LAS FACULTADES 
QUE SE INDICAN. 

8/11/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN AL DIRECTOR CORPORATIVO 
DE EMPRESAS Y ACTIVOS FINANCIEROS Y AL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE LIQUIDACION DE EMPRESAS DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES, LAS FACULTADES 
QUE SE INDICAN. 

9/11/2012 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

OFICIOS EMITIDOS 
AGENCIA ESPACIAL MEXICANA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA AGENCIA ESPACIAL MEXICANA 5/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DEL 
REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES 

30/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE  
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISION 
NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 

22/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

NOTA ACLARATORIA AL NUMERAL PRIMERO DEL AVISO MEDIANTE 
EL CUAL SE DIO A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
DELEGACION DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS. 
PUBLICADO EN LA PRIMERA SECCION MATUTINA DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

7/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ESTATUTO ORGANICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

27/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

COMISION NACIONAL FORESTAL 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO 
LOS DIAS DE LOS MESES DE DICIEMBRE DE 2012 Y DE ENERO DE 
2013, QUE SERAN CONSIDERADOS COMO INHABILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
RELACIONADOS CON RECURSOS DE REVISION Y 
PROCEDIMIENTOS DE RESCISION ADMINISTRATIVA, 
SUSTANCIADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
COMISION NACIONAL FORESTAL. 

9/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL DIVERSO POR 
EL QUE SE EMITE LA NORMA QUE REGULA EL MECANISMO DE 
CERTIFICACION DE LOS ASESORES TECNICOS DEL PROGRAMA 
PROARBOL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 26 DE JULIO DE 2011. 

27/11/2012 SOLICITUD DE MAYOR 
INFORMACION PARA 
RESOLVER A PROPOSITO 
DEL ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 
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FINANCIERA RURAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REFORMA AL ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA RURAL,
QUINCUAGESIMA NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 25 
DEOCTUBRE DE 2012. 

12/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
RADIO 

29/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DIAS DEL AÑO 
2013 EN LOS QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL SUSPENDERA SUS LABORES. 

22/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DURANTE
EL PERIODO DICIEMBRE 2012-ENERO 2013. 

22/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO ACDO.SA2.HCT.241012/266.P.DPES, DICTADO POR EL H. 
CONSEJO TECNICO EN LA SESION ORDINARIA REPROGRAMADA 
PARA EL 24 DE OCTUBRE DE 2012, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBAN LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA LA 
SUBROGACION DEL SERVICIO DE GUARDERIA EN EL CAMPO CON 
PATRONES Y ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES EVENTUALES 
DEL CAMPO 

9/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO 
PESQUERO DE ERIZO ROJO STRONGYLOCENTROTUS 
FRANCISCANUS Y ERIZO MORADO STRONGYLOCENTROTUS 
PURPURATUS EN LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA, MEXICO. 

21/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION DE 
LABORES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS 
ADULTOS EN EL AÑO 2013. 

6/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DIFUNDE DIVERSA NORMATIVIDAD 
INTERNA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS 
ADULTOS. 

22/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

7/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ESTATUTO ORGANICO 8/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

NOTA ACLARATORIA A LA PUBLICACION DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS MUJERES DEL DIA 24 DE OCTUBRE DEL 2012, A TRAVES 
DEL CUAL EMITIERON LAS REFORMAS Y ADICIONES A SU 
ESTATUTO ORGANICO. 

15/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REGLAMENTO PARA EL SURTIMIENTO DE RECETAS Y ABASTO DE 
MEDICAMENTOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

14/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE QUEJAS MEDICAS Y 
SOLICITUDES DE REEMBOLSO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

28/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

PROCURADURIA AGRARIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSOS ARTICULOS DEL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL AGRARIO DE CARRERA EN LA PROCURADURIA 
AGRARIA. 

6/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO DIRECTIVO EXPIDE 
LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS DE CARACTER GENERAL PARA
LA CELEBRACION DE SORTEOS EN PRONOSTICOS PARA LA 
ASISTENCIA PUBLICA. 

26/11/2012 RECHAZO EXENCION MIR

PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA EXPEDICION DEL 
MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA PROCURADURIA 
SOCIAL DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS Y SU 
UBICACION PARA EFECTOS DE CONSULTA. 

14/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

LINEAMIENTOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y 
ENAJENACION DE BIENES PARA LA TRANSFERENCIA, 
ADMINISTRACION, DEVOLUCION Y DESTINO DE LAS EMPRESAS 
ASEGURADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERALES. 

1/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL 
BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE (HEILIPUS 
LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 
(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEA) Y DE LA PALOMILLA 
BARRENADORA DEL HUESO (STENOMA CATENIFER), AL MUNICIPIO 
DE SAYULA, JALISCO. 

5/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE INFORMACION 
AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 

5/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS PARA LA 
CREACION, INTEGRACION, ORGANIZACION Y OPERACION DEL 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

5/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA RED DE ZONAS DE 
REFUGIO EN AGUAS MARINAS DE JURISDICCION FEDERAL FRENTE 
A LA COSTA ORIENTAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN 
EL CORREDOR MARINO DE SAN COSME A PUNTA COYOTE. 

5/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO 
PARA LA PESQUERIA DE MACROALGAS EN BAJA CALIFORNIA, 
MEXICO. 

12/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

REGLAMENTO INTERIOR DE LA AGENCIA DE SERVICIOS A LA 
COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 
AGROPECUARIOS. 

14/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECLARATORIA DE DOMINIO PUBLICO RELATIVA A LA VARIEDAD 
VEGETAL PROTEGIDA POR EL TITULO DE OBTENTOR 0272 

14/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION RELATIVA A 
SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR DE VARIEDADES 
VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2012. 

14/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MODIFICACION A LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE 
OPERACION PARA LA ATENCION DE SALDOS DE COMPROMISOS 
DEL CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-VERANO 2011 DEL CONCEPTO 
DE APOYO POR COMPENSACION DE BASES EN AGRICULTURA POR 
CONTRATO DEL COMPONENTE DE APOYO AL INGRESO OBJETIVO 
Y A LA COMERCIALIZACION, DE LOS PRODUCTOS ELEGIBLES DE 
MAIZ, TRIGO, SORGO Y SOYA, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2012. 

14/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-033-ZOO-2010 SACRIFICIO HUMANITARIO DE LOS 
ANIMALES DOMESTICOS Y SILVESTRES 

14/11/2012 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-000-ZOO-2011, SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 
ANIMAL PARA BOVINOS Y COLMENAS. 

16/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONAS LIBRES DE LA 
ENFERMEDAD DE AUJESZKY AL ESTADO DE DURANGO Y A LOS 
MUNICIPIOS DE TORREON, MATAMOROS, SAN PEDRO DE LAS 
COLONIAS, VIESCA Y FRANCISCO I. MADERO DEL ESTADO DE 
COAHUILA QUE CONFORMAN LA REGION LAGUNERA 

28/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-047-PESC-2012,
PARA LA IDENTIFICACION DEL ORIGEN DE CAMARONES 
CULTIVADOS, DE AGUAS MARINAS Y DE ESTEROS, MARISMAS Y 
BAHIAS 

28/11/2012 AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-060-PESC-2011
PESCA RESPONSABLE EN CUERPOS DE AGUAS CONTINENTALES 
DULCE ACUICOLAS DE JURISDICCION FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. ESPECIFICACIONES PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS. 

28/11/2012 AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA RED DE ZONAS DE 
REFUGIO PESQUERO EN AGUAS MARINAS DE JURISDICCION 
FEDERAL UBICADAS EN EL AREA DE SIAN KA´AN, DENTRO DE LA 
BAHIA ESPIRITU SANTO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

29/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO QUE MODIFICA Y ADICIONA EL SIMILAR POR EL QUE SE 
DA A CONOCER EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER, A TRAVES 
DE MEDIOS ELECTRONICOS, LOS CERTIFICADOS DE IMPORTACION 
Y DE EXPORTACION DE MERCANCIAS AGRICOLAS, PECUARIAS, 
ACUICOLAS Y PESQUERAS 

30/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA OPERACION ORGANICA DE LAS ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS. 

30/11/2012 AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA CAMPAÑA Y LAS 
MEDIDAS FITOSANITARIAS QUE DEBERAN APLICARSE PARA EL 
CONTROL Y EN SU CASO ERRADICACION DEL PICUDO DEL AGAVE, 
ASI COMO DISMINUIR EL DAÑO DE LAS ENFERMEDADES 
ASOCIADAS A DICHA PLAGA EN LA ZONA DENOMINACION DE 
ORIGEN TEQUILA 

30/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DISTINTIVO 
NACIONAL DE LOS PRODUCTOS ORGANICOS Y SE ESTABLECEN 
LAS REGLAS GENERALES PARA SU USO EN EL ETIQUETADO DE 
LOS PRODUCTOS CERTIFICADOS COMO ORGANICOS. 

30/11/2012 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
012-SCT3-2001, QUE ESTABLECE LOS REQUERIMIENTOS PARA LOS 
INSTRUMENTOS, EQUIPO, DOCUMENTOS Y MANUALES QUE HAN 
DE LLEVARSE A BORDO DE LAS AERONAVES Y SUS 
MODIFICACIONES 

1/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DEROGA EL ULTIMO PARRAFO DEL 
ARTICULO PRIMERO DEL “ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL 
CONOCIMIENTO PUBLICO LOS DIAS QUE SERAN CONSIDERADOS 
COMO INHABILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS, TRAMITES Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SUSTANCIADOS ANTE LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE PUERTOS Y DE MARINA MERCANTE, 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EL 29 DE OCTUBRE DE 2012. 

5/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DE LA COMISION 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL PLAN TECNICO 
FUNDAMENTAL DE INTERCONEXION E INTEROPERABILIDAD 
PUBLICADO EL 10 DE FEBRERO DE 2009 EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

7/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO Y SE 
RECORREN EN SU ORDEN LOS PARRAFOS SUBSECUENTES AL 
ARTICULO 22 Y SE REFORMA EL ARTICULO 149 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE AEROPUERTOS; SE ADICIONAN DOS ULTIMOS 
PARRAFOS AL ARTICULO 10 Y UN SEGUNDO PARRAFO AL 
ARTICULO 43, Y SE DEROGAN LAS FRACCIONES III DE LOS 
ARTICULOS 54, 56, 62, 64, 70, 72 Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 
76 DEL REGLAMENTO PARA LA EXPEDICION DE PERMISOS, 
LICENCIAS Y CERTIFICADOS DE CAPACIDAD DEL PERSONAL 
TECNICO AERONAUTICO. 

13/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO PUBLICO 
LOS DIAS QUE SERAN CONSIDERADOS COMO INHABILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS, TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, SUSTANCIADOS ANTE LA DIRECCION GENERAL 
DE MARINA MERCANTE, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

15/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER AL PUBLICO EN 
GENERAL EL DOMICILIO OFICIAL Y LOS HORARIOS DE ATENCION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE MARINA MERCANTE, PARA 
EFECTOS DE LA CORRESPONDENCIA, ENTREGA Y RECEPCION DE 
DOCUMENTACION, TRAMITES, DILIGENCIAS Y/O ACTUACIONES 
RELACIONADAS CON ASUNTOS DE SU COMPETENCIA 

15/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XVIII A LA 
XXII AL ARTICULO SEGUNDO ASI COMO LOS ARTICULOS SEGUNDO 
BIS Y SEGUNDO TER Y SE REFORMA EL ARTICULO CUARTO
DEL DIVERSO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
TRANSPORTE COMO UN ORGANO DESCONCENTRADO 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

16/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 21, 
FRACCION XXIII Y PENULTIMO PARRAFO; 22, FRACCION XLIX; 23, 
FRACCION XVII Y 28, FRACCIONES XIX Y XXIV Y 41 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, ASI COMO LOS ARTICULOS 1 Y 39 DEL 
REGLAMENTO PARA BUSQUEDA Y SALVAMENTO E INVESTIGACION 
DE ACCIDENTES AEREOS. 

16/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
OBTENER CONCESION PARA LA INSTALACION, OPERACION O 
EXPLOTACION DE REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES AL 
AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

16/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECE LA POLITICA PARA SERVICIOS DE BANDA 
ANCHA Y OTRAS APLICACIONES EN LAS BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO 902 A 928 MHZ;
2,400 A 2,483.5 MHZ; 3,600 A 3.700 MHZ; 5,150 A 5,250 MHZ; 5,250 A 
5,350 MHZ; 5,470 A 5,725 MHZ Y 5,725 A 5,850 MHZ, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE MARZO DE 2006. 

21/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL MODELO DE TITULO DE 
CONCESION DE RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL CUAL 
SE PODRAN ADHERIR LOS TITULARES DE REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES QUE OBTUVIERON SU CONCESION AL 
AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y QUE 
NO UTILIZAN ESPECTRO RADIOELECTRICO O BANDAS DE 
FRECUENCIA ASOCIADAS A SATELITES NACIONALES O 
EXTRANJEROS 

21/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

AVISO A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES PERMISIONARIAS DE 
LOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, 
TURISMO Y CARGA, Y DE TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS Y 
DE CARGA, ARRASTRE PRIVADO, AUTOTRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE PASAJEROS, TURISMO Y CARGA (INCLUYE 
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA Y LAS MODALIDADES EN 
EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE CARGA, 
DENOMINADOS TRANSPORTE O ARRASTRE DE REMOLQUES Y 
SEMIRREMOLQUES EN LOS CRUCES FRONTERIZOS, CUYO AMBITO 
DE OPERACION EXCLUSIVAMENTE COMPRENDE LA FRANJA DE 20 
KILOMETROS PARALELA A LA LINEA DIVISORIA INTERNACIONAL 
CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), ASI COMO LAS QUE 
PRESTAN LOS SERVICIOS AUXILIARES DE PAQUETERIA Y 
MENSAJERIA, ARRASTRE, Y ARRASTRE Y SALVAMENTO, DE UN 
NUEVO PERIODO –EXCLUSIVAMENTE PARA EL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2012–, PARA SOMETER SUS VEHICULOS (PROPIOS 
O ARRENDADOS) A LA VERIFICACION OBLIGATORIA DE 
CONDICIONES FISICO–MECANICA Y OBTENER EL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE EN LAS UNIDADES DE VERIFICACION 
APROBADAS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VIII Y IX 
AL ARTICULO 2 Y EL ARTICULO 108 BIS, SE REFORMAN: LA 
DENOMINACION DEL CAPITULO V DEL TITULO CUARTO Y LOS 
ARTICULOS 19, 67, 127, 131, FRACCION XI, 135 Y 160 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE AVIACION CIVIL; SE REFORMAN LOS 
ARTICULOS 17, 20, 22, 54, 66, 149 Y 167 Y SE ADICIONAN LOS 
ARTICULOS 17 BIS, 20 BIS Y 193 BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE AEROPUERTOS; SE REFORMA EL ARTICULO 10 DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE; SE REFORMAN LOS ARTICULOS 39, 40, 83, 107, 108 Y 
109 DEL REGLAMENTO PARA LA EXPEDICION DE PERMISOS, 
LICENCIAS Y CERTIFICADOS DE CAPACIDAD DEL PERSONAL 
TECNICO AERONAUTICO 

23/11/2012 SOLICITUD DE OPINION A 
LA COMISION FEDERAL 
DE COMPETENCIA 
ECONOMICA 
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DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

26/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA JURISDICCION 
TERRITORIAL Y MARITIMA DE LAS CAPITANIAS DE PUERTO. 

26/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS NORMAS PARA REGULAR 
LA PRESTACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE. 

30/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE ECONOMIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO QUE MODIFICA EL DIVERSO PARA EL APOYO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL Y EL 
IMPULSO AL DESARROLLO DEL MERCADO INTERNO DE 
AUTOMOVILES. 

1/11/2012 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA AL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y 
NORMALIZACION 

5/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-191-SCFI-2010 “PRACTICAS COMERCIALES–ELEMENTOS
NORMATIVOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
DISTRIBUCION CON COMERCIALIZACION DE GAS NATURAL POR 
MEDIO DE DUCTOS” 

5/11/2012 ACEPTAR ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL SISTEMA DE GESTION 
DE LA CALIDAD DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
REGULATORIO 

9/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO UNICO, MANUAL 
DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO DEL DIVERSO 
POR EL QUE SE FIJAN PLAZOS PARA QUE LA COMISION FEDERAL 
DE MEJORA REGULATORIA RESUELVA SOBRE ANTEPROYECTOS Y 
SE DA A CONOCER EL MANUAL DE LA MANIFESTACION DE 
IMPACTO REGULATORIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 26 DE AGOSTO DE 2010 

9/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO ANUAL PARA 
IMPORTAR CON EL ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, 
PREPARACIONES A BASE DE PRODUCTOS LACTEOS CON UN 
CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50% EN PESO, 
EXCEPTO LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04. 

14/11/2012 ACEPTAR ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONTINGENTE 
ARANCELARIO ANUAL PARA IMPORTAR, EXENTA DE ARANCEL, 
LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS PAISES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO 

14/11/2012 ACEPTAR ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION 
EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS 

16/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE
LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA 
IMPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, A TRAVES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

16/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO QUE ADSCRIBE ORGANICAMENTE A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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NOTIFICACION DE LA ACTUALIZACION POR INFLACION DE LOS 
MONTOS MINIMOS RELATIVOS A LAS INVERSIONES EN OBRAS Y 
TRABAJOS MINEROS, Y PARA EL VALOR DE LOS PRODUCTOS 
MINERALES OBTENIDOS. 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE IMPLEMENTA LA MANIFESTACION DE 
IMPACTO REGULATORIO EX POST 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO UNICO, MANUAL 
DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO DEL DIVERSO 
POR EL QUE SE FIJAN PLAZOS PARA QUE LA COMISION FEDERAL 
DE MEJORA REGULATORIA RESUELVA SOBRE ANTEPROYECTOS Y 
SE DA A CONOCER EL MANUAL DE LA MANIFESTACION DE 
IMPACTO REGULATORIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 26 DE AGOSTO DE 2010 Y MODIFICADO MEDIANTE 
ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
HONDURAS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE COSTA 
RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO ANUAL PARA 
IMPORTAR CON EL ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, 
PREPARACIONES A BASE DE PRODUCTOS LACTEOS CON UN 
CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50% EN PESO, 
EXCEPTO LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04. 

23/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONTINGENTE 
ARANCELARIO ANUAL PARA IMPORTAR, EXENTA DE ARANCEL, 
LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS PAISES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO 

23/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR. 

23/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

MODIFICACION LOS NUMERALES 6.5.4.2, 6.5.4.3, 11.1 INCISO C), 
11.2.1, ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO Y ARTICULO TRANSITORIO
CUARTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SCFI-2012, 
BEBIDAS ALCOHOLICAS–TEQUILA-ESPECIFICACIONES, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE DICIEMBRE
DE 2012 

28/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR JUGUETES 

28/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE TURISMO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE REDUCE EL PLAZO DE RESOLUCION Y 
SE REDUCEN REQUISITOS, PARA LA PRESENTACION DE TRAMITES 
ANTE LA SECRETARIA DE TURISMO 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSION EN LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE ATENCION AL PUBLICO, EN
LA DIRECCION GENERAL DE MEJORA REGULATORIA DE LA 
SECRETARIA DE TURISMO EN EL PERIODO QUE SE INDICA 

30/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

OFICIO CIRCULAR No. 100.-106 POR EL QUE SE DETERMINA A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL QUE ESTARAN OBLIGADOS A REALIZAR LA ENTREGA 
RECEPCION DEL INFORME DE LOS ASUNTOS A SU CARGO Y LOS 
RECURSOS QUE TENGAN ASIGNADOS AL MOMENTO DE 
SEPERARSE DE SU EMPLEO CARGO O COMISION. 

8/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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ACUERDOS APROBADOS EN LA PRIMERA SESION ORDINARIA DE 
LA COMISION INTERSECRETARIAL DE DESARROLLO SOCIAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012 

15/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDOS APROBADOS EN LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE 
LA COMISION INTERSECRETARIAL DE DESARROLLO SOCIAL
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012. 

15/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE GOBERNACION 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL CENTRO INTEGRAL DE 
SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS 

1/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA LA RELACION UNICA DE LA 
NORMATIVA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE SEPTIEMBRE
DE 2010 

5/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

LINEAMIENTOS PARA TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS 
MIGRATORIOS 

5/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EXPEDICION DE VISAS QUE 
EMITEN LAS SECRETARIAS DE GOBERNACION Y DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

5/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA TRANSMISION DE LISTAS ELECTRONICAS DE 
PASAJEROS, TRIPULANTES Y MEDIOS DE TRANSPORTE AL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

5/11/2012 CONSTANCIA DE 
PREPUBLICACION 

CIRCULAR REFERENTE A LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA 
SITUACION MIGRATORIA EN TODAS LAS CONDICIONES Y LOS 
FORMATOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION. 

5/11/2012 CONSTANCIA DE 
PREPUBLICACION 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EXPEDICION DE VISAS QUE 
EMITEN LAS SECRETARIAS DE GOBERNACION Y DE RELACIONES 
EXTERIORES 

6/11/2012 CONSTANCIA DE 
PREPUBLICACION 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA 
AUTORIZAR TRAMITES MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS 
ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE MIGRACION Y SU 
REGLAMENTO, A LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LAS
DELEGACIONES FEDERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION. 

8/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA CONOCER QUE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO AUTORIZA A LA SECRETARIA
DE GOBERNACION LOS MONTOS BAJO EL ESQUEMA DE 
APROVECHAMIENTO EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS 2012. 

13/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE 
PROTECCION A MIGRANTES DEL INSTITUTO NACIONAL
DE MIGRACION. 

14/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS GENERALES 
PARA EXPEDIR LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LAS 
REALIZACION DE ACTIVIDADES A ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, EN MATERIA CIVICA O DE DERECHOS HUMANOS. 

21/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

REGLAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL MECANISMO DE 
COLABORACION ENTRE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL Y EL GOBIERNO FEDERAL, PARA EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE MANERA CONJUNTA, DE POLITICAS PUBLICAS 
QUE CONTRIBUYAN A LA GOBERNABILIDAD Y DESARROLLO 
POLITICO DEL PAIS 

21/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITE
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REVISOR DE 
CONVOCATORIAS Y DOCUMENTOS SOPORTE DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

22/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PUBLICA 

22/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO QUE DETERMINA A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION QUE DEBEN PRESENTAR UN 
INFORME POR ESCRITO DE LOS ASUNTOS A SU CARGO AL 
RETIRARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA COMO LUGAR DESTINADO AL 
TRANSITO INTERNACIONAL DE PERSONAS, EL CRUCE VEHICULAR 
CHACTEMAL 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO POR EL QUE SE PRETENDE MODIFICAR EL DECRETO 
POR EL QUE SE DECLARA COMO AREA NATURAL PROTEGIDA CON 
EL CARACTER DE PARQUE MARINO NACIONAL, LA ZONA 
CONOCIDA COMO SISTEMA ARRECIFAL VERACRUZANO UBICADO 
FRENTE A LAS COSTAS DE LOS MUNICIPIOS DE VERACRUZ, BOCA 
DEL RIO Y ALVARADO DEL ESTADO DE VERACRUZ LLAVE, CON 
UNA SUPERFICIE DE 52,238- 91-50 HECTAREAS, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DIAS 24 Y 25 DE AGOSTO 
DE 1992. 

7/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA COMO AREA NATURAL 
PROTEGIDA, CON EL CARACTER DE RESERVA DE LA BIOSFERA, LA 
ZONA CONOCIDA COMO WIRIKUTA, LOCALIZADA EN LOS 
MUNICIPIOS CATORCE, CEDRAL, CHARCAS, MATEHUALA, 
VANEGAS, VILLA DE GUADALUPE Y VILLA DE LA PAZ, EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

8/11/2012 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-137-SEMARNAT-2003, CONTAMINACION ATMOSFERICA-
PLANTAS DESULFURADORAS DE GAS Y CONDENSADOS 
AMARGOS.- CONTROL DE EMISIONES DE COMPUESTOS DE 
AZUFRE. 

13/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA COMO AREA NATURAL 
PROTEGIDA, CON EL CARACTER DE RESERVA DE LA BIOSFERA, LA 
ZONA CONOCIDA COMO WIRIKUTA, LOCALIZADA EN LOS 
MUNICIPIOS CATORCE, CEDRAL, CHARCAS, MATEHUALA, 
VANEGAS, VILLA DE GUADALUPE Y VILLA DE LA PAZ, EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

23/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL PUBLICO 
EN GENERAL LOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012 Y LOS DEL 
AÑO 2013, QUE SERAN CONSIDERADOS COMO INHABILES PARA 
EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES Y SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS. 

27/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE ENERGIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA APRUEBA Y EXPIDE LA METODOLOGIA PARA LA 
DETERMINACION DE LOS PRECIOS MAXIMOS DE VENTAS DE 
PRIMERA MANO DE PENTANOS 

5/11/2012 ACEPTAR ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 

ANTEPROYECTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE 
INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) 

6/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

MODIFICACIONES AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROGRAMA DE INDICADORES DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
EN PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 

7/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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LISTA DE COMBUSTIBLES 7/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

PROGRAMA DE SUPERVISION 2013 PARA LA VERIFICACION DE 
INSTALACIONES, VEHICULOS, EQUIPOS Y ACTIVIDADES DE 
PERMISIONARIOS DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION DE GAS L.P. 

8/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
APRUEBA EL CALENDARIO QUE DETERMINA LOS DIAS DE 
SUSPENSION DE LABORES Y EL HORARIO DE ATENCION AL 
PUBLICO PARA EL AÑO 2013 

8/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS
Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LA DICTAMINACION Y 
APROBACION DE LOS PROYECTOS DE EXPLORACION
Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS QUE ELABORE PETROLEOS 
MEXICANOS. 

12/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN OBTENER LA 
APROBACION COMO UNIDAD DE VERIFICACION EN LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-026-SESH-2007, LINEAMIENTOS PARA LOS 
TRABAJOS DE PROSPECCION SISMOLOGICA PETROLERA Y 
ESPECIFICACIONES DE LOS NIVELES MAXIMOS DE ENERGIA. 

12/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-020-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE VERACRUZ. 

15/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-019-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE OCCIDENTE. 

15/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-021-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE MORELIA 

15/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MANUAL DE DISPOSICIONES RELATIVAS AL SUMINISTRO Y VENTA 
DE ENERGIA ELECTRICA DESTINADA AL SERVICIO PUBLICO. 

16/11/2012 ACEPTAR ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 

ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA SOBRE LA 
RECUPERACION Y APROVECHAMIENTO DE GAS ASOCIADO A LOS 
YACIMIENTOS DE CARBON MINERAL 

21/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS BIOENERGETICOS 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MODIFICACION AL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION
DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-001-SEDE-2005, INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION), 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE 
JULIO DE 2012. 

26/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA APRUEBA Y EXPIDE LA METODOLOGIA PARA LA 
DETERMINACION DE LOS PRECIOS MAXIMOS DE VENTAS DE 
PRIMERA MANO DE PENTANOS 

30/11/2012 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA EXPIDE LOS CRITERIOS DE APLICACION DE LA 
DIRECTIVA SOBRE LA DETERMINACION DE LAS TARIFAS Y EL 
TRASLADO DE PRECIOS PARA LAS ACTIVIDADES REGULADAS EN 
MATERIA DE GAS NATURAL DIR-GAS-001-2007 EN MATERIA
DEL COSTO DE CAPITAL PARA EL TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
POR DUCTO 

30/11/2012 ACEPTAR ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS DE DICIEMBRE DE 2012 
Y DE ENERO DE 2013, EN LOS QUE EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR SUSPENDERA SUS SERVICIOS DE ATENCION 
AL PUBLICO. 

1/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS MODELOS DE 
CONVENIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 PARA LOS 
PROGRAMAS DE EDUCACION INICIAL Y BASICA PARA LA 
POBLACION RURAL E INDIGENA Y DE ACCIONES 
COMPENSATORIAS PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN 
EDUCACION INICIAL Y BASICA. 

1/11/2012 DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA SELECCION DE ASPIRANTES A OCUPAR EL 
CARGO DE DIRECTOR EN LOS PLANTELES FEDERALES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN LOS QUE SE IMPARTE 
EDUCACION DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, ASI COMO LOS 
MECANISMOS DE FORMACION Y EVALUACION DE DIRECTORES EN 
FUNCIONES 

7/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA UNA ZONA DE MONUMENTOS 
HISTORICOS EN LA CIUDAD DE CUAUTLA, MUNICIPIO DEL MISMO 
NOMBRE, ESTADO DE MORELOS 

15/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DECRETO POR EL CUAL SE DECLARA ZONA DE MONUMENTOS 
ARQUEOLOGICOS EL SITIO CONOCIDO COMO LAS LABRADAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA 

15/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DECRETO DE CREACION DEL ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DENOMINADO INSTITUTO NACIONAL DE 
TELEVISION EDUCATIVA 

15/11/2012 CONSTANCIA DE 
PREPUBLICACION 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

22/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO NUMERO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 
NUMERO 498 POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES AL 
DIRECTOR GENERAL DE TELEVISION EDUCATIVA DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

22/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

26/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS QUE EL INSTITUTO 
NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, SUSPENDERA SUS 
SERVICIOS DE ATENCION AL PUBLICO EN EL AÑO 2013 

27/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL MANUAL ADMINISTRATIVO
DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS 
YSERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

6/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

LINEAMIENTOS PARA LA INTERCONEXION ELECTRONICA DE LOS 
REGISTROS QUE CONTENGAN INFORMACION EN MATERIA 
ENERGETICA DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL AL SUBSISTEMA NACIONAL 
DE INFORMACION SOBRE EL APROVECHAMIENTO DE LA ENERGIA. 

21/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DIAS 
DEL AÑO 2013 EN LOS QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO, SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO Y EMPRESAS OPERADORAS DE LA 
BASE DE DATOS NACIONAL SAR, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS 
Y SUSPENDER OPERACIONES. 

1/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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CIRCULAR MODIFICATORIA 67/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXOS 12.1.1. Y 14.5.1.). 

1/11/2012 RECHAZO EXENCION MIR

CIRCULAR MODIFICATORIA 69/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.). 

5/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES AL SISTEMA INTERNACIONAL DE 
COTIZACIONES. 

8/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD A 
LOS QUE SE SUJETARAN LOS PARTICIPANTES EN EL MERCADO DE 
FUTUROS Y OPCIONES COTIZADOS EN BOLSA. 

13/11/2012 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 71/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 26.1.1.). 

15/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

RESOLUCION MODIFICATORIA DE LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES
DE CREDITO (CAPITAL B.III). 

15/11/2012 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

RELACION DE PLANES DE PENSIONES AUTORIZADOS Y 
REGISTRADOS ANTE LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. 

16/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CIRCULAR MODIFICATORIA 67/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXOS 12.1.1. Y 14.5.1). 

16/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 14/12 DE LA UNICA DE FIANZAS 
(DISPOSICION 15.4.1.). 

16/11/2012 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 65/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(DISPOSICION 1.6.1.). 

16/11/2012 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 70/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 26.3.1.). 

21/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DIAS 
DEL AÑO 2013, EN QUE LAS ENTIDADES FINANCIERAS SUJETAS A 
LA SUPERVISION DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER 
OPERACIONES. 

21/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/12 DE LA UNICA DE FIANZAS
(ANEXO 19.1.1.). 

21/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/12 DE LA UNICA DE FIANZAS
(ANEXO 19.3.1.). 

21/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS 
CASAS DE BOLSA, INSTITUCIONES DE CREDITO, SOCIEDADES 
OPERADORAS DE SOCIEDADES DE INVERSION Y SOCIEDADES Y 
ENTIDADES QUE PROPORCIONAN SERVICIOS DE DISTRIBUCION 
DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION EN MATERIA DE 
SERVICIOS DE INVERSION. 

21/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

RESOLUCION MODIFICATORIA DE LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES
DE CREDITO (CAPITAL B.III). 

23/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICA EL PERIODO VACIONAL DE 
LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

26/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CIRCULAR MODIFICATORIA 18/12 DE LA UNICA DE FIANZAS (ANEXO 
12.5.3.). 

26/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CIRCULAR MODIFICATORIA 72/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 16.32.4.). 

26/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL DE 
VIVIENDA. 

27/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE FORMULEN LAS 
AUTORIDADES A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 117 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CREDITO, 34 DE LA LEY DE AHORRO Y 
CREDITO POPULAR, 44 DE LA LEY DE UNIONES DE CREDITO Y 69 
DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO. 

30/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CIRCULAR MODIFICATORIA 73/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.). 

30/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DIAS 
DEL AÑO 2013 EN LOS QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO, SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO Y EMPRESAS OPERADORAS DE LA 
BASE DE DATOS NACIONAL SAR, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS 
Y SUSPENDER OPERACIONES. 

30/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL REGISTRO 
AGRARIO NACIONAL, ORGANO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, SUSPENDERA SUS 
SERVICIOS DEL 17 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 INCLUSIVE, TANTO 
EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS DELEGACIONES 
ESTATALES. 

15/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARIA 
DE LA REFORMA AGRARIA, DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, SUSPENDERA LA RECEPCION 
DE DOCUMENTACION EMANADA POR LOS DIVERSOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES DEL 17 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
INCLUSIVE, TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS 
DELEGACIONES ESTATALES. 

21/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES  

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LINEAMIENTOS PARA 
EL TRAMITE DE PASAPORTES Y DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y 
VIAJE EN TERRITORIO NACIONAL 

1/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL 
EXAMEN DE MEDIA CARRERA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO.

13/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES QUE 
SE INDICAN. 

16/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 52 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

16/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DE LA 
DELEGACION DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
UBICADA EN LA DEMARCACION POLITICO TERRITORIAL MIGUEL 
HIDALGO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

22/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA COMISION DE 
ASESORES EXTERNOS DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES EN MATERIA DE DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO. 

23/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE SALUD 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MANUAL DE OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACION BASICA EN MATERIA DE SALUD. 

5/11/2012 CONSTANCIA DE PRE-
PUBLICACION 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA SERIE DE 
LEYENDAS, IMAGENES, PICTOGRAMAS, MENSAJES SANITARIOS E 
INFORMACION QUE DEBERA FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES 
DE PRODUCTOS DEL TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y 
ETIQUETADO EXTERNO DE LOS MISMOS A PARTIR DEL 24 DE 
MARZO DE 2013 

7/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
INVESTIGACION PARA LA SALUD. 

8/11/2012 CONSTANCIA DE PRE-
PUBLICACION 

ACUERDO POR EL QUE SE NOTIFICA EL PERIODO VACACIONAL DE 
FIN DE AÑO 2012 DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

16/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

AVISO DE CANCELACION DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-255-SSA1-2009, PARA LA VIGILANCIA DE LA 
SALUD DE LOS TRABAJADORES. 

21/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACION, ACTUALIZACION, DIFUSION 
Y USO DE LA CLAVE UNICA DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
(CLUES).  

26/11/2012 ACEPTAR EXCEPCION DE 
MORATORIA 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CENTRO MEXICANO PARA LA 
CLASIFICACION DE ENFERMEDADES (CEMECE).  

29/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN LOS SERVIDORES PUBLICOS 
QUE SE INDICAN. 

29/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MORTALIDAD MATERNA EN MEXICO. PROCEDIMIENTO DE 
BUSQUEDA INTENCIONADA Y RECLASIFICACION.  

29/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CENTRO DE REACCION 
HOSPITALARIA DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

30/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 2, 3.1, 4 Y 6.5 Y LA 
ELIMINACION DE LOS NUMERALES 6.5.1, 6.5.2 Y TABLA A1 DEL 
APENDICE A NORMATIVO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-142-SSA1-1995. BEBIDAS ALCOHOLICAS. ESPECIFICACIONES 
SANITARIAS. ETIQUETADO SANITARIO Y COMERCIAL. 

30/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 3.1, 4, 7.1.3, 8.1.6, 9.1.6 Y 
ELIMINACION DE LOS NUMERALES 7.1.3.1, 7.1.3.2, 8.1.6.1, 8.1.6.2, 
8.1.6.3, 9.1.6.1, 9.1.6.2, 12.1.6 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-186-SSA1/SCFI-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. CACAO, 
PRODUCTOS Y DERIVADOS. I CACAO. II CHOCOLATE. III 
DERIVADOS. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. DENOMINACION 
COMERCIAL 

30/11/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACION, ACTUALIZACION, DIFUSION 
Y USO DE LA CLAVE UNICA DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
(CLUES).  

30/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

LINEAMIENTOS DE OPERACION PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS 
AUTORIZACIONES DE FUNCIONAMIENTO DE LOS RECIPIENTES 
SUJETOS A PRESION, RECIPIENTES CRIOGENICOS Y 
GENERADORES DE VAPOR O CALDERAS 

7/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

LINEAMIENTOS DE OPERACION PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS 
AUTORIZACIONES DE FUNCIONAMIENTO DE LOS RECIPIENTES 
SUJETOS A PRESION, RECIPIENTES CRIOGENICOS Y 
GENERADORES DE VAPOR O CALDERAS. 

29/11/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECLARATORIA mediante la cual se incorpora al patrimonio de la Federación, el inmueble denominado 
Campamento Chapulhuacán, ubicado en Carretera (85) México-Laredo, tramo: Entronque Portezuelo Límite de 
Estados Hidalgo/San Luis Potosí, subtramo Jacala-Chapulhuacán Km. 245+000, Municipio de Chapulhuacán, 
Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

GERARDO SANCHEZ HENKEL, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 1, 2 y 36 fracción XXVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción II, 28 fracción IV, 55, 56 y 101 fracción IV de la Ley  
General de Bienes Nacionales y 1, 2, 10 fracción XX y 11 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

CONSIDERANDO 

Que el inmueble denominado “Campamento Chapulhuacán”, con superficie de 5,258.5361 M², ubicado en 
Carretera (85) México-Laredo, tramo: Entronque Portezuelo Límite de Estados Hidalgo/San Luis Potosí, 
subtramo Jacala-Chapulhuacán Km. 245+000, Municipio de Chapulhuacán, Estado de Hidalgo, ha estado bajo 
el régimen de dominio público de la Federación desde hace aproximadamente 80 años, al servicio de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la prestación de servicios públicos de su competencia. 

Que actualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT Hidalgo, 
viene utilizando dicho inmueble en el servicio público como campamento, bodega y oficina, en forma 
pacífica continua y pública desde el año 1930, como se acredita con las constancias que obran en el 
expediente número 04/HGO/2006, que se integró en esta Unidad de Asuntos Jurídicos con motivo 
de la presente Declaratoria. 

Que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Hidalgo, mediante certificado 
número 0032888, de fecha 31 de marzo de 2011, informó que no se encontró antecedente registral de 
propiedad a favor de persona alguna, correspondiente al inmueble a que se refiere el considerando primero  
de esta Declaratoria. 

Que el inmueble materia del presente ordenamiento tiene una superficie de 5,258.5361 metros cuadrados, 
cuyas medidas y colindancias se consignan en el plano número T-1, elaborado a escala: 1:250 por  
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el mes de julio de 2009, aprobado y registrado por la 
Dirección del Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCPF-3521-2011-T/  
el 15 de febrero de 2011. 

Que habiéndose cumplido con los requisitos legales, integrando el expediente administrativo con número 
04/HGO/2006, se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria previsto en el artículo 55 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, realizándose las siguientes diligencias: 

I. El expediente con número 04/HGO/2006, quedó a disposición de los interesados en la oficina 
del Centro SCT Hidalgo; ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio Km. 12, No. 3702, 
Col. Ex Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42084, Pachuca, Hidalgo. 

II. Se realizó la publicación del aviso de inicio del procedimiento el día 6 de septiembre de 2012, en el 
periódico denominado “El Sol de Hidalgo”, en la Sección Nacional página 8 B. 

III. A través de las cédulas fechadas el 4 de septiembre de 2012, se notificó a los propietarios o 
poseedores de los predios colindantes al inmueble materia de regularización, el inicio de 
procedimiento administrativo de Declaratoria, entregándoles en el acto, los oficios correspondientes, 
suscritos por el Director General Adjunto Normativo de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

IV. Que por medio del oficio número 5.3.202-380 de fecha 17 de octubre de 2012, la Dirección de 
Administración Inmobiliaria y Normatividad de la Dirección General de Recursos Materiales, envió a 
esta Unidad de Asuntos Jurídicos el expediente número 04/HGO/2006, mismo que le fue remitido por 
el Centro SCT Hidalgo, del que se desprende que transcurridos los plazos señalados en el artículo 
55 fracciones I y II de la Ley General de Bienes Nacionales, no se presentó oposición de parte 
legítimamente interesada. 
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Que en virtud de haber transcurrido los plazos que señala el artículo 55 en sus fracciones I y II de la Ley 
General de Bienes Nacionales, dentro de los cuales no se presentó oposición de parte legítimamente 
interesada, es de resolverse y se resuelve: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara la incorporación al patrimonio de la Federación, del inmueble denominado 
“Campamento Chapulhuacán”, ubicado en Carretera (85) México-Laredo, tramo: Entronque Portezuelo Límite 
de Estados Hidalgo/San Luis Potosí, subtramo Jacala-Chapulhuacán Km. 245+000, Municipio de 
Chapulhuacán, Estado de Hidalgo, con la superficie, medidas y colindancias descritas en el considerando 
cuarto de la presente Declaratoria, ya que se encuentra comprendido en el supuesto del artículo 55 de la Ley 
General Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble a favor del 
Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil doce.- El Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, Gerardo Sánchez Henkel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se retiran del servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se desincorporan 
del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la donación a favor del Gobierno Municipal de 
Carmen, Estado de Campeche, dos fracciones de terreno con una superficie total de 02-37-47.076 hectáreas, 
localizadas en terrenos del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, entre avenida Isla de Tris y avenida 
Paseo del Mar, en dicho Municipio, con la finalidad de que las incorpore al desarrollo del proyecto carretero del 
libramiento Boquerón del Palmar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción VI, 
11 fracción I, 28 fracción I, 29 fracciones II y VI, 84 fracción X y párrafos cuarto y quinto; 92, 93, 95, 99 
fracción II, 101 fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se encuentran dos 
fracciones de terreno con superficie total de 02-37-47.076 hectáreas, identificadas como polígono L41, L41-A, 
L42, L42-A, con superficie de 00-85-56-61.8 hectáreas y polígono 1 lindero noroeste, con superficie de  
01-51-55.076 hectáreas, localizadas en terrenos del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, entre la 
avenida Isla de Tris y avenida Paseo del Mar, en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, cuya 
titularidad se acredita mediante escritura pública número 37032 de fecha 24 de noviembre de 1964, otorgada 
por el Notario Público 69 del Distrito Federal, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal 
bajo el Folio Real 4868 de fecha 6 de agosto de 1981, con las medidas y colindancias que se consignan en 
los planos elaborados por el organismo Aeropuertos y Servicios Auxiliares, en marzo de 2011, aprobados y 
registrados con los números DRPCI-4192-2012-T/1-2, y DRPCI-4193-2012-T/1-2 el 27 de julio de 2012, por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, unidad administrativa del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

La documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa de las referidas fracciones de terreno, 
obra en el expediente No. OD/11728/10, del Centro de Documentación de dicha Dirección General; 
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Que por oficio No. P/059/2012 de fecha 3 de febrero de 2012, el Gobierno Municipal de Carmen, Estado 
de Campeche, solicitó al Gobierno Federal la donación de las fracciones de terreno, materia del presente 
ordenamiento, para realizar el proyecto carretero del libramiento “Boquerón del Palmar”; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante oficios números 1.2.302.010085 y 5.3-734, 
de fechas 13 de junio de 2012 y 28 de noviembre de 2012, respectivamente, puso a disposición del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, las fracciones de terreno a que alude el 
considerando primero del presente ordenamiento, toda vez que serían afectadas por el proyecto carretero 
del libramiento “Boquerón del Palmar”, a realizar por el Gobierno Municipal de Carmen, Estado de Campeche; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de justificación de donación emitido 
por su órgano desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, que dictamina 
oportuno donar al Gobierno Municipal de Carmen, Estado de Campeche las referidas fracciones de terreno, lo 
cual permitirá que ese Municipio realice parte de la infraestructura necesaria para desarrollar un sistema vial 
que ofrezca seguridad y fluidez al transporte de pasajeros y de carga, en beneficio de la población en general, 
ha determinado procedente llevar a cabo la operación; 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la 
Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retiran del servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; se desincorporan 
del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la donación a favor del Gobierno Municipal de 
Carmen, Estado de Campeche, de las fracciones de terreno descritas en el considerando primero de este 
Acuerdo, con la finalidad de que las incorpore al desarrollo del proyecto carretero del libramiento “Boquerón 
del Palmar”. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la donación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno Municipal de Carmen, Estado de Campeche, no utilizare las fracciones de 
terreno cuya donación se autoriza o le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa 
autorización de la Secretaría de la Función Pública, éstas con todas sus mejoras y accesiones, revertirán al 
patrimonio del Gobierno Federal. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que formalice 
la donación. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y demás gastos que se originen con motivo de la 
donación que se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la operación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos, lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
de las fracciones de terreno; la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente 
Acuerdo, y una vez que el Instituto cuente con los siguientes datos; la fecha y número del contrato con el cual 
se formaliza la operación. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado 
el contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Gobierno Municipal de 
Carmen, Estado de Campeche, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este ordenamiento 
quedará sin efecto, debiendo esta Dependencia del Ejecutivo Federal publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo al Gobierno Municipal 
de Carmen, Estado de Campeche. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil doce.- El Secretario de la 
Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Júpiter Suministros y Servicios, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0031/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

JUPITER SUMINISTROS Y SERVICIOS, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal  

de las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D., 80, fracción I, 

numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, esta área de responsabilidades en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución dictada el 26 de noviembre de 2012, 

dentro del expediente número CI-S-PEP-0023/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la persona moral Júpiter Suministros y Servicios, S.A., hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, por encontrarse inhabilitada por el plazo 

de cuatro meses veinticuatro días. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 
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México, D.F., a 28 de noviembre de 2012.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en Pemex-Exploración y Producción, Karina Barrera Ortiz.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo Operador de Ingeniería y Montajes, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0030/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

GRUPO OPERADOR DE INGENIERIA Y MONTAJES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D., 80, fracción I, numeral 

6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, esta área de responsabilidades en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución dictada el 26 de noviembre de 2012, 

dentro del expediente número Cl-S-PEP-0022/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la persona moral Grupo Operador de Ingeniería y Montajes, S.A. de C.V., hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, por encontrarse inhabilitada 

por el plazo de cuatro meses veinticuatro días. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 
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México, D.F., a 28 de noviembre de 2012.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en Pemex-Exploración y Producción, Karina Barrera Ortiz.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONVENIO Específico de Colaboración para ingresar datos en el Sistema Integrado de Información  
Balística (IBIS), que celebran la Procuraduría General de la República y la Fiscalía General del Estado  
de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION PARA INGRESAR DATOS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE 
INFORMACION BALISTICA (IBIS), QUE CELEBRAN EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, POR 
UNA PARTE, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
LA “PGR” Y POR LA OTRA, LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE DURANGO “FGEDGO”, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que los artículos 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen 

que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, mismos que conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública y podrán celebrar 
convenios de colaboración; 

II. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de mayo de 2007, en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia penal encaminado a lograr 
un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz”, estrategia 4.1, establece como obligación 
volver más eficientes los sistemas y procedimientos utilizados por el Ministerio Público, de tal forma 
que se fortalezca la investigación ministerial y policial para lograr una mejor calidad en la integración 
de la averiguación previa; 

III. Que el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007–2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 2008, en su objetivo 4, establece la necesidad de implementar una 
mayor coordinación entre la Procuraduría General de la República y las distintas instancias que 
participan en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, que permita armonizar de manera 
más eficaz la ejecución de las acciones sectoriales y realizar en forma conjunta operativos exitosos 
en el combate contra la delincuencia; 

IV. Que el 2 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de regular la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de 
competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios; 

V. Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, prevé en sus artículos 2 y 4 que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra a través de las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstas en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal o los Municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Que la Procuraduría General de la República ha venido trabajando con el propósito de cumplir lo 
preceptuado en los marcos legales nacionales y estatales del sistema de seguridad pública y que 
dentro de una de las bases de desarrollo de éste, considera la necesidad de tener sistemas de 
información, que sean útiles en la investigación que realizan los agentes del Ministerio Público, 
además que se hace indispensable, que dichos sistemas cuenten con la información necesaria de 
todos y cada uno de los servidores públicos, así como del armamento y equipo que utilizan; 

VII. Que actualmente la Procuraduría General de la República, tiene un Sistema Integrado de 
Identificación Balística (IBIS por sus siglas en inglés) que permite determinar el tipo de arma de fuego 
utilizada en la comisión de un delito, mediante la recolección en un banco de datos de imágenes 
digitales de las marcas microscópicas únicas detectadas en las balas o casquillos usados y su 
comparación automática con el resto de las imágenes almacenadas; 

VIII. Que el 30 de marzo de 2007, se suscribió el Convenio de colaboración que celebran la Procuraduría 
General de la Republica, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un Estados 
integrantes de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio 
del 2007. 
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 Que para los fines del presente convenio destacan las disposiciones siguientes: 

 La fracción VI de la cláusula segunda, que establece el compromiso de construir bases nacionales 
de datos sobre huellas, vestigios y demás indicios de hechos delictuosos y de los partícipes, así 
como de las víctimas u ofendidos si los hubiere, administradas por la Procuraduría General de 
la República. 

 Las fracciones I y III de la cláusula décima, referente a: intercambiar información en forma ágil y 
oportuna, con pleno respeto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Constituciones Políticas de los Estados integrantes de la Federación, a la fracción XXVIII del artículo 
225 del Código Penal Federal y sus equivalentes en los Códigos sustantivos estatales, y demás 
ordenamientos legales aplicables; y desarrollar mecanismos de cooperación para la investigación de 
los delitos en los que se apliquen tecnologías de punta. 

IX. Que en la Trigésima Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 30 de junio de 
2011, se emitió el Acuerdo 05/XXX/11, conforme al cual, sus integrantes se comprometieron, entre 
otras cuestiones, a poner en marcha mecanismos que permitan obtener de manera sistemática 
información sólida sobre el tráfico y uso de armas en la comisión de delitos, a fin de alcanzar estos 
objetivos, se acordó la instalación de diversos grupos de trabajo, entre ellos el grupo de trabajo para 
la definición de mecanismos de identificación y seguimiento de armas utilizadas en la comisión 
de delitos; 

X. Que en la Trigésima Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de 
octubre de 2011, se pronunció el Acuerdo 07/XXXI/11, conforme al cual el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública tuvo por presentadas las metas y compromisos asumidos por las Entidades 
Federativas y los Grupos de Trabajo creados mediante el Acuerdo 05/XXX/11, sobresaliendo para 
los fines que nos ocupan, el Anexo II, relativo a que la PGR, a través de la asignación de recursos, 
coordinará el establecimiento del Sistema IBIS en las Procuradurías y Fiscalías de los Estados que 
aun no cuentan con él, así como en las Delegaciones Estatales de la PGR que tampoco cuenten 
con él; 

XI. Que en la XXVI Sesión Ordinaria de la Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia, se asumió el Acuerdo número CNPJ/XXVI/14/2011, conforme al cual las Procuradurías y 
Fiscalías Generales de Justicia del país acuerdan la adopción del Sistema IBIS para el registro de 
las características, imágenes y datos de los proyectiles y ojivas percutidos relacionados con las 
investigaciones a su cargo, lo que contribuirá a facilitar el cruce de información y al fortalecimiento 
de los dictámenes periciales de los fueros locales y federal, y 

 Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Convenio al tenor de las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  Declara la “PGR”: 

1. Que es una institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y a su Titular, la Procuradora General de la 
República, les atribuyen los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y las demás 
disposiciones aplicables; 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 fracciones I y VII, 6 fracciones IX y X, y 28 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, dicha Institución se encuentra 
facultada para celebrar el presente instrumento, y 

3. Que para los efectos derivados del presente acuerdo de voluntades, señala como domicilio legal el 
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II.  Declara la “FGEDGO” 

1. Que se encuentra debidamente facultada para la celebración del presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por la Constitución Política de su Estado y su respectiva ley orgánica, contando 
en el caso que legalmente se requiere con la autorización del órgano ejecutivo de su Entidad 
Federativa, y 

2. Que para los efectos derivados del presente acuerdo de voluntades, señalan como domicilio legal en 
Km. 7.5 Carretera Durango-Torreón, Col. Villas de Guadiana, C.P. 34208, Durango, Dgo. 
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III.  Declaran “LAS PARTES”: 

Que con el objeto de modernizar y optimizar los mecanismos de colaboración en materia de procuración 
de justicia y de seguridad pública, y adecuarlos a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, para 
lograr que el combate a la delincuencia sea más eficiente y eficaz, y que se satisfaga de manera oportuna las 
exigencias actuales de la sociedad, han decidido celebrar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente instrumento tiene por objeto establecer los mecanismos de colaboración para el 
ingreso de información en el Sistema IBIS de huella balística y otros datos técnicos de: 

A. Las armas de fuego relacionadas con hechos delictivos, materia de averiguación previa; y 

B. Las armas que estén a cargo de la Policía Federal Ministerial, y la Policía Ministerial, incorporadas en 
la estructura orgánica de la “PGR” y la “FGEDGO”, así como los datos de identificación de los 
servidores públicos poseedores y portadores de las armas. 

En la segunda fase, obtener los datos técnicos de las armas de fuego nuevas, para su ingreso al IBIS, 
antes de ser entregadas a servidores públicos en servicio y de nuevo ingreso. 

SEGUNDA. La “PGR” y la “FGEDGO” ingresarán al IBIS, a través de sus respectivas áreas de servicios 
periciales, toda la información relativa a las armas de fuego siguientes: 

I. Ingresar las armas que estén en resguardo de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. Aseguradas con fecha anterior a las suscripción del presente instrumento, que se encuentren bajo 
resguardo o almacenamiento de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

III. Aseguradas en averiguaciones previas o decomisadas en procesos penales por estar relacionadas 
con la comisión de algún delito de su competencia, y 

IV. Las puestas a disposición del Ministerio Público por cualquiera de sus auxiliares directos o 
suplementarios. 

TERCERA. La “PGR” y la “FGEDGO”, convienen en que realizarán las pruebas necesarias para recabar 
la huella balística, los datos técnicos de las armas y los datos de identificación de los servidores públicos. 

Para tales efectos, sus respectivas áreas de servicios periciales, designarán a los peritos que se 
encargarán de efectuar las pruebas correspondientes y dictarán las medidas necesarias, para efectuar 
el registro de las armas de fuego en el IBIS. 

CUARTA. La información que la Coordinación General de Servicios Periciales (CGSP) de la “PGR” y la 
“FGEDGO” o en su caso su área homologa deberán recabar e ingresar al IBIS, serán los siguientes: 

A. Datos Técnicos de las armas de fuego: 

a. Tipo; 

b. Marca; 

c. Calibre; 

d. Modelo; 

e. Matrícula; 

f. País de fabricación; 

g. Importador, y 

h. Cualquier otro dato que se estime necesario. 

B. Datos de identificación del usuario, en su caso. 

a. Nombre completo; 

b. Fecha de nacimiento; 

c. Area de adscripción, y 

d. Número de Licencia oficial. 

e. Que el portador dure un mínimo de (6) meses con el arma. 

La “PGR” y las “FGEDGO” subirán al IBIS los datos de identificación de los servidores públicos a quienes 
les sea asignado alguna de esas armas de fuego, en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de la 
suscripción del presente instrumento. 
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QUINTA. Todas las armas de fuego que sean adquiridas por la “PGR” y las “FGEDGO”, estarán sujetas 
a las pruebas para la obtención de los datos técnicos que deberán ser subidos al IBIS. 

Las pruebas se llevarán a cabo una vez que “LAS PARTES” reciban la autorización de compra que al 
efecto expida la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento de sus atribuciones legales, y previo a 
que las armas de fuego les sean entregadas. 

SEXTA. La información ingresada al IBIS, solamente podrá utilizarse para dar cumplimiento de las 
funciones que, de conformidad con la legislación que las rige, se encomienden a las “PARTES” y no podrá 
ser divulgada a terceros, sin el consentimiento previo y por escrito de la institución parte de que se trate. 

SEPTIMA. “LAS PARTES” convendrán la periodicidad con que se llevarán a cabo las pruebas necesarias 
para obtener la huella balística de las armas y sus datos técnicos, así como los datos de identificación de los 
servidores públicos que las posean o porten, a fin de mantener actualizado el sistema IBIS. 

OCTAVA. “LAS PARTES”, convienen en que para la operación o ejecución del Sistema, se reunirán sus 
áreas especializadas y elaboraran los protocolos o lineamientos u otros instrumentos que sean necesarios, sin 
necesidad de formalización, siempre y cuando su contenido sea acorde con el objeto del presente Convenio. 

NOVENA. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe o contrate para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la 
subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó y contrató, por lo que en ningún momento 
existirá relación laboral o administrativa alguna entre una parte y el personal designado o contratado por la 
otra, ni operará la figura jurídica de patrón substituto o solidario, independientemente de que dicho personal 
presente sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o presente dichos 
servicios en las instalaciones de la otra. 

DECIMA. “LAS PARTES” se comprometen a resolver amigablemente y de común acuerdo cualquier duda 
o controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como a 
realizar las acciones necesarias para ejecutar los compromisos adquiridos. 

DECIMA PRIMERA. “LAS PARTES” no serán responsables de cualquier retraso en el cumplimiento de 
sus obligaciones conforme al presente acuerdo de voluntades, cuando ello obedezca a caso fortuito o causas 
de fuerza mayor debidamente acreditadas, entendiéndose por ello todo acontecimiento futuro, ya sea 
fenómeno de la naturaleza o no, fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aún 
previéndose no pueda evitarse, asimismo las partes le darán prioridad al trabajo de la dependencia a la que 
pertenezcan, cuando existan casos de urgencia. 

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la información a la 
que tengan acceso, con motivo de la ejecución del presente Convenio, de manera especial, la clasificada 
como reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad, prevista en esta cláusula, será causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

DECIMA TERCERA. El contenido normativo de este Instrumento podrá ser modificado, adicionado, o 
rescindido, por acuerdo de “LAS PARTES”, en el último caso, será necesario dar aviso con sesenta días de 
anticipación. 

DECIMA CUARTA. El presente Instrumento entrará en vigor desde su fecha de suscripción y tendrá una 
vigencia de dos años; asimismo no afectará las obligaciones contraídas por “LAS PARTES” mediante otros 
instrumentos de colaboración y coordinación, los que continuarán en vigor en todo aquello en que no se 
oponga al presente. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” se obligan a gestionar la publicación del presente Convenio en los 
periódicos o gacetas oficiales correspondientes, para su debida difusión. La “PGR” por su parte realizará las 
gestiones necesarias para la publicación del presente Instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMA SEXTA. “LAS PARTES” convienen que el resguardo del presente Convenio quedará a cargo de 
la “PGR”, en las oficinas de la Dirección General de Políticas Públicas y Coordinación Interinstitucional. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil doce, 
reunidos en Av. Paseo de la Reforma 211-213, Col. Cuauhtémoc, estando presentes signan: la Procuradora 
General de la República, Marisela Morales Ibáñez.- Rúbrica.- La Fiscal General del Estado de Durango, 
Sonia Yadira de la Garza Fragoso.- Rúbrica. 



Miércoles 12 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

CONVENIO Específico de Colaboración para ingresar datos en el Sistema Integrado de Información  
Balística (IBIS), que celebran la Procuraduría General de la República y la Procuraduría General de Justicia  
de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION PARA INGRESAR DATOS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE 
INFORMACION BALISTICA (IBIS), QUE CELEBRAN EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, POR 
UNA PARTE, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
LA “PGR” Y POR LA OTRA, LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE GUERRERO, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA PGJGRO “LA PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que los artículos 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, mismos que conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública y podrán celebrar 
convenios de colaboración; 

II. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de mayo de 2007, en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia penal encaminado a lograr un 
marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz”, estrategia 4.1, establece como obligación 
volver más eficientes los sistemas y procedimientos utilizados por el Ministerio Público, de tal forma 
que se fortalezca la investigación ministerial y policial para lograr una mejor calidad en la integración 
de la averiguación previa; 

III. Que el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007–2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 2008, en su objetivo 4, establece la necesidad de implementar una 
mayor coordinación entre la Procuraduría General de la República y las distintas instancias que 
participan en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, que permita armonizar de manera 
más eficaz la ejecución de las acciones sectoriales y realizar en forma conjunta operativos exitosos 
en el combate contra la delincuencia; 

IV. Que el 2 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de regular la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de 
competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios; 

V. Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, prevé en sus artículos 2 y 4 que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra a través de las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstas en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal o los Municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Que la Procuraduría General de la República ha venido trabajando con el propósito de cumplir lo 
preceptuado en los marcos legales nacionales y estatales del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y que dentro de una de las bases de desarrollo de éste, considera la necesidad de tener sistemas de 
información, que sean útiles en la investigación que realizan los agentes del Ministerio Público, 
además que se hace indispensable, que dichos sistemas cuenten con la información necesaria de 
todos y cada uno de los servidores públicos, así como del armamento y equipo que utilizan; 

VII. Que actualmente la Procuraduría General de la República, tiene un Sistema Integrado de 
Identificación Balística (IBIS por sus siglas en inglés) que permite determinar el tipo de arma de fuego 
utilizada en la comisión de un delito, mediante la recolección en un banco de datos de imágenes 
digitales de las marcas microscópicas únicas detectadas en las balas o casquillos usados y su 
comparación automática con el resto de las imágenes almacenadas; 

VIII. Que el 30 de marzo de 2007, se suscribió el Convenio de colaboración que celebran la Procuraduría 
General de la Republica, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un Estados 
integrantes de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio 
del 2007. 
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 Que para los fines del presente Convenio destacan las disposiciones siguientes: 

 La fracción VI de la cláusula SEGUNDA, que establece el compromiso de Construir bases nacionales 
de datos sobre huellas, vestigios y demás indicios de hechos delictuosos y de los partícipes, así 
como de las víctimas u ofendidos si los hubiere, administradas por la Procuraduría General 
de la República. 

 Las fracciones I y III de la Cláusula Décima, referente a: intercambiar información en forma ágil y 
oportuna, con pleno respeto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Constituciones Políticas de los Estados integrantes de la Federación, a la fracción XXVIII del artículo 
225 del Código Penal Federal y sus equivalentes en los Códigos sustantivos estatales, y demás 
ordenamientos legales aplicables; y desarrollar mecanismos de cooperación para la investigación de 
los delitos en los que se apliquen tecnologías de punta. 

IX. Que en la Trigésima Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 30 de junio de 
2011, se emitió el ACUERDO 05/XXX/11, conforme al cual, sus integrantes se comprometieron entre 
otras cuestiones a poner en marcha mecanismos que permitan obtener información sólida y de 
manera sistemática sobre el tráfico y uso de armas en la comisión de delitos, a tal fin de alcanzar 
estos objetivos, se acordó la instalación de diversos grupos de trabajo, entre ellos el Grupo de trabajo 
para la definición de mecanismos de identificación y seguimiento de armas utilizadas en la comisión 
de delitos. 

X. Que en la Trigésima Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de 
octubre de 2011, se pronunció el ACUERDO 07/XXXI/11, conforme al cual.- El Consejo Nacional 
de Seguridad Pública tuvo por presentadas las metas y compromisos asumidos por las Entidades 
Federativas y los Grupos de Trabajo creados mediante el Acuerdo 05/XXX/11, sobresaliendo para 
los fines que nos ocupan, el Anexo II, relativo a que, la Procuraduría General de la República (PGR), 
a través de la asignación de recursos, coordinará el establecimiento del Sistema IBIS en las 
Procuradurías y Fiscalías de los estados que aún no cuentan con él, así como en las Delegaciones 
Estatales de la PGR que tampoco cuenten con él. 

XI. Que en la XXVI Sesión Ordinaria de la Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia, se asumió el Acuerdo número CNPJ/XXVI/14/2011, conforme al cual las Procuradurías 
Generales de Justicia del país acuerdan la adopción del Sistema IBIS para el registro de las 
características, imágenes y datos de los proyectiles y ojivas percutidos relacionados con 
las investigaciones a su cargo, lo que contribuirá a facilitar el cruce de información y al fortalecimiento 
de los dictámenes periciales de los fueros locales y federal. 

 Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Convenio al tenor de las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara la “PGR”: 

1. Que es una institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y a su Titular, la Procuradora General de la 
República, les atribuyen los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y las demás 
disposiciones aplicables; 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 fracciones I y VII, 6 fracciones IX y X, y 28 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, dicha Institución se encuentra 
facultada para celebrar el presente instrumento, y 

3. Que para los efectos derivados del presente acuerdo de voluntades, señala como domicilio legal el 
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declaran la “PGJGRO” 

1. Que se encuentra debidamente facultada para la celebración del presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por la Constitución Política de su Estado y su respectiva ley orgánica, contando en 
el caso que legalmente se requiere con la autorización del órgano ejecutivo de su Entidad Federativa, y 

2. Que para los efectos derivados del presente acuerdo de voluntades, señalan como domicilio legal 
Boulevard René Juárez Cisneros, Esq. Juan Jiménez Sánchez, Col. El Potrerito, C.P. 39098, 
Chilpancingo Guerrero. 



Miércoles 12 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

 Que con el objeto de modernizar y optimizar los mecanismos de colaboración en materia de 
procuración de justicia y de seguridad pública, y adecuarlos a las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables, para lograr que el combate a la delincuencia sea más eficiente y eficaz, y que se 
satisfaga de manera oportuna las exigencias actuales de la sociedad, han decidido celebrar el 
presente instrumento al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente instrumento tiene por objeto establecer los mecanismos para ingresar información 
en el Sistema IBIS de la huella balística y otros datos técnicos de: 

A. Las armas de fuego relacionadas con hechos delictivos, materia de averiguación previa; y 

B. Las armas que estén a cargo de la Policía Ministerial, incorporada en la estructura orgánica de la 
“PGR” y la “PGJGRO”, así como los datos de identificación de los servidores públicos poseedores 
y portadores de las armas. 

En la segunda fase, obtener los datos técnicos de las armas de fuego nuevas, para su ingreso al IBIS, 
antes de ser entregadas a servidores públicos en servicio y de nuevo ingreso. 

SEGUNDA. La “PGR” y la “PGJGRO” ingresarán al IBIS, a través de sus respectivas áreas de servicios 
periciales, toda la información relativa a las armas de fuego siguientes: 

I. Aseguradas con fecha anterior a las suscripción del presente instrumento, que se encuentren bajo 
resguardo o almacenamiento de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. Aseguradas en averiguaciones previas o decomisadas en procesos penales por estar relacionadas 
con la comisión de algún delito de su competencia, y 

III. Las puestas a disposición del Ministerio Público por cualquiera de sus auxiliares directos  
o suplementarios. 

TERCERA. La “PGR” y la “PGJGRO” convienen en que realizarán las pruebas necesarias para recabar 
la huella balística y los datos técnicos de las armas y de los servidores públicos. 

Para tales efectos, sus respectivas áreas de Servicios Periciales, designarán a los peritos que se 
encargarán de efectuar las pruebas correspondientes y dictarán las medidas necesarias, para efectuar el 
registro de las armas de fuego en el IBIS. 

CUARTA. La información que la Coordinación General de Servicios Periciales (CGSP) de la “PGR” y la 
“PGJGRO” o en su caso su área homóloga deberán recabar e ingresar al IBIS, serán los siguientes: 

A. Datos Técnicos de las armas de fuego: 

a. Tipo; 

b. Marca; 

c. Calibre; 

d. Modelo; 

e. Matrícula; 

f. País de fabricación; 

g. Importador, y 

h. Cualquier otro dato que se estime necesario. 

B. Datos de identificación del usuario, en su caso. 

a. Nombre completo; 

b. Fecha de nacimiento; 

c. Area de adscripción, y 

i. Número de Licencia oficial. 

La “PGR” y las “PGJGRO” subirán al IBIS los datos de identificación de los servidores públicos a quienes 
les sea asignado alguna de esas armas de fuego, en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de la 
suscripción del presente instrumento. 
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QUINTA. Todas las armas de fuego que sean adquiridas por la “PGR” y las “PGJGRO”, estarán sujetas  
a las pruebas para la obtención de los datos técnicos que deberán ser subidos al IBIS. 

Las pruebas se llevarán a cabo una vez que dichas Instituciones reciban la autorización de compra que al 
efecto expida la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento de sus atribuciones legales, y previo a 
que las armas de fuego les sean entregadas. 

SEXTA. La información ingresada al IBIS, solamente podrá utilizarse para dar cumplimiento de las 
funciones que, de conformidad con la legislación que las rige, se encomienden a las “PARTES” y no podrá 
ser divulgada a terceros, sin el consentimiento previo y por escrito de la institución parte de que se trate. 

SEPTIMA. “LAS PARTES” convendrán la periodicidad con que se llevarán a cabo las pruebas necesarias 
para obtener la huella balística de las armas y sus datos técnicos, así como los datos generales de los 
servidores públicos que las posean o porten, a fin de mantener actualizado el sistema IBIS. 

OCTAVA. “LAS PARTES”, convienen en que para la operación o ejecución del Sistema, se reunirán sus 
áreas especializadas y elaboraran los protocolos o lineamientos u otros instrumentos que sean necesarios, sin 
necesidad de formalización, siempre y cuando su contenido sea acorde con el objeto del presente Convenio. 

NOVENA. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe o contrate para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la 
subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó y contrató, por lo que en ningún momento 
existirá relación laboral o administrativa alguna entre una parte y el personal designado o contratado por la 
otra, ni operará la figura jurídica de patrón substituto o solidario, independientemente de que dicho personal 
presente sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o presente dichos 
servicios en las instalaciones de la otra. 

DECIMA. “LAS PARTES” se comprometen a resolver amigablemente y de común acuerdo cualquier duda 
o controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como a 
realizar las acciones necesarias para ejecutar los compromisos adquiridos. 

DECIMA PRIMERA. “LAS PARTES” no serán responsables de cualquier retraso en el cumplimiento de 
sus obligaciones conforme al presente acuerdo de voluntades, cuando ello obedezca a caso fortuito o causas 
de fuerza mayor debidamente acreditadas, entendiéndose por ello todo acontecimiento futuro, ya sea 
fenómeno de la naturaleza o no, fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aún 
previéndose no pueda evitarse. 

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la información a la 
que tengan acceso, con motivo de la ejecución del presente convenio, de manera especial, la clasificada 
como reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad, prevista en esta cláusula, será causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

DECIMA TERCERA. El contenido normativo de este Instrumento podrá ser modificado, adicionado, o 
rescindido, por acuerdo de “LAS PARTES”, en el último caso, será necesario dar aviso con sesenta días 
de anticipación. 

DECIMA CUARTA. El presente Instrumento entrará en vigor desde su fecha de suscripción y tendrá una 
vigencia de dos años; asimismo no afectará las obligaciones contraídas por “LAS PARTES” mediante otros 
instrumentos de colaboración y coordinación, los que continuarán en vigor en todo aquello en que no se 
oponga al presente. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” se obligan a gestionar la publicación del presente Convenio en los 
periódicos o gacetas oficiales correspondientes, para su debida difusión. La “PGR” por su parte realizará las 
gestiones necesarias para la publicación del presente Instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMA SEXTA. “LAS PARTES” convienen que el resguardo del presente Convenio quedará a cargo de 
la “PGR”, en las oficinas de la Dirección General de Políticas Públicas y Coordinación Interinstitucional. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil doce, 
reunidos en Av. Paseo de la Reforma 211-213, Col. Cuauhtémoc, estando presentes signan: la Procuradora 
General de la República, Marisela Morales Ibáñez.- Rúbrica.- La Procuradora General de Justicia del Estado 
de Guerrero, Martha Elva Garzón Bernal.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para ingresar datos en el Sistema Integrado de Información  
Balística (IBIS), que celebran la Procuraduría General de la República y la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION PARA INGRESAR DATOS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE 
INFORMACION BALISTICA (IBIS), QUE CELEBRAN EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, POR 
UNA PARTE, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
LA “PGR” Y POR LA OTRA, LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACAN, A QUIEN 
EL LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “PGJEMICH”, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que los artículos 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, mismos que conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública y podrán celebrar 
convenios de colaboración; 

II. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de mayo de 2007, en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia penal encaminado a lograr 
un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz”, estrategia 4.1, establece como obligación 
volver más eficientes los sistemas y procedimientos utilizados por el Ministerio Público, de tal forma 
que se fortalezca la investigación ministerial y policial para lograr una mejor calidad en la integración 
de la averiguación previa; 

III. Que el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007–2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 2008, en su objetivo 4, establece la necesidad de implementar una 
mayor coordinación entre la Procuraduría General de la República y las distintas instancias que 
participan en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, que permita armonizar de manera 
más eficaz la ejecución de las acciones sectoriales y realizar en forma conjunta operativos exitosos 
en el combate contra la delincuencia; 

IV. Que el 2 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de regular la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de 
competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal  
y los Municipios; 

V. Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, prevé en sus artículos 2 y 4 que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra a través de las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstas en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal o los Municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Que la Procuraduría General de la República ha venido trabajando con el propósito de cumplir lo 
preceptuado en los marcos legales nacionales y estatales del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y que dentro de una de las bases de desarrollo de éste, considera la necesidad de tener sistemas de 
información, que sean útiles en la investigación que realizan los agentes del Ministerio Público, 
además que se hace indispensable, que dichos sistemas cuenten con la información necesaria de 
todos y cada uno de los servidores públicos, así como del armamento y equipo que utilizan; 

VII. Que actualmente la Procuraduría General de la República, tiene un Sistema Integrado de 
Identificación Balística (IBIS por sus siglas en inglés) que permite determinar el tipo de arma de fuego 
utilizada en la comisión de un delito, mediante la recolección en un banco de datos de imágenes 
digitales de las marcas microscópicas únicas detectadas en las balas o casquillos usados y su 
comparación automática con el resto de las imágenes almacenadas; 

VIII. Que el 30 de marzo de 2007, se suscribió el Convenio de colaboración que celebran la Procuraduría 
General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados 
integrantes de la federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la federación el 26 de junio 
del 2007. 
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 Que para los fines del presente convenio destacan las disposiciones siguientes: 

 La fracción VI de la cláusula SEGUNDA, que establece el compromiso de construir bases nacionales 
de datos sobre huellas, vestigios y demás indicios de hechos delictuosos y de los partícipes, así 
como de las víctimas u ofendidos si los hubiere, administradas por la Procuraduría General de 
la República. 

 Las fracciones I y III de la cláusula décima, referente a: intercambiar información en forma ágil y 
oportuna, con pleno respeto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Constituciones Políticas de los Estados integrantes de la Federación, a la fracción XXVIII del artículo 
225 del Código Penal Federal y sus equivalentes en los Códigos sustantivos estatales, y demás 
ordenamientos legales aplicables; y desarrollar mecanismos de cooperación para la investigación de 
los delitos en los que se apliquen tecnologías de punta. 

IX. Que en la Trigésima Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 30 de junio de 
2011, se emitió el Acuerdo 05/XXX/11, conforme al cual, sus integrantes se comprometieron, entre 
otras cuestiones, a poner en marcha mecanismos que permitan obtener de manera sistemática 
información sólida sobre el tráfico y uso de armas en la comisión de delitos, a fin de alcanzar estos 
objetivos, se acordó la instalación de diversos grupos de trabajo, entre ellos el Grupo de Trabajo para 
la definición de mecanismos de identificación y seguimiento de armas utilizadas en la comisión 
de delitos; 

X. Que en la Trigésima Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de 
octubre de 2011, se pronunció el Acuerdo 07/XXXI/11, conforme al cual, el Consejo Nacional  
de Seguridad Pública tuvo por presentadas las metas y compromisos asumidos por las entidades 
federativas y los Grupos de Trabajo creados mediante el Acuerdo 05/XXX/11, sobresaliendo para los 
fines que nos ocupan, el Anexo II, relativo a que PGR, a través de la asignación de recursos, 
coordinará el establecimiento del Sistema IBIS en las Procuradurías y Fiscalías de los Estados que 
aun no cuentan con él, así como en las Delegaciones Estatales de la PGR que tampoco cuenten 
con él, y 

XI. Que en la XXVI Sesión Ordinaria de la Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia, se asumió el Acuerdo número CNPJ/XXVI/14/2011, conforme al cual las Procuradurías y 
Fiscalías Generales de Justicia del país acuerdan la adopción del Sistema IBIS para el registro de las 
características, imágenes y datos de los proyectiles y casquillos percutidos relacionados con las 
investigaciones a su cargo, lo que contribuirá a facilitar el cruce de información y al fortalecimiento de 
los dictámenes periciales de los fueros locales y federal. 

 Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Convenio al tenor de las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara la “PGR”: 

1. Que es una institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y a su Titular, la Procuradora General de la 
República, les atribuyen los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y las demás 
disposiciones aplicables; 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 fracciones I y VII, 6 fracciones IX y X, y 28 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, dicha Institución se encuentra 
facultada para celebrar el presente instrumento, y 

3. Que para los efectos derivados del presente acuerdo de voluntades, señala como domicilio legal el 
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declaran la “PGJEMICH” 

1. Que se encuentra debidamente facultada para la celebración del presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por la Constitución Política de su Estado y su respectiva ley orgánica, contando en 
el caso que legalmente se requiere con la autorización del órgano ejecutivo de su entidad federativa, y 

2. Que para los efectos derivados del presente acuerdo de voluntades, señalan como domicilio legal 
Periférico Independencia No. 5000, Col. Los Maestros, C.P. 58110, Morelia, Michoacán. 
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III. Declaran “LAS PARTES”: 

 Que con el objeto de modernizar y optimizar los mecanismos de colaboración en materia de 
procuración de justicia y de seguridad pública, y adecuarlos a las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables, para lograr que el combate a la delincuencia sea más eficiente y eficaz, y que se 
satisfaga de manera oportuna las exigencias actuales de la sociedad, han decidido celebrar el 
presente instrumento al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente instrumento tiene por objeto establecer los mecanismos de colaboración para el 
ingreso de información en el sistema IBIS de huella balística y otros datos técnicos de: 

A. Las armas de fuego relacionadas con hechos delictivos, materia de averiguación previa; y 

B. Las armas que estén a cargo de la Policía Ministerial, incorporada en la estructura orgánica de la 
“PGR” y la “PGJEMICH”, así como los datos de identificación de los servidores públicos poseedores 
y portadores de las armas. 

En la segunda fase, obtener los datos técnicos de las armas de fuego nuevas, para su ingreso al 
Sistema IBIS, antes de ser entregadas a servidores públicos en servicio y de nuevo ingreso. 

SEGUNDA. La “PGR” y la “PGJEMICH” ingresarán al Sistema IBIS, a través de sus respectivas áreas de 
servicios periciales, toda la información relativa a las armas de fuego siguientes: 

I. Aseguradas con fecha anterior a las suscripción del presente instrumento, que se encuentren bajo 
resguardo o almacenamiento de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. Aseguradas en averiguaciones previas o decomisadas en procesos penales por estar relacionadas 
con la comisión de algún delito de su competencia, y 

III. Las puestas a disposición del Ministerio Público por cualquiera de sus auxiliares directos 
o suplementarios. 

TERCERA. La “PGR” y la “PGJEMICH” convienen en que realizarán las pruebas necesarias  
para recabar la huella balística, los datos técnicos de las armas y los datos de identificación de los  
servidores públicos. 

Para tales efectos, sus respectivas áreas de servicios periciales, designarán a los peritos que se 
encargarán de efectuar las pruebas correspondientes y dictarán las medidas necesarias, para efectuar el 
registro de las armas de fuego en el Sistema IBIS. 

CUARTA. La Coordinación General de Servicios Periciales (CGSP) de la “PGR” y la “PGJEMICH” o en 
su caso su área homóloga deberán recabar e ingresar al IBIS, información siguiente: 

I. Datos Técnicos de las armas de fuego: 

a. Tipo; 

b. Marca; 

c. Calibre; 

d. Modelo; 

e. Matrícula; 

f. País de fabricación; 

g. Importador, y 

h. Cualquier otro dato que se estime necesario. 

II. Datos de identificación del usuario, en su caso. 

a. Nombre completo; 

b. Fecha de nacimiento; 

c. Area de adscripción, y 

d. Número de Licencia oficial. 

La “PGR” y la “PGJEMICH” subirán al Sistema IBIS los datos de identificación de los servidores públicos 
a quienes les sea asignado alguna de esas armas de fuego, en un plazo no mayor de treinta días hábiles a 
partir de la suscripción del presente instrumento. 
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QUINTA. Todas las armas de fuego que sean adquiridas por la “PGR” y la “PGJEMICH”, estarán sujetas 
a las pruebas para la obtención de los datos técnicos que deberán ser subidos al Sistema IBIS. 

Las pruebas se llevarán a cabo una vez que dichas Instituciones reciban la autorización de compra que al 
efecto expida la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento de sus atribuciones legales, y previo a 
que las armas de fuego les sean entregadas. 

SEXTA. La información ingresada al Sistema IBIS, solamente podrá utilizarse para dar cumplimiento de 
las funciones que, de conformidad con la legislación que las rige, se encomienden a “LAS PARTES” y no 
podrá ser divulgada a terceros, sin el consentimiento previo y por escrito de la institución parte de que se trate. 

SEPTIMA. “LAS PARTES” convendrán la periodicidad con que se llevarán a cabo las pruebas necesarias 
para obtener la huella balística de las armas y sus datos técnicos, así como los datos de identificación de los 
servidores públicos que las posean o porten, a fin de mantener actualizado el Sistema IBIS. 

OCTAVA. “LAS PARTES”, convienen en que para la operación o ejecución del Sistema, se reunirán sus 
áreas especializadas y elaboraran los protocolos o lineamientos u otros instrumentos que sean necesarios, sin 
necesidad de formalización, siempre y cuando su contenido sea acorde con el objeto del presente convenio. 

NOVENA. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe o contrate para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la 
subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó y contrató, por lo que en ningún momento 
existirá relación laboral o administrativa alguna entre una parte y el personal designado o contratado por la 
otra, ni operará la figura jurídica de patrón substituto o solidario, independientemente de que dicho personal 
presente sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o presente dichos 
servicios en las instalaciones de la otra. 

DECIMA. “LAS PARTES” se comprometen a resolver amigablemente y de común acuerdo cualquier duda 
o controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como a 
realizar las acciones necesarias para ejecutar los compromisos adquiridos. 

DECIMA PRIMERA. “LAS PARTES” no serán responsables de cualquier retraso en el cumplimiento de 
sus obligaciones conforme al presente acuerdo de voluntades, cuando ello obedezca a caso fortuito o causas 
de fuerza mayor debidamente acreditadas, entendiéndose por ello todo acontecimiento futuro, ya sea 
fenómeno de la naturaleza o no, fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aún 
previéndose no pueda evitarse. 

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la información a la 
que tengan acceso, con motivo de la ejecución del presente Convenio, de manera especial, la clasificada 
como reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad, prevista en esta cláusula, será causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

DECIMA TERCERA.- El contenido normativo de este Instrumento podrá ser modificado, adicionado, o 
rescindido, por acuerdo de “LAS PARTES”, en el último caso, será necesario dar aviso con sesenta días  
de anticipación. 

DECIMA CUARTA.- El presente Instrumento entrará en vigor desde su fecha de suscripción y tendrá una 
vigencia de dos años; asimismo no afectará las obligaciones contraídas por “LAS PARTES” mediante otros 
instrumentos de colaboración y coordinación, los que continuarán en vigor en todo aquello en que no se 
oponga al presente. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES” se obligan a gestionar la publicación del presente Convenio en los 
periódicos o gacetas oficiales correspondientes, para su debida difusión. La “PGR” por su parte realizará las 
gestiones necesarias para la publicación del presente Instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que el resguardo del presente Convenio quedará a cargo 
de la “PGR”, en las oficinas de la Dirección General de Políticas Públicas y Coordinación Interinstitucional. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil doce, 
reunidos en Av. Paseo de la Reforma 211-213, Col. Cuauhtémoc, estando presentes signan: la Procuradora 
General de la República, Marisela Morales Ibáñez.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado 
de Michoacán, Plácido Torres Pineda.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para ingresar datos en el Sistema Integrado de Información  
Balística (IBIS), que celebran la Procuraduría General de la República y la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION PARA INGRESAR DATOS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE 
INFORMACION BALISTICA (IBIS), QUE CELEBRAN EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, POR 
UNA PARTE, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
LA “PGR” REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA MTRA. MARISELA MORALES IBAÑEZ, Y POR LA OTRA, LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA LA “PGJEO”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MANUEL DE JESUS LOPEZ LOPEZ, A 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA LAS “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que los artículos 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, mismos que conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública y podrán celebrar 
convenios de colaboración; 

II. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de mayo de 2007, en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia penal encaminado a lograr un 
marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz”, estrategia 4.1, establece como obligación 
volver más eficientes los sistemas y procedimientos utilizados por el Ministerio Público, de tal forma 
que se fortalezca la investigación ministerial y policial para lograr una mejor calidad en la integración 
de la averiguación previa; 

III. Que el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007–2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 2008, en su objetivo 4, establece la necesidad de implementar una 
mayor coordinación entre la Procuraduría General de la República y las distintas instancias que 
participan en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, que permita armonizar de manera 
más eficaz la ejecución de las acciones sectoriales y realizar en forma conjunta operativos exitosos 
en el combate contra la delincuencia; 

IV. Que el 2 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de regular la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de 
competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios; 

V. Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, prevé en sus artículos 2 y 4 que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra a través de las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstas en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal o los Municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Que la Procuraduría General de la República ha venido trabajando con el propósito de cumplir lo 
preceptuado en los marcos legales nacionales y estatales del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y que dentro de una de las bases de desarrollo de éste, considera la necesidad de tener sistemas de 
información, que sean útiles en la investigación que realizan los agentes del Ministerio Público, 
además que se hace indispensable, que dichos sistemas cuenten con la información necesaria de 
todos y cada uno de los servidores públicos, así como del armamento y equipo que utilizan; 

VII. Que actualmente la Procuraduría General de la República, tiene un Sistema Integrado de 
Identificación Balística (IBIS por sus siglas en inglés) que permite determinar el tipo de arma de fuego 
utilizada en la comisión de un delito, mediante la recolección en un banco de datos de imágenes 
digitales de las marcas microscópicas únicas detectadas en las balas o casquillos usados y su 
comparación automática con el resto de las imágenes almacenadas; 

VIII. Que el 30 de marzo de 2007, se suscribió el Convenio de Colaboración que celebran la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un 
Estados integrantes de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de junio del 2007. 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

 Que para los fines del presente Convenio destacan las disposiciones siguientes: 

 La fracción VI de la cláusula segunda, que establece el compromiso de construir bases nacionales de 
datos sobre huellas, vestigios y demás indicios de hechos delictuosos y de los partícipes, así como 
de las víctimas u ofendidos si los hubiere, administradas por la Procuraduría General de la 
República. 

 Las fracciones I y III de la cláusula décima, referente a: intercambiar información en forma ágil y 
oportuna, con pleno respeto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Constituciones Políticas de los Estados integrantes de la Federación, a la fracción XXVIII del artículo 
225 del Código Penal Federal y sus equivalentes en los Códigos sustantivos estatales, y demás 
ordenamientos legales aplicables; y desarrollar mecanismos de cooperación para la investigación de 
los delitos en los que se apliquen tecnologías de punta. 

IX. Que en la Trigésima Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 30 de junio de 
2011, se emitió el Acuerdo 05/XXX/11, conforme al cual, sus integrantes se comprometieron, entre 
otras cuestiones, a poner en marcha mecanismos que permitan obtener de manera sistemática 
información sólida sobre el tráfico y uso de armas en la comisión de delitos, a fin de alcanzar estos 
objetivos, se acordó la instalación de diversos grupos de trabajo, entre ellos el grupo de trabajo para 
la definición de mecanismos de identificación y seguimiento de armas utilizadas en la comisión  
de delitos; 

X. Que en la Trigésima Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de 
octubre de 2011, se pronunció el Acuerdo 07/XXXI/11, conforme al cual el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública tuvo por presentadas las metas y compromisos asumidos por las Entidades 
Federativas y los Grupos de Trabajo creados mediante el Acuerdo 05/XXX/11, sobresaliendo para 
los fines que nos ocupan, el Anexo II, relativo a que la PGR, a través de la asignación de recursos, 
coordinará el establecimiento del Sistema IBIS en las Procuradurías y Fiscalías de los Estados que 
aun no cuentan con él, así como en las Delegaciones Estatales de la PGR que tampoco cuenten 
con él; 

XI. Que en la XXVI Sesión Ordinaria de la Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia, se asumió el Acuerdo número CNPJ/XXVI/14/2011, conforme al cual las Procuradurías y 
Fiscalías Generales de Justicia del país acuerdan la adopción del Sistema IBIS para el registro 
de las características, imágenes y datos de los proyectiles y ojivas percutidos relacionados con las 
investigaciones a su cargo, lo que contribuirá a facilitar el cruce de información y al fortalecimiento de 
los dictámenes periciales de los fueros locales y federal, y 

 Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Convenio al tenor de las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara la “PGR”: 

1. Que es una institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y a su Titular, la Procuradora General de la 
República, les atribuyen los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y las demás 
disposiciones aplicables; 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 fracciones I y VII, 6 fracciones IX y X, y 28 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, dicha Institución se encuentra 
facultada para celebrar el presente instrumento, y 

3. Que para los efectos derivados del presente acuerdo de voluntades, señala como domicilio legal el 
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara la “PGJEO” 

1. Que es un Organo del Estado y la institución administrativa en la que reside el Ministerio Público del 
Estado, a la que le competen las atribuciones, facultades o funciones que le otorgan su Ley Orgánica 
y las demás disposiciones aplicables en el ámbito de procuración de justicia, en términos del artículo 
93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y del artículo 3 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca. 
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2. Que su Titular preside la Institución del Ministerio Público en el Estado de Oaxaca y se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 3 y 8, 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Oaxaca, 
respectivamente, y 

3. Que para los efectos derivados del presente acuerdo de voluntades, señalan como domicilio legal el 
ubicado en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz, Soldado de la 
Patria”, Edificio Jesús “Chu” Rasgado, Segundo Nivel, Ala Norte, C.P. 71257, Av. Gerardo Pandal 
Graff No. 1, Fraccionamiento Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec. Oaxaca. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 
 Que con el objeto de modernizar y optimizar los mecanismos de colaboración en materia de 

procuración de justicia y de seguridad pública, y adecuarlos a las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables, para lograr que el combate a la delincuencia sea más eficiente y eficaz, y que se 
satisfaga de manera oportuna las exigencias actuales de la sociedad, han decidido celebrar el 
presente instrumento al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente instrumento tiene por objeto establecer los mecanismos de colaboración para el 
ingreso de información en el Sistema IBIS de huella balística y otros datos técnicos de: 

A. Las armas de fuego relacionadas con hechos delictivos, materia de averiguación previa; y 

B. Las armas que estén a cargo de la policía de investigación de los delitos incorporada en la estructura 
orgánica de “PGR” y la “PGJEO”, así como los datos de identificación de los servidores públicos 
poseedores y portadores de las armas. 

En la segunda fase, obtener los datos técnicos de las armas de fuego nuevas, para su ingreso al IBIS, 
antes de ser entregadas a servidores públicos en servicio y de nuevo ingreso. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” ingresarán al IBIS, a través de sus respectivas áreas de servicios periciales, 
toda la información relativa a las armas de fuego siguientes: 

I. Aseguradas con fecha anterior a las suscripción del presente instrumento, que se encuentren bajo 
resguardo o almacenamiento de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. Aseguradas en averiguaciones previas o decomisadas en procesos penales por estar relacionadas 
con la comisión de algún delito de su competencia, y 

III. Las puestas a disposición del Ministerio Público por cualquiera de sus auxiliares directos o 
suplementarios. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que realizarán las pruebas necesarias para recabar la huella 
balística, los datos técnicos de las armas y los datos de identificación de los servidores públicos. 

Para tales efectos, sus respectivas áreas de Servicios Periciales, designarán a los peritos que se 
encargarán de efectuar las pruebas correspondientes y dictarán las medidas necesarias, para efectuar el 
registro de las armas de fuego en el IBIS. 

CUARTA. La Coordinación General de Servicios Periciales (CGSP) de la “PGR” y el Instituto de Servicios 
Periciales (ISP) de la “PGJEO” o en su caso su área homologa deberán recabar e ingresar al IBIS, serán 
los siguientes: 

A. Datos Técnicos de las armas de fuego: 
a. Tipo; 

b. Marca; 

c. Calibre; 

d. Modelo; 

e. Matrícula; 

f. País de fabricación; 

g. Importador, y 

h. Cualquier otro dato que se estime necesario. 

B. Datos de identificación del usuario, en su caso. 
a. Nombre completo; 

b. Fecha de nacimiento; 
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c. Area de adscripción, y 

d. Número de Licencia oficial. 

“LAS PARTES” subirán al IBIS los datos de identificación de los servidores públicos a quienes les sea 
asignada alguna de esas armas de fuego, en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de la 
suscripción del presente instrumento. 

QUINTA. Todas las armas de fuego que sean adquiridas por la “PGR” y las “PGJEO”, estarán sujetas a 
las pruebas para la obtención de los datos técnicos que deberán ser subidos al IBIS. 

Las pruebas se llevarán a cabo una vez que “LAS PARTES” reciban la autorización de compra que al 
efecto expida la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento de sus atribuciones legales, y previo a 
que las armas de fuego les sean entregadas. 

SEXTA. La información ingresada al IBIS, solamente podrá utilizarse para dar cumplimiento de las 
funciones que, de conformidad con la legislación que las rige, se encomienden a las “PARTES” y no podrá 
ser divulgada a terceros, sin el consentimiento previo y por escrito de la institución parte de que se trate. 

SEPTIMA. “LAS PARTES” convendrán la periodicidad con que se llevarán a cabo las pruebas necesarias 
para obtener la huella balística de las armas y sus datos técnicos, así como los datos de identificación de los 
servidores públicos que las posean o porten, a fin de mantener actualizado el Sistema IBIS. 

OCTAVA. “LAS PARTES”, convienen en que para la operación o ejecución del Sistema, se reunirán sus 
áreas especializadas y elaboraran los protocolos o lineamientos u otros instrumentos que sean necesarios, sin 
necesidad de formalización, siempre y cuando su contenido sea acorde con el objeto del presente Convenio. 

NOVENA. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe o contrate para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la 
subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó y contrató, por lo que en ningún momento 
existirá relación laboral o administrativa alguna entre una parte y el personal designado o contratado por la 
otra, ni operará la figura jurídica de patrón substituto o solidario, independientemente de que dicho personal 
presente sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o presente dichos 
servicios en las instalaciones de la otra. 

DECIMA. “LAS PARTES” se comprometen a resolver amigablemente y de común acuerdo cualquier duda 
o controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como a 
realizar las acciones necesarias para ejecutar los compromisos adquiridos. 

DECIMA PRIMERA. “LAS PARTES” no serán responsables de cualquier retraso en el cumplimiento de 
sus obligaciones conforme al presente acuerdo de voluntades, cuando ello obedezca a caso fortuito o causas 
de fuerza mayor debidamente acreditadas, entendiéndose por ello todo acontecimiento futuro, ya sea 
fenómeno de la naturaleza o no, fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aún 
previéndose no pueda evitarse. 

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la información a la 
que tengan acceso, con motivo de la ejecución del presente Convenio, de manera especial, la clasificada 
como reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y las disposiciones aplicables en la materia en el Estado de Oaxaca. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad, prevista en esta cláusula, será causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

DECIMA TERCERA. El contenido normativo de este Instrumento podrá ser modificado, adicionado, o 
rescindido, por acuerdo de “LAS PARTES”, en el último caso, será necesario dar aviso con sesenta días de 
anticipación. 

DECIMA CUARTA. El presente Instrumento entrará en vigor desde su fecha de suscripción y tendrá una 
vigencia de dos años; asimismo no afectará las obligaciones contraídas por “LAS PARTES” mediante otros 
instrumentos de colaboración y coordinación, los que continuarán en vigor en todo aquello en que no se 
oponga al presente. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” se obligan a gestionar la publicación del presente Convenio en los 
periódicos o gacetas oficiales correspondientes, para su debida difusión. La “PGR” por su parte realizará las 
gestiones necesarias para la publicación del presente Instrumento en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMA SEXTA. “LAS PARTES” convienen que el resguardo del presente Convenio quedará a cargo de 
la “PGR”, en las oficinas de la Dirección General de Políticas Públicas y Coordinación Interinstitucional. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil doce, 
reunidos en Av. Paseo de la Reforma 211-213, Col. Cuauhtémoc, estando presentes signan: la Procuradora 
General de la República, Marisela Morales Ibáñez.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado 
de Oaxaca, Manuel de Jesús López López.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Zapotitlán Tablas, Guerrero, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, 
REPRESENTADA POR EL DR. GONZALO RAMON SOLIS CERVANTES, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL 
DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ISMAEL DIAZ SOLIS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
DEL CENTRO COORDINADOR PARA EL DESARROLLO INDIGENA EN TLACOAPA, GUERRERO, Y EL MUNICIPIO DE 
ZAPOTITLAN TABLAS, GUERRERO, REPRESENTADO POR EL C. ADRIAN MORAN RAMIREZ, EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAPOTITLAN TABLAS, GUERRERO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA EJECUTORA”; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS 
PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural,  
el apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Guerrero, señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

 “ARTICULO 10.- Son habitantes del Estado todas las personas que radiquen en su Territorio. 

 Los poderes del Estado y los Ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia y en el 
marco de la Constitución General de la República y de la Constitución Política del Estado de 
Guerrero, proveerán a la incorporación de los pueblos indígenas al desarrollo económico y social y a 
la preservación y fomento de sus manifestaciones culturales”. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 
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VI. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas, Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
Acciones para la igualdad de género con población indígena y Promoción de Convenios en materia 
de Justicia, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general la de 
contribuir a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los 
proyectos productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u 
organizaciones legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Dr. Gonzalo Ramón Solís Cervantes, en su carácter de Delegado Estatal de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el Estado de Guerrero, tiene las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con el Poder General que contiene la 
escritura pública número 85568 (ochenta y cinco mil quinientos sesenta y ocho), de fecha 13 de julio 
de 2009, pasada ante la fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle Cuatro, lote 
dieciséis, colonia Burócratas, código postal 39090, de la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1  DEL MUNICIPIO DE ZAPOTITLAN TABLAS, GUERRERO: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Guerrero, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Adrián Moran Ramírez, en su carácter de Presidente Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Zapotitlán Tablas, Guerrero, está facultado para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con el Proyecto de decreto expedido por el Honorable Congreso del 
Estado de Guerrero, el día 1 de diciembre de 2011, documento que en copia se agrega al presente 
como Anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 
Principal sin número, colonia Centro, de Zapotitlán Tablas, Guerrero, código postal 41400. 
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III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

 a) Solicitud de la Ejecutora en la que manifiesta mediante escrito libre, el interés y la autorización 
presupuestal para la concurrencia de recursos para la ejecución del proyecto propuesto. 

 b) Presentación del expediente técnico del proyecto productivo (Archivo impreso y magnético). 

 c) Lista de beneficiarios. Especificando para cada beneficiario los siguientes datos: entidad 
federativa, municipio, localidad, nombre y clave CURP (Impreso y archivo electrónico). 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y 33 Anexo 18 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012; 2 fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 10 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero; 26 de la Ley Orgánica 
Municipal de la Administración Pública del Estado de Guerrero; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de 
“EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que “LA 
COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como 
Anexo Técnico. Anexo II. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad total de $672,000.00 (seiscientos setenta y dos mil pesos 00/100 
Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture  
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $470,000.00 (cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $202,000.00 (doscientos dos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
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TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto aprobado. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior, al C. Adrián Moran Ramírez, en su carácter 
de Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán Tablas, Guerrero. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo técnico, el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, será entregado a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación en el 
Estado de Guerrero. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 28 
de septiembre de 2012, deberá ser reintegrado a “LA COMISION” sin que para ello tenga que mediar petición 
alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores, el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Guerrero de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Presentar mediante oficio, la designación de un enlace técnico del Ayuntamiento Municipal de 
Zapotitlán Tablas, Guerrero, para la coordinación en todo el proceso de operación del proyecto 
productivo aprobado, así como para el seguimiento respectivo en campo y el apoyo para la debida 
integración de la documentación comprobatoria del gasto, el citado oficio será previo a la suscripción 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

b) Aportar los recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente y proveer 
los servicios de acompañamiento autorizados en el proyecto, así como la asistencia técnica, con el 
objetivo de obtener resultados satisfactorios en la ejecución del proyecto, presentando a esta 
Delegación Estatal de Guerrero, las evidencias de los resultados obtenidos, así como fotografías del 
evento de capacitación y la lista de asistencia de los beneficiarios que reciban la enseñanza. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución del 
proyecto, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria correspondiente. 
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d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto autorizado, tales 
documentaciones deberán estar debidamente selladas y firmadas por el Presidente Municipal del 
Municipio de Zapotitlán Tablas, Guerrero, firmando al reverso los integrantes del Comité del Grupo 
de trabajo beneficiado y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar del presente 
instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Guerrero de “LA COMISION”, o al 
CDDI de Tlacoapa, Guerrero, de los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las 
acciones objeto del presente Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones, “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 15 días naturales llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA”, de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Guerrero  
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 
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La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con la otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se encuentren en curso, 
correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del veintiocho de septiembre del año dos mil doce. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los nueve días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, en el 
Estado de Guerrero.- Por la Comisión: el Delegado Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas en el Estado de Guerrero, Gonzalo Ramón Solís Cervantes.- Rúbrica.- El Director del 
Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena, de Tlacoapa, Guerrero, Ismael Díaz Solís.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: el Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de Zapotitlán, Guerrero, Adrián Morán 
Ramírez.- Rúbrica.- El Responsable del Departamento Jurídico de la Delegación Estatal en Guerrero, Arturo 
Román Bahena.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Venustiano Carranza, Chiapas, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL C. 
JAVIER DE JESUS ZEPEDA CONSTANTINO, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, Y EL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. JUAN PABLO 
MONTES DE OCA AVENDAÑO, JUAN PABLO NAJERA CASTRO Y VICTOR MANUEL CRUZ ARREOLA, EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION 
INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Chiapas señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar 
los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable 
de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el C. Javier de Jesús Zepeda Constantino, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado de 
Chiapas, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 86570, de 
fecha 16 de febrero de 2010, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Libramiento Sur 
Poniente número 500, Fraccionamiento Colinas del Sur, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1.  DEL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, CHIAPAS: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Chiapas, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Juan Pablo Montes de Oca Avendaño, en su carácter de Presidente Municipal, está 
facultado para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de 
Mayoría, de fecha 7 de julio de 2010, otorgado por el Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en domicilio 
conocido, Palacio Municipal, colonia Centro, código postal 30200, Venustiano Carranza, Chiapas. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución del 
proyecto. 

• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura 
jurídica. 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos 
de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
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fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 7 párrafo 6 
de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 36 fracción IV y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas; 36 fracción XXXXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 
“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos productivos denominados: “Adquisición de insumos agrícolas” y 
“Ganado bovino de doble propósito” (dos proyectos), que se agrega al presente formando parte integrante del 
mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1’100,000.00 (un millón cien mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA” y 
conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $550,000.00 (quinientos cincuenta mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $550,000.00 (quinientos cincuenta mil pesos  
00/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetos a la disponibilidad Presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES”, de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Víctor Manuel Cruz Arreola. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico, el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 
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SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 14 
de septiembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
mes siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores, el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA DE ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones, “LA EJECUTORA” en 
un plazo de 5 días naturales llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA”, de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Chiapas  
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 
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DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error, mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 
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VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 14 de septiembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Javier de Jesús Zepeda Constantino.- Rúbrica.- 
El Encargado del Programa, Hugo Gustavo Ruiz Ordóñez.- Rúbrica.- El Director del CCDI Venustiano 
Carranza, Jorge Vives de la Torre.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Juan Pablo Montes 
de Oca Avendaño.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Juan Pablo Nájera Castro.- Rúbrica.- El Tesorero, 
Víctor Manuel Cruz Arreola.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento el Responsable del Area Jurídica de la 
Delegación, Luis Eusebio Mancilla Trujillo.- Rúbrica. 

 

 

ADDENDUM Modificatorio al Acuerdo de Coordinación, para la ejecución del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
y el Municipio de Jiquipilas, Chiapas, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ADDENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION NUMERO DCHIS/PROCAPI/009/2012, PARA LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA EJERCICIO 
FISCAL 2012, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2012, CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR EL C. JAVIER DE JESUS ZEPEDA 
CONSTANTINO EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS, IDENTIFICADO COMO “LA COMISION” Y 
EL MUNICIPIO DE JIQUIPILAS, CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. JOSE ALFONSO CRUZ 
SARMIENTO, LILIANA OROZCO ZORRILLA Y VICENTE OCAÑA PALACIOS, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El presente deviene del Acuerdo de Coordinación número DCHIS/PROCAPI/009/2012, para la Ejecución 
del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena Ejercicio Fiscal 2012, identificado 
como “EL PROGRAMA”, suscrito con fecha 26 de abril de 2012, entre “LA COMISION” y “LA EJECUTORA”. 

DECLARACIONES 

“LAS PARTES” reconocen y tienen por reproducidas, como si obraran en el presente Instrumento todas y 
cada una de las declaraciones del Acuerdo de Coordinación referido en el apartado precedente. 

ACUERDO 

De conformidad con lo previsto por la Cláusula Vigésima del Acuerdo de Coordinación citado en el 
apartado de antecedentes, “LAS PARTES” que intervienen en el presente Adendum, acuerdan modificar las 
clausulas Primera y Segunda, del mencionado Instrumento Jurídico para quedar en los siguientes términos: 

CLAUSULAS 

DICEN 

“PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 
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• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades 
de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos productivos denominados: “Producción de Ovinos” (tres proyectos), que 
se agregan al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1’759,500.00 (un millón setecientos cincuenta y nueve mil 
quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional), conforme a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” aportará la cantidad de $874,500.00 (ochocientos setenta y cuatro mil quinientos pesos 
00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura  
“LA EJECUTORA”. 

“LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $885,000.00 (ochocientos ochenta y cinco mil pesos  
00/100 Moneda Nacional), recursos que provienen de la mezcla de recursos con Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas y Secretaria del Campo del Gobierno del Estado de Chiapas. 

De los Cuales: 

$140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), serán depositados en la cuenta 
bancaria que para tales efectos se aperture por “LA EJECUTORA”. Los montos de inversión por las 
cantidades de $580,000.00 (quinientos ochenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional) que corresponde a la 
aportación que efectuará la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas y $165,000.00 (ciento sesenta y 
cinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional) cantidad que aportará la Secretaria del Campo del Gobierno del 
Estado, no se depositarán en la cuenta que para la operación de “EL PROGRAMA” aperture  
“LA EJECUTORA”, toda vez que atendiendo a la normatividad de ambas Instituciones, los recursos serán 
entregados de manera directa a los beneficiarios”. 

QUEDANDO LAS CLAUSULAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades 
de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos productivos denominados: “Producción de Ovinos” (tres proyectos) y 
“Suministro e instalación de un sistema de riego por goteo para el cultivo de maíz”, que se agregan al 
presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $5’837,453.40 (cinco millones ochocientos treinta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 40/100 Moneda Nacional), conforme a la siguiente estructura financiera: 
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“LA COMISION” aportará la cantidad de $2’874,496.00 (dos millones ochocientos setenta y cuatro mil 
cuatrocientos noventa y seis pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta 
bancaria número 0826110448 con clabe interbancaria número 072107008261104487 de la institución 
financiera Banorte, S.A., que para tal efecto ha aperturado “LA EJECUTORA”. 

“LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $2’962,957.40 (dos millones novecientos sesenta y dos mil 
novecientos cincuenta y siete pesos 40/100 Moneda Nacional), recursos que provienen de la mezcla de 
recursos con Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, Secretaria del Campo del Gobierno del 
Estado de Chiapas y la Comisión Nacional del Agua. 

De los Cuales: 

$349,992.44 (trescientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa y dos pesos 44/100 Moneda 
Nacional), serán depositados en la cuenta bancaria número 0826110448 con clabe interbancaria número 
072107008261104487 de la institución financiera Banorte, S.A., que para tales efectos se ha aperturado por 
“LA EJECUTORA”. Los montos de inversión por las cantidades de $879,964.96 (ochocientos setenta y nueve 
mil novecientos sesenta y cuatro pesos 96/100 Moneda Nacional) que corresponde a la aportación que 
efectuará la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, $165,000.00 (ciento sesenta y cinco mil pesos 
00/100 Moneda Nacional) cantidad que aportará la Secretaria del Campo del Gobierno del Estado y 
$1’568,000.00 (un millón quinientos sesenta y ocho mil pesos 00/100 Moneda Nacional) cantidad que 
efectuará la Comisión Nacional del Agua, no se depositarán en la cuenta que para la operación de  
“EL PROGRAMA” ha aperturado “LA EJECUTORA”, toda vez que atendiendo a la normatividad de dichas 
Instituciones, los recursos serán entregados de manera directa a los beneficiarios. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Addendum por cuadruplicado a 
los dieciséis días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas.- 
Por la Comisión: el Delegado Estatal, Javier de Jesús Zepeda Constantino.- Rúbrica.- El Encargado del 
Programa, Hugo Gustavo Ruiz Ordóñez.- Rúbrica.- El Director del CCDI Ocozocoautla, Gerardo Tomás 
Zenteno Molina.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, José Alfonso Cruz Sarmiento.- 
Rúbrica.- La Síndico Municipal, Liliana Orozco Zorrilla.- Rúbrica.- El Tesorero, Vicente Ocaña Palacios.- 
Rúbrica.- Valida el presente Instrumento el Responsable del Area Jurídica de la Delegación, Luis Eusebio 
Mancilla Trujillo.- Rúbrica. 

 

 

ADDENDUM Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
y el Municipio de Olinalá, Guerrero. 

 

ADDENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION NUMERO DGRO/PROCAPI/02/2012, PARA LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2012, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2012, CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A TRAVES DE SU DELEGACION EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
IDENTIFICADA COMO “LA COMISION” Y EL MUNICIPIO DE OLINALA, GUERRERO, COMO “LA EJECUTORA”; 
SUSCRIBIENDO EL PRESENTE ADDENDUM, EN EL MISMO ORDEN LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS 
INSTITUCIONES ANTES REFERIDAS, EL DR, GONZALO RAMON SOLIS CERVANTES, EN SU CARACTER DE 
DELEGADO ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. BERNARDO VAZQUEZ PAREJA, DIRECTOR DEL 
CENTRO COORDINADOR PARA EL DESARROLLO INDIGENA DE OLINALA, GUERRERO, Y EL C. JOSE OSEAS 
ROSENDO SANCHEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
OLINALA, GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”, Y A TODOS ESTOS 
CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA EN ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

El presente deviene del Acuerdo de Coordinación número DGRO/PROCAPI/02/2012, que “LAS PARTES” 
suscribieron para la Ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena durante 
el Ejercicio Fiscal 2012, identificado como “EL PROGRAMA”, suscrito con fecha 30 de mayo de 2012. 

DECLARACIONES 

“LAS PARTES” reconocen y tienen por reproducidas, como si obraran en el presente instrumento todas  
y cada una de las declaraciones que se asientan en el acuerdo de coordinación referido en el apartado 
precedente. 

ACUERDO 

De conformidad con lo previsto por la cláusula vigésima del Acuerdo de Coordinación citado en el 
apartado de antecedentes, “LAS PARTES” que intervienen en el presente Addendum, acuerdan modificar la 
clausula segunda del mencionado instrumento jurídico, para quedar en los siguientes términos: 

CLAUSULAS 

DICE: 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad total de $400,000.00 (cuatrocientos mil Pesos, 00/100 moneda 
nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y 
conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional). 

QUEDANDO LA CLASIFICACION DE LA SIGUIENTE MANERA: 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $2,400,000.00 (dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture  
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1,200.000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1,200.000.00 (un millón doscientos mil pesos  
00/100 moneda nacional). 

De conformidad con los proyectos que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como 
Anexo Técnico. Anexo II. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Addendum por triplicado, a los 
veintisiete días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, en el Estado de 
Guerrero.- Por la Comisión: el Delegado Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas en el Estado de Guerrero, Gonzalo Ramón Solís Cervantes.- Rúbrica.- El Director del Centro 
Coordinador para el Desarrollo Indígena de Olinalá, Guerrero, Bernardo Vázquez Pareja.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: el Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de Olinalá, Guerrero, José Oseas Rosendo 
Sánchez.- Rúbrica.- El Responsable del Departamento Jurídico de la Delegación Estatal en Guerrero, Arturo 
Román Bahena.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma los artículos 111 y 112 del similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA LOS 
ARTICULOS 111 Y 112 DEL SIMILAR QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO 
CONSEJO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO.- Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO.- El Consejo de la Judicatura Federal ha adoptado la política institucional de proporcionar un 
servicio médico preventivo, inicial o de primer contacto, eficiente y de calidad, a los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, así como supervisar que las acciones educativas y asistenciales para el 
desarrollo integral de los hijos de los servidores públicos que prestan sus servicios en el propio Poder Judicial 
se realicen de manera integral, con base en la normatividad en materia de salud y desarrollo integral infantil; 

QUINTO.- La experiencia adquirida en el desempeño de las actividades del Consejo de la Judicatura 
Federal, permite adoptar medidas tendentes a optimizar y fortalecer su desempeño, dicho fortalecimiento 
conlleva necesariamente la adecuación de la estructura orgánica con una visión integradora y sistémica; 

SEXTO.- El 10 de octubre de 2012, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la 
reestructuración de la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales antes 
mencionadas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO UNICO. Se reforman los artículos 111 y 112 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como 
sigue: 

“Artículo 111. La Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil será la unidad 
administrativa encargada de proporcionar el servicio médico inicial o de primer contacto, desarrollar e 
instrumentar las campañas y los programas en materia de salud, elaborar el diagnóstico institucional de salud, 
promover, difundir y aplicar las normas, políticas, lineamientos y demás disposiciones para el buen 
funcionamiento y operación de los servicios médicos del Consejo; así como supervisar que las acciones 
educativas y asistenciales para el desarrollo integral de los hijos de los servidores públicos que prestan sus 
servicios en el Poder Judicial de la Federación se realicen de manera integral, con la finalidad de proporcionar 
un servicio eficiente y de calidad con base en la normatividad vigente en materia de salud y desarrollo integral 
infantil. 

Artículo 112. El titular de la Dirección General de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Organizar, dirigir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salud 
en los consultorios médicos y la operación del servicio de desarrollo infantil que proporciona el 
Consejo; 

II. Participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuerdos, disposiciones, reglas, 
bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas que permitan elevar la calidad de los 
servicios que proporciona, y optimizar el aprovechamiento de los recursos del Consejo; 

III. Difundir y vigilar la aplicación de los acuerdos que dicte el Consejo en materia de salud y servicios 
de desarrollo infantil para los servidores públicos y sus familiares; 



Miércoles 12 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

IV. Promover, difundir y aplicar las normas, políticas, lineamientos y demás disposiciones en materia 
de salud, para el buen funcionamiento y operación de los servicios médicos del Consejo; 

V. Organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades de los servicios médicos durante la 
celebración de eventos oficiales, recreativos, deportivos o culturales que le sean previamente 
solicitados; 

VI. Programar e implementar campañas de salud en beneficio de los servidores públicos, en 
coordinación con las instituciones de salud; 

VII. Participar en la elaboración, difusión y aplicación de las normas y programas autorizados por la 
Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo y vigilar su cumplimiento; 

VIII. Gestionar ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado la 
emisión de los dictámenes relativos a las condiciones de salud de magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito, para el efecto de lo dispuesto en el acuerdo 74/2004 del Pleno relativo al procedimiento 
para la separación de los funcionarios por incapacidad física o mental de éstos, cuando lo ordene 
el Pleno o la Comisión de Disciplina; 

IX. Integrar, orientar, supervisar y controlar el funcionamiento en los centros de trabajo de las 
comisiones de seguridad y salud, en el trabajo, así como en los centros de desarrollo e instancias 
infantiles; 

X. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos derivados de la legislación 
para la prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil; 

XI. Coordinar, dirigir, controlar y supervisar la operación del programa de apoyo para guarderías 
particulares que se otorga a los servidores públicos, y asesorarlos para la utilización de las 
guarderías del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XII. Vigilar la aplicación de los programas de medicina preventiva y nutricionales encaminados a 
mantener en buen estado de salud a los niños que acuden a los centros de desarrollo infantil; 

XIII. Realizar la evaluación en materia de recursos humanos, y verificar que se mantengan actualizados 
los inventarios de insumos, equipo y mobiliario de su área; 

XIV. Implementar procesos informáticos para mejorar la operación de su área; 

XV.  Participar en los procesos de adquisiciones y contratación de servicios respecto de los 
requerimientos e insumos para el equipamiento y buen funcionamiento de las actividades de su 
área; 

XVI. Fomentar el intercambio de experiencias y conocimientos con instituciones educativas, públicas y 
privadas, en apoyo a las actividades de desarrollo infantil que se realizan en el ámbito de la 
educación inicial y preescolar; 

XVII. Coordinar el proceso para la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos del Poder 
Judicial de la Federación en lo relativo a su área y del Diagnóstico Institucional de Salud del 
Consejo; 

XVIII. Rendir informes a la Comisión de Administración; y 

XIX. Las demás que establezcan el Pleno y las comisiones”. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el portal de Internet del Consejo. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, deberá 
incorporar el texto de este instrumento, al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma los artículos 111 y 112 del similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de veintiuno de noviembre de dos 
mil doce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz Razo, Jorge Moreno Collado y Manuel Ernesto 
Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 38/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de protección civil que deberán observarse en el Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 38/2012, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL QUE DEBERAN OBSERVARSE EN EL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION, CON EXCEPCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81 fracciones II y XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal Electoral, 
estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, con independencia técnica, de gestión y para emitir  
sus resoluciones; así como, para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

SEGUNDO. Que el seis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, el once de mayo de mil novecientos 
noventa y el diecinueve de septiembre de 2008, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
respectivamente, el Decreto por el que se aprueban las bases para el establecimiento del Sistema Nacional 
de Protección Civil y el Programa Nacional de Protección Civil. Asimismo, el seis de junio de 2012 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Protección Civil, la que tiene por objeto establecer las 
Bases de Coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil; 

TERCERO. Que el 15 de julio del dos mil cinco fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo General 25/2005 que establece las bases de operación y funcionamiento del Comité de Protección 
Civil del Consejo de la Judicatura Federal, el que tiene por objeto establecer las bases para desarrollar y dirigir 
las acciones preventivas en materia de Protección Civil en el propio Consejo, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. Que por Acuerdo General 20/2011 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
autoriza la modificación de la estructura orgánica de la adscripción de diversas áreas administrativas del 
propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio de 2011, la Secretaría Técnica de 
Protección Civil y Salud en el Trabajo se transformó en Dirección General; 

QUINTO. Que el 3 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, por lo que se hace necesaria la actualización del esquema de organización en materia de protección 
civil en el propio Consejo; 

SEXTO. Derivado de lo anterior, es necesario proyectar un nuevo esquema de protección civil que tenga 
entre su declaración de principios la preservación de la vida, la promoción de una reducción del riesgo a 
valores mínimos, el respeto de los derechos humanos y la equidad de las personas. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. Establecer al Agente Regulador en el Consejo de la Judicatura Federal, que se encargará 
de instrumentar y operar las acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo aquello destinado a 
proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva y el medio ambiente, a reducir 
los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente perturbador. 

ARTICULO 2. Para tal fin, el Agente Regulador se encargará de establecer las bases para la planeación, 
coordinación, operación y funcionamiento de las Unidades Internas de Protección Civil. Asimismo, para 
organizar, proponer y supervisar las acciones contenidas en la Gestión Integral de Riesgos, misma que 
involucra las siguientes etapas de: 
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 Identificación de los riesgos y/o su proceso de formación; 

 Previsión; 

 Prevención; 

 Mitigación; 

 Preparación; 

 Auxilio; 

 Recuperación y; 

 Reconstrucción. 

Igualmente se encargará de la supervisión y asesoría, para su diseño e implementación de los Programas 
Internos de Protección Civil, integrando el Plan Operativo, el Plan para la Continuidad de Operaciones y el 
Plan de Contingencias que en cada caso aplicarán las Unidades Internas de Protección Civil en los inmuebles 
que administra el Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral. 

ARTICULO 3. Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Acuerdo General 38/2012, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de protección civil que deberán observarse en el Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; 

II. Administraciones Centrales: Las administraciones de los inmuebles ubicados en el Distrito 
Federal y Zona Metropolitana; 

III. Administración Regional: Las Administraciones Regionales del Consejo; 

IV. Agente Regulador: El encargado de instrumentar y operar las acciones, instrumentos, normas, 
obras y en general todo aquello destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura 
estratégica, planta productiva y el medio ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir 
los efectos adversos de un agente perturbador; 

V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia 
o desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades internas 
de protección civil, así como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables; 

VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y adiestradas 
en funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, combate a 
conatos de incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de 
Protección Civil como encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y 
recuperación estipuladas en el Programa Interno de Protección Civil del inmueble; 

VII. Continuidad de Operaciones: Al proceso de planeación, documentación y actuación que 
garantiza que las actividades sustantivas del Poder Judicial de la Federación, afectadas por un 
agente perturbador, puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta 
planeación deberá estar contenida en un documento o serie de documentos cuyo contenido se 
dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, recuperación y restauración, todas ellas avaladas 
por sesiones de capacitación continua y realización de simulacros; 

VIII. Consejo: El Consejo de la Judicatura Federal; 

IX. Comisión: La Comisión de Administración del Consejo; 

X. Delegación Administrativa: Las Delegaciones Administrativas del Consejo; 

XI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o 
extremos, concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando 
acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada; 

XII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación y propiciar un riesgo excesivo para su seguridad e integridad, generada 
o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador; 
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XIII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en 
un proceso permanente de construcción, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la 
creación e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro 
de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres y 
fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de los servidores públicos. Involucra las 
etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, 
mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 

XIV. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 

XV. Inmuebles: Los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 

XVI. Ley: La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

XVII. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un 
agente perturbador sobre un agente afectable; 

XVIII. Organos Auxiliares: Instituto de la Judicatura Federal, Visitaduría Judicial, Instituto Federal de 
Defensoría Publica, Contraloría del Poder Judicial de la Federación e  Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles; 

XIX. Organos Jurisdiccionales: Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; 

XX. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 

XXI. Plan de Contingencia: Plan preventivo con una estructura estratégica y operativa que ayudará a 
controlar una situación de emergencia y a minimizar sus consecuencias negativas; 

XXII. Poder Judicial de la Federación: El Poder Judicial de la Federación con excepción  
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 

XXIII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta 
eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 

XXIV. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia 
de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, 
eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, 
infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 

XXV. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para 
enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, 
preparación, atención de emergencias, recuperación y reconstrucción; 

XXVI. Programa Anual de Protección Civil: Programa rector que contiene las Directrices Generales en 
Materia de Protección Civil a implementarse en el Poder Judicial de la Federación; 

XXVII. Programa Interno de Protección Civil: Instrumento de planeación y operación que se compone 
por el Plan Operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el Plan para la Continuidad de 
Operaciones y el Plan de Contingencias y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente 
identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender 
la eventualidad de una emergencia en los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; 

XXVIII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos 
de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé 
la coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema 
Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 
mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral 
de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean 
necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la 
infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 
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XXIX. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y 
económica que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un 
agente perturbador en un determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la 
medida de lo posible la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación de 
nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones preexistentes; 

XXX. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas 
al retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 

XXXI. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que 
nos permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto 
adverso de los desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de 
vulnerabilidades, resiliencia y capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura  
de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un marco institucional, la 
implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y planeación 
urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 
instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; 

XXXII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a 
un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de 
manera eficiente, a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y 
funcionales, logrando una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de 
riesgos; 

XXXIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre 
su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 

XXXIV. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, 
debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas 
probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable; 

XXXV. Servidores Públicos: Funcionarios y empleados adscritos a los Organos Jurisdiccionales, 
Auxiliares y Unidades Administrativas del Poder Judicial de la Federación; 

XXXVI. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente 
planeadas con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles 
situaciones reales de emergencia o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno 
específico, diseñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los 
sistemas afectables; 

XXXVII. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos 
perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible 
afectación a instalaciones circundantes; 

XXXVIII. SISAC: Sistema de Seguimiento de Acuerdos de Comisiones; 

XXXIX. Unidades Administrativas: Las ponencias de los Consejeros, Oficialía Mayor, Secretaría General 
de la Presidencia, Secretarías Ejecutivas, Coordinaciones, Unidad de Implementación de las 
Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la 
Federación, Secretarías Técnicas de Comisiones, Direcciones Generales, así como la Unidad de 
Enlace y el Archivo General del Consejo; 

XL. Unidad Interna de Protección Civil: Organo operativo cuyo ámbito de acción se circunscribe a las 
instalaciones o Inmuebles del Poder Judicial de la Federación ubicados en el Distrito Federal, 
Zona Metropolitana e interior de la República Mexicana, responsable de implementar, 
desarrollar, evaluar y mejorar continuamente las etapas de la Gestión Integral de Riesgos, así 
como elaborar, implementar y coordinar el Programa Interno de Protección Civil correspondiente. 
La responsabilidad de la coordinación, operación y funcionamiento de la Unidad Interna de 
Protección Civil recae en los Administradores de los edificios ubicados en el Distrito Federal, 
Zona Metropolitana, así como los de los Administradores Regionales; y 

XLI. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas 
ante la presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, 
económicos y ambientales. 
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ARTICULO 4. La Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, en su carácter de Agente 
Regulador, someterá al Pleno del Consejo, a través de la Comisión, las consultas respecto a la aplicación del 
presente Acuerdo. 

ARTICULO 5. Será responsabilidad de la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, dar 
cumplimiento al Programa  Anual de Protección Civil del Consejo. Dicha Dirección General, deberá rendir un 
reporte de su cumplimiento, avance y modificaciones, mediante informes semestrales al Director General de 
Protección Civil y Salud en el Trabajo y a la Comisión. 

CAPITULO II 

DE LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL Y SALUD EN EL TRABAJO 

ARTICULO 6. La Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, en su calidad de Agente 
Regulador, es el órgano encargado de promover las medidas necesarias para la implementación de las 
etapas de la Gestión Integral de Riesgos ante la eventualidad de un desastre. Asimismo, para realizar 
estrategias que permitan la participación de los servidores públicos y que tengan como finalidad promover una 
cultura de responsabilidad, con énfasis en la prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros 
que presentan los agentes perturbadores y su vulnerabilidad. 

ARTICULO 7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley General de Protección Civil, en el 
sentido de que la coordinación y aplicación de esa ley se hará con respeto absoluto a las atribuciones 
constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el Sistema Nacional, 
corresponde a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo: 

I. Implementar estrategias tendientes a preservar la integridad de los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación; 

II. Incorporar la Gestión Integral del Riesgo, como aspecto fundamental en la planeación y 
programación de las actividades del Poder Judicial de la Federación; 

III. Establecer y desarrollar acciones con la finalidad de implementar la cultura de protección civil 
con énfasis en la prevención, dirigida a los servidores públicos, con la finalidad de que éstos 
identifiquen los peligros, vulnerabilidades y riesgos; 

IV. Elaborar, supervisar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento del Programa Anual de 
Protección Civil, presentado por el Presidente de la Dirección General de Protección Civil y 
Salud en el Trabajo y aprobado por la Comisión; 

V. Proponer al interior del Consejo, políticas y estrategias en materia de protección civil; 

VI. Promover, en el caso de aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en 
las Unidades Internas de Protección Civil, la obtención de la certificación de competencia 
expedida por la Escuela Nacional de Protección Civil; 

VII. Implementar, difundir y vigilar el cumplimiento de la normativa y disposiciones en la materia; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas que en materia de Protección Civil se 
establezcan, así como en su caso, atender los criterios de orden general regulados por el 
Sistema Nacional de Protección Civil, a través de disposiciones, medidas y acciones contenidas 
en la Gestión Integral de Riesgos ante la eventualidad de un desastre y en su caso, someter a 
consideración de la Comisión, las acciones que deban aplicarse en los inmuebles que administra 
el Poder Judicial de la Federación; 

IX. Promover la realización de eventos de capacitación a Brigadistas y/o servidores públicos en 
general, para la formación de competencias que permitan aplicar los conocimientos, habilidades 
y destrezas ante la eventualidad de algún riesgo, emergencia o desastre de origen natural o 
humano; 

X. Dar seguimiento a las evaluaciones que en materia de Protección Civil realicen las Unidades 
Internas de Protección Civil en cada uno de los inmuebles, así como de la participación de los 
Brigadistas en el desarrollo de las mismas; 

XI. Promover la ejecución de simulacros en los inmuebles; 

XII. Supervisar y coordinar la constitución de las Unidades Internas de Protección Civil y evaluar su 
funcionamiento; 
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XIII. Supervisar y/o verificar la aplicación del Programa Interno de Protección Civil de cada inmueble, 
considerando el Plan Operativo, el Plan para la Continuidad de Operaciones y el Plan de 
Contingencias elaborado por las Unidades Internas de Protección Civil; 

XIV. Rendir los informes que le sean requeridos por la Comisión, sobre las actividades desarrolladas 
en materia de Protección Civil; y 

XV. Las demás que le otorgue el Pleno del Consejo y la Comisión, relacionadas con su función. 

ARTICULO 8. Corresponde a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo: 

I. Proponer el Programa Anual de Protección Civil y someterlo a la autorización de las autoridades 
competentes; 

II. Someter a consideración de la Comisión, las normas, lineamientos, programas, procedimientos y 
proyectos de Protección Civil que sean elaboradas por la misma Dirección General para 
instrumentarse en el Poder Judicial de la Federación; 

III. Suscribir convenios de colaboración con los sectores público, privado y académico en acciones 
de prevención y mitigación del riesgo, así como de capacitación teórica práctica en materia de 
protección civil; 

IV. Difundir la normatividad y/o reglamentación que en materia de protección civil aplique para los 
Programas Internos de Protección Civil; así como, supervisar su aplicación y cumplimiento; 

V. Asesorar y supervisar a las Unidades Internas de Protección Civil en cuanto a su 
funcionamiento, con el objeto de lograr el puntual cumplimiento de sus Programas de Protección 
Civil; así como la debida aplicación de sus planes: Plan Operativo, Plan para la Continuidad de 
Operaciones y Plan de Contingencias; 

VI. Realizar las supervisiones que se efectúen en los Inmuebles; 

VII. Realizar los programas de recorridos de verificación en los inmuebles, a efecto de revisar el 
cumplimiento de los Programas Internos de Protección Civil de éstos y emitir las 
recomendaciones correspondientes a los Presidentes de las Unidades Internas de Protección 
Civil; 

VIII. Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas a los Presidentes de las Unidades Internas de 
Protección Civil; 

IX. Proponer la suscripción de convenios de colaboración con los sectores público, privado y 
académico en acciones de prevención y mitigación del riesgo, así como de capacitación teórica 
práctica en materia de protección civil; 

X. Promover y evaluar los análisis de riesgos, desarrollo de estudios y modelaciones de posibles 
efectos de agentes perturbadores sobre los inmuebles del Poder Judicial de la Federación; 

XI. Promover, evaluar y generar acciones técnicas de prevención y mitigación de riesgos en la 
infraestructura física de los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, así como el 
seguimiento a las recomendaciones que se emitan; 

XII. Desarrollar y proponer las medidas de alertamiento ante situación anormal que pudiera causar 
un daño y propiciar un riesgo excesivo para la seguridad de los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia 
de un agente perturbador; 

XIII. Asesorar, coordinar y dar seguimiento en la realización de simulacros que se realicen en los 
inmuebles del Poder Judicial de la Federación; 

XIV. Proponer a la Unidad Administrativa que corresponda, la adquisición de sistemas de detección 
de incendios, alarma y comunicación; sistemas de hidrantes, equipos de protección personal 
para los brigadistas; así como equipo complementario para la atención de emergencias o 
desastres que requiera el Consejo, en términos de la normativa aplicable; 

XV. Evaluar los dictámenes técnicos correspondientes, relativos a la adquisición de sistemas contra 
incendios y equipos complementarios en materia de Protección Civil; 
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XVI. Elaborar los planes de operación e implementar los dispositivos en los eventos que coordine el 
Poder Judicial de la Federación; 

XVII. Desarrollar y coordinar los planes y programas de capacitación especializados en materia de 
protección civil para el personal del Poder Judicial de la Federación; 

XVIII. Dictaminar en caso de requerirse la validación de los Programas Internos de Protección Civil, 
propuestas por las Unidades Internas de Protección Civil de los inmuebles; y 

XIX. Las demás que le determine la autoridad competente. 

CAPITULO III 

DEL PROGRAMA ANUAL DE PROTECCION CIVIL Y SU EJECUCION 

ARTICULO 9. El Programa Anual de Protección Civil, se conforma por la planeación de proyectos en él 
establecidos y por las Directrices de Acción en Materia de Protección Civil, establecidas por la Dirección 
General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, la Comisión o el Pleno entendiéndose por éstas, los 
lineamientos para la ejecución y desarrollo de las acciones establecidas en el Programa citado. 

ARTICULO 10. El Programa Anual de Protección Civil del Consejo es de observancia general para todos 
los servidores públicos y Unidades Administrativas que integran al Consejo. 

ARTICULO 11. El Titular de la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, será 
responsable de integrar, operar y actualizar el Programa Anual de Protección Civil en el Poder Judicial de la 
Federación, y someterlo a las autoridades competentes para su aprobación. 

ARTICULO 12. El Titular de la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, será 
responsable de supervisar y evaluar la implementación y ejecución de las acciones preventivas, de reacción y 
de reparación ante emergencias, incluidas en los programas internos de protección civil autorizados. 

ARTICULO 13. El Programa Anual de Protección Civil del Consejo se deberá presentar a la Comisión, por 
conducto de las autoridades competentes y deberá contener: 

I. Programa Anual de Trabajo; y 

II. Directrices de Acción en Materia de Protección Civil. 

ARTICULO 14. El cumplimiento del Programa Anual de Protección Civil autorizado, deberá informarse a la 
Comisión. 

CAPITULO IV 

DE LAS UNIDADES INTERNAS DE PROTECCION CIVIL DEL CONSEJO 

ARTICULO 15. Las Unidades Internas de Protección Civil serán los órganos encargados, a nivel Central y 
Regional, de elaborar, operar, actualizar, y vigilar el Programa Interno de Protección Civil de cada inmueble 
del Poder Judicial de la Federación, considerando el Plan Operativo, el Plan para la Continuidad de 
Operaciones y el Plan de Contingencias. 

ARTICULO 16. Las Unidades internas de Protección Civil estarán integradas por el Administrador del 
Inmueble Central, Administrador Regional o Delegado Administrativo, según corresponda, quien fungirá como 
Presidente de la Unidad Interna de Protección Civil, así como por dos servidores públicos a su cargo que éste 
designe, un Jefe de Piso, que representará a cada área o piso por órgano jurisdiccional, auxiliar o unidad 
administrativa y representantes Brigadistas por cada órgano jurisdiccional, auxiliar o administrativo, quienes lo 
auxiliarán en el desempeño de su función. 

En los inmuebles en los que se ubiquen Centros de Desarrollo Infantil (CENDI), su Director formará parte 
de la Unidad Interna de Protección Civil y auxiliará al Presidente del mismo en el desempeño de su función. 

ARTICULO 17. El Administrador del Inmueble Central, Administrador Regional o Delegado Administrativo, 
según corresponda, en su función como Presidente de la Unidad Interna de Protección Civil, será el 
responsable de dar cumplimiento a los lineamientos, protocolos, y demás disposiciones y normativas emitidas 
por la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo. 
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ARTICULO 18. Corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil: 

I. Elaborar, operar, actualizar, y vigilar el Programa Interno de Protección Civil, del o los inmuebles 
a su cargo; 

II. Sesionar dos veces al año de manera ordinaria, y en forma extraordinaria, cuando así lo 
considere su Presidente o a petición de la mayoría de sus miembros; 

III. Formalizar las sesiones de la Unidad Interna de Protección Civil, a través de un acta de hechos, 
la cual se elaborará en los siguientes términos: 

 De todas las sesiones se levantará acta, a la cual se le asignará un número progresivo y en ella 
se consignará al menos, lo siguiente: 

a) El carácter de la sesión; 

b) Fecha de celebración y hora de inicio y conclusión; 

c) Lista de asistencia; 

d) Relación sucinta del desahogo del orden del día; y 

e) Los acuerdos que se tomen, mismos que deberán ser identificados con número 
progresivo. 

El acta se acompañará de los anexos relacionados con las cuestiones relativas a los casos que 
se presenten en las sesiones, y formarán parte de la misma. 

Toda acta se elaborará en original, la cual deberá ser firmada por todos los integrantes 
presentes en la sesión y por el Secretario Técnico, conformando con el original el registro 
autorizado, mismo que deberá enviarse a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo; 

IV. Instrumentar los programas, proyectos y acuerdos en materia de Protección Civil, con base en 
las disposiciones que al respecto señale la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo; 

V. Fomentar la cultura de responsabilidad social con énfasis en la prevención y en la 
autoprotección de los servidores públicos, difundiendo permanentemente información en materia 
de Protección Civil y promoviendo su participación en las actividades que en la materia se 
realicen; 

VI. Atender y cumplir las disposiciones que se señalen de conformidad con las disposiciones 
estatales y/o municipales en materia de Protección Civil; 

VII. Presentar a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo las propuestas de su 
validación, mediante campañas de información y divulgación en materia de Protección Civil; 

VIII. Mantener actualizado el Padrón de Brigadistas de los inmuebles a su cargo, e informar, a la 
brevedad, a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo de los cambios que 
ocurran; 

IX. Detectar las necesidades de capacitación específica para los Brigadistas en los inmuebles a su 
cargo, solicitar los cursos necesarios, supervisar se lleven a cabo y cumplan con el objetivo 
previamente establecido; 

X. Dotar a las brigadas constituidas, del material y equipo necesario para su correcto 
funcionamiento; 

XI. Atender y/o apoyar en las visitas de supervisión que efectúe la dependencia encargada de 
coordinar el Sistema Nacional de Protección Civil; y, 

XII. Realizar las demás actividades que determine la Dirección General de Protección Civil y Salud 
en el Trabajo. 

ARTICULO 19. Corresponde al Presidente de cada Unidad Interna de Protección Civil: 

I. Presidir las sesiones de la Unidad; 

II. Representar a la Unidad a su cargo ante la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo; 
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III. Presentar a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, durante el mes de 
febrero de cada año, el Programa Interno de Protección Civil y Planes de Emergencia 
Específicos del o los inmuebles a su cargo, para su aprobación, previo visto bueno de la Unidad 
Interna, asimismo, en los inmuebles en los que se ubiquen Centros de Desarrollo Infantil,  
el Presidente de la Unidad Interna deberá integrar el Programa Interno de dicho Centro al 
Programa Interno de Protección Civil del inmueble a su cargo, mismos que se presentarán  
a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo para su aprobación y en su 
caso, la asesoría técnica especializada correspondiente; 

IV. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Unidad interna a su cargo; 

V. Autorizar con su firma las actas de las sesiones y demás documentos relacionados con el 
ejercicio de su cargo; 

VI. Elaborar y presentar ante la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, los 
lineamientos, normas, programas, procedimientos y proyectos de Protección Civil que sean del 
conocimiento de la Unidad a su cargo; 

VII. Atender las recomendaciones que se efectúen en los inmuebles a su cargo; 

VIII. Elaborar y presentar ante la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo las 
propuestas de campañas de información y de divulgación a los servidores públicos afectados por 
los distintos riesgos, que sean del conocimiento de la Unidad a su cargo; 

IX. Presupuestar y adquirir los señalamientos y dispositivos que requieran los inmuebles a su cargo 
e instalarlos con base a los Lineamientos de señalización y avisos de Protección Civil en los 
inmuebles administrados por el Consejo de la Judicatura Federal; 

X. Elaborar y mantener actualizado el Directorio de Apoyos Externos para Emergencias e 
Inventario de Recursos Humanos y Materiales del o los inmuebles a su cargo; 

XI. Planificar, coordinar y evaluar en los inmuebles a su cargo, la ejecución de las tareas que se 
requieran, para evacuar a los servidores públicos, que con motivo del simulacro correspondiente 
o desastre natural o humano, se tenga que realizar; 

XII. Supervisar el cumplimiento del Programa Interno de Protección Civil de los inmuebles a su 
cargo; 

XIII. Vigilar que las instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y de comunicación del o los inmuebles a 
su cargo, se encuentren en condiciones óptimas de funcionamiento; 

XIV. Supervisar periódicamente el buen funcionamiento de los equipos de alertamiento y respuesta 
en general, con que cuenten el o los inmuebles a su cargo; 

XV. Presupuestar y adquirir el equipo de protección civil que sea necesario instalar en los inmuebles 
a su cargo, así como en el caso de extintores, verificar su nivel de carga, a fin de recargar o 
sustituir a la brevedad, aquéllos que se hayan utilizado o se encuentren despresurizados; 

XVI. Supervisar y evaluar las pruebas que por lo menos cada treinta días se realicen a las 
mangueras, chifones, válvulas, conexiones y demás dispositivos de los hidrantes con que 
cuenten los inmuebles a su cargo, y llevar a cabo las acciones de mantenimiento que éstos 
requieran; 

XVII. Verificar que las áreas donde se manejen productos u objetos inflamables cuenten con 
extintores en óptimas condiciones, cantidad suficiente y que éstos se ubiquen estratégicamente; 

XVIII. Supervisar que las vías de acceso y rutas de evacuación, pasillos, escaleras, elevadores y 
rampas de los inmuebles a su cargo se encuentren libres de todo objeto que entorpezca el paso; 

XIX. Presentar a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo el informe relativo al 
cumplimiento de las recomendaciones emitidas, de acuerdo a las visitas de verificación 
realizadas por dicha área; 

XX. Coordinar en caso de contingencia a jefes de piso, jefes de brigada, brigadistas y cuerpos de 
apoyo externo, dando la primera atención; 
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XXI. Ejecutar todas aquellas acciones y rutinas de revisión y análisis de las condiciones físicas 
internas y externas del inmueble, a efecto de garantizar que se cuente con las mejores y más 
seguras condiciones posibles, antes y después de una contingencia; 

XXII. Ejecutar, aplicar e informar mediante reporte escrito la atención de los protocolos, normativas, 
procedimientos y demás disposiciones previamente emitidas por la Dirección General de 
Protección Civil y Salud en el Trabajo; y 

XXIII. Las demás que le determinen la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo y 
otras disposiciones normativas aplicables en la materia. 

ARTICULO 20. Los Presidentes de las Unidades Internas, deberán crear un acervo documental en 
materia de Protección Civil que recoja aspectos de la organización y funcionamiento de las mismas y los 
brigadistas, así como de los principales riesgos en que pueda verse involucrada la localidad en la que resida 
el o los inmuebles. 

ARTICULO 21. El Presidente de cada Unidad deberá remitir el acta que actualice la integración de la 
Unidad, antes de que finalice el primer bimestre de cada año. 

La integración de cada Unidad Interna se deberá actualizar, sólo cuando se presenten cambios de los 
servidores públicos que la conforman. 

ARTICULO 22. Los inmuebles deberán contar con brigadas, mismas que estarán autorizadas y 
supervisadas por la Unidad Interna de Protección Civil, siendo por lo menos las siguientes: 

I. Primeros Auxilios; 

II. Combate a conatos de incendio; 

III. Evacuación; y 

IV. Búsqueda y rescate. 

ARTICULO 23. Los Centros de Desarrollo Infantil del Consejo, de acuerdo a sus condiciones, deberán 
contar con las brigadas establecidas en el artículo anterior, mismas que tendrán que hacer del conocimiento 
de la Unidad Interna del inmueble al que pertenecen y ser autorizadas y supervisadas por la Dirección 
General de Protección Civil y Salud en el Trabajo. 

ARTICULO 24. En la conformación y administración de las brigadas, las Unidades Internas de Protección 
Civil observarán lo siguiente: 

I. Asegurar que por lo menos el 10% de la totalidad de los servidores públicos de un inmueble 
sean brigadistas; 

II. Dar a conocer a los brigadistas del inmueble que corresponda, con los servidores públicos que 
ahí laboren; 

III. Realizar reuniones de retroalimentación con los brigadistas; y 

IV. Al realizar simulacros, establecer el puesto de mando e informar los resultados a la Dirección 
General de Protección Civil y Salud en el Trabajo. 

CAPITULO V 

SECCION I 

DE LAS BRIGADAS INSTITUCIONALES 

ARTICULO 25. Corresponde a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo elaborar, 
implementar y difundir en coordinación con la Dirección General de Servicios al Personal, el Programa de 
Capacitación de Protección Civil, para el personal del Poder Judicial de la Federación, con base en la 
detección de necesidades que las Unidades Internas de Protección Civil envíen; así como mantener 
actualizado el padrón nacional de brigadistas. 

ARTICULO 26. Los Brigadistas son los servidores públicos que de forma voluntaria conformarán una 
estructura operativa capacitada y adiestrada en funciones básicas de respuesta a emergencias de primeros 
auxilios, combate de conato de incendio, evacuación, búsqueda, rescate y recuperación, ante situaciones de 
riesgo, emergencias o desastres, colaborando en la protección de la integridad física de los servidores 
públicos, visitantes, así como de los bienes del Poder Judicial de la Federación. 
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Serán organizados por las Unidades Internas de Protección Civil, encargadas de detectar sus necesidades 
de capacitación, mismas que serán coordinadas por la Dirección General de Protección Civil y Salud en el 
Trabajo. 

ARTICULO 27. Los Titulares de los Organos Jurisdiccionales, Organos Auxiliares y Unidades 
Administrativas deberán brindar todas las facilidades necesarias para que los Brigadistas adscritos a sus 
respectivas áreas asistan y participen en todo evento de capacitación que les corresponda. Asimismo, para 
que participen en la realización de simulacros y/o ejercicios de en materia de protección civil. 

De igual modo, deberán autorizar a los servidores públicos que tengan interés para que formen parte de 
cualquiera de las brigadas que se tengan constituidas en cada inmueble y participen activamente. 

ARTICULO 28. Para ser brigadista se deben reunir los requisitos siguientes: 

I. Ser empleado activo del Poder Judicial de la Federación; 

II. Gozar de buena salud física y mental; y 

III. Laborar dentro del inmueble donde se pretende ser brigadista, realizando actividades que 
preferentemente no impliquen salidas continuas y prolongadas, así como contar con el mismo 
horario laboral de los servidores públicos en general. 

ARTICULO 29. El área encargada de Servicios Médicos en cada uno de los inmuebles, trabajará de 
manera coordinada con la Brigada de Primeros Auxilios, lo anterior con el objeto de coadyuvar a los 
brigadistas en el cumplimiento de sus funciones. 

Asimismo, proporcionarán información a los brigadistas de los pasos necesarios a realizar ante diferentes 
emergencias médicas. 

SECCION II 

DE LA CAPACITACION DE PROTECCION CIVIL 

ARTICULO 30. La capacitación en materia de Protección Civil será coordinada por la Dirección General 
de Protección Civil y Salud en el Trabajo; la cual, se orientará a fortalecer y ampliar los conocimientos en 
dicha materia para los brigadistas servidores públicos del Poder Judicial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

TERCERO.- Las Unidades Internas de Protección Civil de cada uno de los inmuebles del Consejo de la 
Judicatura Federal, deberán quedar constituidas a más tardar treinta días hábiles después de la publicación 
del presente Acuerdo, debiendo notificar a la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo de 
dicha constitución. 

CUARTO.- Se abrogan el Acuerdo General 30/2000 que establece medidas de seguridad y vigilancia en 
los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral; así como el Acuerdo General 25/2005, que establece las bases de Operación 
y funcionamiento del Comité de Protección Civil del Consejo de la Judicatura Federal. 

QUINTO.- Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se seguirán aplicando en 
lo que no se opongan a este Acuerdo. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 38/2012, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de protección civil que deberán observarse en 
el Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de siete de noviembre de dos mil 
doce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz Razo, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge 
Moreno Collado y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil 
doce.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 43/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Juzgado Décimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en Puebla, Puebla, y su 
transformación como Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, así como a 
su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito del Estado y residencia indicados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 43/2012, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSION DE FUNCIONES DEL JUZGADO DECIMO DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGION, CON RESIDENCIA EN PUEBLA, PUEBLA, Y SU TRANSFORMACION COMO JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, CON RESIDENCIA EN PACHUCA, ASI COMO A SU COMPETENCIA, 
JURISDICCION TERRITORIAL, DOMICILIO, FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO Y A LAS REGLAS DE TURNO, 
SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO DEL ESTADO Y 
RESIDENCIA INDICADOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primeros y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; 

TERCERO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites territoriales de los 
juzgados de Distrito, en cada uno de los circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta última, que ejerce a 
través de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, en términos del artículo 46, fracción III, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de febrero de dos mil doce; 

CUARTO. La Comisión de Creación de Nuevos Organos, con apoyo en los análisis estadísticos 
presentados por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos, pudo 
advertir la necesidad de crear un juzgado de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, 
dado que los ya existentes en esa sede presentan un incremento constante de sus cargas de trabajo que 
incide negativamente en el principio de prontitud en el dictado de las sentencias; sin embargo, no se contaba 
en ese momento con la infraestructura física para la instalación de otro juzgado de Distrito en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo; 

QUINTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante Acuerdo General 28/2011, aprobó el 
inicio de funciones del Juzgado Décimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
temporal en Puebla, Puebla, en tanto se contara con la infraestructura adecuada para la instalación e inicio de 
funciones de un Juzgado de Distrito en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

SEXTO. En atención a los argumentos antes señalados, resulta viable que para la instalación e inicio de 
funciones del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, se proponga la transformación del Juzgado 
Décimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en Puebla, Puebla; por constituir 
una medida que representa el aprovechamiento óptimo de los recursos públicos con el consecuente ahorro 
presupuestal; 
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SEPTIMO. Para la aplicación de la medida descrita en el punto anterior, es necesario que concluya 
funciones el Juzgado Décimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en Puebla, 
Puebla, por haberse creado con residencia temporal en esa sede, en términos del Acuerdo General 28/2011. 

La transformación del Juzgado Décimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con 
residencia en Puebla, Puebla, implica el traslado de su titular y la plantilla respectiva, con el fin de aprovechar 
la organización laboral e integración del titular con su personal. El traslado del personal con su plaza se debe 
realizar respetando sus derechos laborales, para lo cual la Dirección General de Recursos Humanos del 
Consejo de la Judicatura Federal emitirá los lineamientos necesarios; 

OCTAVO. De acuerdo con la información proporcionada por las áreas administrativas del Consejo de la 
Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física suficiente para la instalación del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en la ciudad de Pachuca, lo cual hace 
necesario determinar lo relativo a su denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y fecha de 
inicio de funciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. A partir del doce de diciembre de dos mil doce, concluye sus funciones el Juzgado Décimo de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en Puebla, Puebla. 

El titular del juzgado de Distrito auxiliar deberá levantar por duplicado un acta administrativa con motivo de 
la conclusión de sus funciones, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

Los Libros de Gobierno Electrónicos y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE), del órgano jurisdiccional ahora transformado deberán darse por 
concluidos, asentando la certificación correspondiente, y ponerse en resguardo de la Dirección General de 
Estadística Judicial. 

SEGUNDO. A partir del uno de enero de dos mil trece el Juzgado Décimo de Distrito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en Puebla, Puebla, se transforma e inicia funciones como Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, con la plantilla autorizada para ese órgano 
jurisdiccional. 

Para conformar la plantilla del Juzgado de Distrito que inicia sus funciones, la Dirección General de 
Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal, vigilará que el personal del órgano jurisdiccional 
auxiliar que se transforma, se integre con su plaza respectiva, respetando sus derechos laborales. 

La Oficialía Mayor del Consejo de la Judicatura Federal, la Secretaría Ejecutiva de Administración, así 
como las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información; de Estadística Judicial; de Servicios 
Generales; de Recursos Materiales; y de Recursos Humanos; y la Coordinación de Administración Regional, 
se coordinarán entre sí, al efecto de realizar oportunamente la reubicación del órgano jurisdiccional que se 
transforma a su nueva sede. 

El órgano jurisdiccional que inicia funciones tendrá idéntica jurisdicción territorial y competencia a la de los 
juzgados de Distrito actualmente en funciones en el Estado de Hidalgo. 

Su domicilio estará en Boulevard Felipe Angeles número 1620, colonia Santa Julia, código postal 42080, 
en la ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

TERCERO. Los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia 
en Pachuca, conservarán su actual denominación, competencia y jurisdicción territorial. 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto SEGUNDO del presente acuerdo, la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia Pachuca, 
prestará servicio al ahora denominado Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
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Todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina de correspondencia común en días 
y horas hábiles, del uno al trece de enero de dos mil trece, se remitirán conforme al sistema computarizado 
que se utiliza para esos efectos, al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en 
Pachuca, por lo que durante ese periodo no tendrán aplicación las reglas de relación de asuntos fijadas por el 
Acuerdo General 13/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, 
supervisión y control de las oficinas de correspondencia común de los tribunales de Circuito y juzgados de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación y sus reformas. 

Transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos que se presenten en días y horas hábiles se 
distribuirán entre los cuatro Juzgados de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, 
conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos y en términos del Acuerdo General 13/2007, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las 
oficinas de correspondencia común de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito del Poder Judicial de la 
Federación y sus reformas. 

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Organos para concluir de manera anticipada o ampliar, 
en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en el presente punto. 

QUINTO. Durante el lapso indicado en el punto que antecede, el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Hidalgo, con residencia en Pachuca, recibirá también los nuevos asuntos que se presenten en horas y días 
inhábiles. 

SEXTO. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el punto CUARTO del presente acuerdo, 
los titulares de los Juzgados de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, deberán informar 
a la Comisión de Creación de Nuevos Organos; a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y 
Creación de Nuevos Organos; y a la Dirección General de Estadística Judicial sobre la productividad obtenida, 
dentro de los primeros cinco días naturales siguientes. 

SEPTIMO. Se modifica el rol de guardias de los Juzgados de Distrito en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, para recibir asuntos en días y horas inhábiles para quedar como sigue: la semana del 
catorce al veinte de enero dos mil trece, estará de guardia el Juzgado Primero de Distrito; del veintiuno al 
veintisiete de enero dos mil trece, estará de guardia el Juzgado Segundo de Distrito; del veintiocho de enero al 
tres de febrero dos mil trece, estará de guardia el Juzgado Tercero de Distrito y del cuatro al diez de febrero 
de dos mil trece, estará de guardia el Juzgado Cuarto de Distrito; y así sucesivamente en ese orden 
semanalmente. 

OCTAVO. El titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, 
con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto 
en el Acuerdo General 34/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

NOVENO. El órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá remitir dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes su reporte estadístico correspondiente a la Dirección General de Estadística Judicial. 

De igual forma dicho titular deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones del 
órgano jurisdiccional, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Administración, 
debiendo remitir un ejemplar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 
Organos. 

DECIMO. Se modifica el Acuerdo General 17/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
publicado el veintiséis de junio de dos mil doce en el Diario Oficial de la Federación, conforme se indica a 
continuación: 

I. Se reforma el punto QUINTO en su número 2 para quedar como sigue: 

“QUINTO. Se contará con: 

1. … 

2. El Centro Auxiliar de la Segunda Región, se integrará por cuatro tribunales colegiados de Circuito 
Auxiliares y seis juzgados de Distrito Auxiliares, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla y un juzgado 
de Distrito Auxiliar, con residencia en Puebla, Puebla”. 
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II. Se reforma el punto SEGUNDO, apartado XXIX.- VIGESIMO NOVENO CIRCUITO, número 3, para 
quedar como sigue: 

“SEGUNDO. ... 

XXIX.- VIGESIMO NOVENO CIRCUITO: 

… 

3. Cuatro juzgados de distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca”. 

DECIMOPRIMERO. Se modifica el punto PRIMERO. CONFORMACION, COMPETENCIA Y 
DENOMINACION del Acuerdo General 10/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
crea el Centro Auxiliar de la Segunda Región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integraran, para 
quedar como sigue: 

“PRIMERO. CONFORMACION, COMPETENCIA Y DENOMINACION. Se crea el Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, conformado por cuatro tribunales Colegiados de Circuito Auxiliares y seis juzgados de 
Distrito Auxiliares con residencia en San Andrés Cholula, Puebla; …; así como un juzgado de Distrito con 
residencia en Puebla, Puebla; … 

“PRIMERO. … 

Todos los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán jurisdicción en toda la República y 
competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su denominación será la siguiente: 

Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Juzgado Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Juzgado Sexto de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Juzgado Séptimo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región. 

Juzgado Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región”. 

DECIMOSEGUNDO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Organos; de Carrera Judicial; y de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, están facultados para interpretar y resolver todas las 
cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, deberá integrar de inmediato 
el texto de la reforma, al Acuerdo General 17/2012, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito y de los juzgados de Distrito. Asimismo la reforma al Acuerdo General 10/2008, del Pleno Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Auxiliar de la Segunda Región, así como los órganos que lo 
integrarán. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 43/2012, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Décimo de Distrito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en Puebla, Puebla, y su transformación como Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, así como a su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los juzgados de Distrito del estado y residencia indicados, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho de noviembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
Juan Carlos Cruz Razo, César Alejandro Jáuregui Robles y Jorge Moreno Collado.- México, Distrito Federal, a 
cuatro de diciembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para 
la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. GUADALUPE ARIADNA FLORES 
SANTANA, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece 
que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De 
igual forma, el artículo 54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a 
fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 



Miércoles 12 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

El PND establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 

El PND establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de Colima, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Colima, publicada 
en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, de fecha 30 de agosto de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo  
las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Colima de fecha 16 de octubre de 2010, emitido por el L.E. Mario Anguiano Moreno, Gobernador 
Constitucional del Estado de Colima, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio  
de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Emilio Carranza número 552, colonia Colima Centro, código postal 28000, 
Colima, Estado de Colima. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Colima, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación de acuerdo con 
el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo organizativo 
de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han decidido trabajar 
voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante 
Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto Anual  
de Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea aprobado de 
conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/000610/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’096,534.00 (un millón noventa y seis mil quinientos treinta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; y, 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), en el 
formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de noviembre de 2012; 
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j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), y 
deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier modificación al 
PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como en los 
documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública en 
el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA DE SISTEMAS MUNICIPALES Y DESARROLLO COMUNITARIO 

L.A.E. GUILLERMINA VALENCIA MONTES 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.-  
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Guadalupe Ariadna 
Flores Santana.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ERIC VAZQUEZ PEREZ, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 
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El PND establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 

El PND establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia  
de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, regulado mediante Decreto de Ley No. 51 publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Guanajuato número 75 en fecha 19 de septiembre de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
Instituciones Públicas y Privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan  
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Guanajuato, con fecha 5 de abril de 2011, emitido por el C. Juan Manuel Oliva Ramírez, 
Gobernador del Estado de Guanajuato, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio  
de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Paseo de la Presa número 89-A, colonia Paseo de la Presa, código postal 
36000, Guanajuato, Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Guanajuato, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación  
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación de acuerdo con 
el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo organizativo 
de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han decidido trabajar 
voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante 
Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto Anual de 
Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea aprobado de 
conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0614/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $710,00.00 (setecientos diez mil pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en 
una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; y, 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), en el 
formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de noviembre de 2012; 

j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), y 
deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier modificación al 
PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de  
la Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como en los 
documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública en 
el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA DE DESARROLLO FAMILIAR Y COMUNITARIO 

ING. ISABEL MARIA CAMPO MARTIN 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 
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j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
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DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: el Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.-  
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Eric Vázquez Pérez.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA M.C. DELFINA ROSALINDA AGUIRRE RIVERO, 
A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 
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El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 

El PND establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 

El PND, establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de Guerrero, regulado mediante Ley número 107 publicada en el Periódico Oficial número 10 del 
Gobierno del Estado de Guerrero con fecha 9 de marzo de 1977 y Ley número 479 publicada en dicho 
Periódico Oficial en su número 61 del 2 de agosto de 1983 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, prestar al efecto servicios de asistencia social, impulsar el sano 
crecimiento físico y mental de la niñez, realizar estudios de investigación sobre los problemas de la familia, de 
los menores, ancianos y de los minusválidos, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Guerrero, con fecha 1 de abril de 2011 emitido por el Lic. Angel H. Aguirre Rivero, Gobernador del 
Estado de Guerrero, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Gabriel Leyva esquina Ruffo Figueroa s/n, colonia Burócratas, C.P. 39090 
Chilpancingo, Guerrero. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Guerrero, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación de acuerdo con 
el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo organizativo 
de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han decidido trabajar 
voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante 
Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto Anual de 
Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea aprobado  
de conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0615/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.), que se radicarán 
en una sola exhibición. 
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“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; y, 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), en el 
formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de noviembre de 2012; 

j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), y 
deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier modificación al 
PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como en los 
documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública en 
el presente ejercicio; 
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s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y DESARROLLO COMUNITARIO 

ING. JUAN JOSE HERNANDEZ RAMOS 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente  
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
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d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
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Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.-  
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Delfina Rosalinda 
Aguirre Rivero.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para 
la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LUZ ELENA SANCHEZ TELLO, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 
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II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir 
en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 
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I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del notario público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 

El PND establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 

El PND establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social publicada en el 
Periódico Oficial, el 31 de diciembre del año 1988. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
Instituciones Públicas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 
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II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Hidalgo, con fecha 29 de abril de 2011, emitido por el C. José Francisco Olvera Ruíz, Gobernador 
del Estado de Hidalgo, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Salazar número 100, colonia Centro, código postal 42000, en Pachuca, Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación  
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación de acuerdo con 
el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo organizativo 
de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han decidido trabajar 
voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante 
Asamblea Comunitaria. 
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c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto Anual de 
Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea aprobado de 
conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0616/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’199,999.60 (un millón ciento noventa y nueve mil novecientos noventa y 
nueve pesos 60/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; y, 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las  
“REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las  
“REGLAS DE OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), en el 
formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de noviembre de 2012; 

j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), y 
deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier modificación al 
PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 
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q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como en los 
documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública en 
el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF 
NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR DE ALIMENTACION Y DESARROLLO FAMILIAR COMUNITARIO 

LIC. FERNANDO ESTRADA CRUZ 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.-  
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Luz Elena Sánchez 
Tello.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para 
la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, ING. FELIPE VALDEZ DE ANDA, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
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La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos  
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece 
que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De 
igual forma, el artículo 54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a 
fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 



Miércoles 12 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 

El PND establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 

El PND establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia  
de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 
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I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de Jalisco, regido por el Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” en fecha 15 de enero de 1998. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, el promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el desarrollo 
integral de la persona, la familia y la comunidad, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Jalisco de fecha 1 de marzo de 2007, emitido por el C. Martín Hernández Balderas, Presidente de 
la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, se encuentra 
facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Alcalde número 1220, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, 
Estado de Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado  
de Jalisco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia  
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación  
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación de acuerdo con 
el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo organizativo 
de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han decidido trabajar 
voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante 
Asamblea Comunitaria. 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto Anual  
de Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea aprobado de 
conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/000617/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de 1’198,480.00 (un millón ciento noventa y ocho mil cuatrocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte  
de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte  
de “DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), en el 
formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de noviembre de 2012; 

j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), y 
deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier modificación al 
PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como en los 
documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública en 
el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

LIC. MARGARITO CASTAÑEDA ALVARA 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente  
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.-  
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Felipe Valdez de 
Anda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 
Comunidad DIFerente, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para 
la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, LA LIC. LUCILA ISABEL ORIVE GUTIERREZ, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios 
de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos  
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, III, IV, V y XII de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia 
social, entre otros, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por desnutrición, migrantes, 
adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los demás sujetos considerados en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece 
que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De 
igual forma, el artículo 54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la 
comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a 
fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración de convenios con 
personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
en las cuales se incluye el Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, mismo que tiene como objetivo específico, otorgar recursos al “DIF ESTATAL”, con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de Desarrollo 
Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público 
número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, los CC. Jefe de Unidad de 
Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el 
desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: “Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los 
grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y adolescentes en riesgo de calle, 
así como a las personas con discapacidad. La igualdad de oportunidades debe permitir tanto la superación 
como el desarrollo del nivel de vida de las personas y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben 
incluir el acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus necesidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: “Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar acciones 
que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su interior. Muchas 
familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de formación educativa, de 
formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán 
entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así 
como en los jóvenes.” 
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El PND establece en el objetivo 18: “Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en su 
diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.” 

El PND establece en el objetivo 19: “Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes.” 

El PND establece en el objetivo 20: “Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades.” 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral 
de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad DIFerente” del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia  
de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del Gobierno 
del Estado de México, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de México y Municipios. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, establecer, promover, ejecutar y difundir los programas, acciones y 
servicios de asistencia social, que contribuyan al desarrollo integral de la familia y del grupo familiar, así como 
la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Presidenta, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el Estado 
de México, con fecha 16 de septiembre de 2011, emitido por el C. Eruviel Avila Villegas, Gobernador del 
Estado de México, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Paseos Colón y Tollocan sin número, colonia Isidro Fabela, código postal 50170, 
Toluca, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de Asistencia Social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a Asistencia Social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
México, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia  
de Asistencia Social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, y, 
específicamente del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario (EIDC) “Comunidad 
DIFerente”, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
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y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Titulo Cuarto y Anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones 
X, XII y XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de coordinación  
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma Estrategia Integral de Desarrollo 
Comunitario “Comunidad DIFerente”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

 Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “Comunidad DIFerente” tiene como objetivo otorgar recursos económicos al SEDIF con la finalidad de 
fomentar a través de acciones de capacitación, el desarrollo de habilidades y conocimientos de los integrantes 
de los Grupos de Desarrollo, para la gestión y fortalecimiento de sus proyectos comunitarios, con el fin de 
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de Alta y Muy Alta marginación de acuerdo con 
el “Indice de Marginación a nivel Localidad 2010” de CONAPO. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, los “Grupos de Desarrollo” son el núcleo organizativo 
de una comunidad formado por dos o más hombres y mujeres de la localidad que han decidido trabajar 
voluntariamente a favor del desarrollo de su localidad; se establece mediante Acta Constitutiva firmada ante 
Asamblea Comunitaria 

c) Para operar “Comunidad DIFerente”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales para financiar 
capacitaciones dirigidas a Grupos de Desarrollo, a aquellos SEDIF que presenten su Proyecto Anual  
de Capacitación 2012 (PAC) conforme al Anexo 2, a más tardar el 15 de marzo y que sea aprobado de 
conformidad con el Procedimiento descrito en el apartado 4.5.1.1. de las Reglas de Operación vigentes. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0618/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.), que se radicarán 
en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables;  
en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para financiar la 
capacitación de los “Grupos de Desarrollo”. 

“LAS PARTES”, aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte  
de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte  
de “DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este convenio, 
para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, 
habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula sexta; 

b) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”; 

c) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución del 
proyecto objeto de este convenio de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los 
fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del presente instrumento jurídico; 

e) Remitir por oficio los informes cuantitativos y cualitativos de la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente”, de conformidad con el punto 4.5.2.1. de las “REGLAS DE OPERACION”, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

f) Enviar el informe financiero mediante el formato referido en el Anexo 4 de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y en las fechas establecidas en las mismas; 

g) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos  
a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé 
a conocer el “DIF NACIONAL”; 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la 
información requerida para alimentar los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), en el 
formato referido en el Anexo 3 de las “REGLAS DE OPERACION”, a más tardar el 30 de noviembre de 2012; 

j) La contratación de las capacitaciones será responsabilidad de “DIF ESTATAL” (Instancia Ejecutora), y 
deberá apegarse a la normatividad federal y local aplicable, así como a lo plasmado en su Proyecto Anual de 
Capacitaciones (PAC) y al cumplimiento del objetivo específico del Subprograma. Cualquier modificación al 
PAC deberá ser aprobada por “DIF NACIONAL”; 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren devengados al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este instrumento jurídico y/o las “REGLAS 
DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

l) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento jurídico se 
entregan, la cual podrá ser requerida por “DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes; 

m) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

n) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

o) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar  
la información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la 
Función Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

p) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

q) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente convenio; 

r) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como en los 
documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría Social en la Estrategia Integral de 
Desarrollo Comunitario emitidos por “DIF NACIONAL” y validados por la Secretaría de la Función Pública en 
el presente ejercicio; 

s) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

t) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos e), f), g) e i) de esta cláusula, los informes de 
avance o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO 

MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA DE ALIMENTACION Y NUTRICION FAMILIAR 

M.C. IVONE SOTELO PEREZ 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente; que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
de “DIF NACIONAL” documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de 
los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías  
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación,  
el presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.-  
El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Presidenta, Lucila Isabel Orive 
Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

ACUERDO SO/IV-12/10.01,S, mediante el cual el H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización  
y Certificación de Competencias Laborales aprueba los Estándares de Competencia EC0307, EC0302, EC0303, 
EC0304, EC0305, EC0309, EC0313 y EC0265. 

 

H. COMITE TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS 
LABORALES. 

CONSTANCIA DE ACUERDO 

En la Cuarta Sesión Ordinaria de 2012, del H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales, celebrada el tres de octubre de 2012, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO SO/IV-12/10.01,S 

Con fundamento en los artículos 25, 26 y 27 de las Reglas Generales y Criterios para la Integración y 
Operación del Sistema Nacional de Competencias y 8, fracción III, de su Estatuto Orgánico, este H. Comité 
Técnico aprueba los Estándares de Competencia que se describen a continuación y cuyo contenido es 
responsabilidad de la entidad. 

1. Atención Prehospitalaria Nivel Básico 

2. Evaluación de metales en fase líquida por el método espectrofotométrico 

3. Manejo integrado de plagas en grado de inocuidad 

4. Operación de controlador lógico programable 

5. Prestación de servicios de atención a clientes 

6. Conducción del metro férreo 

7. Fabricación de mezcal artesanal 

8. Asesoría en materia de contraloría social en la Administración Pública 

I.- Datos Generales  

Código Título 

EC0307 Atención Prehospitalaria Nivel Básico 

 

Propósito del Estándar de Competencia 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que dedicado a la Atención 
Prehospitalaria Básica y cuyas competencias comprenden el preparar el material y equipo prehospitalario, 
verificar la seguridad de la escena y el personal, evaluar al paciente de acuerdo a la naturaleza de la urgencia, 
proporcionar los cuidados prehospitalarios al paciente y monitorear al paciente durante el trayecto al Hospital 
Receptor. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 

El EC describe el desempeño de una persona que brinda atención prehospitalaria básica; desde que es 
enviado a una emergencia, su llegada al sitio, la evaluación y prevención de riesgos, identificar la naturaleza 
de la emergencia y proporcionar los cuidados al paciente en el sitio de la urgencia, tomar la decisión de 
traslado, continuar con los cuidados a bordo de la ambulancia, contactar al Centro Regulador/Dirección 
Médica, la entrega del paciente al Hospital Receptor, registra los datos requeridos en la documentación y la 
preparación del vehículo de emergencia para un nuevo servicio. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 
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Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Cuatro 

Desempeña diversas actividades tanto programadas poco rutinarias como impredecibles que suponen la 
aplicación de técnicas y principios básicos. Recibe lineamientos generales de un superior. Requiere emitir 
orientaciones generales e instrucciones específicas a personas y equipos de trabajo subordinados. Es 
responsable de los resultados de las actividades de sus subordinados y del suyo propio. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

Cruz Roja Mexicana IAP. 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

5 años  4 años 

 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo/Grupo ocupacional 

No hay Referencia. 

Ocupaciones asociadas 

No hay Referencia. 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Personal que proporciona servicios prehospitalarios de urgencias 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

62 Servicio de salud y de asistencia social 

Subsector: 

621 Servicios médicos de consulta externa y servicios relacionados 

Rama: 

6219 Servicios de ambulancias, de bancos de órganos y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

Subrama: 

62191 Servicios de ambulancia 

Clase: 

621910 Servicios de ambulancia EE.UU 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Cruz Roja Mexicana/ ENTUM 

Relación con otros estándares de competencia 

Estándares relacionados 

• Soporte Básico de Vida y Primeros Auxilios 

• Atención Prehospitalaria Avanzada 
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Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: La Evaluación de este EC se realizará en una situación simulada, que 
evite poner en riesgo la integridad del personal involucrado en el proceso 
de evaluación, con la finalidad de que el candidato pueda demostrar 
todos los desempeños contenidos. 

Apoyos/Requerimientos: Para llevar a cabo la evaluación es necesario contar con el equipo básico 
como: ambulancia, botiquín de atención, equipo médico, suministros, 
medicamentos, equipo de radiocomunicación portátil, maniquí con 
simulador electrónico de signos vitales. 

 

Duración estimada de la evaluación 

• 35 minutos en gabinete y 15 minutos en campo, totalizando 50 minutos 

Referencias de Información 

• Campbell, E. (2008). International Trauma Life Support. Sexta Edición. Estados Unidos de América: 
Ed. Prentice Hall. 

• Currents. (Invierno 2005-2006) American Heart Association (AHA). Vol. 16. 

• Dalton, A., Limmer, D., Mistovich, J. y Werman, Howard. (2007) Advance Medical Life Support. 
Tercera Edición. Estados Unidos de América: Ed. Prentice Hall. 

• Dickinson, E. (2011). EMR Complete. Estados Unidos de América: Ed. Pearson. 

• Dieckmann, R. (2006) Manual Programa de Educación Pediátrica Prehospitalaria. Primera Edición. 
Estados Unidos de América: Ed. Jones and Bartlett Publishers. 

• Hazinski, M., Gonzales, L. y O´Neill, L. (2006). SVB para el personal del equipo de salud. Primera 
Edición. España: Ed. Prous Science. 

• Mistovich, J. y Karren, K. (2008). Prehospital Emergency Care. Octava Edición. Estados Unidos de 
América: Ed. Prentice Hall. 

• O´keefe, M. y Limmer, D. (2007). Emergency Care. Décima Edición. Estados Unidos de América: Ed. 
Prentice Hall. 

• O´keefe, M. y Limmer, D. (2009). Emergency Care. Onceava Edición. Estados Unidos de América: 
Ed. Prentice Hall. 

• Panté, M y Pollak, A. (2009) Advance Assessment and Treatment of Trauma. AAOS. Estados Unidos 
de América: Ed. Jones and Bartlett Publishers. 

• Pollak, A. (2009). Los Cuidados de Urgencias y el transporte de los enfermos y los heridos. AAOS. 
Novena Edición. Estados Unidos de América: Ed. Jones and Bartlett. 

• Salomone, J. y Pons, P. (2007). Prehospital Trauma Life Support (PHTLS). Sexta Edición. Estados 
Unidos de América: Ed. Mosby Elsevier. 

• Schottke, D. (2007). First Responder. Cuarta Edición. Estados Unidos de América: Ed. Jones and 
Bartlett Publishers. 

• Secretaría de Salud. Norma Oficial Mexicana: Regulación de los Servicios de Salud. Atención 
Prehospitalaria de las Urgencias Médicas. NOM 237-SSA1-2004. 

• Secretaría del Salud Norma Oficial Mexicana: NOM 017 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 5 

Atención Prehospitalaria  Preparar el Material y Equipo Prehospitalario 

Nivel Básico  Elemento 2 de 5 

  Verificar la Seguridad de la Escena y la del Personal. 

  Elemento 3 de 5 

  Evaluar al paciente de acuerdo a la naturaleza de la 
Urgencia. 
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  Elemento 4 de 5 

  Proporcionar los cuidados prehospitalarios al paciente. 

  Elemento 5 de 5 

  Monitorear al paciente durante el trayecto al Hospital 
Receptor. 

 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 5 E1043 Preparar el Material y Equipo Prehospitalario 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Verifica que la ambulancia y el botiquín de atención contengan el equipo médico, suministros, 
medicamentos y soluciones que mínimo establece el apéndice normativo “A” de la NOM 237: 

• Verificando el funcionamiento del equipo, 

• Verificando que la caducidad de los suministros, medicamentos y soluciones se encuentren vigentes, 

• Verificando que los suministros desechables se encuentren en empaques sellados, 

• Abasteciendo el material y equipo faltante, y 

• Desechando el material que se encuentre caduco. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El formato de registro de material y equipo elaborado: 

• Contiene la presencia de suministros, medicamentos y soluciones en el botiquín de atención, e 

• Indica la ausencia de suministros, medicamentos y soluciones en el botiquín y cabina de atención de 
la ambulancia conforme a lo establecido en el apéndice normativo “A” la Norma Oficial Mexicana 237. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Fórmula para calcular la duración de flujo de un cilindro de oxígeno.  Aplicación 

2. Indicaciones y Contraindicaciones de medicamentos con que debe 
contar las ambulancias terrestres de urgencias básicas de acuerdo a la 
Norma Oficial Mexicana No. 237 

 Aplicación 

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Limpieza: La manera en que se presenta; aseado, con el uniforme completo 
siguiendo los lineamientos establecidos por la institución de origen. 

 

Referencia Código Título 

2 de 5 E1044 Verificar la Seguridad de la Escena y la del Personal. 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Verifica la seguridad del sitio de la urgencia y de los terceros: 

• Revisando la ausencia de peligros que pongan en riesgo la integridad de las personas involucradas 
en la urgencia, 

• Determinando el número de pacientes encontrados en la escena, 

• Solicitando ayuda adicional para la seguridad del personal de atención prehospitalaria y de terceros, y 

• Solicitando ayuda adicional para la atención del paciente. 

2. Verifica su propia seguridad y la del personal de atención prehospitalaria: 

• Utilizando equipo de protección personal de acuerdo a lo referido en la Tabla A1 “Determinación del 
equipo de protección personal” de la Norma Oficial Mexicana 017-STPS-2008, y 

• Verificando que el personal de atención prehospitalaria que le acompaña, porte el equipo de 
seguridad. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. En qué consiste el Sistema de Comando de incidentes.  Conocimiento

2. Lesiones comunes de las categorías de selección de Triage, de acuerdo en lo 
citado en el libro “Los cuidados de Urgencias y el transporte de enfermos y los 
heridos” 

 Conocimiento

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Cooperación: La manera en que es capaz de realizar trabajo en equipo. 

 

GLOSARIO 

1. Triage: Proceso de clasificación y valoración clínica preliminar que ordena a los 
pacientes según su grado de urgencia. 

2. Urgencia: Aquella condición médica de instalación súbita que pone en riesgo la 
vida, un órgano o la función y que requiere de una atención inmediata. 
Art. 37 de la Ley General de Salud. 

3. Paciente: Persona que tiene un padecimiento clínico o traumatológico. 

 

Referencia Código Título 

3 de 5 E1045 Evaluar al paciente de acuerdo a la naturaleza de la Urgencia. 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Determina la naturaleza de la Urgencia: 

• Obteniendo datos de la urgencia a través del radio operador, y 

• Obteniendo información con terceras personas sobre el Mecanismo de Lesión ML. 
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2. Evalúa el estado general del paciente: 

• Determinando la molestia principal, 

• Obteniendo consentimiento del paciente/familiares, 

• Evaluando el nivel de consciencia aplicando la mnemotecnia AVDI, 

• Mencionando el puntaje obtenido de la Escala de Coma de Glasgow, y 

• Informando al personal de atención prehospitalaria que le acompaña, la prioridad del paciente. 

3. Evalúa las características del ABC: 

• Realizando la apertura de la vía aérea con un método manual, de acuerdo al protocolo establecido 
por American Heart Association AHA, 

• Evaluando la ventilación, aplicando la mnemotecnia VOS, de acuerdo al protocolo establecido por 
American Heart Association AHA, 

• Evaluando la circulación, de acuerdo al protocolo establecido por American Heart Association AHA, y 

• Informando a su equipo de trabajo algún cambio en la prioridad del paciente. 

4. Evalúa a la víctima, mediante la “Evaluación Rápida de Trauma”: 

• Examinando de cabeza a pies para encontrar amenazas a la vida del paciente siguiendo el protocolo 
establecido en el International Trauma Life Support, y 

• Verbalizando el tipo de lesiones que encuentra en el paciente. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Concepto de Cinemática de trauma  Comprensión 

2. Características de la “Evaluación Enfocada”  Comprensión 

3. Preguntas utilizables para la obtención del OPQRST  Aplicación 

4. Conceptos básicos de Anatomía Humana  Aplicación 

5. Principios de fisiología  Aplicación 

6. Términos utilizados en anatomía topográfica  Aplicación 

7. Tipos de posiciones anatómicas  Aplicación 

8. Límites normales de los signos vitales como lo establece la AHA  Conocimiento 

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad: La manera en que se muestra cordial con el paciente. 

 

GLOSARIO 

1. ABC: A= Apertura de la vía aérea. 

B= Ventilación. 

C= Circulación. 

2. Anatomía 
Topográfica: 

Es la anatomía que divide al cuerpo en 3 partes; cabeza, tronco y 
extremidades y que a su vez cada una tiene otras divisiones para el mejor 
estudio del cuerpo humano. 

3. AVDI: A= Alerta. 

V= Verbal. 

D= Dolor. 

I= Inconsciencia. 
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4. Cinemática de 
Trauma: 

Ciencia que analiza el mecanismo de lesión. 

5. Escala de Coma de 
Glasgow: 

Método de evaluación del nivel de conciencia. 

6. Evaluación Enfocada: Evalúa la localización de la molestia principal referida por el paciente. 

7. Fisiología: Estudio de las funciones de los seres vivos. 

8. Mecanismo de 
Lesión: 

La forma en que se produce una lesión traumática; las fuerzas que actúan 
sobre el cuerpo para causar daño. 

9. OPQRST O= Comienzo 

P= Provocado por 

Q= Calidad 

R= Irradiado 

S= Severidad 

T= Tiempo 

10. Radio operador Responsable para el envío de los vehículos de urgencias médicas a través 
de los sistemas de radiocomunicación de cada institución, así como
la canalización de los apoyos interinstitucionales necesarios para las 
diferentes situaciones de urgencias. 

11. VOS V = Ver 

O = Oír 

S = Sentir 

 
Referencia Código Título 

4 de 5 E1046 Proporcionar los cuidados prehospitalarios al paciente. 

 
CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Asegura la vía aérea del paciente: 

• Colocando un método mecánico, y 

• Siguiendo el protocolo establecido para la inserción del método mecánico. 

2. Elimina secreciones que puedan comprometer la permeabilidad de la vía aérea: 

• Utilizando una sonda de aspiración, y 

• Aspirando como lo indica el protocolo establecido por American Heart Association AHA. 

3. Proporciona oxígeno suplementario: 

• Colocando un dispositivo de oxigenoterapia, y 

• Ajustando el flujo del cilindro de oxígeno para el dispositivo colocado. 

4. Controla hemorragias: 

• Cohibiendo las hemorragias con presión directa, 

• Colocando apósitos, y 

• Realizando un vendaje. 

5. Coloca dispositivos de restricción de movimientos: 

• Colocando un collarín cervical, 

• Colocando al paciente sobre una férula espinal larga, 
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• Colocando aditamentos para la limitación de movimientos de las zonas lesionadas, 

• Colocando straps/araña para sujetar al paciente a la férula espinal larga, y 

• Ajustando los inmovilizadores de cráneo a la férula espinal larga. 

6. Proporciona control térmico: 

• Cubriendo al paciente con sabana térmica/cobertor, y 

• Colocando una compresa caliente en pliegues anatómicos para elevar temperatura. 

7. Obtiene el historial médico rápido del paciente: 

• Preguntando al paciente/familiar el SAMPLE, 

• Buscando alertas médicas que porte el paciente, y 

• Buscando medicamentos/recetas que porte el paciente. 

8. Obtiene signos vitales basales: 

• Contando las respiraciones por minuto, 

• Contando los latidos cardiacos por minuto, 

• Obteniendo el valor de tensión arterial con ayuda de un esfigmomanómetro y estetoscopio, 

• Obteniendo el valor de la oximetría de pulso con ayuda de un oxímetro de pulso, 

• Obteniendo el valor de la temperatura corporal con un termómetro, 

• Obteniendo el valor de la glicemia capilar con ayuda de un glucómetro/tiras reactivas, y 

• Anotando la hora y los signos vitales en la hoja de registro. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Protocolo de RCP establecido por American Heart Association 
AHA 

 Aplicación 

2. Signos y síntomas de la víctima con EVC  Conocimiento 

3. Cuidados prehospitalarios de la víctima con problemas cardiacos  Conocimiento 

GLOSARIO 

1. EVC: Evento Vascular Cerebral. 

2. SAMPLE: S= Signos y Síntomas 

A= Alergias 

M= Medicamentos 

P= Padecimientos 

L= Ultima comida 

E= Eventos previos. 

 

Referencia Código Título 

5 de 5 E1047 Monitorear al paciente durante el trayecto al Hospital Receptor. 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Inicia el trayecto al Hospital Receptor: 

• Verificando que se suba al paciente a la ambulancia, y 

• Estableciendo contacto con el “Centro Regulador de Urgencias Médicas” para que se indique el 
hospital que hará la recepción del paciente. 
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2. Monitorea al paciente durante el trayecto al hospital: 

• Reevaluando el nivel de consciencia, 

• Reevaluando A, B y C, 

• Reevaluando los signos vitales, 

• Reevaluando el funcionamiento de los tratamientos realizados, y 

• Anotando la hora y signos vitales en la hoja de registro. 

3. Entrega el paciente al médico en el Hospital Receptor: 

• Proporcionando información concisa sobre el estado inicial y actual. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El formato de registro de atención prehospitalaria llenado conforme a lo establecido en las 
Disposiciones Generales de la Norma Oficial Mexicana 237, que incluye: 

• Los datos del servicio, 

• Estado del paciente, 

• Tratamiento realizado al paciente, 

• La firma del médico en el Hospital Receptor, y 

• La firma del prestador del servicio. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Tolerancia: La manera en que tranquiliza al paciente/familiar durante 
el trayecto al hospital receptor. 

 

GLOSARIO 

1. Centro Regulador de Urgencias 
Médicas 

Instancia técnico-médico-administrativa, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud Estatal o del Gobierno del 
Distrito Federal, en su caso, que establece la secuencia 
de las actividades específicas para la atención 
prehospitalaria, en el sitio del evento crítico, el traslado y 
la recepción en el establecimiento para la atención médica 
designado, con la finalidad de brindar atención
médica oportuna especializada las 24 horas del día, los 
365 días del año. NOM 237, Definiciones 

 

I.- Datos Generales  

Código Título:  

EC0302 Evaluación de metales en fase líquida por el método espectrofotométrico. 

 

Propósito del Estándar de Competencia 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que evalúan los metales en fase 
líquida por el método espectrofotométrico, lo cual incluye la preparación de la muestra a analizar, el análisis 
de la muestra y la interpretación de los resultados obtenidos. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 
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Descripción del Estándar de Competencia 

Este EC presenta las funciones que una persona debe saber hacer con respecto a la Evaluación de 
metales en fase líquida por el método espectrofotométrico, que consta de la toma la muestra a analizar, 
preparar la muestra de acuerdo con las Normas Mexicanas, asimismo, elaborar curva de calibración, analizar 
la muestra donde manipula el equipo de absorción atómica de flama, selecciona el método de análisis, inicia 
el análisis, imprime los resultados del análisis y limpia el material de trabajo utilizado, finalmente, 
interpretación del resultado mediante un reporte final. También establece los conocimientos teóricos, básicos 
y prácticos con los que debe de contar para realizar un trabajo, así como las actitudes relevantes en su 
desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Tres 

Desempeña actividades tanto programadas rutinarias como impredecibles, recibe orientaciones generales 
e instrucciones específicas de un superior y requiere supervisar y orientar a otros trabajadores 
jerárquicamente subordinados. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

De Comercio, Industria y Servicios de Baja California 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

3 años  4 años 

 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo/Grupo ocupacional 

Auxiliares y técnicos en ciencias biológicas, químicas y del medio ambiente 

Ocupaciones asociadas 

Auxiliar y técnico químico (excluye a laboratorista clínico y químico industrial). 

Auxiliar y técnico en biología y oceanografía. 

Auxiliar y técnico en medio ambiente y ecología. 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Analista 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

54 Servicios profesionales, científicos y técnicos 

Subsector: 

541 Servicios profesionales, científicos y técnicos 

Rama: 

5417 Servicios de investigación científica y desarrollo 

Subrama: 

54171 Servicios de investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la vida e ingeniería 

Clase: 

541711 Servicios de investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la vida e ingeniería prestados por el 
sector privado 
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541712 Servicios de investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la vida e ingeniería prestados por el 
sector privado 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Universidad Tecnológica de Tijuana 

Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: • Deberá realizarse en laboratorio de Instrumentación de Analítica 

• Contar con almacén de Residuos 

Apoyos/Requerimientos: • Material y equipo de laboratorio 

• Estándares para curva de calibración de metales 

• Gases grado espectrofotométrico 

Duración estimada de la evaluación 

• 1 hora en gabinete y 2 horas en campo, totalizando 3 horas 

Referencias de Información 

• Norma Mexicana NMX-AA-051-SCFI-2001, Determinación de metales por absorción atómica de 
aguas naturales, potables, residuales y residuales tratadas-método de prueba 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Evaluación de metales en fase líquida por el método 
espectrofotométrico. 

 Preparar la muestra a analizar 

 Elemento 2 de 3 

  Analizar la muestra 

  Elemento 3 de 3 

  Interpretar los resultados 

 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia 

1 de 3  

Código 

E1026 

Título: 

Preparar la muestra a analizar 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

2. Prepara la muestra: 

• Utilizando el equipo de protección personal desde el inicio de las actividades, 

• Seleccionando el material de laboratorio y reactivos indicados en los procedimientos para la 
preparación de la muestra, 

• Realizando el pre-tratamiento de la muestra/digestión, con el material y los reactivos indicados en los 
puntos 10.2.6 al 10.2.9 de la NMX-AA-051-SCFI-2001, 

• Transfiriendo la muestra con la técnica establecida en el punto 10.3.1 de la NMX-AA-051-SCFI-2001 
y sin pérdida de muestra, e 

• Incorporando los reactivos señalados en el punto 10.3 de la NMX-AA-051-SCFI-2001, para la 
digestión de la muestra. 



Miércoles 12 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

3. Realiza el procedimiento de filtración de la muestra: 

• Doblando el filtro en cuatro partes con 2 dobleces, 

• Abriendo el doblez realizado y colocándolo en el embudo, 

• Humedeciéndolo con agua destilada para fijarlo al embudo, 

• Retirando los residuos de muestra del área de trabajo al finalizar el procedimiento, y 

• Limpiando el material de trabajo hasta dejarlo sin residuos de muestra. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

2. La muestra presentada: 

• Contiene el nombre de la muestra, 

• Contiene la ubicación de toma de muestra, 

• Incluye la fecha y hora de toma de muestra, y 

• Tiene el nombre de la persona que toma la muestra. 

GLOSARIO:  

1. Digestión:  Procedimiento mediante el cual la muestra a analizar se somete a 
condiciones ácidas para eliminar materia orgánica e interferencias que 
puedan afectar en el análisis. 

2. Equipo de protección 
personal: 

 Se refiere al conjunto de elementos y dispositivos, diseñados 
específicamente para proteger al trabajador contra accidentes y 
enfermedades que pudieran ser causados por agentes o factores 
generados con motivo de sus actividades de trabajo y de la atención de 
emergencias. En caso de que en el análisis de riesgo se establezca la 
necesidad de utilizar ropa de trabajo con características de protección, 
ésta será considerada equipo de protección personal. 

3. Filtración:  Acción de transferir la muestra digerida a través de un filtro para retener 
los sólidos disueltos. 

4. Material:  Son los instrumentos que se utilizan tanto para realizar una manipulación, 
o experiencia, o para llevar a cabo medidas y recoger datos. 

5. Muestra:  Una muestra es una pequeña porción de algo, representativa de un todo, 
que es usada para realizar análisis. 

6. Reactivos:  Sustancias químicas utilizadas para el proceso de preparación de 
muestra. 

7. Técnica de 
transferencia: 

 Acción de traspasar la muestra a analizar al equipo de laboratorio para 
proceder a su digestión. 

 

Referencia 
2 de 3  

Código 
E1027 

Título: 
Analizar la muestra. 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Prepara los patrones para la curva de calibración: 

• Seleccionando el material de laboratorio y reactivos para la preparación de los estándares de la 
curva de calibración, de acuerdo al punto 5 de la NMX-AA-051-SCFI-2001, 

• Protegiendo las áreas del cuerpo expuestas a reactivos que pudieran tener efectos sobre la salud 
con el equipo de protección personal desde el inicio de las actividades, y 

• Realizando las diluciones para la preparación de los estándares de acuerdo con lo indicado 
en el procedimiento 15.3 Apéndice normativo C - Preparación de soluciones patrón de la 
NMX-AA-051-SCFI-2001. 
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2. Revisa las condiciones de operación del Espectrofotómetro de Absorción Atómica: 

• Verificando que esté conectado, 

• Verificando que esté sin daños/fugas en las tuberías, 

• Verificando que la presión de los gases, en el manómetro de cada uno de los tanques, sea de entre 
5 a 6 psi para el Acetileno y de 4 a 5 psi para el Aire. 

3. Manipula el equipo de absorción atómica de flama: 

• Encendiendo al inicio el extractor, 

• Colocando la lámpara del metal a analizar en el compartimiento de lámparas, 

• Accionando la palanca para extracción/colocación de lámparas, 

• Direccionando la torreta en dirección a la lámpara correspondiente al metal a analizar. 

• Activando el espectro de absorción atómica, 

• Revisando que estén cerradas las compuertas de las lámparas y de la flama, 

4. Iniciando el software: 

• Entrando al software de acuerdo con las instrucciones proporcionadas por él mismo, 

• Seleccionando una nueva hoja de trabajo, 

• Indicando la cantidad de muestras a analizar, 

• Seleccionando el método para el metal a analizar, 

• Ajustando los parámetros de trabajo de medida, tipo y modo, patrones, calibración, muestreador, en 
correspondencia con lo establecido para cada uno de los metales, y 

• Verificando que el flujo del aire sea de 4.5 psi y acetileno 2 psi. 

5. Inicia el análisis de la muestra: 

• Alineando el haz de luz al monocromador y detector con la lámina de calibrado del equipo, 

• Iniciando el análisis con el botón de empezar, 

• Introduciendo la sonda en el cero absoluto sin dejar que succione aire, 

• Presionando el botón de encendido de flama cuando lo pide el software, 

• Introduciendo la sonda en cada una de las soluciones patrón y muestras cuando el software del 
equipo lo solicite y sin dejar que succione aire, 

• Introduciendo la sonda en el cero absoluto entre cada lectura a los patrones y muestras sin dejar que 
succione aire, 

• Imprimiendo los resultados del análisis después de la última muestra analizada, 

• Saliendo del software, 

• Retirando los materiales utilizados del área de análisis, 

• Disponiendo los residuos en los contenedores correspondientes, 

• Apagando el equipo y el extractor, y 

• Cerrando cada los tanques de acetileno y aire. 

6. Limpia el material de trabajo utilizado: 

• Al final de la sesión, 

• Lavándolo hasta dejarlo sin residuos de muestra, y 

• Secándolo hasta dejarlos sin residuos de agua. 
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La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. Los cálculos para la preparación de patrones elaborados: 

• Están de acuerdo con el volumen de los patrones a preparar, 

• Están de acuerdo con la concentración de cada uno de los patrones, y 

• Está basado en la concentración del estándar proporcionado. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

3. Manejo, identificación y medidas de seguridad en los 
laboratorios. 

 Conocimiento  

4. Conceptos de Espectrofotometría de Absorción Atómica  Comprensión 

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 

1. Falla del equipo debido a una sobrepresión de gas/falta de suministro eléctrico al momento  
del análisis. 

Respuestas esperadas 

1. Abre la válvula de seguridad y cierra el tanque de suministro de cada gas. Una vez establecido el 
suministro de luz reiniciar el análisis verificando los parámetros de inicio del equipo. 

GLOSARIO:  

1. Cálculos:  Son todas aquellas operaciones (en su mayoría, matemáticas) que tienen 
por objetivo el alcance de cierto dato o información y que requieren el 
desarrollo de un proceso previo a la obtención de ese resultado. 

2. Calibración:  Conjunto de operaciones que establecen, bajo condiciones específicas, la 
relación entre los valores de una magnitud indicados por un instrumento o 
sistema de medición, o los valores representados por una medida 
materializada y los valores correspondientes de la magnitud, realizados 
por los patrones, efectuando una corrección del instrumento de medición 
para llevarlo a las condiciones iniciales de funcionamiento. 

3. Cero absoluto:  Agua reactivo o matriz equivalente a la que no se le aplica ninguna parte 
del procedimiento analítico y sirve para evaluar la señal de fondo. 

4. Dilución estándar:  Disolución de concentración conocida preparada a partir de un patrón 
primario. 

5. Espectrofotometría 
de Absorción 
Atómica:  

 Es una rama del análisis instrumental en el cual un elemento es 
atomizado en forma tal que permite la observación, selección y medida de 
su espectro de absorción 

6. Equipo de absorción 
atómica de flama: 

 Es un instrumento por el cual el elemento se determina mediante un 
espectrómetro de absorción atómica, usado en conjunto con un sistema 
de nebulización y una fuente de atomización. 

7. Espectro de 
absorción atómica: 

 Informe que provee información cuantitativa y cualitativa sobre la muestra.

8. Extractor:  Es un instrumento ubicado en la parte superior del equipo de absorción 
atómica, se utiliza para eliminar los gases producto de la combustión del 
área de trabajo.  

9. Lámpara de cátodo:   Contienen un ánodo de tungsteno y un cátodo cilíndrico constituido de 
metal, cuyo espectro se determina, encerrados en un tubo de cristal que 
contiene un gas inerte a presión baja. 

10. Monocromador:  Está constituido de rendijas de entradas y salidas, eje óptico y el elemento 
de dispersión. Se encarga de aislar las radiaciones de longitud de onda 
deseada que inciden o se reflejan desde el conjunto. 
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Referencia 
3 de 3  

Código 
E1028 

Título: 
Interpretación de resultado 

 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. El reporte final elaborado: 
• Especifica la totalidad de los datos analizados, que incluye la concentración de metales en la muestra 

y curva de calibración, y 
• Indica el nombre del análisis realizado, 
• Especifica el analito, 
• Indica el nombre de la persona que realiza el análisis, 
• Incluye la metodología utilizada, 
• Indica fecha y lugar del análisis, 
• Muestra los resultados obtenidos anexando espectros derivados del análisis, 
• Interpreta los resultados basados en la norma aplicable, 
• Incluye observaciones del analista, e 
• Tiene la interpretación final de los resultados concuerda con los datos obtenidos en el reporte  

de los análisis 
GLOSARIO:  
1. Analito:  Se refiere a la especie química cuya concentración se desea conocer. 
2. Espectros:  Reporte de gráficos arrojados por el equipo de absorción atómica. 

 
I.- Datos Generales  
Código Título 
EC0303 Manejo integrado de plagas en grado de inocuidad. 

 
Propósito del Estándar de Competencia 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan en el manejo 

integrado de plagas en grado de inocuidad y que dentro de sus actividades se encuentran realizar la 
estrategia de control integrado de plagas en grado de inocuidad, implantar el manejo integrado de plagas en 
grado de inocuidad y mantener los equipos de aplicación en condiciones de operación. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 
Se presentan las funciones sustantivas relacionadas con el manejo integrado de plagas en grado de 

inocuidad. Lo anterior requiere de realizar la estrategia de control integrado de plagas en grado de inocuidad, 
dónde recaba la información del espacio a controlar, instala las estaciones de monitoreo en las áreas 
previamente identificadas, presenta la estrategia para el manejo integrado de plagas al cliente/usuario, y 
elabora un reporte de inspección y la estrategia para el manejo integrado de plagas, asimismo, implanta el 
manejo integrado de plagas en grado de inocuidad, donde prepara el material a utilizar, aplica el tratamiento 
con aspersora/pulverizadora, aplica el tratamiento de termonebulización y nebulización, aplica  
el tratamiento de espolvoreo, aplica el tratamiento con base gel, aplica tratamiento con base en cebos tóxicos, 
verifica las estaciones de monitoreo, y finalmente, mantiene los equipos de aplicación en condiciones de 
operación donde da mantenimiento a los equipos y realiza la limpieza del equipo. También establece los 
conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe de contar para realizar un trabajo, así como las 
actitudes relevantes en su desempeño. 
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El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 

Desempeña actividades programadas que, en su mayoría son rutinarias y predecibles. Depende de las 
instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

Control de Fauna Nociva Urbana de Occidente 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

2 años  3 años 

 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo/Grupo ocupacional 

Fumigadores y controladores de plagas 

Ocupaciones asociadas 

Fumigador y controlador de plagas. 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Especialista en el manejo integrado de plagas con garantía de inocuidad. 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

56 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación 

Subsector: 

561 Servicios de apoyo a los negocios 

Rama: 

5617 Servicios de limpieza 

Subrama: 

56171 Servicios de control y exterminación de plagas 

Clase: 

561710 Servicios de control y exterminación de plagas 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Asociación Mexicana de Educación Agrícola Superior, A.C. 

• Assesorar, S.A. de C.V. 

• Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias (CUCBA) 

• Corporativo Ecotipo, S.A. de C.V. 

• FUMATOX, S.A. de C.V. 

• FUMIGE, S.A. de C.V. 

• Grupo SEMARSA de Control de Plagas 
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Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este Estándar de Competencia, 
se recomienda que se lleve a cabo en el lugar de trabajo durante la 
jornada laboral, sin embargo pudiera realizarse mediante una 
situación simulada en un área con la infraestructura suficiente para 
la recopilación de las evidencias de todos los criterios de evaluación 
referidos. 

Apoyos/Requerimientos: • Tabla, bolígrafo, marcadores de aceite. 

• Reporte de servicio. 

• Placas engomadas para la estación de monitoreo y para lámpara. 

• Cebos rodenticidas. 

• Martillo, clavos, tuercas, rondanas, desarmador, llave Allen de 1/8. 

• Material para anclaje. 

• Identificadores para registro, estación y para muro. 

• Brocha, atomizador y franela. 

• Guantes, aspersora, termonebulizador, espolvoreador, jeringa o 
aplicador para geles, materiales químicos, mascarilla, lentes
y casco. 

 

Duración estimada de la evaluación 

• 40 minutos en gabinete y 2 horas en campo, totalizando 2 horas con 40 minutos 

Referencias de Información 

• NMX-F-610-NORMEX-2002. Alimentos-disposiciones técnicas para la prestación de servicios en 
materia de desinfección y control de plagas, NMX, Sociedad Mexicana de Normalización y 
Certificación, S.C., 3 de febrero de 2003, México 

• NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado 
de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y 
doméstico, Secretaría de Salud, 13 de abril de 2010, México 

• NOM-251-SSA1-2009. Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticio, Secretaría de Salud, 1 de marzo de 2010, México 

• NOM-017-STPS-2008. Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo, CCNN de Seguridad y Salud en el Trabajo, STPS, 9 de diciembre de 2008, México 

• Guía Científica de Truman para Operaciones de Control de Plagas 7a. edición, PH.D Gary W. 
Bennett, PH.D John M. Owens and PH.D, Robert M. Corrigan, 2010, México 

• AIB (American Institute of Baking), 

• Iso 22000 (International Standardization Organization) Food Safety Management Systems 

• HACCP (Hazard Analysis and Critical Control Points) 

• Norma PASS 220 

• Norma PASS 223 

• VII Diplomado Nacional de Control de plagas urbanas en línea y IV latinoamericano (Garantía de 
Inocuidad: HACCP y AIB ISO 9001 y 14001) Resumen R.Moreyra. CUCBA 
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II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Manejo integrado de plagas en grado 
de inocuidad. 

 Realizar la estrategia de control integrado de plagas en 
grado de inocuidad  

  Elemento 2 de 3 

  Implantar el manejo integrado de plagas en grado de 
inocuidad 

  Elemento 3 de 3 

  Mantener los equipos de aplicación en condiciones de 
operación 

 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 3 E1029 Realizar la estrategia de control integrado de plagas en grado
de inocuidad 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Recaba la información del espacio a controlar: 

• Presentándose con el cliente al mostrar la identificación de la organización a la cual pertenece, 

• Solicitando al usuario/cliente le planteé el problema y mencione la plaga que ha observado en sus 
instalaciones, e 

• Inspeccionando las instalaciones mediante un recorrido. 

2. Instala las estaciones de monitoreo en las áreas previamente identificadas: 

• Colocándolas en los posibles espacios/fuentes de alimentación de la plaga en los cuales se 
observaron restos de comida y materia fecal, 

• Verificando que el cebo tóxico está anclado fijamente a la estación y de acuerdo con su manual, 

• Utilizando guantes y gogles cuando coloca los cebos tóxicos, 

• Revisando que la placa engomada cubra el área de la estación, y 

• Colocando identificadores que indiquen la ubicación y el tipo de la estación de monitoreo. 

3. Presenta la estrategia para el manejo integrado de plagas al cliente/usuario: 

• Explicando al cliente el porqué de los métodos que se van a utilizar, 

• Mencionando al cliente la periodicidad con la que se va a realizar el servicio, así como los tiempos 
de operación, 

• Comentando al cliente las precauciones que se deben de tener durante y después del servicio,| 

• Explicando al cliente cuál es la efectividad esperada del servicio. 

• Recomendando al cliente la aplicación de las buenas prácticas de manufactura, y 

• Explicando al cliente el funcionamiento de los métodos de aplicación y su importancia. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El reporte de inspección elaborado: 

• Incluye la fecha de la visita del técnico operador al espacio a controlar, 

• Tiene los datos generales del usuario/cliente, 
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• Describe los potenciales lugares de anidamiento y puntos críticos de la plaga, 

• Indica los espacios dónde se encuentran las fuentes de alimentación de la plaga, 

• Describe la problemática identificada por cada área del espacio a controlar, 

• Refiere los puntos críticos susceptibles de presencia de plaga, 

• Define las áreas de oportunidad identificadas por cada área del espacio a controlar, 

• Indica las características y condiciones físicas de los lugares circundantes/periféricos al espacio 
a controlar, 

• Especifica el impacto del tipo de actividades que se realizan en los lugares circundantes/periféricos al 
espacio a controlar, 

• Menciona las posibles áreas de acceso de la plaga, 

• Contiene las observaciones y recomendaciones del técnico operador para el manejo integrado 
de plagas, 

• Tiene el nombre y firma del técnico operador, y 

• Tiene la firma de recibido del cliente/usuario. 

2. La identificación de la estación de monitoreo elaborada: 

• Tiene el número de estación de monitoreo que le corresponde, 

• Indica el nivel de toxicidad de la estación de monitoreo de acuerdo con la normas consolidadas de 
AIB para inspección. 

• Está colocada en un lugar visible para el cliente, y 

• Especifica el tipo de sustancias químicas utilizadas en la estación. 

3. La estrategia para el manejo integrado de plagas elaborada: 

• Está diseñada de acuerdo con la información recopilada en el reporte de inspección, 

• Especifica las acciones a realizar y los resultados esperados, 

• Indica los métodos a utilizar con base en la sección cuatro de AIB, y en los 7 principios del HACCP, e 
ISO 22000, 

• Especifica las recomendaciones de mejoras físicas en la instalación, e 

• Indica las recomendaciones culturales a seguir por parte del personal/personas que transitan 
en la instalación. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Tipos de entorno: 

• Blanco/control sanitario 1 

• Gris/control sanitario 2 

• Negro/control sanitario 3 

 Comprensión  

2. Tipos y características de plaga: 

• Artrópodos (insectosy arácnidos) 

• Nematodos 

• Moluscos 

• Cordata (roedores, aves y otros organismos vertebrados) 

 Conocimiento  

 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

2. Amabilidad: La manera en que trata con respeto y cordialidad al cliente durante su 
presentación y al momento de despedirse. 
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GLOSARIO 

4. Buenas prácticas de 
manufactura:  

 Son las Normas internas de la empresa respecto a la presentación y a la 
higiene del personal que ingresa.  

5. Cebo tóxico:   Es el producto anticoagulante en presentación de pellets, almendras
o líquidos. 

6. Datos generales del 
usuario/cliente: 

 Se refiere al nombre, domicilio, ubicación, teléfono, contactos, puestos, 
entre otros. 

7. Estaciones de 
monitoreo: 

 Son los centros de captura y/o abastecimiento de alimento para control 
y captura de plagas. 

8. Fuentes de 
alimentación de la 
plaga: 

 Hace alusión a hendiduras, grietas, orificios, claros y drenajes, que hay en 
las instalaciones y zonas a tratar. 

9. Grado de inocuidad:  Significa libre de contaminantes. 

10. Manejo integrado de 
plagas: 

 Es la selección y uso de técnicas eficientes físicas, mecánicas, biológicas, 
culturales y químicas para el control de plagas, y que al mismo tiempo 
aseguran la inocuidad minimizando los efectos perjudiciales al medio 
ambiente. 

11. Métodos de 
aplicación: 

 Diferentes instrumentos para realizar un servicio de manejo integrado 
de plagas. 

12. Norma de inocuidad 
AIB: 

 Es el Programa de pre-requisitos de seguridad de los alimentos. 

13. Norma de inocuidad 
HACCP: 

 Es la norma de Análisis de peligros y puntos de control críticos) 

14. Norma de inocuidad 
ISO 22000: 

 Refiere a la Norma Internacional que define los requisitos de un sistema 
de gestión de seguridad alimentaria que abarca a todas las organizaciones 
de la cadena alimenticia, de la granja a la mesa. 

15. Norma de inocuidad 
PASS 223: 

 Es la Especificación para abordar programas de PPR`s de inocuidad 
alimentaria para el diseño y fabricación de envases para la industria de 
alimentos y bebidas. Está destinada para ser utilizada con ISO 22000. 

16. Norma de inocuidad 
PASS 220 

 Es la Norma que especifica los requisitos para programas de 
requerimientos previos, tales como BPM, MIP, con el fin de ayudar en el 
control de riesgos de inocuidad de los alimentos dentro de los procesos de 
fabricación de las cadenas internacionales de suministros de alimentos. 

17. Lugares de 
anidamiento: 

 Hace alusión a hendiduras, grietas, orificios, claros y drenajes, 

18. Placa engomada:  Tabla de cartón o plástico conteniendo una goma pegajosa no tóxica. 

19. Puntos críticos de 
la plaga: 

 Se refiere a las fuentes de alimentación, y de agua y todas aquellas 
condiciones que favorezcan la habitabilidad y desarrollo de la plaga 

 

Referencia Código Título 

2 de 3 E1030 Implantar el manejo integrado de plagas en grado de inocuidad 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Prepara el material a utilizar: 

• Utilizando el equipo de seguridad de acuerdo a los puntos 4.1 al 4.3 y los puntos 6 y 7 de la 
NOM-017-STPS-2008 y con el tipo de plaga a controlar, 
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• Realizando la dilución de plaguicida de acuerdo con las instrucciones del fabricante, con el equipo a 
utilizar y con el método de aplicación a realizar, y 

• Notificando al usuario/cliente el inicio de actividades de acuerdo con la bitácora de trabajo. 

2. Aplica el tratamiento con aspersora/pulverizadora: 

• Utilizando el equipo de seguridad de acuerdo a los puntos 4.1 al 4.3 y los puntos 6 y 7 de la 
NOM-017-STPS-2008 y al tipo de tratamiento, 

• Aplicando la solución/asperjando de acuerdo con la plaga a controlar, con las medidas de prevención 
de riesgos señalado en la hoja de datos de seguridad del producto y en un solo sentido, y 

• Siguiendo los procedimientos de aplicación de acuerdo con el entorno e instrucciones de uso 
del producto. 

3. Aplica el tratamiento de termonebulización y nebulización: 

• Utilizando el equipo de seguridad de acuerdo a los puntos 4.1 al 4.3 y los puntos 6 y 7 de la 
NOM-017-STPS-2008 y al tipo de tratamiento, 

• Aplicando la solución de acuerdo con la plaga a controlar y con las medidas de prevención de riesgos 
señalado en la hoja de datos de seguridad del producto, 

• Saturando de manera uniforme al cubrir la totalidad de la zona a tratar con la solución de acuerdo 
con los metros cúbicos a controlar, y 

• Empezando a aplicar la solución del fondo de la zona a tratar hacia el frente. 

4. Aplica el tratamiento de espolvoreo: 

• Aplicando el producto de acuerdo con la plaga a controlar, y 

• Espolvoreando/focalizando el producto en grietas y hendiduras/por metro cuadrado según las 
especificaciones del producto. 

5. Aplica el tratamiento con base gel: 

• Aplicando el producto de acuerdo con la plaga a controlar y en pequeñas cantidades, 

• Focalizando el producto en grietas, hendiduras, juntas y equipos donde se encuentren indicios de 
anidamiento de plagas, y 

• Siguiendo las especificaciones de aplicación del producto. 

6. Aplica tratamiento con base en cebos tóxicos: 

• Aplicando el producto de acuerdo con la plaga y el entorno a controlar, y 

• Siguiendo las especificaciones de aplicación del producto. 

7. Verifica las estaciones de monitoreo: 

• Revisando las estaciones de acuerdo con la sección 4 de AIB, 

• Registrando fecha del servicio e iniciales del técnico que las verifica en la ficha record, 

• Verificando que el cebo tóxico esté en condiciones de uso de acuerdo con lo estipulado en su manual 
de operación, 

• Revisando que la placa engomada esté en condiciones de uso de acuerdo con lo estipulado en su 
manual de operación, 

• Revisando que las lámparas de las estaciones de monitoreo estén encendidas, 

• Retirando la basura/cadáveres de la plaga de las estaciones de monitoreo de acuerdo con lo 
estipulado en su manual de operación, y 

• Dando mantenimiento a las estaciones de monitoreo de acuerdo con sus condiciones físicas 
y de operación. 
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La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El reporte de monitoreo de lámparas elaborado: 

• Incluye la fecha y hora de la visita y las iniciales del técnico que las monitoreo, 

• Especifica quién es la persona que recibe el reporte, 

• Tiene el número de estación que le corresponde, 

• Indica si la estación está limpia, 

• Especifica la cantidad de insectos voladores observados en la placa engomada, 

• Detalla las observaciones/comentarios hechas por el técnico que las monitoreo, e 

• Indica si cuenta con placa de identificación en el muro. 

2. El reporte de monitoreo de estaciones con placa engomada elaborado: 

• Incluye la fecha y hora de la visita y las iniciales del técnico que las monitoreo, 

• Especifica quién es la persona que recibe el reporte, 

• Tiene el número de estación que le corresponde, 

• Indica si la estación está limpia, 

• Especifica la cantidad de insectos/roedores/aves observadas en la placa engomada, 

• Detalla las observaciones/comentarios hechas por el técnico que las monitoreo, e 

• Indica si cuenta con placa de identificación en el muro. 

3. El reporte de monitoreo de estaciones con cebos tóxicos elaborado: 

• Incluye la fecha y hora de la visita y las iniciales del técnico que las monitoreo, 

• Especifica quién es la persona que recibe el reporte, 

• Indica el tipo de estación, 

• Tiene el número de estación que le corresponde, 

• Indica si la estación está limpia, 

• Especifica el tipo de consumo observado, 

• Detalla las observaciones/comentarios hechas por el técnico que las monitoreo, e 

• Indica si cuenta con placa de identificación en el muro. 

4. El reporte de aplicación de plaguicidas elaborado: 

• Incluye la fecha y hora de la visita y las iniciales del técnico que realizó el tratamiento, 

• Especifica quién es la persona que recibe el reporte, 

• Indica las áreas donde se aplicó el tratamiento, 

• Indica el tipo de organismo a controlar, 

• Especifica los niveles de infestación de la plaga, 

• Detalla el producto y cantidad utilizada, 

• Especifica los hallazgos físicos de las áreas tratadas, 

• Incluye el método el método utilizado, y 

• Tiene las recomendaciones y observaciones a seguir por el cliente en las áreas tratadas. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Tipos de métodos físicos de control: 

• De roedores, 

• Aves 

• Rastreros 

• Fauna silvestre 

 Conocimiento 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

2. Tipos de métodos mecánicos de control: 

• De roedores, 

• Aves 

• Rastreros 

• Fauna silvestre 

 Conocimiento  

3. Enfermedades relacionadas con las plagas  Comprensión  

4. Tipo de plaguicida: 

• Rodenticidas 

• Insecticidas 

• Acaricidas 

 Comprensión 

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 

Situación emergente 

1. Intoxicación por plaguicida durante la implantación del manejo integrado de plagas en grado 
de inocuidad. 

Respuestas esperadas 

1. Comunicarse a los teléfonos de emergencia del Sistema de Intoxicación Toxicología por Plaguicidas 
(SINTOX), ir al médico del hospital/unidad médica más cercana, proporcionando información del 
producto contenida en la etiqueta empleado para su diagnóstico y tratamiento. 

GLOSARIO  

1. Asperjar:  Es la acción de rociar o esparcir en forma de pequeñas gotas el 
agua u otro líquido. 

2. Aspersora manual/ 
pulverizadora:  

 Es el mecanismo que dispersa el plaguicida a presión 

3. Dilución de plaguicida:  Se refiere a la mezcla de un químico con agua o derivados
de petróleo. 

4. Ficha record:  Es el Instrumento para registrar fecha e iniciales que realiza
el servicio. 

5. Nebulizador:  Refiere al aparato eléctrico que transforma los líquidos en vapor 
fino o rocío. 

6. Termonebulizador:   Es el aparato que funciona con energía termo-neumática el cual 
convierte en vapor las sustancias líquidas a través de un serpentín 
formando finos aerosoles que se condensan al entrar en contacto 
con el aire exterior más frío creando una niebla visible. Nebulización: 

7. Tratamiento con 
aspersora/pulverizador: 

 Es la aplicación de producto líquido a base de 
aspersión/pulverización. 

8. Tratamiento de 
termonebulización y 
nebulización: 

 Es la aplicación de producto líquido con aparato de 
termonebulización para producir humo. 

9. Tratamiento de 
espolvoreo: 

 Refiere a la aplicación de producto en polvo manualmente.  

10. Tratamiento con base en 
cebos tóxicos: 

 Aplicación de producto en cebaderos.  
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Referencia Código Título 

3 de 3 E1031 Mantener los equipos de aplicación en condiciones de operación 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Da mantenimiento a los equipos: 

• Revisando que las mangueras de los equipos de termonebulización, nebulización, aspersión 
manual/de motor estén en condiciones de operación y de acuerdo con lo estipulado por el manual 
del fabricante, 

• Revisando el total sellado de los empaques de los equipos de termonebulización, nebulización, 
aspersión manual/de motor de acuerdo con lo estipulado en el manual del fabricante, 

• Corroborando que las partes mecánicas de los equipos de termonebulización, nebulización, 
aspersión manual/de motor estén lubricadas y engrasadas de acuerdo con lo estipulado en el manual 
del fabricante, 

• Separando el equipo que no cumpla con las condiciones de operación establecidas en el manual 
de fabricante, 

• Reportando el equipo que no cumpla con las condiciones de operación requeridas con el jefe 
inmediato/supervisor, 

• Reemplazando los filtros, empaques, boquillas, mangueras y espigueta dañadas de los equipos 
de aplicación, 

• Sustituyendo el equipo defectuoso/dañado por uno nuevo/en condiciones de operación de acuerdo 
con lo estipulado en el manual del fabricante, 

• Programando el mantenimiento quincenal de los aspersores de acuerdo con el manual del fabricante, y 

• Programando el mantenimiento de los nebulizadores y termonebulizadores de acuerdo con el manual 
del fabricante. 

2. Realiza la limpieza del equipo: 

• Enjuagando el equipo después de cada aplicación hasta retirar totalmente restos de 
solución/producto, y 

• Limpiando las boquillas y filtros de los equipos de aplicación de plaguicidas para mantenerlos en 
condiciones de funcionamiento y sin obstrucciones. 

GLOSARIO 

1. Boquillas:   Refiere a la pieza de metal y/o plástico de forma cónica que se adapta al 
tubo o espigueta de la aspersora para garantizar la aplicación uniforme 
del producto. 

2. Empaque:  Es la pieza para mantener herméticamente adheridas dos partes diferentes.

3. Equipo de aplicación 
de plaguicidas: 

 Se refiere al conjunto de instrumentos y/o material requerido para la 
administración de los químicos. 

4. Espigueta:  Es el tubo que conduce la sustancia del tanque a la boquilla. 

5. Filtro:  Refiere al dispositivo que retiene ciertas partículas que pueden obstruir 
la adecuada aplicación del plaguicida. 

 

I.- Datos Generales  

Código Título:  

EC0304 Operación de controlador lógico programable 
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Propósito del Estándar de Competencia 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan en la 
operación de controladores lógicos programables (PLC´s) para lo cual desarrollan y depuran el programa para 
el controlador lógico programable. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 

El EC, describe el desempeño de un operador de controlador lógico programable, que incluye funciones 
que van desde la elaboración del algoritmo para procesar las señales de entrada del PLC, el desarrollo y 
depuración del programa, así como la transferencia al PLC, así mismo, evalúa el programa en simuladores de 
acuerdo a la aplicación, verifica en línea el estado de las variables del PLC y realiza ajustes mecánicos de la 
posición de sensores y actuadores. También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los 
que se debe contar para realizar un trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 

Desempeña actividades programadas que, en su mayoría, son rutinarias y predecibles. Depende de las 
instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

De Comercio, Industria y Servicios de Baja California 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

1 año  3 años 

 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo/Grupo ocupacional 

Desarrolladores y analistas de software y multimedia 

Administradores de bases de datos y redes de computadora 

Ocupaciones asociadas 

Analista de sistemas y programador de software 

Asesor y consultor informático 

Programador y administrador de bases de datos 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Operador de controlador lógico programable 

Operador de máquinas PLC 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

54 Servicios profesionales, científicos y técnicos 
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Subsector: 
541 Servicios profesionales, científicos y técnicos 
Rama 
5414 Diseño especializado 
5415 Servicios de consultoría en computación 
Subrama: 
54142 Diseño industrial 
54151 Servicios de consultoría en computación 
Clase: 
541420 Diseño industrial 
541510 Servicios de consultoría en computación 
El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 

en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 
• Universidad Tecnológica de Tijuana 
• Biotix 
• Autoliv Safety Technology 
• Watkins 
Aspectos relevantes de la evaluación 
Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este Estándar de Competencia, 

se recomienda que se lleve a cabo en el lugar de trabajo durante la 
jornada laboral, sin embargo pudiera realizarse mediante una 
situación simulada en un área con la infraestructura suficiente para 
la recopilación de las evidencias de todos los criterios. 

Apoyos/Requerimientos: • Una PC con software de programación de PLC. 
• Un PLC 
• Cable de comunicación PC-PLC 
• Una fuente de alimentación 
• Tres motores de CD 
• Un pistón de doble efecto 
• Caja de botones 
• Cables varios 
• Un desarmador de cruz, uno de paleta, pinzas de punta y de corte. 
• Un multímetro 

 
Duración estimada de la evaluación 
• 30 minutos en gabinete y 2 horas en campo, totalizando 2.5 horas 
Referencias de Información 
• Norma IEC 61131, 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de competencia  Elemento 1 de 2 

Operación de controlador lógico programable  Desarrollar el programa para el controlador lógico 
programable 

  Elemento 2 de 2 

  Depurar el programa para el controlador lógico 
programable 
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III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 2 E1032 Desarrollar el programa para el controlador lógico programable 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Transfiere el programa de la computadora al controlador lógico programable: 

• Conectando y configurando el puerto de comunicación de la computadora con el del controlador 
lógico programable de tal manera que se establezca comunicación entre ellos, 

• Estableciendo el controlador lógico programable en modo “stop” antes de descargar el programa, 

• Estableciendo el controlador lógico programable en modo “run” para ejecutar el programa, y 

• Guardando el programa en la computadora. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El algoritmo elaborado para procesar las señales de entrada del controlador lógico programable  
y generar las señales de salida en una secuencia esperada para una aplicación particular: 

• Expresa de manera gráfica las secuencias de operación y control mediante la realización del 
diagrama de flujo/grafcet/escalera, 

• Incluye el programa en diagrama de escalera/lista de instrucciones/bloque de funciones, de acuerdo 
con los símbolos establecidos en la parte 3 Lenguajes de programación de la norma IEC 61131, 

• Asocia las direcciones de memoria con los elementos internos y externos de acuerdo con el mapa de 
memoria del controlador lógico programable, 

• Incluye la lista de localidades mediante la asociación de las etiquetas con las direcciones de memoria 
del controlador lógico programable, 

• Tiene tablas de verdad/ecuaciones booleanas a partir del planteamiento del problema para lograr el 
control de las salidas del controlador lógico programable de acuerdo a las especificaciones de 
operación del sistema que se pretende automatizar, y 

• Contiene los datos específicos de direccionamiento, nomenclatura y funcionamiento recomendados 
por el fabricante en el manual del controlador lógico programable. 

2. El programa funcionando en el controlador lógico programable: 

• Detecta y genera señales en entradas y salidas respectivamente, 

• Controla el número de veces que se ejecutará una/varias operaciones mediante el uso 
de contadores, 

• Incluye un temporizador para pausar de forma controlada el inicio de alguna operación cuando la 
aplicación lo requiera, 

• Incluye banderas/marcadores como relevadores virtuales a través de los cuales se controlan las 
salidas físicas a las que están asociados, 

• Tiene funciones de enclavamiento para mantener fijo un estado hasta que sea necesario cambiarlo 
de acuerdo con la lógica del programa, 

• Incluye la programación de un botón de paro de emergencia, para detener el sistema en situaciones 
imprevistas, 

• Realiza las funciones para las cuales fue diseñado, y 

• Mantiene la secuencia de las operaciones establecidas. 
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La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Estructuras de control del PLC: 

• Temporizadores, 

• Contadores. 

Conocimiento 

2. Significado de los símbolos de diagramas de flujo, grafcet y escalera.  Conocimiento 

3. Características de las técnicas de programación de PLC: lista de 
instrucciones y diagrama de escalera.  

Conocimiento 

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Limpieza: La manera en que mantiene su área de trabajo libre de objetos ajenos a la 
misma durante y después de realizar el programa del controlador lógico 
programable.  

2. Orden: La manera en que mantiene su área de trabajo con las herramientas y 
equipo en el lugar apropiado para realizar la actividad. 

3. Responsabilidad: La manera en que realiza en tiempo y forma las actividades 
encomendadas de acuerdo con lo establecido en el programa de 
actividades. 

 

GLOSARIO 

1. Bandera: Se refiere a uno/más bits que son usados para almacenar un valor 
binario/código que tiene un significado asignado. 

2. Contador: Es la variable cuyo valor se incrementa/decrementa en un valor fijo (en cada 
interacción de un ciclo). Un contador suele utilizarse para contar el número 
de veces que itera un ciclo. 

3. Controlador lógico 
programable: 

Es un dispositivo que permite controlar y secuenciar procesos automáticos a 
través de programas informáticos, se identifica con las siglas PLC del inglés 
Programmable Logic Controller. 

4. Diagrama de 
escalera: 

Permite interpretar la secuencia de eventos en los controles de procesos 
discretos conocidos como controladores lógicos programables. Se usa para 
circuitos de control no eléctrico, se conoce también como diagrama de 
línea/diagrama elemental. 

5. Ecuación booleana: Es una sucesión de símbolos que incluye 0,1, algunas variables y las 
operaciones booleanas AND, OR, NOT. 

6. Enclavamiento: También conocido como retención, se usa para retener una salida hasta que 
se ejecute una instruccion de desenclavamiento. 

7. Grafcet: Por sus siglas en inglés Grafcet (Graphe de Comands Etape/Transition, 
gráfico de mando etapa/transición). Este diagrama funcional permite describir 
los comportamientos automatizados en relación a las informaciones que 
recibe. Consiste en representar el sistema de control mediante un modelo, 
indicando todas las funciones que intervienen, las relaciones entre ellas, y la 
secuencia que deben seguir 

8. Temporizador: Es el dispositivo mediante el cual podemos regular la conexión/ desconexión 
de un circuito eléctrico durante un tiempo determinado. 

 

Referencia Código Título 

2 de 2 E1033 Depurar el programa para el controlador lógico programable 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Evalúa el programa del controlador lógico programable en simuladores de acuerdo a la aplicación: 

• Realizando una rutina de simulación, 

• Activando cada una de las secuencias paso a paso, de acuerdo con el programa del controlador 
lógico programable que se está depurando, 

• Corroborando que dicha secuencia realice la función para la cual se programó, y 

• Comprobando que los estados de entrada/salida del controlador lógico programable son los previstos 
en el programa que se está depurando. 

2. Verifica en línea el estado de las variables del controlador lógico programable: 

• Corroborando que si se activa una entrada/salida del PLC en el programa también se activa  
en el sistema, y 

• Corroborando que el comportamiento de los sensores y actuadores es el esperado de acuerdo con el 
programa del PLC. 

3. Realiza ajustes mecánicos de la posición de sensores y actuadores: 

• Verificando que los sensores estén en posición de activación de acuerdo con la hoja de datos 
técnicos del sensor y del planteamiento del problema para generar la señal esperada, y 

• Verificando que la posición de los actuadores corresponda a la aplicación de acuerdo con el 
planteamiento del problema para realizar el trabajo esperado. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Características de protocolos de comunicación RS-232 y Ethernet. Conocimiento 

2. Tipos de actuadores neumáticos. Conocimiento 

3. Tipos de sensores de presencia. Conocimiento 

 
GLOSARIO 

1. Actuador: Es un elemento que transforma diferentes tipos de energía en energía 
mecánica. 

2. Entrada del controlador 
lógico programable: 

Es una conexión eléctrica que tiene un único número de entrada.  

3. Rutina de simulación: Refiere al programa que tiene como finalidad probar las entradas/salidas 
del PLC. 

4. Salida del controlador 
lógico programable 

Es una conexión eléctrica que tiene un único número de salida. 

5. Sensor: Es un dispositivo capaz de detectar magnitudes físicas/químicas, 
llamadas variables de instrumentación, y transformarlas en variables 
eléctricas. 

 
I.- Datos Generales  

Código: Título:  

EC0305 Prestación de servicios de atención a clientes 

 
Propósito del Estándar de Competencia: 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que desempeñan la función de 
prestación de servicios de atención a clientes, atienden los requerimientos del cliente, gestionan el servicio 
requerido por el cliente y obtienen la satisfacción del servicio al cliente. 
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Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en el Estándar de Competencia (EC). 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional, por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia: 

El Estándar de Competencia prestación de servicios de atención a clientes contempla las funciones de 
atender los requerimientos del cliente, identificando el tipo de atención y/o servicio requerido y seleccionando 
el medio de comunicación por el cual se atendrá al cliente, gestionar el servicio requerido por el cliente, 
proporcionando la información requerida por el cliente y obtener la satisfacción del servicio al  
cliente, verificando el grado de satisfacción del cliente y cerrando el servicio requerido del cliente. 

También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar para realizar 
un trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 

Desempeña actividades programadas que, en su mayoría son rutinarias y predecibles. Depende de las 
instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comités de Gestión por Competencia que lo desarrollaron: 

• Asociación Mexicana de Capacitación de Personal y Empresarial (AMECAP). 

• Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA). 

• Sector Turismo. 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

3 de octubre de 2012 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

Periodo de revisión/actualización del EC: 

 
4 años 

 Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

5 años 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo al Catálogo Nacional de Ocupaciones: 

Módulo/Grupo Ocupacional:  

0822-07 Recepcionistas 

0823-08 Secretarias 

Ocupaciones asociadas: 

Empleado Información al Público 

Agente de Información 

Recepcionista en General 

Receptora de Quejas 

Recepcionista Hospital 

Recepcionista de Consultorio Médico o Clínica Dental 

Recepcionista de Taller 

Empleado Información Pasajeros (Líneas Aéreas) 

Auxiliar Administrativo 

Operador de Información Nacional 

Telefonista 
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Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC: 

Empleados y trabajadores de oficinas de atención en los sectores público y privado 

Operadores de Centros de Atención Telefónica 

Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN): 

Sector: 

56 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desecho y servicios de remediación 

Subsector: 

561 Servicios de apoyo a los negocios 

Rama: 

5619 Otros servicios de apoyo a los negocios 

Subrama: 

5619 9 Otros servicios de apoyo a los negocios 

Clase de Actividad: 

561990 Otros servicios de apoyo a los negocios 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Asociación Mexicana de Capacitación de Personal y Empresarial, A.C. (AMECAP) 

• Asociación Mexicana de Bolsas de Trabajo, A.C. (AMEBOT) 

• Capithum S. C. 

• Bufete de Instructores Profesionales, S.C. 

• Asprol de México, S.C. 

• Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 

• Espacio Empresarial México, S.A. de C.V. 

• Comisión Federal de Electricidad – División de Distribución Valle de México Centro 

• Sistemas de Agua de la Ciudad de México 

• Genera Bienestar Meed S.C. 

• Espacios en Red y Servicios, S.A. de C.V. 

• Integración de Servicios de Consultoría B & B S.A. de C.V. 

• Ixitia, S.C. 

• Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas (AMFE) 

• Intercontinental Hotels Group 

• Las Brisas Hotel Collection 

• México Emprende CANACINTRA 

Relación con otros estándares de competencia 

Estándares equivalentes 

• Atención al ciudadano en el sector público 

Estándares relacionados 

• EC0016 Atención a comensales en servicios de especialidades 

• EC0025 Promoción de servicios de asistencia social 
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• EC0038 Atención a comensales 

• EC0045 Prestación del servicio de recepción y atención al huésped para su alojamiento temporal 

• EC0072 Atención in situ al visitante durante recorridos turísticos 

• EC0073 Atención de colisión en crucero a los usuarios de seguros de autos 

• EC0094 Venta de productos, mercancías y servicios de manera personalizada en piso 

Aspectos relevantes de la evaluación  

Detalles de la  
práctica 

• Observar en campo o en situación simulada el desempeño del candidato, 
desde que habilita su área de trabajo, entra en contacto con él, gestiona el 
servicio y hasta el cierre del mismo. 

Apoyos • Espacio físico, materiales, equipo, medios y/o instrumentos de registro 
para brindar la atención. 

 

Duración estimada de la evaluación 

• Evaluación en campo y/o simulada 2 horas. 

• Evaluación en gabinete 3 horas. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Prestación de servicios de atención a clientes  Atender los requerimientos del cliente 

  Elemento 2 de 3 

  Gestionar el servicio requerido por el cliente 

  Elemento 3 de 3 

  Obtener la satisfacción del servicio al cliente 

 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia 

1 de 3 

Código 

E1034 

Título 

Atender los requerimientos del cliente 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Habilita el área de atención al cliente: 

• Antes de iniciar el servicio, 

• Verificando que el área se encuentre en condiciones de orden y limpieza establecidos por la 
organización, 

• Preparando sus materiales y herramientas de atención, y 

• Verificando las condiciones de operación del medio de comunicación a utilizar. 

2. Inicia el contacto con el cliente: 

• Saludando de acuerdo al horario y lineamientos establecidos por la organización, 

• Proporcionando su nombre y puesto de trabajo de acuerdo a las políticas internas de la organización, y 

• Utilizando la imagen corporativa determinada por la organización. 
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3. Identifica el tipo de atención y/o servicio requerido: 

• Utilizando la técnica de atención acorde a la tipología del cliente, 

• Preguntando sobre el requerimiento específico solicitado, 

• Identificando el tipo de servicio y/o productos de la organización relacionado con el requerimiento del 
cliente, y 

• Confirmando la solicitud del usuario mediante la formulación de preguntas. 

4. Selecciona el medio de comunicación por el cual se atenderá al cliente: 

• Utilizando alternativas de comunicación de acuerdo a los lineamientos establecidos en la 
organización y a los requerimientos del cliente, 

• Respetando las condiciones operativas y de seguridad del medio de comunicación seleccionado, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos en la organización, e 

• Informando al cliente el medio de comunicación por el cual será atendido. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Técnicas de Atención a clientes de acuerdo a su tipología. Aplicación 

2. Tipos de barreras en la comunicación efectiva. Aplicación 

3. Características de la comunicación verbal y no verbal. Comprensión 

4. Tipos de comunicación documental, física y electrónica. Conocimiento 

5. Información sensible de resguardo de acuerdo a la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

Comprensión 

6. La importancia de Servicios y productos de la organización. Comprensión 

7. La importancia de la imagen corporativa organizacional. Aplicación 

8. La importancia de la Asertividad en el Servicio. Aplicación 

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 

SITUACION EMERGENTE 

1. La atención de un cliente en situación de crisis o fuera de control. 

RESPUESTAS ESPERADAS 

1. Mantener la calma y compostura, dar contención al cliente y normalizar la situación solicitando la 
ayuda externa requerida en caso de ser necesario. 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad. La manera en que brinda apoyo e información a los clientes. 

2. Tolerancia. La manera en que muestra disposición para comprender y atender las 
manifestaciones de los clientes. 

 

GLOSARIO 

1. Cliente: Se entiende por el individuo, que requiere la prestación de servicios o 
productos, específicos que satisfagan sus necesidades personales. 

2. Imagen Corporativa: Se refiere a la proyección de la identidad de la organización que se 
mantiene de manera uniforme u homologada en el espacio físico, 
ambiente y personal utilizando un protocolo, logotipo, uniforme y uso de 
colores institucionales. 

3. Medio de 
Comunicación: 

Es el canal por el cual se realiza el proceso de comunicación ya sea de 
carácter, físico, auditivo, visual o electrónico, utilizado para la atención 
del cliente. 
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4. Tipología del cliente: Se entiende por la clasificación de individuos que se distinguen por 
rasgos, señas y estilo de comunicarse durante el servicio de atención. 

5. Trato cordial: Es el proceso que se demuestra durante la atención a un cliente en el 
cual se interpretan acciones, comportamientos y respeto por parte del 
responsable de la atención al cliente. 

 

Referencia 
2 de 3 

Código 
E1035 

Título 
Gestionar el servicio requerido por el cliente. 

 
CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Solicita la información para la atención de los requerimientos del cliente: 

• Recopilando la información proporcionada por el cliente y la específica del servicio, y 

• Mencionando al cliente acerca del aviso de privacidad en el manejo de información personal. 

2. Registra la información y/o documentos: 

• Utilizando el medio de registro institucional establecido, 

• Requisitando el instrumento de registro institucional establecido, 

• Validando los datos de registro del cliente mediante el cotejo de información del registro con la 
información de la fuente, 

• Confirmando mediante cuestionamientos y/o afirmaciones que los datos registrados correspondan al 
requerimiento del cliente, 

• Manteniendo su organización y orden de acuerdo a los lineamientos establecidos por la organización, y 

• Manteniendo la secuencia del registro de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
organización. 

3. Proporciona la información requerida por el cliente: 

• Brindando la información de los productos y/o servicios así como beneficios adicionales, y 

• Canalizando al cliente para su atención a través de los mecanismos establecidos por la organización. 

4. Opera el equipo determinado por la organización: 

• Utilizando el medio corresponda al requerimiento a realizar, 

• Manteniendo las medidas de seguridad establecidas por la organización, y 

• Observando las medidas de aprovechamiento de recursos materiales según los lineamientos de la 
organización. 

5. Mantiene la integridad de los documentos físicos y/o electrónicos. 

• Utilizando el proceso establecido por la organización y conservación de documentos, y 

• Conservando su organización de acuerdo al requerimiento del cliente y lineamientos establecidos en 
la organización. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Importancia de clasificación de información. Comprensión 

2. Importancia de la asignación de claves de registro. Comprensión 

3. La importancia del valor agregado. Comprensión 

4. Diferencias entre “servicio” y “calidad y excelencia en el servicio”. Comprensión 

5. Principales medidas de aprovechamiento de los recursos. Comprensión 

6. La importancia de mantener actualizada la información del cliente. Comprensión 

7. Tipos de instrumento de registro. Comprensión 
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La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Responsabilidad. La manera en que gestiona el servicio de acuerdo a los lineamientos de 
la organización. 

2. Iniciativa. La manera en que ofrece alternativas de solución en el marco de la 
oferta de productos y/o servicios. 

3. Orden. La manera en que brinda la información acerca de los servicios y/o 
productor ofertados al cliente. 

 

GLOSARIO 

1. Asignación de claves de 
registro: 

Se entiende por aquellos códigos numéricos o alfanuméricos que se 
asignan a documentos físicos o electrónicos, con el fin de llevar un 
control específico sobre documentación generada. 

2. Aprovechamiento 
de los recursos: 

Optimizar el uso de todos aquellos medios, naturales, humanos o 
materiales, que se emplean en el proceso de atención a clientes, 
evitando su desperdicio y manejo inapropiado. 

3. Clasificación de 
información: 

Proceso mediante el cual se realiza la separación de documentos físicos 
o electrónicos con la finalidad de ser almacenados o distribuidos a sus 
destinatarios. 

4. Documentos físicos: Son todos aquellos, documentos que tienen por característica específica 
la capturar datos mediante el uso del papel. 

5. Documentos 
electrónicos: 

Son todos aquellos, documentos que tienen por característica específica 
la capturar datos mediante el uso de herramientas digitales. 

6. Instrumento de registro: Se refiere a aquel formulario físico y/o electrónico en el que se asienta la 
información del cliente. 

7. Medio de registro: Se refiere a la herramienta electrónica o física en la cual se puede captar 
datos personales y específicos sobre los requerimientos de un cliente. 

 

Referencia 

3 de 3 

Código 

E1036 

Título 

Obtener la satisfacción del servicio al cliente 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Verifica el grado de satisfacción del cliente: 

• Preguntando de forma oral o escrita si su requerimiento ha sido cubierto, 

• Brindando información adicional de otros productos y/o servicios, e 

• Informando sobre el procedimiento de quejas y sugerencias, 

2. Cierra el servicio requerido del cliente: 

• Expresando que se mantiene a su disposición para brindar apoyo o información adicional, y 

• Despidiéndose de acuerdo al horario y lineamientos establecidos. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. La importancia de la voz durante la atención del cliente. Comprensión 

2. Elementos de cierre del servicio. Aplicación 
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La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Perseverancia. La manera en que demuestra interés permanente en el logro de la 
satisfacción del requerimiento del cliente. 

 

GLOSARIO 

1. Importancia de la voz 
durante la atención del 
cliente: 

Proceso de modulación y entonación oral para brindar la atención del 
cliente, utilizando la comunicación verbal como herramienta base de la 
oferta de productos y/o servicios. 

2. Cierre del servicio: Concluir de manera general el proceso de servicio brindado a fin de lograr 
la satisfacción de necesidades específicas del cliente. 

3. Brindar información 
adicional: 

Complemento de carácter exclusivo en el cual se realiza la oferta
de servicios y/o productos relevantes y de clasificación específica
a los clientes. 

 

I.- Datos Generales  

Código Título: 

EC0309 Conducción del metro férreo 

 

Propósito del Estándar de Competencia 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan en la función 
de conducción de trenes con rodadura férrea, cuyas competencias incluyen preparar el material rodante, 
proporcionar el servicio de transporte de usuarios y realizar lo inherente al fin de la actividad del conductor. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 

El EC describe el desempeño del trabajador en la conducción del metro férreo cuyas competencias van 
desde la preparación del material rodante, realizando la revisión de los conmutadores, indicadores y equipos 
adicionales de seguridad del tren, realizando pruebas de tracción y frenado; con ello comienza a proporcionar 
el servicio a usuarios, conduciendo la circulación del tren férreo en línea, acatando la señalización que se 
encuentra a lo largo de la línea; y al finalizar su jornada laboral en la línea, traspasa la conducción del tren al 
otro conductor, informándole las condiciones de circulación en la línea, así como las condiciones del tren. 
También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar para realizar un 
trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Cuatro 

Desempeña diversas actividades tanto programadas, poco rutinarias, como impredecibles que requieren la 
aplicación de técnicas y procedimientos. Reciben lineamientos generales de un superior. Requiere emitir 
orientaciones e instrucciones específicas a los usuarios. 
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Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló 

Sistema de Transporte Colectivo. 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

5 años.  5 años. 

 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones. 

Módulo/Grupo ocupacional 

Conductores de transporte en vías férreas (tren, metro y tren ligero). 

Ocupaciones asociadas 

Conductor del metro y tren ligero. 

Conductor y operador de transporte ferroviario. 

Conductor de tren turístico. 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

N/A 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

48-49 Transportes, correos y almacenamiento. 

Subsector: 

485 Transporte terrestre de pasajeros, excepto por ferrocarril. 

Rama: 

4851 Transporte colectivo urbano y suburbano de pasajeros de ruta fija. 

Subrama: 

48511 Transporte colectivo urbano y suburbano de pasajeros de ruta fija. 

Clase: 

485114 Transporte de pasajeros urbano y suburbano en metro. MEX. 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Sistema de Transporte Colectivo. 

Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este EC, se requiere llevar a cabo 
el desarrollo de esta evaluación durante horario de servicio, iniciando 
en cualquier nave de garaje. 

Apoyos/Requerimientos: • Disponibilidad del MR y contar con la documentación que autorice 
dicha evaluación. 

Duración estimada de la evaluación 

• 30 minutos en gabinete y 2 horas en campo, totalizando 2 horas con 30 minutos. 
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Referencias de Información 

• Manuales de: 

 Circulación de trenes. 

 Conducción. 

 Distribución de la energía eléctrica. 

 Material Rodante. 

 Métodos, formas y reportes. 

 Particularidades de la línea. 

 Señalización. 

 Vía férrea. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia. 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Conducción del Metro Férreo.  Realizar la preparación del Material Rodante. 

  Elemento 2 de 3 

  Proporcionar el servicio a usuarios. 

  Elemento 3 de 3 

  Finalizar el servicio a usuarios.  

 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título  

1 de 3 E1051 Realizar la preparación del Material Rodante. 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Prepara el Material Rodante: 

• Identificando el CDV donde se encuentra estacionado el tren que ha sido asignado, 

• Colocando el conmutador T-1 de la cabina delantera en posición de servicio, 

• Encendiendo el tren al oprimir el Botón EN, 

• Revisando el funcionamiento de los conmutadores, indicadores diversos del tren, equipos de 
seguridad, puertas de intercomunicación, paneles, cofres interiores y exteriores del tren, 

• Colocando el conmutador C en posición CM para iniciar las pruebas de tracción y frenado, 

• Colocando el conmutador T-2 en posición SMS para efectuar pruebas del funcionamiento de 
puertas de usuarios, 

• Verificando que al término de las pruebas, el conmutador T-2 quede en posición SAS, 

• Programando electrónicamente el número económico y destino del tren, y 

• Verificando desde la cabina, que la señal emplazada a la derecha y en proximidad de la vía a la 
que corresponda y que los itinerarios a seguir sean los indicados. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

5. Ubicación e interpretación de la señalización.  Aplicación 

6. Rangos óptimos en la lectura de manómetros de freno, 
tubería de equilibrio y vóltmetros. 

 Conocimiento  
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La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES  

1. Orden: La manera en que realiza secuencialmente sus 
actividades, asentando el informe de las mismas en el 
documento correspondiente a la actividad realizada. 

2. Responsabilidad: La manera en que se presenta portando el uniforme 
completo, así como sus herramientas de trabajo para 
ejecutar oportunamente las actividades 
correspondientes. Cumpliendo con los lineamientos 
establecidos de calidad requeridos en la seguridad, 
rapidez y puntualidad del servicio. 

 

GLOSARIO  

1. Botón EN Botón para efectuar el encendido del tren. 

2. CDV Circuito de vía. 

3. Conducción en CM Se le llama así cuando se realiza la conducción del tren de 
manera Manual. 

4. Conmutador C Conmutador rotativo que permite seleccionar los modos 
de conducción, cuenta con cuatro posiciones fijas. PA, 
CMC, CM y FS. 

5. Conmutador T-1 Conmutador rotativo de cuatro posiciones fijas que 
selecciona el lado de apertura de las puertas del tren. 
Cuenta con tres posiciones de servicio, izquierdas, 
derechas, ambas y una fuera de servicio. 

6. Conmutador T-2 Conmutador rotativo, auxiliar en la operación de puertas. 
Permite dos posibilidades de operación: SAS y SMS. 

7. Conmutadores Dispositivos instalados en el tren. Son de diferentes 
modalidades y características y cada uno cumple una 
función específica dependiendo de las necesidades de 
operación. 

8. Indicadores diversos del tren Dispositivos instalados en el tren que permiten determinar 
las condiciones de operación y cada uno cumple una 
función específica en él. 

9. Itinerario Se refiere a las posibilidades físicas de las instalaciones 
para que el tren efectúe su recorrido, como aparatos de 
vía, señalización, indicadores diversos. 

10. Número económico Sirve para identificar el orden en que circula y el tipo de 
servicio que presta el tren. 

11. Posición SAS Servicio automático en estación. Se refiere a la posición 
del conmutador T-2 para lograr la apertura de puertas en 
forma automática. 

12. Posición SMS Servicio manual en estación. Se refiere a la posición del 
conmutador T-2 que se emplea para lograr la apertura de 
puertas cuando no es posible realizarla en forma 
automática. 

13. Señal emplazada Se refiere a la ubicación de la señal respecto al CDV 
asignado por el Inspector Jefe de Estación. 

 

Referencia Código Título 

2 de 3 E1052 Proporcionar servicio a usuarios. 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1.  Inicia el servicio a usuarios. 

• Accionando el AR-1 que advierta a los usuarios de la proximidad del tren, cuando éste ingrese a 
la estación, y se detenga en el PNP, 

• Confirmando que el conmutador T-1 se encuentre en la posición correcta con respecto al andén 
de servicio, 

• Accionando el conmutador OA para la apertura de las puertas, 

• Verificando el encendido de las lámparas del cartero doble y la señalización de “PUERTAS 
ABIERTAS” en el COFRE BS, y 

• Respetando el tiempo de estacionamiento en estación. 

2.  Inicia el procedimiento de partida. 

• Oprimiendo el Botón V para anunciar el cierre de las puertas, 

• Oprimiendo el Botón FD para el cierre de las puertas, el apagado de las lámparas del cartero 
doble, la sonorización de la campana MONOCOUP, el apagado de la lámpara “PUERTAS 
ABIERTAS” y el encendido de la lámpara “CIERRE SOSTENIDO” en el COFRE BS, 

• Accionando el arillo del hombre muerto, si la conducción es en PA, 

• Efectuando la tracción y frenado del tren por medio del manipulador, si la conducción es CM, y 

• Respetando la velocidad objetivo que indica el VISUCAB. 

3.  Circula en línea. 

• Atendiendo las indicaciones transmitidas por la señalización instalada en toda la línea, 

• Atendiendo las indicaciones que el Regulador del PCL emita durante el servicio, a través del 
THF, 

• Conduciendo el tren en CMC durante la primer carrera del día y posteriormente en PA, y 

• Observando que las instalaciones fijas se encuentren en estado óptimo y que la marcha del tren 
se lleve a cabo de manera segura. 

4.  Traspasa la conducción del tren a otro conductor. 

• Informando las condiciones de circulación en la línea, y 

• Comunicando las condiciones en que se encuentra el tren. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS  NIVEL 

1. Maniobras a realizar en caso de accionamiento de KFS en 
algún momento de la conducción del tren 

 Aplicación 

 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 

Situación emergente. 

1. Corte de corriente de alimentación tracción durante el recorrido en interestación: 

Respuesta esperada. 

• Informar al Regulador del PCL, esperar indicaciones, abordar el andén, en caso de estar próximo a 
él, y redoblar la vigilancia para estar en condiciones de detener la marcha del tren en caso de existir 
algún incidente durante su recorrido. 
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Situación emergente 

2. Corte de corriente de alimentación tracción al salir de la estación: 

Respuesta esperada 

• Detener la marcha del tren, informar al Regulador del PCL y esperar indicaciones. 

Situación emergente. 

3. Persona no autorizada en vías. 

Respuesta esperada. 

• Detener la marcha del tren, solicitar el corte de corriente mediante el THF, informar al Regulador del 
PCL y esperar indicaciones. 

Situación emergente. 

4. Objeto en las vías que obstruya la circulación del tren. 

Respuesta esperada. 

• Detener la marcha del tren, identificar qué tipo de objeto es, informar al Regulador del PCL, previa 
autorización del Regulador retirar, de ser posible el objeto, esperar indicaciones del Regulador. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Cooperación: La manera en que se coordina con el Regulador y el Inspector 
Jefe de Estación en las actividades a realizar para brindarle 
servicio al usuario. 

2. Iniciativa: La manera en que soluciona cualquier incidente, aún sin 
obtener comunicación y coordinación con el Regulador, a fin 
de no interrumpir/entorpecer el servicio de transporte para los 
usuarios. 

3. Responsabilidad: La manera en que opera el tren de acuerdo a los estándares 
de calidad, brindándoles seguridad a los usuarios. 

 

GLOSARIO 

1. AR-1: Advertidor sonoro, ubicado en el pupitre de conducción. 
Su accionamiento permite alertar al usuario de la 
proximidad del tren. 

2. Arillo de hombre muerto: Dispositivo ubicado en la parte superior del manipulador, 
de posición inestable, el cual se debe accionar para poner 
en marcha el tren. 

3. Botón FD: Botón inferior del Block P de la cabina del tren, que 
comanda el cierre d puertas 

4. Botón V: Botón superior del Block P de la cabina del tren, que 
activa el anuncio sonoro de cierre de puertas. 

5. Campana MONOCOUP: Dispositivo sonoro que confirma el cierre de todas las 
puertas de servicio a usuarios. 

6. Carrera: Recorrido que efectúa el tren de una terminal a otra en la 
línea. 

7. CMC: Conducción Manual Controlada. Se refiere al modo en el 
cual el agente encargado de la conducción debe controlar 
manualmente, a través del manipulador, los grados de 
tracción y frenado. 

8. Cofre BS: Pantalla de lámparas instalada en el pupitre de 
conducción, que señaliza las condiciones operables del 
tren y las diferentes fallas que puede presentar. 



Miércoles 12 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

9. Condiciones de circulación línea: Información que proporciona el Regulador de la situación 
real de la línea. 

10. Conducción en PA: Es el modo de conducción diseñado para que el tren 
opere en forma automatizada. 

11. Conmutador OA: Conmutador de vaivén, que en su posición superior 
prepara la apertura de puertas y en su posición inferior, la 
anulación de la apertura de las mismas. 

12. Corte de Corriente de Alimentación 
Tracción: 

Interrupción del flujo de tensión eléctrica que alimenta los 
motores de tracción del tren con 750 VCC. 

13. Instalaciones Fijas: Conjunto de equipos y dispositivos situados a lo largo de 
la línea, que intervienen en la circulación de los trenes. 

14. KFS: Palanca de emergencia instalada al interior de todos los 
carros, incluyendo la cabina de conducción. Su 
accionamiento permite alertar al conductor sobre alguna 
situación de riesgo para el usuario. 

15. Lámpara “CIERRE SOSTENIDO”: Lámpara ubicada en el COFRE BS, su encendido indica 
que todas las puertas de usuarios están cerradas. 

16. Lámpara “PUERTAS ABIERTAS”: Lámpara ubicada en el COFRE BS, su encendido indica 
que todas las puertas de usuarios están abiertas. 

17. Lámparas del cartero doble: Señalización óptica instalada en la parte exterior lateral 
superior en ambos costados del tren, en todos los carros. 
El encendido y apagado de las luces ámbar, indica la 
apertura y cierre de las puertas; la luz verde, uno o más 
KFS accionado y en la motriz de conducción, el descenso 
de la presión de la tubería de equilibrio. 

18. PCL: Puesto de Control de Línea. Es el área provista de tablero 
de control óptico mediante el cual el regulador de tráfico 
controla la circulación de los trenes. 

19. PNP: Punto Normal de Paro. Es la zona en la cual el tren se 
detiene en las estaciones y terminales para proporcionar 
el servicio a usuarios. 

20. Procedimiento de partida: Conjunto de acciones que se realizan en la cabina de 
conducción toda vez que se requiere iniciar la marcha 
del tren. 

21. Regulador: Agente encargado de controlar el tráfico de trenes que 
circulan en una línea, a través del tablero de control óptico 
del PCL. 

22. Redoblar vigilancia: Se refiere a extremar precauciones de seguridad, por 
parte del conductor para evitar accidentes. 

23. Señalización: Semáforos e indicadores diversos emplazados a lo largo 
de la línea. 

24. THF: Radio teléfono de Alta Frecuencia. Se le conoce así al 
equipo instalado en los trenes, que sirve para entablar 
comunicación entre el conductor y el regulador de tráfico. 

25. Velocidad objetivo: Se refiere a la velocidad que desarrolla el tren, según el 
trazo y perfil de la vía. 

26. VISUCAB: Visualizador de cabina. Dispositivo que se ubica en el 
pupitre de conducción, el cual indica el modo de 
conducción en que debe operarse el tren y la velocidad 
objetivo que debe respetarse durante la marcha del tren. 
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Referencia Código Título  

3 de 3 E1053 Finalizar el servicio a usuarios.  

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Finaliza el servicio asignado y el tren sale de circulación: 

• Efectuando el voceo de fin de recorrido en la terminal de destino, 

• Verificando que ningún usuario permanezca a bordo del tren, 

• Cambiando a modo de conducción manual, y 

• Poniendo en marcha el tren hacia la posición de estacionamiento asignada. 

2. Finaliza el servicio a usuarios en la última carrera: 

• Modificando el indicador de destino a “ULTIMO TREN DE SERVICIO”, 

• Colocando el conmutador KFR en “INTERMITENTE”, 

• Observando en cada una de las estaciones que ningún usuario quede en el andén, 

• Efectuando el voceo de fin de servicio a usuarios en la terminal de destino, 

• Confirmando que el tren quede desalojado, 

• Trasladando el tren al CDV indicado previamente por el Inspector Jefe de Estación, 

• Aplicando al tren las condiciones de estacionamiento, y 

• Oprimiendo el Botón HS para apagar el MR. 

La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El informe de actividades del conductor elaborado: 

• Indica la fecha y día de la semana en que se elaboró, 

• Incluye nombre completo del conductor, terminal y turno al que pertenece, número de rolamiento 
y actividades que realizó, 

• Describe número económico y número de motrices del MR, 

• Indica existencia/no existencia de los sellos de los conmutadores, 

• Indica la falta de accesorios, lámparas, extintores de Agua Ligera y Polvo Químico Seco, 
radioteléfono y el nombre del personal a quién se le notificó dicha insuficiencia, en caso de 
presentarse, 

• Menciona en relación a la operación, el horario de salida y llegada a cada terminal, la vía por la cual 
inicia el servicio y las indicaciones de los cofres de marcha e indicadores diversos instalados en cada 
estación, 

• Describe las averías, en caso de presentarse, de los trenes durante su servicio, mencionando la 
hora, motrices y el nombre del personal a quién se le notificaron, 

• Menciona el lugar de estacionamiento del MR, 

• Contiene el nombre y firma del Inspector que registra la hora de entrada y salida, y 

• Deposita el informe de actividades del conductor en el buzón del PML. 
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GLOSARIO  

1. Botón HS: Botón para efectuar el apagado del tren. 

2. Conducción manual: Operación del tren en la que el conductor por medio del 
manipulador realiza las funciones de tracción y frenado. 

3. Condiciones de estacionamiento: Conjunto de acciones que debe realizar el conductor para 
asegurar la inmovilización del MR. 

4. Indicador de destino: Anuncio luminoso que indica la terminal a la cual se dirige 
y en el caso del horario de fin de servicio, se puede 
programar para que se le la leyenda “ULTIMO TREN DE 
SERVICIO”. 

5. KFR: Conmutador rotativo de luces de identificación con tres 
posiciones estables: normal, fijas e intermitentes. 

6. MR: Material Rodante. Se refiere al tren. 

7. Rolamiento: Documento técnico que contiene información de las 
actividades a realizar por los Conductores de cada 
terminal. 

8. Servicio asignado: Es aquel que se encuentra plasmado en un documento 
técnico llamado rolamiento, que permite al conductor saber 
horarios, número de tren y tiempos de descanso que 
desarrollará durante su jornada laboral. 

 

I.- Datos Generales  

Código: Título: 

EC0313 Fabricación de mezcal artesanal 

 

Propósito del Estándar de Competencia: 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan fabricando 
mezcal de manera artesanal y que dentro de sus actividades se encuentran el recolectar el agave y preparar 
el mezcal artesanal. 

Por otra parte, busca educar, informar, investigar y/o atender al público en general en bebidas con mezcal. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en el Estándar de Competencia (EC). 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 

Se presentan las funciones sustantivas relacionadas con la fabricación del mezcal de manera artesanal. 
Para lo anterior se requiere de recolectar el agave, donde cosecha los agaves maduros, transporta el agave a 
la destilería y limpia el área de plantación; asimismo prepara el mezcla artesanal, donde enciende el horno, 
cuece el agave, muele el agave, fermenta el agave, destila el agave. También establece los conocimientos 
teóricos, básicos y prácticos con los que debe de contar para realizar un trabajo, así como las actitudes 
relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 

Desempeña actividades programadas que, en su mayoría son rutinarias y predecibles, depende de las 
instrucciones de un superior y se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 

Comité de Gestión por Competencia que lo desarrolló: 

Del Servicio del Mezcal 
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Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

3 de octubre de 2012 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 
 

Periodo de revisión/actualización del EC: 
 

5 años 

 Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

10 años 

 
Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo al Catálogo Nacional de Ocupaciones: 
Módulo/Grupo Ocupacional 
Trabajadores en otros cultivos agrícolas  

Trabajadores en la elaboración de bebidas alcohólicas y no alcohólicas 

Ocupaciones asociadas: 
Agricultor de otros cultivos (caña, algodón, nopal, maguey, henequén, entre otros). 

Elaborador de mezcal, sidra, y otras bebidas alcohólicas. 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC: 

Clasificación según el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN): 
Sector: 
31- 33 Industrias manufactureras 

Subsector: 
312 Industria de las bebidas y el tabaco 

Rama: 
3121 Industria de las bebidas 

Subrama: 
31214 Elaboración de bebidas destiladas, excepto de uva 

Clase: 
312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso 
y consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 
• Asociación Pro-Cultura de Mezcal A.C. 

• Conservatorio de la Gastronomía Mexicana, A.C. 

• Fonda San Angel, S.A. 

• Scorpion Mezcal, S.A. de C.V. 

• Arcadia de México, S.A. de C.V. 

• Destiladora del Real, S.A. de C.V. 

• Mezcales de Leyenda, S.A. de C.V. 

• Productora de Brebajes y Bebedizos S.C. de R.L. de C.V. 

• Le Vignoble, S.A. de C.V. 

• Central Mezcalera I.A. Lan S.A. de C.V. 

• Destilería Sacrificio, S.A. de C.V. 

• Mezcalera Afrodisiaco S.A.P.I. de C.V. 

• Meoctli, S.A. de C.V. 

• Embotelladora Jaral de Berrio S.A. de C.V. 
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Relación con otros estándares de competencia 
Estándares relacionados 
• EC0125 Venta de Mezcal en establecimientos de alimentos y bebidas 
Aspectos relevantes de la evaluación  

Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este Estándar de Competencia, se 
recomienda que se lleve a cabo en el lugar de trabajo durante la jornada 
laboral, sin embargo pudiera realizarse mediante una situación simulada 
en un área con la infraestructura suficiente para la recopilación de las 
evidencias de todos los criterios de evaluación referidos. 

• Es recomendable establecer dos momentos de evaluación. El primero en 
el área de plantación y el segundo en la destilería. 

Apoyos • Vivero de agave, 

• Plantaciones de agave. 

• Fabricas destiladoras primitivas, artesanal tradición artesanal Industria e 
Industrial y envasadoras. 

• Impreso de mapa de agaváceas en la República Mexicana. 

 
Duración estimada de la evaluación 
• 6 horas con 30 minutos en campo y 2 horas con 30 minutos en gabinete.  

II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3  

Fabricación de mezcal artesanal  Recolectar el agave 

  Elemento 2 de 3 

  Preparar el mezcal artesanal 

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia 
1 de 2 

Código 
E1063 

Título 
Recolectar el agave 

 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS: 

1. Cosecha los agaves: 

• Seleccionando los agaves que ya estén maduros, y 

• Seleccionando los agaves que se usaran para elaborar mezcal de acuerdo con la variedad solicitada. 

2. Jima el agave: 

• Cortando las hojas/pencas del agave que no son útiles para su procesamiento, 

• Desenterrando el corazón/piña desde su base al cortar la raíz del agave, y 

• Cortando/rasurando las hojas/pencas del agave hasta dejar solamente el corazón/piña 

3. Transporta el agave a la destilería: 

• Trasladando el corazón/piña en un lugar cercano al horno de la destilería. 

4. Limpia el área de plantación: 

• Después de la recolección del agave, 

• Juntando todas las hojas/pencas cortadas al agave en montones, y 

• Formando composta con los montones de hojas al enterrarlas/quemarlas. 
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La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El agave para la preparación del mezcal seleccionado por su especie: 

• Tiene el quiote capado/pabilo, 

• Está maduro de acuerdo con el pabilo/tiempo de capado establecido por la destilería, y 

• Está libre de plagas. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Tiempo de capado del agave. Conocimiento 

2. Función del quiote/pabilo. Conocimiento 

3. Tipos de agave utilizados en la fabricación del mezcal  Conocimiento 

 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Cooperación: La manera en que pide apoyo a sus demás compañeros al momento de 
transportar el corazón/piña del agave a la destilería. 

 

GLOSARIO 

1. Agave: Es la planta de las cual se producen los mezcales 

2. Composta: Refiere a la mezcla de las hojas/pencas retiradas al agave, tierra y cal 
para crear un fertilizante natural. 

3. Corazón/piña: Es centro del maguey ya jimado, utilizado para hacer el mezcal. 

4. Destilería: Refiere a la fábrica donde se elabora el mezcal. 

5. Jimar: Es la acción de cortar las hojas del agave hasta la base. 

6. Quiote: Es la inflorescencia del agave 

7. Pabilo: Refiere al inicio de la inflorescencia del agave antes de devenir quiote 

 

Referencia 

2 de 3 

Código 

E1064 

Título 

Preparar el mezcal artesanal 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS: 

1. Enciende el horno: 

• Apilando leña en el fondo del horno, 

• Colocando piedras encima de la leña ya encendida, hasta que alcancen el estado rojo blanco, y 

• Colocando bagazo de agave húmedo sobre las piedras. 

2. Cuece el agave: 

• Cortando los corazones/piñas del agave en trozos grandes/en cuatro partes, 

• Colocando los trozos de los corazones/piñas del agave sobre el bagazo de agave húmedo en el 
centro del horno, con la cara cortada hacia las piedras y en forma piramidal, 

• Cubriendo todos los trozos de los corazones/piñas del agave con petate/lona y tierra y, 

• Dejando cocer los trozos de los corazones/piñas del agave durante 72 horas como mínimo. 
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3. Muele/tritura el agave: 

• Acomodando los trozos de corazón/piña de agave cocidas al centro del molino, 

• Deshebrando los trozos de corazón/piña de agave, y 

• Recolectando los jugos y pulpa de los agaves. 

4. Fermenta el agave: 

• Trasladando la pulpa y jugos de los agaves desde el molino a la tina de fermentación, 

• Agregando agua tibia a la mitad de la tina de fermentación, y 

• Dejando reposar los jugos y la pulpa de 4 a 10 días aproximadamente dependiendo de la 
temperatura ambiental/clima y la levadura silvestre. 

5. Destila el agave: 

• Transportando el bagazo y el jugo ya fermentado a la olla del alambique, 

• Destilando una vez para obtener ordinario/shishi/xixi a una temperatura de acuerdo con el tipo de 
material de la olla de alambique, 

• Refinando el ordinario en una segunda destilación, y 

• Recolectando la destilación en los recipientes establecidos por la destilería. 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. El agave cocido: 

• Está de color café, y 

• Tiene los almidones transformados en azúcares. 

2. El agave molido/triturado: 

• Está deshebrado y machacado. 

3. El agave fermentado: 

• Tiene los azúcares transformados en mosto por las levaduras, y 

• Está convertido en alcohol primario. 

4. El agave destilado: 

• Tiene la separación de alcoholes del agave fermentado. 

5. El mezcal artesanal elaborado: 

• Tiene una graduación de alcohol de entre 36° y 55° de Alc/vol, y 

• Cumple con lo establecido por el Consejo Mexicano Regulador de la Calidad del Mezcal. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS NIVEL 

1. Finalidad de utilizar el bagazo de agave húmedo en la cocción de los 
corazones/piñas del agave y humedecer el horno. 

Conocimiento 

2. Finalidad del molido/trituración. Conocimiento 

3. Finalidad de la fermentación. Conocimiento 

 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Cooperación: La manera en que pide apoyo a sus demás compañeros al momento de 
colocar los corazones/piñas del agave en el horno. 

 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

GLOSARIO 

1. Cocer: Es la acción de transformar con calor los almidones de los agaves en 
azúcares. 

2. Destilar: Es el proceso de transformación de los alcoholes primarios/tepache en 
alcoholes superiores. 

3. Fermentar: Es el proceso de transformación de los azúcares en alcoholes primarios 

4. Levaduras: Se les llama así a los microorganismos que producen la fermentación de 
los azúcares en alcoholes primarios. 

5. Ordinario: Es el producto obtenido por la primera destilación del tepache fermentado

6. Refinar: Refiere al ajustar el grado alcohólico para cumplir con la norma oficial 
mexicana 

 

I.- Datos Generales  

Código Título 

EC0265 Asesoría en materia de contraloría social en la Administración Pública. 

 

Propósito del Estándar de Competencia 

Constituir el modelo referencial del ser y actuar del servidor público y servir como referente para la 
evaluación y certificación de las personas que realizan las acciones de promover con los 
ciudadanos/beneficiarios el ejercicio de la contraloría social en los programas sociales de la Administración 
Pública, orientar a los beneficiarios en el ejercicio de la contraloría social en los programas sociales de la 
Administración Pública y encauzar a las instancias en el ejercicio de la contraloría social en la Administración 
Pública. 

Así mismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en el Estándar de Competencia (EC). 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia 

El EC describe el desempeño del servidor público al aplicar el Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la promoción y operación de la contraloría social en los programas federales al promover 
con los ciudadanos/beneficiarios el ejercicio de la contraloría social en los programas sociales de la 
Administración Pública mediante la explicación a los ciudadanos/beneficiarios sobre qué es la contraloría 
social y sus objetivos, la utilidad de ejercer la contraloría social, la forma en que se constituye un Comité de 
Contraloría Social; al orientar a los beneficiarios en el ejercicio de la contraloría social en los programas 
sociales de la Administración Pública a través de asesorar a los Comités en su operación; al encauzar 
a las instancias en el ejercicio de la contraloría social en la Administración Pública mediante explicar a las 
instancias el proceso para la ejecución de las actividades de contraloría social, los beneficios de incidir en 
las políticas públicas a través de la contraloría social y los mecanismos de coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno/organizaciones ciudadanas. 

Así mismo también establece los conocimientos teóricos y prácticos básicos con los que debe contar para 
realizar un trabajo. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Tres 

Desempeña actividades tanto programadas, rutinarias como impredecibles. Recibe orientaciones 
generales e instrucciones específicas de un superior. Requiere supervisar y orientar a otros trabajadores 
jerárquicamente subordinados. 
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Comité de Gestión por Competencia que lo desarrolló: 

Administración Pública Federal 

Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

 

3 de octubre de 2012   

Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 
competencia en este EC: 

1 año  3 años 

 

Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones 

Módulo/Grupo ocupacional 

No hay referente en el CNO 

Ocupaciones asociadas 

No hay referente en el CNO 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC 

Servidor Público 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 

Sector: 

93 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y 
extraterritoriales. 

Subsector: 

931 Actividades legislativas, gubernamentales y de impartición de justicia MEX. 

Rama: 

9312 Administración pública en general MEX. 

Subrama: 

93121 Administración pública en general MEX. 

Clase: 

931210 Administración pública en general MEX. 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso 
y consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC 

• Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal (SFP) 

• Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

• Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla 

• Red Social Pro Rendición de Cuentas, A.C. 

• Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). 

• Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

Aspectos relevantes de la evaluación 

Detalles de la práctica: • El Estándar de Competencia “Asesorar en materia de contraloría social 
en la Administración Pública.” para su aplicación no se requiere 
evidencia histórica. 

Apoyos/Requerimientos: • Espacio iluminado y libre de distractores. 
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Duración estimada de la evaluación 

• 80 minutos 

Referencias de Información 

•Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la contraloría social 
en los programas federales de desarrollo social. 

•Ley General de Desarrollo Social 

•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

•Programas USUARIO SIMULADO Estrategia de usuario simulado 
http://funcionpublica.gob.mx/index.php/programas/usuario-simulado.html 

•Sistema de Información sobre Observatorios Ciudadanos http://www.observatoriosciudadanos.mx 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 

Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Asesoría en materia de contraloría 
social en la Administración Pública 

 Promover con los ciudadanos/beneficiarios el ejercicio de la 
contraloría social en los programas sociales de la 
Administración Pública 

  Elemento 2 de 3 

  Orientar a los beneficiarios en el ejercicio de la contraloría 
social en los programas sociales de la Administración 
Pública 

  Elemento 3 de 3 

  Encauzar a las instancias en el ejercicio de la contraloría 
social en la Administración Pública 

 

III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 

Referencia Código Título 

1 de 3 E0920 Promover con los ciudadanos/beneficiarios el ejercicio de la contraloría 
social en los programas sociales de la Administración Pública 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Explica qué es la contraloría social y sus objetivos a los ciudadanos/beneficiarios: 

• Usando un lenguaje sencillo y claro de acuerdo con las características de los 
ciudadanos/beneficiarios, 

• Explicándoles lo que es contraloría social de acuerdo con los "Lineamientos para la promoción y 
operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social" vigentes, y 

• Exponiéndoles los objetivos de la contraloría social de acuerdo con los "Lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social" 
vigentes. 

2. Explica la utilidad de ejercer la contraloría social a los ciudadanos/beneficiarios: 

• Usando un lenguaje sencillo y claro de acuerdo con las características de los beneficiarios, 

• Señalándoles la importancia de la participación social conforme los "Lineamientos para la promoción 
y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social" vigentes, y 

• Puntualizándoles los beneficios de realizar acciones de contraloría social conforme los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo 
social" vigentes. 
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3. Explica a los ciudadanos/beneficiarios la forma en que se constituye un Comité de Contraloría Social: 

• Mencionándoles que sólo los beneficiarios pueden constituirse en Comités de Contraloría Social, 

• Indicándoles que el proceso para la elección de los beneficiarios que integrarán el Comité de 
Contraloría Social es por mayoría de votos, y 

• Explicándoles que una vez constituido el Comité de Contraloría Social, los integrantes entregarán a 
la representación federal un escrito libre para solicitar el registro del propio Comité. 

4. Explica a los ciudadanos/beneficiarios las ventajas de constituirse en Comités de Contraloría Social: 

• Mencionándoles que podrán vigilar el funcionamiento de los programas sociales de acuerdo con las 
reglas de operación del mismo, 

• Mencionándoles que recibirán información adicional sobre la operación del programa social, 

• Mencionándoles que podrán contribuir al manejo transparente de la operación del programa social, y 

• Señalándoles que podrán denunciar cualquier anomalía en la operación del programa social. 

5. Explica a los ciudadanos/beneficiarios el proceso de constitución y registro de un Comité de 
Contraloría Social: 

• Informándoles que se verificará que los integrantes del Comité tengan la condición de beneficiarios 
con base a las reglas de operación del programa de desarrollo social/condición que establezca la 
guía operativa de contraloría social, 

• Informándoles que en el caso de que alguno de los integrantes del Comité no tenga la condición de 
beneficiario/condición que establezca la guía operativa de contraloría social, el Comité realizará las 
aclaraciones conducentes/elegirá al nuevo integrante, 

• Precisándoles que de no existir objeción alguna conforme a las reglas de operación del programa 
de desarrollo social, se deberá expedir la constancia de registro del Comité dentro de un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de registro, y 

• Indicándoles que se capturará la información relativa al registro del Comité en el SICS. 

6. Explica a los ciudadanos/beneficiarios el proceso de reestructuración de un Comité de Contraloría 
Social: 

• Informándoles que en el caso de que se elija un nuevo integrante del Comité, se deberá formular un 
nuevo escrito de solicitud de registro, 

• Especificándoles que la condición de integrante de un Comité se pierde por: Muerte del integrante, 
Separación voluntaria mediante escrito dirigido a los miembros del Comité, Acuerdo del Comité 
tomado por mayoría de votos, Acuerdo de la mayoría de los beneficiarios del programa federal de 
que se trate y Pérdida del carácter de beneficiario, 

• Informándoles que en caso de pérdida de la condición de integrante de Comité, éste designará por 
escrito de entre los beneficiarios del programa al integrante sustituto, 

• Informándoles que se verificará la condición de beneficiario del integrante sustituto, 

• Especificándoles que el integrante sustituto verificado como beneficiario será registrado como 
integrante del Comité, de acuerdo con los "Lineamientos para la promoción y operación de la 
contraloría social en los programas federales de desarrollo social" vigentes, y 

• Mencionándoles que se deberán capturar los cambios respectivos de los integrantes del comité en el 
Sistema Informático de contraloría social. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS:  NIVEL 

1. Concepto de Contraloría Social conforme al “Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”  

 Conocimiento 

2. Funciones de la contraloría social reconocidas en la Ley General de 
Desarrollo Social 

 Conocimiento 

3. Concepto de Contraloría Social de acuerdo a la Ley General de 
Desarrollo Social 

 Conocimiento 
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4. Objetivo del “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social”  

 Conocimiento 

5. Definición de Actividades de promoción de contraloría social   Conocimiento 

6. Concepto de Comités de Contraloría Social   Conocimiento 

7. Definición de Instancia Normativa   Conocimiento 

 

GLOSARIO 

1. Comités de 
Contraloría Social o 
Comités: 

Se refiere el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Social, que son las formas de organización social constituidas por
los beneficiarios de los programas de desarrollo social a cargo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para el 
seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dichos programas, 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en éstos, así como 
de la correcta aplicación de los recursos asignados a los mismos. 

2. Lenguaje claro: Se refiere a la expresión comprensible y concreta que facilita la comunicación 
e interacción entre el promotor y el beneficiario/ciudadano. 

3. Lenguaje sencillo: Se refiere a la expresión simple y eficiente que permite a los interlocutores 
entender fácilmente lo que se comunica. Se caracteriza por ser un estilo 
breve que combina el uso de expresiones concisas y claras, una estructura 
lingüística efectiva y un buen diseño del discurso. 

4. Representación(es) 
Federal(es): 

Se refiere a la Unidad administrativa de la dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal, responsable de ejecutar o coordinar
la ejecución del programa federal, en el ámbito de las entidades federativas. 

5. SICS: Sistema informático de Contraloría Social concebido por la Secretaría de la 
Función Pública, para que las distintas instancias gubernamentales 
involucradas en la promoción de la contraloría social ingresen a capturar la 
información relativa a su ámbito de competencia, para lo cual se 
proporcionará una clave de usuario y contraseña. 

 

Referencia Código Título 

2 de 3 E0921 Orientar a los beneficiarios en el ejercicio de la contraloría social en los 
programas sociales de la Administración Pública 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Asesora a los Comités de Contraloría Social constituidos, en su operación: 

• Exponiéndoles quienes son los participantes en la promoción/operación de la contraloría social y sus 
funciones de acuerdo con los "Lineamientos para la promoción y operación de la contraloría social en 
los programas federales de desarrollo social" vigentes, 

• Explicándoles cuáles son los medios institucionales para presentar Quejas y Denuncias de acuerdo 
con la Guía Operativa de Contraloría Social, 

• Mencionándoles que el programa federal del que son beneficiarios se rige por las reglas de 
operación del mismo, 

• Proporcionándoles la información sobre sus responsabilidades de acuerdo con los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo 
social" vigentes, y 

• Explicándoles la importancia de la elaboración de cédulas de vigilancia/informes anuales de las 
acciones de supervisión y vigilancia de acuerdo con la Guía Operativa de Contraloría Social. 



Miércoles 12 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS:  NIVEL 

1. Integrantes y responsables del ejercicio de la Contraloría de acuerdo 
a la Ley General de Desarrollo Social 

  Conocimiento 

2. Definición de Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social    Conocimiento 

3. Definición de Esquema de Contraloría Social    Conocimiento 

4. Características para la constitución de Comités de acuerdo con los 
Lineamientos para la promoción y operación de la contraloría social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social 

  Conocimiento 

5. Actividades que pueden realizar los Comités de contraloría social, de 
acuerdo con los Lineamientos para la promoción y operación de la 
contraloría social en los Programas Federales de Desarrollo Social 

  Conocimiento 

6. Instrumentos para el registro de los resultados y las acciones de 
vigilancia realizadas por los Comités según los Lineamientos para la 
promoción y operación de la contraloría social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social 

  Conocimiento 

7. Instancias que cuentan con perfil de usuario, clave de usuario y 
contraseña para el manejo del Sistema Informático de Contraloría 
Social  

  Conocimiento 

8. Instancia responsable de capturar en el Sistema Informático de 
Contraloría Social el esquema de contraloría social, la guía operativa 
y PATCS, validados ante la SFP  

  Conocimiento 

9. Instancia responsable de elaborar y registrar el PETCS en el Sistema 
Informático de Contraloría Social teniendo como referencia el PATCS  

  Conocimiento 

10. Instancias facultadas para registrar en el Sistema Informático de 
Contraloría Social la distribución de los materiales de difusión y 
capacitación  

  Conocimiento 

11. Instancias facultadas para registrar en el Sistema Informático de 
Contraloría Social las asesorías impartidas 

  Conocimiento 

12. Instancias facultadas para registrar en el Sistema Informático
de Contraloría Social los datos del programa 

  Conocimiento 

13. Instancia responsable de registrar en el Sistema Informático de 
Contraloría Social a los Comités de Contraloría Social 

  Conocimiento 

14. Objetivo de utilizar sistemas de evaluación y seguimiento de acuerdo 
con los “Lineamientos para la promoción y operación de la contraloría 
social en los programas federales de desarrollo social” vigentes 

  Conocimiento 

 

GLOSARIO 

1. Guía 
Operativa: 

Elaborada por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que tengan a su cargo el programa de desarrollo social de que se trate, con base 
en el esquema de contraloría social. 

2. Programa 
federal: 

Programa de desarrollo social a cargo de alguna dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal. 

3. Quejas y 
denuncias: 

Manifestaciones realizadas por los beneficiarios de los programas federales de 
desarrollo social o un tercero, sobre la aplicación y ejecución de los programas o 
sobre hechos relacionados con dichos programas que puedan dar lugar al 
finamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales de servidores 
públicos. 

 

Referencia Código Título
3 de 3 E0922 Encauzar a las instancias en el ejercicio de la contraloría social en la 

Administración Pública 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Explica a las instancias el proceso para la ejecución de las actividades de contraloría social: 

• Explicándoles cada uno de los componentes del esquema de contraloría social conforme al acuerdo 
por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, 

• Mencionándoles que el marco legal está contenido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos/Ley General de Desarrollo Social y su reglamento/ “Lineamientos para la promoción y 
operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social” vigentes, 

• Explicándoles los derechos y obligaciones de los participantes en la ejecución de las actividades de 
la contraloría social, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social vigente, y 

• Mencionándoles que la promoción de la transparencia, el combate a la corrupción en la gestión 
pública y la participación de los beneficiarios de los programas de desarrollo social coadyuvan en las 
actividades de seguimiento, supervisión y vigilancia de las políticas públicas. 

2. Explica a las instancias los beneficios de incidir en las políticas públicas a través de la contraloría 
social: 

• Señalándoles que se mejora el nivel de transparencia, al favorecer la comunicación y cercanía de los 
ciudadanos con la gestión pública conforme a lo establecido en la convención de las Naciones 
Unidas Contra la Corrupción/Convención Mérida/“Lineamientos para la promoción y operación de la 
contraloría social en los programas federales de desarrollo social” vigentes, 

• Mencionándoles que facilita el acceso a la información, al establecer vías y mecanismos de fácil 
acceso y entendimiento reduciendo la incertidumbre, 

• Mencionándoles que produce un mejoramiento en la planeación y ejecución de políticas públicas, 
pues permite la identificación temprana de conflictos para su prevención, 

• Mencionándoles que exige la creación por parte del Estado de espacios de consulta y concertación, 
evitando el acto simple de recibir/responder a las quejas, 

• Mencionándoles que promueve una conciencia de responsabilidad social y cívica, involucrando a la 
sociedad en la solución de sus problemas, y 

• Explicándoles que la población se convierte en la gestora de su propio desarrollo. 

3. Explica a las instancias los mecanismos de coordinación entre los distintos órdenes de 
gobierno/organizaciones ciudadanas, 

• Mencionándoles la existencia de convenios de coordinación/convenios marcos/anexos 
técnicos/programa anual de trabajo de contraloría social que se firma con la Secretaria de la Función 
Pública, 

• Mencionándoles que los distintos órdenes de gobierno son responsables de promover la contraloría 
social, y 

• Mencionándoles que las organizaciones ciudadanas pueden promover y ejercer contraloría social. 

4. Explica a las instancias los mecanismos de participación social: 

• Señalándoles la existencia de diversos mecanismos de participación social, Comités de beneficiarios 
de programas sociales/Comités de Contraloría Social, Observatorios ciudadanos, Consejos de 
participación ciudadana, Testigos sociales, Usuarios Simulados, 

• Explicándoles la existencia de diversas organizaciones gremiales y universidades que verifican 
políticas públicas/institucionales y Organizaciones sociales que realizan monitoreo ciudadano, 

• Explicándoles que los observatorios tienen como actividad monitorear, evaluar e incidir en 
determinadas políticas públicas para proponer acciones de mejora, 
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• Mencionándoles que los testigos sociales tienen como función participar con derecho a voz en las 
contrataciones que lleven a cabo las dependencias y entidades, emitiendo al término de su 
participación un testimonio público sobre el desarrollo de las mismas, y 

• Explicándoles cuáles son las dos vertientes de la estrategia del usuario simulado. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 

CONOCIMIENTOS:  NIVEL 

1. Concepto de Testigo social conforme a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 Conocimiento 

2. Compromisos de los Testigos sociales conforme a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 Conocimiento 

3. Concepto de Usuario Simulado conforme a 
http://funcionpublica.gob.mx/index.php/programas/usuario-simulado.html 

 Conocimiento 

4. Descripción de las vertientes de la estrategia de Usuario Simulado  Conocimiento 

5. Definición de observatorio ciudadano conforme a Sistema de Información 
sobre Observatorios Ciudadanos  

 Conocimiento 

 

GLOSARIO 

1. Actividades de contraloría 
social: 

Aquellas que realizan los beneficiarios de los programas de desarrollo 
social a cargo de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, orientadas al seguimiento, supervisión y vigilancia de 
dichos programas. 

2. Esquema de contraloría 
social: 

Estrategia conforme a la cual se realizarán las actividades de 
promoción de contraloría social, de acuerdo a las características de 
cada programa federal de desarrollo social. 

3. Estrategia Usuario 
Simulado: 

Vertiente correctiva: Es la estrategia operativa para detener en 
flagrancia y sancionar, penal y administrativamente, a servidores 
públicos de todos los niveles del Gobierno Federal. 

Vertiente preventiva: Es la modalidad mediante la cual, de manera 
encubierta e imparcial, se verifican permanentemente la calidad y 
transparencia con que se prestan los trámites y servicios en oficinas de 
atención al público y se proponen acciones de mejora a los trámites y 
servicios evaluados. 

4. Instancias:  Los municipios, los gobiernos de las entidades federativas, el Gobierno 
Federal y las agrupaciones civiles y sociales, legalmente constituidas, 
en las que participan personas o grupos sociales con el propósito de 
realizar actividades relacionadas con la promoción de la contraloría 
social. 

 

Lic. Liliana Concepción Vélez Juárez; Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, con fundamento 
en la Cláusula Décima Quinta del Contrato Constitutivo del CONOCER; artículos 8 fracción III y 30 fracciones 
XI y XIV del Estatuto Orgánico del CONOCER; doy constancia de que el presente Acuerdo SO/IV-12/10.01,S, 
es fiel de lo desahogado y aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria de 2012, del H. Comité Técnico del 
CONOCER. Se expide a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil doce, para los efectos a que haya 
lugar.- Rúbrica. 

(R.- 358795) 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 

Sección Amparos 
EDICTO 

SAN FELIPE VENTURE, S. DE R.L. DE C.V. 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR MARIA DEL REFUGIO LARA 

FIGUEROA, RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 0646/2012, DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, 
EXPEDIENTE 1097/2008, PROMOVIDO POR MARIA DEL REFUGIO LARA FIGUEROA EN CONTRA DE 
SAN FELIPE VENTURE S. DE R.L. DE C.V. POR ACUERDO DEL DIA DE LA FECHA, LOS CC. 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA PRIMERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, ORDENARON SE LE EMPLACE POR MEDIO DE EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL QUE SE HAGA LA ULTIMA 
PUBLICACION, COMPAREZCA ANTE EL TRIBUNAL DE GARANTIAS EN DEFENSA DE SUS INTERESES 
SI ASI LO ESTIMARE CONVENIENTE. QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECCION DE AMPAROS DE 
LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, LAS 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 25 de octubre de 2012. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro Ignacio Amaya Rábago 
 Rúbrica. (R.- 358710)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

A: TERCERA PERJUDICADA LA VISTA DE LA RIVERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el amparo 711/2012-II, índice JUZGADO PRIMERO DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO DE JALISCO, 

promovido por JUAN CARLOS MEDINA ESPINOZA, contra actos del JUEZ QUINTO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y OTRAS, en el que reclama la notificación y emplazamiento que se realizó 
en el juicio civil ordinario 605/2011, se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o conducto 
de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jal., a 23 de octubre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. María Esther Ponce Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 358712) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Julio César García Bazan. En el juicio de 
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amparo 1675/2012-II, promovido por Gustavo Pardo Calles, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado Julio César García Bazan, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos 
que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado la resolución que contiene el auto de formal prisión de catorce de enero de dos mil doce, en contra 
por el quejoso, dictado en la causa penal 04/2012, se señaló como autoridad responsable al Juez Primero 
Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco  y Director del Centro de Reinserción Social del Estado de 
Tabasco y como preceptos constitucionales violados, el artículo 19. Se hace del conocimiento al tercero 
perjudicado que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas del treinta de octubre 
de dos mil doce. Queda a su disposición copia de la demanda.  

La Secretaria 
Lic. Alma Laurence Contreras Garibay 

Rúbrica. 
(R.- 359082)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito 
Mazatlán, Sin. 

EDICTO 

En el amparo directo 306/2012, se ordenó emplazar a juicio a Leticia Vidaña Aispuro (quien era esposa del 
occiso Aurelio Peña Villa), en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, por lo que se le hace 
de su conocimiento que el quejoso Miguel Niebla o Estanislado Niebla Chávez, promovió demanda de amparo 
contra la sentencia de treinta de enero de dos mil doce, dictada por la Primera Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, con sede en Culiacán, Sinaloa, en el toca de apelación 268/2011. Además, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se le previene para que en el término de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, se presente a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes, aun las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este 
Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el artículo 317 del citado Código 
legal.-  

Mazatlán, Sin., a 30 de octubre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Deogracia Navarrete Flores 
Rúbrica. 

(R.- 359086)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo 537/2012, promovido por SOLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Décima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia, del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Distrito Federal, y actuario 
adscrito a dicho juzgado, consistentes en la resolución de veintiocho de abril de dos mil once, dictada en el 
toca 222/2011/1, y su ejecución, derivado del expediente 1241/96; con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de dieciséis 
de octubre de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado René Marín Delong, haciéndole 
saber que se puede apersonar por sí o por conducto de apoderado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación que se haga por edictos y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto en la fracción II del artículo 30 de la 
Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que 
nos ocupa. 
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México, D.F., a 5 de noviembre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 

Rúbrica. 
(R.- 359353)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERO PERJUDICADA BEATRIZ GUADALUPE MEDINA VELAZQUEZ 
Juez Décimo de Distrito en el Estado, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena a usted (es) emplazarlo 

(s) como tercero (s) perjudicado (s) en el juicio de amparo 568/2011, promovido por VIRGINIA GARCIA PAZ, 
contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, Comandante de la Policía Ministerial del 
Estado de Sinaloa, Secretario de Seguridad Pública Municipal y Subprocurador Regional de Justicia Zona Sur 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la 
última publicación. Haciendo consistir los actos reclamados en la orden de reaprehensión, notificándole que 
la audiencia constitucional tendrá verificativo a las once horas con veinte minutos del cinco de noviembre de 
dos mil doce. 

Mazatlán, Sin., a 28 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Jonathan Joaquín Quezada Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 359088)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: 1. Víctor Manuel Martínez Cuervo y 8. Luis 
Alberto Sánchez Torres. En el juicio de amparo 1588/2012-III, promovido por María Martha de la Cruz Cano, 
se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados, para que si a su interés conviene, comparezcan a 
ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló 
como acto reclamado el auto de formal prisión dictado en la causa penal 251/2011, se señaló como autoridad 
responsable al Juez Sexto Penal de Centro, Tabasco y como preceptos constitucionales violados, los artículos 
14, 16 y 19. Se hace del conocimiento a los terceros perjudicados que se reservó señalar fecha de audiencia 
constitucional, hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la 
demanda. 

El Secretario 
Lic. Jorge Arturo Acosta Argüelles 

Rúbrica. 
(R.- 359093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
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Villahermosa, Tabasco. A: Daniel Alberto Sarabia Jiménez. En el juicio de amparo 492/2012, promovido por 
Guadalupe Hernández Patistán, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Daniel Alberto Sarabia 
Jiménez, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos correspondientes en el juicio de referencia. En la 
demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de dos de febrero de dos mil once, dictada en 
el toca penal 249/2010-IV, por los delitos de robo de vehículo y robo de vehículo en grado de tentativa; se 
señalaron como autoridades responsables a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado 
de Tabasco, Juez Primero de lo Penal de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, 
Tabasco y Director del Centro de Readaptación Social del municipio de Huimanguillo, Tabasco, así como 
violación a los artículos 14, 16, 17 y 22 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Se 
hace del conocimiento al tercero perjudicado para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 359094)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: José Atila Pliego Solís y/o José Atila Priego 
Solís, En el juicio de amparo 1998/2012-VI, promovido por Javier Valenzuela de la Cruz, se ordenó emplazar 
por edictos a la parte tercero perjudicada, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión de siete de agosto de dos mil once se señalaron como autoridades 
responsables al Juez Cuarto Penal del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco y otra, y como preceptos 
constitucionales violados, los artículos 14 y 16, párrafo VII y X 19 y 20 inciso b) fracción dos. Se hace del 
conocimiento a la parte tercero perjudicada que la audiencia constitucional se fijó para las doce horas con 
cuarenta y cinco minutos del treinta de octubre de dos mil doce, la cual se diferirá hasta que sea legalmente 
emplazada, Queda a su disposición copia de la demanda. 

La Secretaria 
Reyna Liliana Fernández Lima 

Rúbrica. 
(R.- 359095)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Sexto Civil 
Toluca 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente 581/11, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por UNION DE 
CREDITO PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE MEXICO S.A. DE C.V., 
contra BANQUETES Y COMEDORES, SOCIEDAD ANONIMA DEL CAPITAL VARIABLE Y OTROS, el Juez 
de los autos señaló las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE ENERO DE DOS MIL TRECE, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del bien embargado Consistente en Un lote de terreno y 
construcción número veintiuno, manzana D, del Fraccionamiento Residencial Campestre Rancho “La Virgen”, 
ubicado en Calle San Carlos número ciento tres (103), municipio de Metepec, México, inscrito a nombre de 
ARACELI DE LA SIERRA VEGA en el registro Público de la Propiedad bajo la partida número 198-6608, 
Volumen 283, Libro Primero, Sección Primera a fojas veinticinco de fecha tres de julio del año mil novecientos 
ochenta y nueve (1989) anunciándose su venta por TRES VECES, dentro de nueve días por medio de edictos 
que se publicarán en Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos de este juzgado y en el lugar de 
ubicación del inmueble, convocándose postores para la almoneda, sirviendo como precio base para el remate 
la cantidad de $3,280,000.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS 
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MONEDA NACIONAL), valor que le fuera otorgado por los peritos de las partes, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, conforme lo establece el artículo 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. Dado en la Ciudad de Toluca, Estado 
de México a los VEINTIDOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. DOY FE. 

Secretario 
Lic. Luz Gabriela Aguilar Corona 

Rúbrica. 
(R.- 359457)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado José de Jesús de la Torre Bañuelos, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, se 
ordenó emplazar por edictos, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, se ventila el juicio de amparo 377/2012-II, promovido por Citlalli Macías González, Enrique Amador 
Medel, Francisco Belmontes Vázquez, Efraín Reyes de la O, Ramón Luévano Silva y José Ramiro Belmontes, 
contra actos de la Segunda Sala penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, que hicieron 
consistir en: la resolución de dieciséis de mayo de dos mil doce, dentro del toca penal oral 20/2012, en el cual 
se encuentran fijadas las once horas del tres de diciembre de dos mil doce, para la celebración de la 
audiencia constitucional; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a 
partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrado de este Juzgado. 

Zacatecas, Zac., a 30 de octubre de 2012. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

Lic. Víctor Adrián Macías Dozal 
Rúbrica. 

(R.- 359539)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados: GILBERTO SANCHEZ MERCADO, LUZ MARIA SANCHEZ 
MERCADO Y JOSE TRINIDAD SANCHEZ MERCADO. 

Se le hace saber que; PATRICIA BEATRIZ DEL VILLAR VILLALON. Promovió Juicio de amparo directo 
civil, ante el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 
por conducto de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 121/2012, se 
dictó auto de fecha veinte de noviembre de dos mil doce, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, 
se les hace saber a los referidos terceros perjudicados, que deberán presentarse a deducir sus derechos ante 
el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la 
última publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo 
el tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el veinte de noviembre de dos mil doce. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 359565) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 

Terceros perjudicados: 
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María de los Angeles Minjarez  
En los autos del juicio de amparo 768/2010-III-E promovido por Jesús Javier Cárdenas González, contra 

actos del Magistrado de la Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, residente en esta 
ciudad, se ordenó emplazar por edictos a la tercero perjudicada María de los Angeles Minjarez, de 
conformidad con lo dispuesto por con fundamento en los artículos 30, fracción II y 157, de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de 
Amparo, emplácese a juicio por medio de edictos a costa de la parte quejosa, a la tercero perjudicada antes 
mencionada, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, o Heraldo de México, o El Universal o 
Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber a la indicado tercero perjudicada que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
para que reciba la copia de la demanda de garantías, debiendo fijarse además, una copia de los citados 
edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento; prevéngase a la parte quejosa 
para que dentro del término de tres días contado a partir de que quede debidamente notificada de este 
proveído comparezca, ante la Secretaría de este Tribunal a recoger los referidos edictos y hágasele saber que 
dentro de los quince días siguientes deberá acreditar que se ordenó su publicación, apercibido que de no 
recoger en este Tribunal los referidos edictos en el término indicado o, en caso de no acreditar la publicación 
de los mismos en el término de quince días. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 26 de octubre de 2012.  

Firma por Autorización del Juez Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
La Secretaria del Juzgado 

Lic. Silvia Patricia Chavarría Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 358970)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo  

del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA: SUCESION A BIENES DE OSCAR EMILIO RAMIREZ TERRAZAS. 
En cumplimiento al acuerdo de ocho de octubre de dos mil doce, dictado en los autos del juicio de amparo 

directo civil 563/2012, promovido por la licenciada Zeret Alejandra Chacón Escápite, apoderada de la parte 
quejosa Comisión Federal de Electricidad, en contra de la sentencia de ocho de marzo de dos mil doce, 
dictada por la Magistrada de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, en el toca 632/2011, en el que se ordenó emplazar por Edictos a la sucesión a bienes de 
Oscar Emilio Ramírez Terrazas, en consecuencia procédase a emplazar por edictos a la mencionada parte 
tercero perjudicada al citado juicio de amparo, debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo del conocimiento de la parte tercero perjudicada, que quedará a su disposición 
en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de garantías respectiva y que deberá 
comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibido que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, por apoderado 
o gestor que pueda representarlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las ulteriores notificaciones se le 
harán por lista que se fijarán en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chih., a 10 de octubre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Lic. Sixto Villagómez García 

Rúbrica. 
(R.- 359335) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
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Remátese en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Zapopan, a las 11:35 del 8 de enero de 2013, juicio Mercantil Ejecutivo 65/2008, promovido por 
PABLO ALVAREZ MAGAÑA, contra LUCIO HERNANDEZ BRAVO Y LUCIA HERNANDEZ PINEDA, el 
siguiente bien: 

INMUEBLE: FINCA UBICADA EN CALLE MICHOACANA 104, LOTE 7, MANZANA 95, COLONIA 
GERENERAL JOSE VICENTE VILLADA, EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. 

VALOR DEL JUSTIPRECIO: Un millón cuatrocientos treinta y nueve mil doscientos veintidós pesos con 
cincuenta centavos, moneda nacional. 

SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DEL JUSTIPRECIO, MENOS 
LA DEDUCCION DE UN DIEZ POR CIENTO, DE LO CUAL RESULTA UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, POR 
TRATARSE DE SEGUNDA ALMONEDA. 

CONVOQUENSE POSTORES Y CITESE ACREEDORES. 
PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LA TABLA DE AVISOS Y EN LA PUERTA DE INGRESO DE 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO, ASI COMO EN LA TABLA DE AVISOS Y EN LA PUERTA DE INGRESOS 
DE UN JUZGADO DE CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, EN EL ENTENDIDO DE  
QUE NO MEDIARAN MENOS DE DIECISIETE DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO  
Y LA ALMONEDA. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 17 de octubre de 2012. 

Secretario 
Lic. Víctor Hugo Medina Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 359337)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

MARIA DOLORES KARINA MENDOZA MARIN, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1932/2011-V, PROMOVIDO POR GRUPO RESTAURANTERO 

MI GUSTO ES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO 
DE SU APODERADO LEGAL EDGARDO ESTRADA VILLA, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS 
AUTORIDADES, CUYO ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA RESOLUCION DE SUSTITUCION 
PATRONAL DE SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL INCIDENTE DE 
SUSTITUCION PATRONAL PROMOVIDO EN EL CONFLICTO LABORAL 01/204/2002; SE EMPLAZA A 
USTED CON EL CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA Y SE LE HACE SABER QUE DEBERA 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO 
EN BOULEVARD DEL LAGO, NUMERO CIENTO TRES, EDIFICIO “B”, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN 
CUERNAVACA, MORELOS, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADO A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLES 
ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y DEMAS CONSTANCIAS RELATIVAS AL JUICIO DE 
AMPARO 1932/2011-V Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, SE SEGUIRA EL 
JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, 
SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 22 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 360013) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
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En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero perjudicado 
KANDI KAY POWELL, dentro del presente juicio de amparo 186/2012-VIII, mediante escrito presentado el dos 
de marzo de dos mil doce, compareció el quejoso OSWY RODOLFO MORALES GARCIA, a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su 
escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de garantías, del índice del actual 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia 
de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON CINCO 
MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL TRECE del año en curso. 

Así lo proveyó y firma YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la secretaria CONSTANZA JUDITH CARRANZA 
ECHAURY, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 29 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Constanza Judith Carranza Echaury 

Rúbrica. 
(R.- 359547)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 

Sergio Mercado López y Alfonso Quiroz López. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En cumplimiento al auto de seis de noviembre de dos mil doce, dictado por Octavio Bolaños Valadez, Juez 

Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el juicio de 
amparo 854/2011-VII, promovido por Exaltación Martínez Carranza, contra actos del Juez Cuarto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México y otras autoridades, se les tuvo como 
terceros perjudicados y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa del artículo 2°, se les mandó emplazar por 
medio de los presentes edictos al presente juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersonen, 
entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, ubicado en calle Sor Juana Inés de la Cruz, 
número 302, colonia Centro, Toluca, Estado de México, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las 
nueve horas del veintidós de febrero de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a seis de noviembre de dos mil doce. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Yamín Dávalos Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 359576) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Luis Israel Romero Ferreyra. 
Amparo 674/2012, promovido por José Guillermo Romo Díaz, contra actos del Juez Quinto de lo Mercantil 

del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, y otras, que consiste en lo actuado en el expediente 
172/2011, así como el remate de la finca 93, calle Independencia, en Santa María Tequepexpan, 
Tlaquepaque, Jalisco. Por acuerdo de 01 de octubre 2012, se ordenó emplazar a juicio a Luis Israel 
Romero Ferreyra, mediante edictos. Se señalaron las 11:00 del 26 de octubre 2012, para la audiencia 
constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágaseles saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbaseles que, si pasado este término, no 
comparecen por sí o por representante, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (acorde a la 
fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 05 de octubre 
de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 359960)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

JORGE OCTAVIO IÑIGUEZ SANCHEZ 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 418/2012-V, promovido por Enrique Antonio Orvañanos Acosta, contra actos del 
Juez Penal de Partido Judicial de San Miguel de Allende, Guanajuato, juicio en el cual, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción III, inciso a) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
perjudicado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole 
que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, sin previo acuerdo se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, quedando a su disposición en la Secretaría las 
copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
Irapuato, Gto., a 7 de noviembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 
José Borja Reynoso 

Rúbrica. 
(R.- 360124) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
EDICTO 
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EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO: 
RAFAEL GARCIA JOLLY. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1054/2012, PROMOVIDO POR ERNESTO JORGE 

JIMENEZ VERDUZCO, CONTRA EL ACTO DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO DOCE DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, CONSISTENTE EN EL LAUDO DE VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DOCE, EN EL EXPEDIENTE LABORAL NUMERO 157/2008, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

"... México, Distrito Federal, a siete de noviembre de dos mil doce. 
(…) 
(…) 
Ahora bien, visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se advierte que ha quedado 

agotada la investigación de domicilio que se realizó a fin de emplazar al tercero perjudicado Rafael García 
Jolly; por tanto, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, conforme a su numeral 2o, se ordena el 
emplazamiento del tercero perjudicado en mención por medio de edictos, los cuales se publicarán a costa de 
la parte quejosa en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: "La Jornada", "El Universal", "El Excelsior", 
"El Financiero" o "El Reforma", por tres veces de siete en siete días, conteniendo una relación sucinta de la 
demanda, y haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 
de su publicación, debiéndose fijar copia del edicto respectivo en los estrados de este Tribunal por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento. 

(…) 
En su oportunidad, fíjese un tanto de los edictos en el tablero de avisos de este Tribunal. 
NOTIFIQUESE; POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL 

COLEGIADO. 
Así lo proveyó y firma la Magistrada María Edith Cervantes Ortiz, Presidenta del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, ante el licenciado Gustavo Adolfo Talavera Campos, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe." 

Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos. 

Así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según 
lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
Atentamente 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

Lic. Gustavo Adolfo Talavera Campos 
Rúbrica. 

(R.- 358965)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California 

EDICTO 

Terceros perjudicados: MARTHA SILVIA MORENO AGUIRRE, UNION DE CREDITO MERCANTIL DE 
CALIFORNIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, RAFAEL SALAS, ADOLFO AUDELES 
AVILAS, JUAN JOSE VAZQUEZ MONTES y RAFAEL SALAS MUÑOZ. 

En los autos del Juicio de Amparo 195/2011 que promovió Marina Valenzuela Ortiz, contra actos del Juez 
Primero de lo Civil, con sede en esta ciudad y otras autoridades, del que reclamó: “…A) Del Juez Primero de 
lo Civil, con sede en esta ciudad, reclamo mediante el presente Juicio de Garantías, la nulidad de todo lo 
actuado a partir de la admisión de la demanda, dentro del Juicio Ordinario Civil, expediente No. 1401/2007 y 
seguido en contra de la Sra. Martha Silvia Moreno Aguirre, así como también las subsecuentes actuaciones, 
notificaciones que ellas se ordenaron, la sentencia definitiva que decreta procedente la acción de prescripción 
positiva, y que afecta el inmueble de mi propiedad, de fecha 2 de marzo de 2010, las notificaciones 
subsecuentes a ella y el auto que la declara ejecutoriada y ordena su inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de fecha 12 de mayo de 2010, sentencia que declara a hoy tercera perjudicada que 
se ha convertido en propietaria del inmueble identificado como lotes 36 y 37 de la manzana 30 del desarrollo 
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urbano Venustiano Carranza de esta ciudad con superficie de 375 metros cuadrados y no así de las 
construcciones… B).- Del Registrador Publico de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, reclamo la 
ejecución dada a la sentencia recaída en el juicio de prescripción positiva aludido en el inciso que antecede de 
la cancelación total de la inscripción partida 117, tomo 23, sección civil de fecha 12 de diciembre de 1989 y la 
inscripción que de la sentencia hace…. C).- Del Juez Quinto de lo Civil, de este partido Judicial reclamo la 
ejecución que pretenda dar de cualquier acto, dentro del Juicio No. 1584/2010, promovido por la quejosa en 
mi contra, que tiendan a privarme de mis derechos de propiedad, de mis posesiones y bienes, así como la 
continuidad y el dictado de una sentencia.”; se les emplaza al juicio de garantías en cita del índice del Juzgado 
Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en la ciudad de Mexicali, y se les hace 
saber que deberán comparecer ante este Organo Jurisdiccional, con domicilio que se ubica en el Edificio sede 
del Poder Judicial de la Federación, calle del Hospital número 594, Zona Industrial Centro Cívico y Comercial 
de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; lo anterior, a efecto de hacerles entrega 
de la demanda de garantías del juicio de amparo en cita, la cual se admitió a trámite en veintitrés de marzo de 
dos mil once y del proveído de tres de octubre de dos mil doce, por el que se ordena su emplazamiento por 
edictos; con el apercibimiento, que de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones aún las que tengan carácter personal se les harán por medio de lista de estrados que se fija en 
este Juzgado, en términos del artículo 30, fracción I, conforme a las reglas previstas en el diverso numeral 28, 
fracción III, ambos de la ley de amparo. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 31 de octubre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Xóchitl Hernández Farfán 

Rúbrica. 
(R.- 359092)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: JORGE ARROYO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 2350/2012, promovido por Raymundo Neri Alvarado García, contra de 

actos del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en Pacho Viejo, Veracruz, y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como tercero perjudicado y, como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de trece de noviembre de dos mil doce, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, 
de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 
ley, haciéndole saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, se 
le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las TRECE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE; y se le hace saber que el acto 
reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hizo consistir en: “(…) LA ORDEN DE APREHENSION 
GIRADA EN CONTRA DE LA PARTE QUEJOSA, ASI COMO SU EJECUCION, ASIMISMO, LA NEGATIVA U 
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OMISION DE EMITIR DETERMINACION POR PARTE DEL AGENTE CUARTO DEL MINISTERIO PUBLICO 
INVESTIGADOR, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN LOS AUTOS DE LA INVESTIGACION MINISTERIAL 
1072/2010(…)”. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 13 de noviembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Rosalía Pérez Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 359543)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Civil 

Mesa I 
Juicio Ordinario Civil 
Expediente 271/2012-I 

EDICTO 
PARTE ACTORA: Colegio de Bachilleres. 
PARTE DEMANDADA: Payjl Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En el juicio Ordinario Civil 271/2012-l, promovido por COLEGIO DE BACHILLERES contra PAYJL 

CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictó el siguiente auto: 
“México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos mil doce. 
Agréguese a los autos el escrito signado por Héctor Bermudez Rojas, en su carácter de apoderado de la 

actora; en atención a su contenido, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se ordena emplazar por edictos a la demandada Payjl Construcciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a costa de la actora, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin que comparezca al 
presente procedimiento y en su caso ofrezca las pruebas que se estime conveniente, concediéndosele para 
tal efecto el término de treinta días para hacerlo, los cuales empezaran a contar a partir del día siguiente al de 
la última publicación, haciendo de su conocimiento que quedan en este juzgado las copias de traslado 
correspondientes. 

Héctor Bermúdez Rojas, en su carácter de apoderado de la parte actora Colegio de Bachilleres, demando 
en la vía ordinaria civil a Payjl Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, las siguientes 
prestaciones: 

a) La cantidad de $51,510.21 (cincuenta y un mil quinientos diez pesos 21/100 m.n.), como devolución de 
la amortización que omitió hacer el demandado, derivado del anticipo que se le entregó para el inicio de la 
obra, cantidad que deberá incrementarse de acuerdo al interés legal y cuantificada hasta el momento de su 
liquidación total. 

b) El pago de la cantidad de $44,642.17 (cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y dos pesos 17/100 m.n.), 
como pena convencional, establecida en la Cláusula Décima Quinta tercer párrafo del contrato base de la 
acción, derivado del incumplimiento del trabajo por parte de la empresa hoy demandada. 

c) El pago de la cantidad de $171,700.68 (ciento setenta y un mil setecientos pesos 68/100 m.n.), 
por concepto de los perjuicios ocasionados a mi poderdante como consecuencia del incumplimiento de los 
trabajos convenidos. 

d) El pago de gastos y costas que origina el presente juicio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2118 del Código Civil Federal. 

En virtud de lo anterior, quedan a disposición de la parte actora los edictos de referencia 
Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma Elizabeth Vargas Lira, Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 

ante la secretaria María Estela García Aviña, con quien actúa y da fe”. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Estela García Aviña 
Rúbrica. 

(R.- 360122) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Cancún, Q. Roo 

Ordinario Civil 105/2009 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
En autos del juicio ordinario civil 105/2009, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada legal Claudia Gabriela Farjat 
Mendoza, contra GUADALUPE CAROLINA MORENO ORTIZ, en fecha de hoy se dictó un acuerdo del tenor 
literal siguiente: 

“…Cancún, Quintana Roo, a veintisiete de noviembre de dos mil doce. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta presentado por Claudia Gabriela Farjat Mendoza, apoderada 

legal de la parte actora, mediante el cual realiza diversas manifestaciones y solicita se señale nueva fecha 
para la celebración de la audiencia de remate en primera almoneda del inmueble embargado en el presente 
asunto; y en atención a su contenido, se provee: 

Como solicita la ocursante, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 471 y 474 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se ordena sacar a remate en Pública Subasta en Primera Almoneda, el bien 
inmueble identificado como vivienda “C”, construida sobre el lote veintiuno, avenida Instituto Politécnico 
Nacional, manzana dieciséis, fraccionamiento “Quintana Roo”, ubicado en la supermanzana quinientos 
veintiuno, reserva sur, de esta ciudad de Cancún. 

Tal inmueble se fincara al mejor postor conforme a derecho, tomándose como valor de éste la cantidad de 
$270,361.10 (doscientos setenta mil trescientos sesenta y un pesos 10/100 moneda nacional), valor que arrojó la 
cédula catastral que obra en autos, de acuerdo a lo previsto por el precepto legal 471 de la ley aplicable. 

Se señalan las once horas con cincuenta minutos del veintiocho de diciembre de dos mil doce, para que 
tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación, en el local que ocupa este 
Juzgado, dejando sin efecto la diversa fecha señalada para el cuatro del propio diciembre. 

De igual forma, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la señalada subasta, que deberán 
formular ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, previamente a la celebración de 
la audiencia, sus posturas legales, en los términos que marcan los artículos 479, 481 y 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

En tal virtud y con fundamento en el precepto legal 474 del ordenamiento legal antes citado, anúnciese el 
remate decretado en Pública Subasta y Primera Almoneda convocando postores mediante edictos que 
deberán publicarse dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, fijándose además 
avisos en los tableros de este juzgado. 

Finalmente, hágase saber a la parte actora que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la 
notificación de este acuerdo, deberá comparecer a este Juzgado a recibir los edictos correspondientes, toda 
vez que corre a su costa el nombrado procedimiento 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Nava Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado 

de Quintana Roo, ante el licenciado Miguel Angel Sosa Calderón, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe.--- 
DOS FIRMAS ILEGIBLES.--- RUBRICAS”. 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por dos veces de cinco en cinco días, para 
que surta los efectos de notificación en forma. 

Cancún, Q. Roo, a 27 de noviembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Miguel Angel Sosa Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 360106) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 749/2011 
Materia Laboral 

EDICTO 

TELVENT MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. (TERCERO PERJUDICADA) EN EL 
LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 

EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 749/2011, PROMOVIDA POR FORTUNATO GORROCHO 
RAMOS, CONTRA EL LAUDO DICTADO EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL ONCE, POR LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO CINCUENTA Y DOS DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL 
ESTADO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD EL CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTED APARECE 
COMO TERCERO PERJUDICADA; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…San Francisco de Campeche, Campeche, a veinticuatro de octubre de dos mil doce. 

Visto el estado que guardan los autos, de los que se advierte que el término de tres días concedido en 
proveído de quince de octubre del año en curso, al quejoso Fortunato Gorrocho Ramos, para que manifestara 
si se encontraba en posibilidades económicas de sufragar los gastos necesarios para llevar a cabo el 
emplazamiento por edictos de la tercero perjudicada Telvent México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
transcurrió del diecinueve al veintitrés de octubre de este año, dado que le fue notificado el diecisiete de los 
corrientes, y feneció el veintitrés citado, sin que lo haya hecho. 

En mérito de lo anterior, resulta necesario realizar el citado emplazamiento por medio de edictos a costa 
del Consejo de la Judicatura Federal, ello de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 108/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 416, 
tomo XXXII, Agosto de 2010, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro 
indica: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Por tanto, gírese oficio a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, 
para que con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que 
deberán contener una relación suscinta de la demanda promovida por Fortunato Gorrocho Ramos, con 
personalidad acreditada en el expediente laboral 116/2008, esto es: C. FORTUNATO GORROCHO RAMOS, 
con domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones... Que en mi carácter de parte actora, personalidad 
que tengo debidamente acreditada dentro de los autos del juicio laboral número 116/2008…, vengo a solicitar 
EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL… II. NOMBRE Y DOMICILIO DE LA TERCERO 
PERJUDICADA: TELVENT MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio ubicado 
en calle 28, número 138, ENTRE Calles 35 y 37, en la colonia centro de Ciudad del Carmen, Campeche…, IV. 
ACTO RECLAMADO.- El laudo dictado con fecha veintisiete de enero del año dos mil once, por la Junta 
Especial Número Cincuenta y Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en 
Ciudad del Carmen, Campeche, en relación al juicio laboral seguido por el suscrito en contra de la hoy tercero 
perjudicada, bajo el número de expediente 116/2008, el cual es incongruente, por no estar dictado a la verdad 
sabida y buena fe guardada…”; haciéndole saber a la tercero perjudicada Telvent México, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en 
caso de que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo por disposición de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
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Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado José Atanacio Alpuche Marrufo, ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 

Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe”. Dos firmas ilegibles. 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SU DERECHO, EN CASO DE QUE ASI LO 

ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 

SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 

SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 

TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 

PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 

CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

 

San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de octubre de 2012. 

Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 

Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 359084)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

San Francisco de Campeche, Campeche 
Amparo Directo 4/2012 

Materia Laboral 
EDICTO 

CONSORCIO TRIBUTARIO VALENTIN, SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE. (TERCERO PERJUDICADA) EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 

EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 4/2012, PROMOVIDO POR GERARDO CUAUHTEMOC 
GARCIA ESCOBEDO, POR CONDUCTO DE SU APODERADA VANIA MARGARITA GONZALEZ RAYGOZA, 
CONTRA EL LAUDO DICTADO EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, DE LA JUNTA ESPECIAL 
NUMERO CINCUENTA Y DOS DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO 
PERJUDICADA; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGESIMO 
PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“… San Francisco de Campeche, Campeche, a veinticuatro de octubre de dos mil doce. 

Visto el estado que guardan los autos, de los que se advierte que el término de tres días concedido en 
proveído de quince de octubre del año en curso, al quejoso Gerardo Cuauhtémoc García Escobedo, para que 
manifestara si se encontraba en posibilidades económicas de sufragar los gastos necesarios para llevar a 
cabo el emplazamiento por edictos de la tercero perjudicada Consorcio Tributario Valentín, Sociedad Civil de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, transcurrió del diecinueve al veintitrés de octubre de este año, 
dado que le fue notificado el diecisiete de los corrientes, y feneció el veintitrés citado, sin que lo haya hecho. 
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En mérito de lo anterior, resulta necesario realizar el citado emplazamiento por medio de edictos a costa 
del Consejo de la Judicatura Federal, ello de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 108/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 416, 
tomo XXXII, Agosto de 2010, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro 
indica: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Por tanto, gírese oficio a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, 
para que con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que 
deberán contener una relación suscinta de la demanda promovida por Gerardo Cuauhtémoc García 
Escobedo, por conducto de su apoderada legal Vania Margarita González Raygoza, esto es: C. GERARDO 
CUAUHTEMOC GARCIA ESCOBEDO, por conducto de su apoderada legal Vania Margarita González 
Raygoza, Procuradora Auxiliar Federal de la Defensa del Trabajo, con domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones... Apoderada de parte actora…, vengo a demandar en nombre de mi representado EL AMPARO 
Y PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL… II. NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TERCEROS 
PERJUDICADOS: ROTORK SERVO CONTROLES DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y CONSORCIO TRIBUTARIO VALENTIN, SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en la Avenida Camarón, número 231, esquina Calle Sardina, Colonia 
Justo Sierra, en Ciudad del Carmen, Campeche… IV. ACTO RECLAMADO.- El laudo dictado con fecha 28 de 
enero de 2010, por la Junta Especial Número Cincuenta y Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, en relación al juicio laboral seguido por el suscrito 
en contra de las hoy tercero perjudicadas, bajo el número de expediente 401/2008, el cual es incongruente, 
por no estar dictado a la verdad sabida y buena fe guardada…”; haciéndole saber a la tercero perjudicada 
Consorcio Tributario Valentín, Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estime necesario, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por disposición de su artículo 
2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 
licenciado José Atanacio Alpuche Marrufo, ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe”. Dos firmas ilegibles. 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SU DERECHO, EN CASO DE QUE ASI LO 
ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de octubre de 2012. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Lic. Mario Elfego Leal Maturino 

Rúbrica. 
(R.- 359096) 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 

OSCAR ORTEGA RAMIREZ Y ELVIA MENDOZA GARCIA DE ORTEGA. 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
En el juicio de amparo número 1082/2012 promovido por ADMINISTRADORA BLUE 2234, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala de 
lo Civil del Supremo Tribunal de Justicia, con residencia en esta ciudad, se ordenó emplazar por edictos a los 
terceros perjudicados OSCAR ORTEGA RAMIREZ Y ELVIA MENDOZA GARCIA DE ORTEGA, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II y 157 de la Ley de Amparo en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, a costa de la 
parte quejosa, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, o Heraldo de México, o El Universal 
o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndoles saber a los terceros perjudicados que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que reciban la copia de la demanda de garantías, debiendo fijarse además una copia de los 
citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndoseles que 
pasado este término si no comparecen por sí o por medio de apoderado o quien legalmente los represente, se 
les tendrá por emplazados, y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les notificarán por 
lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 

Chihuahua, Chih., a 18 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado Chihuahua 

Lic. Gabriela G. Corral Vera 
Rúbrica. 

(R.- 360154)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito del Vigesimoséptimo Circuito 

Juicio de Amparo 763/2012-B 

Amparo Indirecto 763/2012-B 

EDICTO 

QUEJOSO: DANIEL IVAN CAMPOS AGÜERO. 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo Indirecto 763/2012-B promovido por Daniel Iván Campos Agüero, 

contra el emplazamiento al juicio especial de desahucio 327/2005, del índice del Juzgado Tercero Civil de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, y otros; se hace constar que dictó un 

proveído el veinticinco de octubre de dos mil doce, en el cual se ordenó emplazar a los terceros perjudicados 

“NACIONAL FINANCIERA S.N.C.” como fiduciaria del Fondo Nacional del Fomento al Turismo y a “MARTES 

GORDO”, Sociedad en Comandita por Acciones de Capital Variable, por medio de edictos, en virtud de 

ignorar sus domicilios, por lo que se les manda a emplazar haciéndoles saber la instauración del presente 

juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en 

la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les 

hace saber que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 

en el entendido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los 
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estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretaria 

del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Cancún, Q. Roo, a 31 de octubre de 2012. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Darío Carlos Contreras Favila 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Graciela Adriana Flota Estrella 

Rúbrica. 
(R.- 358932)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II-1 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número II-841/2011-1, promovido por Jesús Antonio Ortiz Mendoza y 
Jesús Antonio Ortiz Estrada, contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en 
Cosamaloapan, Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados 15. Cornelio Hilario 
Carrión y 26 Magdalena Pérez Francisco, por ignorarse sus domicilios, a quienes se hace saber que deberán 
presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, Veracruz, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrles traslado 
con copia simple de la demanda de amparo, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada ley, 
apercibidos que de no comparecer, y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 19 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Ernesto García Rubio 
Rúbrica. 

(R.- 359541) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 
C. JORGE LOZANO ARMENGOL 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 

DGRRFEM/C/11/2012/08/218, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 1249/2010, de fecha treinta de septiembre de dos mil diez, formulado al Municipio 
de San Luis Potosí, San Luis Potosí, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2008, dentro del cual ha sido señalado como presunto responsable, en su carácter de Presidente 
Municipal, del referido Municipio, por no haber aplicado las sanciones establecidas en la cláusula octava de 
los contratos de compraventa números 078/08 y 074/08, de fechas treinta de septiembre y primero de octubre, 
ambos del dos mil ocho, que celebró con cargo a los recursos del Fondo Municipal de Subsidios a los 
Municipios y a las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para la Seguridad Pública 2008, al 
proveedor Distribuciones Condor S.A. de C.V., al incumplirse las fechas pactadas para la entrega de los 
bienes en los convenios modificatorios números 074/08/A y 078/08/A, ambos de fecha diecisiete de diciembre 
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de dos mil ocho, mismos que presentan respectivamente un atraso de 26 días naturales, contrariando por 
tanto el contenido del artículo 59, de la Ley de Adquisiciones para el Estado de San Luis Potosí, vigente en el 
año 2008, así como la cláusula octava de los contratos de compraventa números 078/08 y 074/08, de fechas 
treinta de septiembre y primero de octubre, ambos del dos mil ocho, lo que causó un presunto daño al Estado 
en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $751,295.34; y por desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por 
medio de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará a las 10:00 horas del día 10 de enero de 2013, 
en las oficinas que ocupa la Dirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios “C”, ubicadas en la carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
Delegación Tlalpan, código postal 14140, México, D.F., a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia 
a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer, 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluído su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, 
poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de 10:00 a 14:00 horas en días hábiles, 
las constancias que integran el expediente de referencia para su consulta; se hace de su conocimiento 
que de conformidad con el Acuerdo por el que se declaran días no laborables de la Auditoría Superior de la 
Federación, adicionales a los previstos en el artículo 59 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 29 de febrero de 2012, se 
consideraron como días inhábiles del 24 al 31 de diciembre de 2012. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2012. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 359883)   
GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 

(FUSIONANTE) 
HOLDING GASINMEX, S.A. DE C.V. 

(FUSIONADA) 
AVISO DE FUSION 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se informa que Gas Natural México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo GNM) y Holding Gasinmex, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo HG), en asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el 7 de diciembre de 2012 
resolvieron fusionarse, subsistiendo GNM, en su carácter de sociedad fusionante, y extinguiéndose HG como 
sociedad fusionada, conforme al convenio de fusión que suscribieron en esa misma fecha, bajo las siguientes bases: 

1. GNM y HG, se fusionan subsistiendo GNM, como fusionante y extinguiéndose HG como sociedad fusionada. 
2. La fusión se lleva a cabo con base en las cifras que aparecen en los respectivos estados financieros 

individuales internos de la GNM y la HG al 30 de septiembre de 2012. 
3. La fusión está sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones suspensivas (las “Condiciones 

Suspensivas”): (i) La obtención de la resolución favorable de la Comisión Federal de Competencia sobre el 
escrito de notificación de concentración presentada por la sociedad Mit Gas México, S. de R.L. de C.V. (Mitgas), 
por la adquisición directa del quince por ciento (15%) del capital social de: (a) GNM, y (b) Sistema de 
Administración de Servicios, S.A. de C.V. (SAS); y como consecuencia de lo anterior, la adquisición indirecta 
de la participación correspondiente en el capital social de las subsidiarias mexicanas de GNM, y (ii) Que surta 
efectos la transmisión de acciones que se desprende del contrato de compraventa de acciones suscrito el día 
18 de septiembre de 2012, entre Iberdrola Energía, S.A. (Iberdrola) y Mitgas, mediante el cual, Iberdrola 
vende a Mitgas el 13.25% y el 13% de las acciones del capital social de GNM y de SAS, respectivamente. 

4. La fusión surtirá plenos efectos legales, contables y fiscales procedentes, entre HG, GNM y cada uno de 
sus respectivos accionistas, a partir de la fecha en que se cumplan las condiciones suspensivas referidas en 
el numeral que antecede. 
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Asimismo se acuerda que la fusión surtirá efectos ante terceros en el momento de la inscripción de los 
acuerdos de la fusión en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, previo cumplimiento de 
las condiciones suspensivas referidas en los términos del acta de asamblea que los acordó y, en términos del 
primer párrafo del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, toda vez que se ha pactado el 
cumplimiento de las obligaciones patrimoniales con los acreedores de la sociedad, en los términos, 
condiciones y plazos de las fuentes de dichas obligaciones. 

5. Como consecuencia de la fusión, GNM adquirirá de HG y ésta transmitirá a GNM la totalidad de su activo, 
pasivo, patrimonio, derechos y obligaciones; sin reserva ni limitación alguna. 

Por lo anterior, la GNM se subroga a título universal en todos los derechos, obligaciones, acciones y 
garantías que puedan corresponder a la HG derivados de todos los actos, contratos y operaciones en los que 
HG es parte, respondiendo frente a cada uno de sus acreedores y deudores y sus respectivos causahabientes 
en los términos pactados en cada uno de dichos actos, contratos y operaciones sean de índole civil, mercantil, 
fiscal y/o de cualquier otra naturaleza, sin excepción. 

6. Una vez que surta plenos efectos la fusión, los órganos de administración y vigilancia de HG se extinguirán 
y la integración de los órganos de administración y vigilancia de GNM se mantendrán sin cambio alguno. 

7. Se establece expresamente que todos y cada uno de los poderes que HG haya conferido con 
anterioridad a la fecha en que surta plenos efectos la fusión y que se encuentran en vigor quedarán sin efecto 
alguno al momento en que surta plenos efectos la misma, como consecuencia de su extinción por fusión, y los 
poderes conferidos por GNM con anterioridad a la fecha indicada, subsistirán en sus términos. 

8. El ejercicio social y fiscal en curso de GNM terminará el 31 de diciembre de 2012; por lo que respecta al 
ejercicio social y fiscal de la HG terminará anticipadamente en el momento en que surta efectos la fusión. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2012. 
Representante y Apoderado Legal de Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Angel Larraga Palacios 
Rúbrica. 

 
GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
cifras no auditadas expresadas en miles de pesos 

 Cifras antes de 
la fusión 

Cifras pro-forma 
después de la fusión 

ACTIVO   
Caja y bancos  $1,699 $1,749 
Existencias 82,661 82,661 
Clientes 1,944,186 1,944,186 
Clientes Otras cuentas por cobrar 2,463,097 2,463,097 
TOTAL ACTIVO A CORTO PLAZO 4,491,642 4,491,692 
   
Activo Fijo Neto 6,340,765 6,340,765 
Inversiones en subsidiarias 1,821,096 1,823,245 
Otros activos a largo plazo 265,538 265,538 
TOTAL ACTIVO 12,919,041 12,921,240 
PASIVO   
Proveedores y acreedores 946,507 946,507 
Impuestos por pagar 838,738 838,738 
Préstamos bancarios c/p 66,499 66,499 
Otros pasivos circulantes 118,640 118,673 
TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO 1,970,383 1,970,416 
Ingresos a distribuir varios ejercicios 102,147 102,147 
Otro largo plazo 74,052 74,052 
Préstamos bancarios l/p 5,655,000 5,655,000 
TOTAL PASIVO 7,801,582 7,801,615 
CAPITAL CONTABLE 5,117,459 5,119,625 
SUMA PASIVO Y CAPITAL $12,919,041 $12,921,240 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

HOLDING GASINMEX, S.A. DE C.V. 
(EMPRESA FUSIONADA) 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
cifras no auditadas expresadas en miles de pesos 

ACTIVO  
Caja y bancos  $50 
Existencias - 
Clientes - 
Clientes Otras cuentas por cobrar      - 
TOTAL ACTIVO A CORTO PLAZO 50 
Activo Fijo Neto - 
Inversiones en subsidiarias 5,293,899 
Otros activos a largo plazo       - 
TOTAL ACTIVO 5,293,949 
PASIVO  
Proveedores y acreedores - 
Impuestos por pagar - 
Préstamos bancarios c/p - 
Otros pasivos circulantes 33 
TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO 33 
Ingresos a distribuir varios ejercicios - 
Otro largo plazo - 
Préstamos bancarios l/p      - 
TOTAL PASIVO 33 
CAPITAL CONTABLE 5,293,916 
SUMA PASIVO Y CAPITAL $5,293,949 
 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

cifras no auditadas expresadas en miles de pesos 

ACTIVO  
Caja y bancos  $1,699 
Existencias 82,661 
Clientes 1,944,186 
Clientes Otras cuentas por cobrar 2,463,097 
TOTAL ACTIVO A CORTO PLAZO 4,491,642 
Activo Fijo Neto 6,340,765 
Inversiones en subsidiarias 1,821,096 
Otros activos a largo plazo 265,538 
TOTAL ACTIVO 12,919,041 
PASIVO  
Proveedores y acreedores 946,507 
Impuestos por pagar 838,738 
Préstamos bancarios c/p 66,499 
Otros pasivos circulantes 118,640 
TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO 1,970,383 
Ingresos a distribuir varios ejercicios 102,147 
Otro largo plazo 74,052 
Préstamos bancarios l/p 5,655,000 
TOTAL PASIVO 7,801,582 
CAPITAL CONTABLE 5,117,459 
SUMA PASIVO Y CAPITAL $12,919,041 

(R.- 360112) 
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Instituto Politécnico Nacional 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 

Secretaría Ejecutiva 
45 Aniversario de la COFAA-IPN, 1967-2012 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DIAS DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 4 DE ENERO 
DE 2013, COMPRENDIDOS DENTRO DEL PERIODO VACACIONAL QUE SEÑALA EL CALENDARIO DE 
ACTIVIDADES DE LA COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, PUBLICADO EL 4 DE OCTUBRE DE 2012, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION. 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, 
(COFAA-IPN) tiene como objetivo apoyar técnica y económicamente al propio Instituto para la mejor 
realización de sus finalidades, como se establece en el Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 1982, por el que se mantiene el carácter de Organismo Público 
Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Que en dicho decreto en su artículo séptimo fracción II, señala que es una atribución del Secretario 
Ejecutivo de la Comisión, planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades del Organismo. 

Que con el fin de cumplir con eficiencia y eficacia la función específica que establece la fracción V del 
artículo segundo del decreto de mérito, correspondiente a proveer de equipos, accesorios y materiales 
adecuados a los talleres y laboratorios del Instituto Politécnico Nacional, así como apoyar financiera y 
técnicamente las operaciones de mantenimiento y conservación, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

1o. Se habilitan los días del 20 de diciembre de 2012 al 4 de enero de 2013, comprendidos dentro del 
periodo vacacional, a efecto de dar cumplimiento en tiempo y forma al Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional. 

2o. Los días 25 de diciembre de 2012 y 1 de enero de 2013 continúan siendo inhábiles. 
3o. Infórmese a los interesados el presente Acuerdo, mediante su publicación en los estrados de esta 

Comisión, en la página de Internet de la COFAA-IPN, y en el Diario Oficial de la Federación. 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2012. 

Secretario Ejecutivo 
Ing. Cuauhtémoc Acosta Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 360069)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Pronósticos para la Asistencia Pública 

El 3 de octubre de 2012, en representación de Pronósticos para la Asistencia Pública, Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Federal, la licenciada Annie Castillo Fernández, quien detenta el 
cargo de Coordinadora Técnica y Jurídica de Pronósticos, titular del Area Técnica y Jurídica de la Entidad, 
quien acredita su personalidad de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto Orgánico de 
Pronósticos para la Asistencia Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 (veintidós)  
de noviembre de 2006 (dos mil seis) y modificado por diversos de fechas 23 (veintitrés) de junio de 2008 (dos 
mil ocho) y 21 (veintiuno) de septiembre de 2009 (dos mil nueve); con fundamento en los artículos 1, 3 
fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; en cumplimiento del punto tercero del Acuerdo del 2 de julio de 2012 mediante 
el cual se deja sin efectos el procedimiento de rescisión administrativa respecto del contrato número  
OP-001-09 celebrado entre Pronósticos para la Asistencia Pública y Nebur Ingeniería, S.A. de C.V. el 1 de 
julio de 2009, emitió el oficio número CTJ/791/2012 por medio del cual le notifica a la empresa Nebur 
Ingeniería, S.A. de C.V. el finiquito del contrato número OP-001-09, emitido por la Dirección Administrativa  
de la Entidad. 

El punto tercero del referido acuerdo señala que se formulará y notificará el finiquito correspondiente, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 139 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

El finiquito emitido por la Dirección Administrativa está contenido en el oficio número D.A./409/2012, de 
fecha 12 de septiembre de 2012, que en su parte conducente señala: 

…“es prudente señalar que en el inciso O de la Orden de Seguimiento SOP D004/2011… se describe lo 
siguiente: “En respuesta al señalamiento respecto de la autorización y pagos en exceso por los servicios de 
supervisión de la empresa Nebur Ingeniería, S.A. de C.V., durante el periodo del 15 de julio al 31 de diciembre 
de 2009, por un importe de $1,113,497.05 (Un Millón Ciento Trece Mil Cuatrocientos Noventa y Siete Pesos 
05/100 M.N.) se informa que de la revisión a los datos presentados por el auditor y a los cálculos 
determinados por el organismo, se consideró la asistencia del personal de supervisión de los días domingos y 
festivos, misma que estaba condicionada a las actividades de la contratista en la obra, así como en lo 
estipulado en los artículos 69, 70, 71 y 74 de la Ley Federal del Trabajo, obteniendo como resultado una 
diferencia de menos por $228,382.92, que arroja un importe real pagado en exceso a la empresa supervisora 
por $885,114.13 (Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Ciento Catorce Pesos 13/100 M.N.) por lo que con oficio 
número G.S.G./060/2010, de fecha 15 de diciembre de 2010, se solicitó a la empresa supervisora que 
reintegrara la citada cantidad… 

Conforme a lo descrito en párrafos anteriores, la cantidad que podría ser las veces de finiquito a la 
empresa Nebur Ingeniería, S.A. de C.V., es la que se indica en el párrafo inmediato anterior. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
Atentamente 

(Firma ilegible) 
Lic. Guadalupe Serrano Zariñana 

Directora Administrativa” 

Ahora bien, toda vez que del último domicilio de la empresa Nebur Ingeniería, S.A. de C.V., con que 
cuenta la Entidad, no se tiene certeza de que sea su domicilio actual, con fundamento en los artículos 37 y 38 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se notifica por Edictos a la empresa NEBUR INGENIERIA, 
S.A. DE C.V. el oficio número CTJ/791/2012 de fecha 3 de octubre de 2012, por medio del cual se hace de su 
conocimiento el finiquito del contrato número OP-001-09 celebrado entre Pronósticos para la Asistencia 
Pública y Nebur Ingeniería, S.A. de C.V. el 1 de julio de 2009, emitido por la Dirección Administrativa de 
Pronósticos para la Asistencia Pública. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 
Coordinadora Técnica y Jurídica y Representante Legal de 

Pronósticos para la Asistencia Pública 
Lic. Annie Castillo Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 359862) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caidero, con una superficie 
aproximada de 150-00-00.00 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CAIDERO”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
REF. II-210-DGARPR 161011, de fecha 11 de septiembre de 2012, con el número de folio 19252, autorizó a la 
Delegación en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de 
Servicios Profesionales por el periodo comprendido del 27 de enero al 20 de diciembre del 2012 y mediante 
Oficio de Comisión No. DED/DE/021/12 me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
“El Caidero”, con una superficie aproximada de 150-00-00.00 hectáreas ubicado en el Municipio de Canatlán, 
Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: ADAN HERRERA 

AL SUR: EJIDO EL PRESIDIO 

AL ESTE: EJIDO CANATLAN Y EJIDO EL PRESIDIO 

AL OESTE: FILIBERTO AGUIRRE 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de 
información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado  
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya, de la Ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 26 de septiembre de 2012.- El Perito Deslindador, Luis Daniel Muñoz García.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero de los Franco, con una 
superficie aproximada de 07-00-00 hectáreas, Municipio de Tepehuanes, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “POTRERO DE LOS 
FRANCO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEPEHUANES, ESTADO DE DURANGO. 
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La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
REF. II-210-DGARPR 161012, de fecha 11 de septiembre de 2012, con el número de folio 19253, autorizó a la 
Delegación en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de 
Servicios Profesionales por el periodo comprendido del 27 de enero al 20 de diciembre del 2012 y mediante 
Oficio de Comisión No. DED/DE/021/12 me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
“Potrero de Los Franco”, con una superficie aproximada de 07-00-00 hectáreas ubicado en el Municipio de 
Tepehuanes, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: ARROYO DE LOS MANZANOS 

AL SUR: ARROYO DE LA JOYITA 

AL ESTE: PROPIEDAD DE NIEVES RAMOS 

AL OESTE: ARROYO DE LA OTRA BANDA 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de 
información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado  
de Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya, de la Ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 26 de septiembre de 2012.- El Perito Deslindador, Luis Daniel Muñoz García.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Materiales Torresdey, con una 
superficie aproximada de 02-04-60 hectáreas, Municipio de Santa Bárbara, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MATERIALES 
TORRESDEY”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-04-60 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SANTA BARBARA, 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
158226, de fecha 9 de julio de 2012, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, 
la cual mediante oficio número 2257, de fecha 18 de julio de 2012, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Materiales Torresdey”, con una superficie aproximada de 02-
04-60 hectáreas, ubicado en el Municipio de Santa Bárbara, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  EJIDO SAN RAFAEL 

AL SUR:  RIO PARRAL 

AL ESTE:  CARRETERA ESTATAL PARRAL-SANTA BARBARA 

AL OESTE:  EJIDO SAN RAFAEL 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de información local en el Municipio de Santa Bárbara, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño, de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 19 de octubre de 2012.- Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tres Potrillos, con una superficie 
aproximada de 26-02-38.00 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Delegación Estatal Tabasco.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LOS TRES POTRILLOS” UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156120, DE FECHA 4 DE JUNIO 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002666, DE 
FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDEMANIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “LOS TRES POTRILLOS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 26-02-38.00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  965.41 MTS. EDUARDO GALVEZ SUAREZ, SANTIAGO GALVEZ SUAREZ Y EMILIO GALVEZ 
SUAREZ. 

AL SUR:  192.84 MTS. ARROYO LA CALAVERA. 

AL ESTE:  1031.41 MTS. TERRENOS NACIONALES. 

AL OESTE:  506.03 MTS. ARROYO LA CALAVERA. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA , ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
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DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA No. 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 11 DE 
OCTUBRE DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encinal, con una superficie 
aproximada de 445-23-07.420 hectáreas, Municipio de Bustamante, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ENCINAL” UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
161735, de fecha 26 de septiembre del 2012, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 271, de fecha 12 de octubre de 2012, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “EL ENCINAL”, con una superficie 
aproximada de 445-23-07.420 Has., ubicado en el Municipio de Bustamante, Estado de Tamaulipas, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL Y EJIDO FELIPE ANGELES EN LINEA QUEBRADA 

AL SUR:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL ESTE:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de información local denominado La Voz de Tula, con domicilio en Ciudad Victoria, Tamaulipas, así 
como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Agraria con domicilio en calle 8 Matamoros y 
Morelos sin número Zona Centro, Palacio Federal, 4o. piso, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Cd. Victoria, Tamps., a 16 de octubre de 2012.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que 
celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Sonora. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION 

DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 

DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA 

MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION 

TURISTICA, LIC. LUIS ALFONSO LUGO PLATT Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, ARQ. 

SALVADOR NITO BASTIDA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 

AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. 

GUILLERMO PADRES ELIAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. ROBERTO ROMERO LOPEZ, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C.P. 

CARLOS VILLALOBOS ORGANISTA, EL SECRETARIO DE ECONOMIA, EL LIC. MOISES GOMEZ REYNA, EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL, EL LIC. CARLOS TAPIA ASTIAZARAN Y EL COORDINADOR 

GENERAL DE LA COMISION DE FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE SONORA, EL C.P. JAVIER TAPIA CAMOU; 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 

suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 

como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del Artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, con fecha 30 de marzo de 2012, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 

ENTIDAD FEDERATIVA celebraron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 

Recursos en adelante el CONVENIO, con objeto de “… transferir recursos presupuestarios federales 

a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 

desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; determinar 

las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio fiscal 2012; definir la aplicación que 

se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 

FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su 

ejercicio”. 

III. El CONVENIO quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 

reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 
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IV. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO, dispone que el mismo podrá 

modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al CONVENIO deberán publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 

15 días hábiles posteriores a su formalización. 

V. Con fecha 31 de julio de 2012, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA, firmaron un primer 

Convenio Modificatorio, por el cual se aportaron recursos adicionales y se modificaron las Cláusulas 

Primera y Segunda del CONVENIO, así como los Anexos 1 y 2, estableciéndose que los recursos 

reasignados por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, se aplicarían 

a los programas y proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICOS: $118’400,000.00

TOTAL: $118’400,000.00

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 

presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $64´900,000.00 (sesenta y cuatro 

millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo 

con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del CONVENIO; y la 

ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico, 

la cantidad de $53’500,000.00 (cincuenta y tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 

conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del CONVENIO, los cuales deberían 

destinarse a los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

VI. El CONVENIO tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012, según lo dispuesto en su 

Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO, así como las declaraciones I.4 

y I.5, adicionadas en el primer Convenio Modificatorio. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Declaran las partes que: 

III.1 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO, la ENTIDAD 

FEDERATIVA solicitó mediante oficio No. CFT - 485/12 de fecha 1 de octubre de 2012, suscrito 

por el Coordinador General de la Comisión de Fomento al Turismo del Estado de Sonora, 

C.P. Javier Tapia Camou, a la Mtra. Gloria Guevara Manzo, Secretaria de Turismo, la 

modificación al Anexo No. 1 del Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 

Recursos de 2012 y su Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia 

de Reasignación de Recursos de 2012, suscritos entre las partes con fechas 30 de marzo y 31 

de julio del presente año, respectivamente. 
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III.2 La modificación al Anexo No. 1 del Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 

Recursos de 2012 y su primer Convenio Modificatorio a que se refiere la solicitud del Estado  

de Sonora, se plantea de la siguiente forma: 

 Reducción de $1´500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) de recursos federales y 

estatales, dando un total de $3´0000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) del proyecto 

denominado 3a. Etapa de Proyectos de Turismo Rural y redireccionarlos a un nuevo proyecto que 

sería el décimo denominado: Elaboración de Proyectos Ejecutivos de Infraestructura Turística; para 

estar en posibilidad de llevar a cabo un Estudio referente a  la Mecánica de Suelos en la Terminal de 

Cruceros en el Municipio de Puerto Peñasco y un Proyecto Ejecutivo del Centro de Convenciones en la 

Bahía de San Carlos, Municipio de Guaymas, para quedar de la siguiente manera: 

 Proyecto a modificar: 

No. PROYECTOS 
MONTO 

FEDERAL 
MONTO ESTATAL 

MONTO  

TOTAL 

6 
3a. Etapa de Proyectos de Turismo 

Rural.  
$7’000,000.00 $7’000,000.00 $14’000,000.00 

 

 Propuesta de modificación planteada por el Estado de Sonora: 

No. PROYECTOS 
MONTO 

FEDERAL 
MONTO ESTATAL 

MONTO  

TOTAL 

6 
3a. Etapa de Proyectos de Turismo 

Rural.  

$5’500,000.00 $5’500,000.00 $11’000,000.00

10 

Elaboración de Proyectos Ejecutivos 

de Infraestructura Turística: 

$1’500,000.00 $1’500,000.00 $3’000,000.00

• Estudios de Mecánica de Suelos 

en la Terminal de Cruceros en el 

Municipio de Puerto Peñasco. 

$800,000.00 $800,000.00 $1’600,000.00

• Proyecto Ejecutivo del Centro de 

Convenciones en la Bahía de San 

Carlos, Municipio de Guaymas. 

$700,000.00 $700,000.00 $1’400,000.00

 

III.3  Asimismo, se plantea para efectos de aclaración ante cualquier instancia correspondiente, que 

el proyecto denominado “6a. Etapa Pueblos Mágicos Alamos”, contenido en el Anexo No. 1 del 

CONVENIO, debe decir: 7a. Etapa; por lo que éste se modifica para denominarse “7a. Etapa 

Pueblos Mágicos Alamos”, para ser ejecutado en el año 2012. 
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III.4  La SECTUR manifiesta su visto bueno en cuanto a la solicitud planteada por la ENTIDAD 

FEDERATIVA, ya que ésta no representa variación alguna en relación a los recursos federales, 

estatales y monto total a detonar establecidos en el primer Convenio Modificatorio de fecha 31 

de julio de 2012. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del CONVENIO, el Anexo No. 1 que había 

sido modificado mediante el Primer Convenio Modificatorio firmado el 31 de julio de 2012, por lo que 

manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones 

insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO y de su primer convenio modificatorio el 

Anexo No. 1, para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION  

EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 

EJERCICIO 2012 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

ANEXO No. 1 

No. Proyecto Monto Federal Monto Estatal Total 

1 
Programa Integral de Competitividad del 

Sector Turístico 2012. 
$3’000,000.00 $3’000,000.00 $6’000,000.00 

2 7a. Etapa Pueblos Mágicos Alamos.  $3’500,000.00 $3’500,000.00 $7’000,000.00 

3 

3a. Etapa de regeneración urbana paseo del 

mar (corredor turístico de cruceros), en el 

Municipio de Guaymas. 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00 

4 

3a. Etapa de construcción de Centro de 

Convenciones “Peñasco Expocenter”, en el 

Municipio de Puerto Peñasco.  

$30’500,000.00 $30’500,000.00 $61’000,000.00 

5 
1a. Etapa Imagen Urbana Pueblo Mágico de 

Magdalena de Kino.  
$7’500,000.00 $4’500,000.00 $12’000,000.00 

6 3a. Etapa de Proyectos de Turismo Rural.  $5’500,000.00 $5’500,000.00 $11’000,000.00 

7 Desarrollo Ecoturístico Playa El Bonfil. $5’000,000.00 $0.00 $5’000,000.00 

8 Señalización turística estatal. $2’000,000.00 $0.00 $2’000,000.00 
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No. Proyecto Monto Federal Monto Estatal Total 

9 

1a. Etapa Proyecto Imagen Urbana de Punta 

Chueca (Construcción de Centro Recreativo), 

Municipio de Hermosillo. 

$1’400,000.00 $0.00 $1’400,000.00 

10 

Elaboración de Proyectos Ejecutivos de 

Infraestructura Turística: 

• Estudios de Mecánica de Suelos en la 

Terminal de Cruceros en el Municipio de 

Puerto Peñasco. 

• Proyecto Ejecutivo del Centro de 

Convenciones en la Bahía de San 

Carlos, Municipio de Guaymas 

 

$1’500,000.00 

 

$800,000.00 

 

$700,000.00 

 

$1’500,000.00 

 

$800,000.00 

 

$700,000.00 

 

$3’000,000.00 

 

$1’600,000.00 

 

$1’400,000.00 

10 TOTAL $64’900,000.00 $53’500,000.00 $118’400,000.00 

 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Segundo 

Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 

modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO y en el primer 

Convenio Modificatorio de fecha 31 de julio de 2012, por lo que éstas regirán y se aplicarán con toda su 

fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, subsistiendo plenamente todas las demás 

obligaciones y derechos contenidos en el CONVENIO y su primer Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 

que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 

en el CONVENIO. 

CUARTA.- Este Segundo Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la 

ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Segundo Convenio Modificatorio 

al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos de 2012 celebrado el 30 de marzo de 

2012; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 29 de noviembre de 2012.- Por el 

Ejecutivo Federal Sectur: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario de 

Operación Turística, Luis Alfonso Lugo Platt.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, 

Salvador Nito Bastida.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora: el Gobernador 

Constitucional, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 

Moisés Gómez Reyna.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Carlos Tapia Astiazarán.- 

Rúbrica.- El Coordinador General de la Comisión de Fomento al Turismo del Estado de Sonora, Javier Tapia 

Camou.- Rúbrica. 
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION  
EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 

EJERCICIO 2012 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

ANEXO No. 1 

No. Proyecto Monto Federal Monto Estatal Total 

1 Programa Integral de Competitividad del 

Sector Turístico 2012. 

$3,000,000.00 $3,000,000.00 $6,000,000.00

2 7a. Etapa Pueblos Mágicos Alamos.  $3,500,000.00 $3,500,000.00 $7,000,000.00

3 3a. Etapa de regeneración urbana paseo del 

mar (corredor turístico de cruceros), en el 

Municipio de Guaymas. 

$5,000,000.00 $5,000,000.00 $10,000,000.00

4 3a. Etapa de construcción de Centro de 

Convenciones “Peñasco Expocenter”, en el 

Municipio de Puerto Peñasco.  

$30,500,000.00 $30,500,000.00 $61,000,000.00

5 Imagen Urbana en el Pueblo Mágico de 

Magdalena de Kino.  

$7,500,000.00 $4,500,000.00 $12,000,000.00

6 3a. Etapa de Proyectos de Turismo Rural.  $5,500,000.00 $5,500,000.00 $11,000,000.00

7 Desarrollo Ecoturístico Playa El Bonfil. $5,000,000.00 $0.00 $5,000,000.00

8 Señalización turística estatal. $2,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00

9 1a. Etapa Proyecto Imagen Urbana de Punta 

Chueca (Construcción de Centro Recreativo), 

Municipio de Hermosillo. 

$1,400,000.00 $0.00 $1,400,000.00

10 Elaboración de Proyectos Ejecutivos de 

Infraestructura Turística: 

• Estudios de Mecánica de Suelos en la 

Terminal de Cruceros en el Municipio de 

Puerto Peñasco. 

• Proyecto Ejecutivo del Centro de 

Convenciones en la Bahía de San 

Carlos, Municipio de Guaymas 

$1,500,000.00

$800,000.00

$700,000.00

$1,500,000.00 

 

$800,000.00 

 

 

$700,000.00 

$3,000,000.00

$1,600,000.00

$1,400,000.00

10 TOTAL $64,900,000.00 $53,500,000.00 $118,400,000.00

 

_________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

A los (las) aspirantes interesados en la inscripción al concurso de la plaza Jefe(a) de Departamento de 

Asuntos Administrativos con código de puesto 04-910-1-CFOA003-0000123-E-C-P, adscrito a la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

noviembre de 2012, se les informa que debido a que la plaza en comento se encontraba en consulta, el 

Comité Técnico de Selección acordó la modificación en las fechas de registro para este concurso; quedando 

de la siguiente manera:” 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de diciembre de 2012 al 04 de enero de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de diciembre de 2012 al 04 de enero de 2013. 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

Del 7 al 09 de enero de 2013. 

Evaluación de conocimientos A partir del 09 de enero de 2013. 

 Evaluación de Habilidades 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y  Valoración del 

Mérito 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 

funciones en el Servicio Público, a través de la 

evaluación de “Aptitud para el Servicio Público; 

Cultura de la legalidad” 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 300 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Análisis de Registros 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFNA002-0000254-E-C-O 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 

Financiera 
Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
 

 

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General  20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Office. Otros: Disponibilidad para 
viajar a veces. Horario mixto.  
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Funciones Principales: 1. Determinar las Cuentas Contables sujetas a depuración, con base a las 
variaciones que se presenten en los saldos finales de un ejercicio fiscal a otro, con el fin de que la revisión se 
enfoque principalmente a las variaciones más representativas. 2. Establecer los programas de trabajo para el 
análisis, conciliación y depuración de las cuentas contables del Ramo 06, tomando como base el universo de 
cuentas por analizar y estableciendo los criterios para las conciliaciones, a fin de que la información que se 
presente al cierre del ejercicio sirva de apoyo para la toma de decisiones. 3. Vigilar que los expedientes de 
depuración se integren conforme a las disposiciones normativas vigentes. Verificando que contengan los 
proyectos de acta de depuración, la conciliación de saldos y su documentación soporte, con el propósito de 
representarlos debidamente integrados al Órgano Interno de Control en la SHCP. 4. Implantar actividades al 
interior de la Subdirección, con el propósito de que diariamente se revisen las publicaciones oficiales, 
estableciendo consultas a través de los medios electrónicos o impresos que impacten en materia de 
Contabilidad Gubernamental. 5. Coordinar las actualizaciones de los procedimientos en materia de depuración 
y de integración y emisión de información, considerando las nuevas disposiciones que se emitan, a fin de 
hacerlo de conocimiento de las áreas de contabilidad y de depuración. 6. Emitir resúmenes ejecutivos para su 
superior jerárquico, integrando los cambios que se publiquen en materia de contabilidad gubernamental, con 
el propósito de mantenerlo informado sobre cambios que pudieran modificar la mecánica de registro o la 
emisión e información financiera. 7. Definir el mecanismo para obtener la información financiera, programática 
y presupuestal, para la integración de la cuenta de la Hacienda Pública, el Informe de Avance de Gestión 
Financiera, y los formatos del sistema integral de información, vigilando que la información sea consistente 
con la contenida en el sistema de contabilidad y que los registros se apeguen a los lineamientos que emitan la 
UCGIGP y el CONAC. 8. Verificar los formatos e informes que se integran, revisando su consistencia y apego 
a la normatividad contable vigente así como la información presentada por las diversas unidades 
responsables, órganos desconcentrados y entidades coordinadas con el fin de que la información se presente 
completa y refleje la situación financiera, programática y presupuestal del Ramo. 9. Coordinar las acciones 
para verificar las observaciones que pudiera presentar la UCGIGP a los formatos y reportes que se entreguen, 
evaluando la procedencia o improcedencia de la misma, con el fin de rectificar la información incorrecta o bien 
ratificar las cifras reportadas. 10. Determinar los mecanismos para comunicar los lineamientos y formatos del 
SII, seleccionando los medios electrónicos o impresos para difundirlos, con el propósito de que los 
informantes cuenten con los elementos necesarios para integrar su información y puedan presentarla en los 
términos que se establecen en la normatividad aplicable. 11. Verificar que los informantes del SII, presenten 
su información en los plazos establecidos, vigilando que sus cifras correspondan con los cierres 
presupuestarios contenidos en los sistemas electrónicos de información, a fin de contar con los reportes 
completos que permitan integrar y enviar la información del Ramo 06 al Comité Técnico de Información. 12. 
Establecer los procesos para requerir actualizaciones de información cuando se presenten inconsistencias, 
definiendo los mecanismos para solicitar a las unidades informantes la sustitución de la información, con el 
propósito de que la información remitida al Comité Técnico de Información este totalmente validada. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Análisis y Evaluación 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFOB001-0000029-E-C-O 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Administrativo 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Administración de 
Archivo 

Ciencias Económicas Evaluación Evaluación de 
Programas 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 

Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

  
 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y APF (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Otros: Horario 
mixto. Disponibilidad para viajar a veces. Periodos Especiales de Trabajo: 
Generalmente en los periodos ordinarios y extraordinarios del Congreso de la Unión 
Septiembre/Diciembre y Febrero/Abril.  

 
Funciones Principales: 1. Recopilar, analizar, evaluar y registrar la información de los programas de 
actividades que elaboran las Direcciones Generales Adjuntas y formular el Programa Anual de Trabajo 
consolidado de la Unidad de Legislación Tributaria, con el propósito de controlar e informar sobre el desarrollo 
de dichas actividades. 2. Participar en la formulación del programa de resultados de la Subsecretaría de 
Ingresos, por lo que se refiere al fin y al propósito, así como a los componentes, actividades e indicadores de 
gestión correspondientes a la Unidad de Legislación Tributaria de acuerdo a la matriz de marco lógico, a fin de 
cumplir con los lineamientos para la integración del Proyecto del Presupuesto de Egresos, establecidos por la 
Subsecretaría de Egresos, conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 3. 
Llevar el registro y control de avances de los programas de las Direcciones Generales Adjuntas que integran 
la Unidad de Legislación Tributaria, así como elaborar los informes de resultados obtenidos, a fin de que el 
Titular de la Unidad cuente con información fidedigna para la toma de decisiones sobre el cumplimiento de 
metas y objetivos señalados en dichos programas, así como elaborar y presentar los informes de indicadores 
de gestión que mensualmente se envían a la Dirección General de Recursos Financieros de la Oficialía 
Mayor, a través de la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Ingresos, para cumplir con los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 4. Recabar y mantener actualizada la 
información de la estructura administrativa, de acuerdo a las atribuciones, funciones y actividades que 
desarrollan las Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la Unidad de Legislación Tributaria y coordinar la 
evaluación de metas colectivas e individuales de desempeño del personal, para informar al Jefe de la Unidad 
sobre el comportamiento de los resultados, para que éste tome las decisiones que considere procedentes, en 
congruencia con el cumplimiento de las normas y lineamientos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 5. Realizar el análisis de la información de las funciones y actividades 
que desarrollan las Direcciones Generales Adjuntas de Legislación y Estudios Tributarios, Legislación 
Aduanera y Comercio Exterior, Legislación de Derechos, Productos y Aprovechamientos y Tratados 
Internacionales; para formular el manual de organización específico, la matriz de procedimientos y los 
procedimientos documentados y mantener el buen funcionamiento de la Unidad de Legislación Tributaria. 6. 
Colaborar con la Subdirección de Análisis y Evaluación en las funciones de enlace con la Coordinación 
Administrativa de la Subsecretaría de Ingresos, respecto de la aplicación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su reglamento, así como las normas y lineamientos establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública y la Dirección General de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor en cumplimiento 
de dicha Ley, con el propósito de que la Unidad de Legislación Tributaria cumpla con tales disposiciones. 
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7. Apoyar a la instrumentación de consulta, control, organización, conservación y localización de los archivos 
de las Direcciones Generales Adjuntas y las áreas adscritas, para el buen desarrollo de las funciones 
encomendadas a las mismas. 8. Coordinar el control y custodia del archivo de trámite de la Unidad de 
Legislación Tributaria, conforme a los Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los 
Archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, establecidos por el Archivo 
General de la Nación y el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, para dar cumplimiento a la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 9. Apoyar a las Direcciones Generales 
Adjuntas adscritas a la Unidad de Legislación Tributaria en la aplicación de los Lineamientos para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, así como coordinar la formulación de los reportes semestrales de actualización de 
expedientes clasificados como reservados. 10. Dar seguimiento a los requerimientos de información y a las 
recomendaciones de órganos fiscalizadores, y participar en el establecimiento de las medidas preventivas 
para eficientar la operación y no caer en anomalías que pudieran ser observadas. 11. Apoyar a la 
Subdirección de Análisis y Evaluación y a las Direcciones Generales Adjuntas en el establecimiento de 
medidas para la adecuada administración y control de riesgos, con el propósito de evitar que éstos se 
presenten o mitigar su efecto, y de esta manera, asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos de la 
Unidad de Legislación Tributaria. 12. Brindar apoyo técnico a la Subdirección de Análisis y Evaluación en la 
difusión y aplicación de las normas generales de control interno en el ámbito de la Administración Pública 
Federal establecidas por la Secretaría de la Función Pública, con la finalidad de establecer, mantener, 
implementar y/o actualizar actividades de control en la Unidad de Legislación Tributaria, así como de las 
Direcciones Generales Adjuntas que la conforman. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Analista Especializado en Integración de Estadísticas de Ingresos y Deuda Pública 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-2-CFPA003-0000081-X-C-D 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Hacienda Pública 

(Presupuesto) 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad Financiera 
Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Administrativo 

Ciencias Económicas Actividad Económica Comercio Interior 
Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas 
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Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. Otros: 
Horario mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Abril-Agosto. Condiciones Especiales 
de Trabajo: Si. 

 
Funciones Principales: 1. Apoyar la actualización del catálogo de formatos e instructivos para captar la 
información de CFE, LFC Y PEMEX de la vía precios y tarifas. 2. Cargar la información al sistema y obtener 
los cuadros de la CFE, LFC Y PEMEX, mismos que servirán para el análisis de resultados de la vía precios y 
tarifas. 3. Apoyar la actualización de los formatos e instructivos para captar la información relativa a ingresos 
de las Entidades de Control Presupuestario Directo y formular propuesta de análisis del resumen de 
resultados institucionales de la Secretaría de Economía. 4. Validar los términos de contratación de créditos del 
Gobierno Federal y de las Entidades de Control Presupuestario Directo. 5. Elaborar cédulas de ingreso-gasto 
de las Entidades de Control Presupuestario Directo, dar mantenimiento al sistema de flujo de efectivo y 
actualizar cuadros de ingresos, y elaborar gráficas definitivas de ingresos y deuda pública para su 
incorporación al apéndice estadístico de la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 6. Actualizar los cuadros 
de la serie de finanzas públicas correspondientes al balance presupuestario del Sector Público, así como de 
los ingresos de las Entidades de Control Presupuestario Directo, con base en la información de la cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 7. Elaborar las gráficas de la serie de finanzas públicas en lo referente a balances, 
ingresos y deuda pública. 8. Estudiar la estructura programática del PEF e incorporar las modificaciones a los 
formatos e instructivos para el informe de avance de gestión financiera. 9. Obtener cifras de ingreso-gasto de 
las Entidades de Control Presupuestario Directo, para apoyar el análisis del apartado de política de ingresos 
del informe de avance de gestión financiera. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
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4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 
constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago 
quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se aceptaran cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses, asimismo, no se aceptaran cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
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De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 12 de diciembre de 2012 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 12 al 26 de diciembre de 2012 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 27 de diciembre de 2012 al 11 de marzo de 2013 
Evaluación de Habilidades Del 27 de diciembre de 2012 al 11 de marzo de 2013 
Revisión Documental Del 27 de diciembre de 2012 al 11 de marzo de 2013 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 27 de diciembre de 2012 al 11 de marzo de 2013 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 27 de diciembre de 2012 al 11 de marzo de 2013 
Determinación Del 27 de diciembre de 2012 al 11 de marzo de 2013 
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En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se 
le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdir
ector 

Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-031-2012 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros D Consecutivo 
3234 y 2507 

Número de 
Vacantes 

dos Nivel Administrativo NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros D 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Intervenir en la elaboración y seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia permanente, con el fin 
de verificar el cumplimiento de las mismas. 
4.- Aplicar el programa de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
5.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
6.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
7.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
8.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes 
9.- Analizar y elaborar los oficios y memoranda para dar respuesta a las consultas y peticiones, que 
conforme a la regulación vigente, formulen las diferentes áreas de la CNBV, así como la SHCP, Banco de 
México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno 
Federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Analizar y elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Elaborar el análisis y la emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
sistema financiero mexicano. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Computación e Informática o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Ingeniería o Eléctrica y Electrónica 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General o Teoría 
Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística o Probabilidad 
Área General: Ciencias Tecnológicas 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 

 
2) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros F Consecutivo 
3511 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Direccion General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros F 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades supervisadas, con la finalidad de 
detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de cada una de ellas. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
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6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, 
Contabilidad, Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Microsoft Office e Internet: Intermedio 

 
3) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Cooperativas de Ahorro y Préstamo Consecutivo 
3684 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo B 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del jefe inmediato. 
2.- Verificar las actividades vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Coordinar la revisión y análisis de la información financiera proporcionada por las entidades 
supervisadas así como informar a los niveles superiores de las tendencias, comportamientos o situaciones 
problemáticas de las mismas, a fin de procurar su estabilidad. 
4.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la entidad así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los 
cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
5.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
6.- Vigilar la adecuada y oportuna actualización de los mecanismos de control, como son los de sistemas 
institucionales aplicables a la Dirección General, para actualizar y/o modificar las herramientas de 
supervisión que se aplican a las sociedades supervisadas. 
7.- Proponer proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las Entidades Supervisadas, y personas físicas y morales conforme a 
lo que señala la normatividad aplicable. 
8.- Proponer proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los 
supervisados, con base a lo que señalan las disposiciones administrativas aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
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4) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Cooperativas de Ahorro y Préstamo Consecutivo 
2118 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo A 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del jefe inmediato. 
2.- Verificar las actividades vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Coordinar la revisión y análisis de la información financiera proporcionada por las entidades 
supervisadas así como informar a los niveles superiores de las tendencias, comportamientos o situaciones 
problemáticas de las mismas, a fin de procurar su estabilidad. 
4.- Implementar el programa de visitas de inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
5.- Comprobar que se dé seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a 
las entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 
6.- Informar al jefe inmediato sobre las actividades de supervisión, el avance de las medidas preventivas y 
correctivas instrumentadas por las Entidades supervisadas, así como el seguimiento a los procesos de 
liquidación de las instituciones con la finalidad de que se conozcan los avances de la supervisión. 
7.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la entidad así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los 
cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
8.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
9.- Vigilar la adecuada y oportuna actualización de los mecanismos de control, como son los de sistemas 
institucionales aplicables a la Dirección General, para actualizar y/o modificar las herramientas de 
supervisión que se aplican a las sociedades supervisadas. 
10.- Proponer proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las Entidades Supervisadas, y personas físicas y morales conforme a 
lo que señala la normatividad aplicable. 
11.- Proponer proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los 
supervisados, con base a lo que señalan las disposiciones administrativas aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario  
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
 Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 

 
5) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Mercados Consecutivo 
2667 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Mercados 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las emisoras de valores, así 
como el envío de eventos relevantes se realice con oportunidad y conforme a las disposiciones aplicables 
al respecto, para que los inversionistas tengan elementos de juicio para fundamentar sus decisiones de 
inversión. 
2.- Evaluar que se sancione a aquellas emisoras que en su momento infrinjan las disposiciones que les 
sean aplicables, así como proponer la suspensión de la cotización de emisoras que incumplan con su 
obligación de entrega de información y o con la regulación aplicable tanto legal como contable. 
3.- Supervisar a las personas morales que presten servicios de auditoría externa en términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 
4.- Revisar informes respecto del adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas por 
parte de las instituciones calificadoras de valores, en protección de los intereses de los inversionistas, 
analizando los sistemas de calificación de valores. 
5.- Desarrollar visitas de inspección a emisoras de valores, ya sean ordinarias, especiales o de 
investigación, para lo cual podrá efectuar la revisión, verificación, evaluación y auditoría de operaciones, 
registros, controles internos, sistemas informáticos y demás información necesaria; en las instalaciones o 
equipos automatizados de las emisoras de valores e instituciones financieras, para comprobar que se 
ajusten a las disposiciones legales y administrativas que las rijan, a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados o en su caso con criterios emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y así como a los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
6.- Revisar, con base en la información solicitada a instituciones financieras, emisoras y demás 
participantes del mercado de valores y derivados, aquellas operaciones realizadas en los mercados que 
puedan representar violaciones a la legislación aplicable vigente, e iniciar las investigaciones 
correspondientes a fin de determinar si se apegan a dicha legislación. 
7.- Revisar los informes de investigación que contengan los principales aspectos de la operatividad de los 
valores sujetos de estudio, a fin de establecer las infracciones a la legislación aplicable vigente que deban 
ser sancionadas. 
8.- Revisar los proyectos de oficios de requerimiento de información dirigidos a las instituciones financieras, 
emisoras y demás participantes del mercado de valores y derivados que son sujeto de investigación. 
9.- Revisar reportes diarios sobre las noticias relacionadas con las emisoras de valores, sobre la 
operatividad de los mercados de valores y derivados para detectar posibles irregularidades, así como de 
las operaciones atípicas que pudieran constituir infracciones a la legislación bursátil. 
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10.- Establecer comparecencias y visitas a los intermediarios bursátiles, instituciones financieras, emisoras 
y demás personas físicas o morales que participan en los mercados de valores y derivados, así como 
revisar que el informe de investigación contenga los principales hallazgos de dicha investigación. 
11.- Validar las pruebas ofrecidas por los presuntos infractores en ejercicio de su derecho de audiencia, a 
fin de determinar la procedencia de una sanción por la Comisión respecto de conductas contrarias a la 
legislación aplicable. 
12.- Supervisar la elaboración de opiniones técnicas de sanción por infracciones a la legislación aplicable, a 
fin de propiciar el adecuado desarrollo y funcionamiento de los mercados de valores y derivados 
13.- Dar seguimiento a la dinámica de los mercados de valores e instrumentos financieros derivados, a fin 
de mantener la metodología y procedimientos que permitan la elaboración de una regulación aplicable para 
estos mercados. 
14.- Analizar que la información financiera entregada por las emisoras de valores se encuentre elaborada 
de acuerdo a Normas de Información Financiera o en su caso con criterios emitidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y cumpla con lo establecido por la Ley del Mercado de Valores y sus 
disposiciones reglamentarias, modificando sus criterios de acuerdo a los cambios que se den en su marco 
normativo. 
15.- Desarrollar las aplicaciones y sistemas necesarios para la optimización de recursos y procedimientos 
de supervisión de la Dirección General de Supervisión de Mercados, de acuerdo a su ámbito de 
competencia. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial o Contabilidad 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística  
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Avanzado 
En la entrevista se harán preguntas en Inglés 

Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point e Internet: 
Avanzado 

 
6) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Mercados Consecutivo 
3648 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo OB2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Mercados 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Funciones 
1.- Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las emisoras de valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
disposiciones aplicables al respecto, para que los inversionistas tengan elementos de juicio para 
fundamentar sus decisiones de inversión. 
2.- Elabora informes de aquellas emisoras que en su momento infrinjan las disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 
3.- Realiza informes respecto de la supervisión a las personas morales que presten servicios de auditoría 
externa en términos de la Ley del Mercado de Valores. 
4.- Elaborar informes respecto del adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 
por parte de las instituciones calificadoras de valores, en protección de los intereses de los inversionistas, 
analizando los sistemas de calificación de valores. 
5.- Realizar visitas de inspección a emisoras de valores, ya sean ordinarias, especiales o de investigación, 
para lo cual podrá efectuar la revisión, verificación, evaluación y auditoría de operaciones, registros, 
controles internos, sistemas informáticos y demás información necesaria; en las instalaciones o equipos 
automatizados de las emisoras de valores e instituciones financieras, para comprobar que se ajusten a las 
disposiciones legales y administrativas que las rijan, a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados o en su caso con criterios emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y así como a 
los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
6.- Analizar, con base en la información solicitada a instituciones financieras, emisoras y demás 
participantes del mercado de valores y derivados, aquellas operaciones realizadas en los mercados que 
puedan representar violaciones a la legislación aplicable vigente, e iniciar las investigaciones 
correspondientes a fin de determinar si se apegan a dicha legislación. 
7.- Realizar los informes de investigación que contengan los principales aspectos de la operatividad de los 
valores sujetos de estudio, a fin de establecer las infracciones a la legislación aplicable vigente que deban 
ser sancionadas. 
8.- Elaborar los proyectos de oficios de requerimiento de información dirigidos a las instituciones 
financieras, emisoras y demás participantes del mercado de valores y derivados que son sujeto de 
investigación. 
9.- Elaborar reportes diarios sobre las noticias relacionadas con las emisoras de valores, sobre la 
operatividad de los mercados de valores y derivados para detectar posibles irregularidades, así como de 
las operaciones atípicas que pudieran constituir infracciones a la legislación bursátil. 
10.- Participar en las comparecencias y visitas a los intermediarios bursátiles, instituciones financieras, 
emisoras y demás personas físicas o morales que participan en los mercados de valores y derivados, así 
como revisar que el informe de investigación contenga los principales hallazgos de dicha investigación. 
11.- Analizar las pruebas ofrecidas por los presuntos infractores en ejercicio de su derecho de audiencia, a 
fin de determinar la procedencia de una sanción por la Comisión respecto de conductas contrarias a la 
legislación aplicable. 
12.- Elaborar opiniones técnicas de sanción por infracciones a la legislación aplicable, a fin de propiciar el 
adecuado desarrollo y funcionamiento de los mercados de valores y derivados 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística  
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point e Internet: 

Avanzado 
 

7) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Administración de Inversiones Consecutivo 
2211 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Colaborar en la elaboración del programa anual de inspección de las entidades financieras sujetas al 
ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como 
mantenerlo informado respecto de su avance. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el marco normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Supervisar que las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar las actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las sociedades de 
inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Participar en las visitas de inspección de investigación y especiales a las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus 
operaciones se ajusten a la normatividad aplicable. 
7.- Implementar metodologías de supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras en 
sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que se 
apeguen a las disposiciones que les son aplicables. 
8.- Llevar a cabo la supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los programas de trabajo. 
9.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de programas preventivos y 
correctivos. 
10.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan analizar, 
en el ámbito de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores 
sujetos a su supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al marco 
regulatorio aplicable. 
11.- Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades 
competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las 
entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, 
respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y 
equilibrado desarrollo del sector. 
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12.- Elaborar, y en su caso, supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficios de 
observaciones, acciones y medidas correctivas así como emplazamiento dirigidos a sociedades de 
inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ambito de su competencia, por incumplimientos al 
marco regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su 
caso se impongan las sanciones correspondientes. 
13.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la normatividad que les es aplicable a las entidades sujetas a la supervisión de esta Dirección General, así 
como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada 
caso. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas, Economía o Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 

 
8) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Administración de Inversiones Consecutivo 
3404 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NB2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar el programa anual de inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de competencia 
de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como mantenerlo informado 
respecto de su avance. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el marco 
normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Supervisar que las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 



34     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

4.- Supervisar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Supervisar las actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las sociedades de 
inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Proponer la realización de visitas de inspección de investigación y especiales a las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus 
operaciones se ajusten a la normatividad aplicable. 
7.- Revisar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
8.- Supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas 
correctivas así como emplazamiento dirigidos a sociedades de inversión y a otras entidades financieras de 
acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al marco regulatorio aplicable, con el fin de que 
se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles 
violaciones a la normatividad que les es aplicable a las entidades sujetas a la supervisión de esta Dirección 
General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
10.- Analizar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades bajo su 
supervisión, con el propósito de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se 
juzguen necesarias para corregir su funcionamiento. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas, Economía o Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 
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9) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Normatividad Consecutivo 
2713 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890,30 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Normatividad Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 

1.- Elaborar proyectos de regulación que de conformidad con las leyes u otras disposiciones de carácter 
general le corresponda emitir a la CNBV. 
2.- Elaborar trabajos de compilación por sector de la regulación que emita la CNBV. 
3.- Elaborar manifestaciones de impacto regulatorio a efecto de justificar ante la comisión federal de mejora 
regulatoria la emisión de regulación por parte de la CNBV y obtener su dictamen favorable. 
4.- Desahogar las solicitudes de ampliación o corrección que la comisión federal de mejora regulatoria 
realice respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio. 
5.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos de actualización o compulsas 
que realicen los especialistas. 
6.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto los proyectos de regulación, 
compilaciones y manifestaciones de impacto regulatorio en que colabore. 
7.- Efectuar el análisis que se le solicite respecto de iniciativas o reformas de leyes, así como elaborar 
propuestas de iniciativas o reformas de leyes. 
8.- Efectuar el análisis que se le solicite en relación con la normatividad que otras autoridades financieras 
pretendan expedir, así como elaborar proyectos de opinión. 
9.- Efectuar el análisis que se le solicite en relación con la autorización de operaciones análogas, conexas y 
complementarias de entidades financieras, así como elaborar proyectos de opinión. 
10.- Efectuar el análisis que se le solicite respecto de las consultas que involucren actos u operaciones que 
sean materia de aplicación de disposiciones, así como elaborar proyectos de respuesta. 
11.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, 
que coadyuven en el análisis de las consultas que involucren actos u operaciones que sean materia de 
aplicación de disposiciones. 
12.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto, los proyectos de respuesta 
a las consultas, basados en el análisis que realice. 
13.- Efectuar el análisis que se le solicite respecto de las solicitudes de autorización de los reglamentos 
interiores de las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales, así 
como elaborar proyectos de respuesta. 
14.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, 
que coadyuven en el análisis de las solicitudes de autorización de los reglamentos interiores de las bolsas 
de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales. 
15.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto, los proyectos de respuesta 
a las solicitudes de autorización de los reglamentos interiores de las bolsas de valores, instituciones para el 
depósito de valores y contrapartes centrales. 
16.- Efectuar el análisis que se le solicite respecto de las normas de autorregulación de los organismos 
autorregulatorios reconocidos por la CNBV, así como, en su caso, elaborar proyectos de recomendación a 
la presidencia de la CNBV para que ejerza la facultad de veto de dichas normas.  
17.- Revisar y, en su caso, dar observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, que 
coadyuven en el análisis de las normas de autorregulación de los organismos autorregulatorios 
reconocidos por la CNBV. 
18.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto, el análisis que haya 
efectuado, así como, en su caso, los proyectos de recomendación a la presidencia de la CNBV para que 
ejerza la facultad de veto de dichas normas. 
19.- Efectuar el análisis que se le solicite respecto de las solicitudes y requerimientos de información que 
las cámaras que integran el h. Congreso de la unión, las legislaturas de los estados y otras autoridades 
formulen a la CNBV, así como elaborar proyectos de respuesta. 
20.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, 
que coadyuven en la atención de las solicitudes y requerimientos de información que las cámaras que 
integran el h. Congreso de la unión y las legislaturas de los estados formulen a la CNBV, así como de otras 
autoridades. 
21.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto, los proyectos de respuesta 
respecto de las solicitudes y requerimientos de información y, en su caso, la información que se integraría a 
dichas respuestas. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros conocimientos Paquetería; Word: Avanzado; Power Point: Básico 
Conocimientos de Derecho relacionados con 
Instituciones Financieras Especializadas 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 
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8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, 
expedida por la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados; cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta 
de Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria 
del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar 
una carta compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la 
Secretaria de Educación Pública y/o, en su caso cédula profesional expedida 
por dicha autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de 
maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado.  

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración.Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Cuestionario de datos generales. 
 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012.  

 En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 12/12/2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12/12/2012 al 11/01/2013 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12/12/2012 al 11/01/2013 
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Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 14/01/2013 al 16/01/2013 
*Examen de conocimientos Hasta 07/02/2013 
*Evaluación de habilidades Hasta 14/02/2013 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 20/02/2013 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 27/02/2013 
*Determinación del candidato ganador Hasta 28/02/2013 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será 
de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Plaza Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

3234 75 

Subdirector de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

2507 75 

Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros F 

3511 60 

Subdirector de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

3684 80 

Subdirector de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo  

2118 80 

Subdirector de Mercados 2667 70 
Inspector de Mercados 3648 70 
Subdirector de Administración de 
Inversiones 

2211 80 

Subdirector de Administración de 
Inversiones 

3404 80 

Subdirector de Normatividad 2713 85  
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 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro 
Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, que 
establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
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Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
En la entrevista de la plaza de Subdirector de Mercados con número consecutivo 
2667, se realizarán preguntas en inglés, para evaluar el grado de dominio del 
idioma de los aspirantes. 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
c) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
d) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos  
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Evaluación de 
la Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos   
 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
10a. Cancelación de 
Concurso  

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto  en 
cuestión.  

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 
de agosto de 2011.  

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F. a 12 de diciembre de 2012 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 218 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten 
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las 
plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mismas que a continuación se señalan:  
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
Código de puesto 09-711-1-CFOA002-0000477-E-C-M 
Grupo, grado y nivel OA2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $19,432.72 MENSUAL BRUTA
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS
Sede (radicación) MEXICO, D.F

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO

Misión del puesto COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS TAREAS DE LA VALIDACION, 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL POR 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS 
QUE REMITEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT 
(ALTAS, REINGRESOS, PROMOCIONES, TRANSFERENCIAS Y BAJAS DE 
PERSONAL), VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
EMITIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, LA OFICIALIA 
MAYOR Y LA DGRH, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS AREAS 
CUENTEN CON EL RECURSO HUMANO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS.

Funciones 
principales 

1. COORDINAR LAS ACCIONES DE REVISION DE LA INFORMACION DE 
LOS FORMATOS: CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO Y AVISOS
DE CAMBIO DE SITUACION DE PERSONAL FEDERAL, 
PROPORCIONANDO LA INFORMACION REFERENTE A LOS 
REQUERIMIENTOS NORMATIVOS APLICABLES QUE DEBEN 
CONTENER LOS FORMATOS, CON EL PROPOSITO DE ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE VALIDAR QUE LOS DOCUMENTOS SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y ACREDITAR QUE LAS PLAZAS 
ESTEN DE ACUERDO AL ANALITICO AUTORIZADO. 

2. ASEGURAR QUE LOS REGISTROS DE PERSONAL QUE LLEVEN A 
CABO LOS ANALISTAS DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL, SE 
REALICEN EN LA CONTINUIDAD DE PAGO DE FORMA CORRECTA, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO Y CONTROL ESTABLECIDOS PARA 
TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR QUE SE CUENTE CON 
UN HISTORICO DEL PERSONAL ACTUALIZADO. 

3. VERIFICAR QUE SE MANTENGA ACTUALIZADA LA INFORMACION DE 
LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL QUE INGRESA A LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA REVISION Y REGISTRO EN LA BASE DE 
DATOS QUE SE REALIZA PARA ELLO; ASI COMO, LA COMPROBACION 
DE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LAS AREAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS 
QUE PERMITAN MANTENER UN CONTROL OPORTUNO Y CONFIABLE 
DE LOS MOVIMIENTOS QUE REMITEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y DAR SEGUIMIENTO AL TRAMITE. 

4. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EN LA 
DOCUMENTACION SOPORTE PARA LAS CONSTANCIAS DE 
NOMBRAMIENTO QUE ENVIAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT DE CADA UNO DE LOS MOVIMIENTOS, MEDIANTE EL 
ANALISIS Y COTEJO CON LO QUE INDICA LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE SE CUENTA CON 
EL SOPORTE DOCUMENTAL PARA DAR ATENCION A SUS 
SOLICITUDES.
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5. SUPERVISAR LA GENERACION DE LOS EXPEDIENTES DE CADA UNO 
DE LOS MOVIMIENTOS SOLICITADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA COORDINACION 
DE LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE 
VERIFICADA, ASEGURANDO QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON EL FIN DE QUE SE CUENTE 
CON LA INFORMACION COMPLETA PARA CUALQUIER COTEJO Y/O 
ACLARACION NECESARIA. 

6. VIGILAR EL INICIO DEL TRAMITE DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
SOLICITADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT, MEDIANTE LA GESTION DE LA DOCUMENTACION, 
COORDINANDO EL REGISTRO DE LA MISMA Y ATENDIENDO LAS 
PETICIONES REFERENTE AL MISMO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE TRAMITEN LOS MOVIMIENTOS EN FORMA 
OPORTUNA Y QUE SE CONCLUYA EL TRAMITE PARA EL LOGRO DE 
SUS METAS. 

7. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
QUE INGRESAN PARA SU TRAMITE, MANTENIENDO COMUNICACION 
CON LAS AREAS RESPONSABLES DE SU OPERACION, PARA SOLICITAR 
INFORMACION DEL ESTADO QUE GUARDA CADA UNO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CONCLUSION EXITOSA; ASI COMO, UN 
ORDEN DE LOS DOCUMENTOS PARA FACILITAR SU BUSQUEDA. 

8. SUPERVISAR QUE SE DOCUMENTE EL PROCESO DE LOS TRAMITES 
DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL QUE SOLICITAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, VERIFICANDO QUE SE ARCHIVE 
Y CUSTODIE EL ORIGINAL DE LA CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO, 
AVISO DE CAMBIO DE SITUACION DE PERSONAL FEDERAL Y 
RENUNCIA (EN SU CASO), CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ORDENADA LA INFORMACION PARA CONSULTAS POSTERIORES. 

9. VALIDAR LOS FORMATOS DE AVISOS DE CAMBIO DE SITUACION DE 
PERSONAL FEDERAL QUE INGRESAN POR MOTIVO DE LICENCIAS, 
VERIFICANDO QUE ESTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE 
REQUISITADOS EN LOS DATOS GENERALES DEL EMPLEADO, 
CODIGO Y PERCEPCIONES; ASI COMO, REVISANDO LAS HOJAS 
KARDEX DE CADA EMPLEADO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS Y SE CONTINUE CON 
EL PROCESO DE APROBACION. 

10. VIGILAR QUE LA REVISION DEL ANTECEDENTE DE BASE DEL 
SERVIDOR PUBLICO SEA OPORTUNA, MEDIANTE LA COORDINACION 
DE LAS ACCIONES DE REVISION DE LOS DATOS QUE REMITEN, 
CONTRA LOS REGISTROS DE INFORMACION QUE SE CUENTA PARA 
CADA SERVIDOR PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE ACEPTAR QUE SE 
LE OTORGUE LA LICENCIA QUE SOLICITA Y/O SEA RECHAZADA LA 
LICENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.
CARRERA SOLICITADA:
1. ECONOMIA 
2. DERECHO 
3. CONTADURIA 
4. ADMINISTRACION 
5. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:
1. CONTABILIDAD  
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
3. ADMINISTRACION PUBLICA  
4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACION A RESULTADOS.

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS
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Otros conocimientos MANEJO DE HERRAMIENTAS DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 
REQUIERE CONOCIMIENTO EN RECURSOS HUMANOS: RELACIONES 
LABORALES, ADMINISTRACION DE PERSONAL Y REMUNERACIONES. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

  
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

1a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera.

Requisitos de 
participación 

2a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3a. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 12 al 26 de diciembre de 2012. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

12 al 26 de diciembre de 2012. 

Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

12 al 26 de diciembre de 2012. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

12 al 26 de diciembre de 2012. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 31 de diciembre de 2012. 
Evaluación de Habilidades A partir del 31 de diciembre de 2012. 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito 

A partir del 31 de diciembre de 2012. 

Revisión Documental A partir del 31 de diciembre de 2012. 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de enero de 2012. 

Determinación Hasta el 11 de marzo de 2013.  
 

Registro de 
aspirantes 

4a. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso.

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5a. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
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6a. Examen de Conocimientos:
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico reclutamiento@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx 
7a. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el 
perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se 
den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de 
Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
8a. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9a. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
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• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 
Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración 
Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años).  

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum Vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 
cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula 
Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los grados de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o 
doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, 
en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10a. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los(las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los(las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
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La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11a. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración del 
concurso desierto 

12a. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria.
Publicación de 
resultados 

13a. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14a. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15a. y 16a. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

15a. REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1.
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 2.
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí.  
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Entrevistas • Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP.
Determinación • Puntaje Mínimo de Calificación: 70.

 
16a. SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Nivel Jerárquico 
Director 

General y 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
TOTAL 100 100 100 100 100 

* Corresponden 10 puntos para todos los(las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Reactivación de 
folios 

17a. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al(la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes)de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los 
motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el 
número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; 
y el soporte documental escaneado con las pantallas que genera el sistema 
TrabajaEn en el que se muestre el error o errores correspondientes. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
reclutamiento@sct.gob.mx, y marcar copia a la siguiente dirección electrónica: 
jarenasz@sct.gob.mx 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio 
rechazado. 

3. La DGRH por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo, notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mxo del correo 
electrónico, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría. 
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Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18a. Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 
El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2o. piso, ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20a. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
reclutamiento@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de 
hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. y de 17:00 a 18:00 Hrs. 

 
Ciudad de México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Lic. Andrés Prieto Molina 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
ACLARACION A LA CONVOCATORIA 61/2012 

 
La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal emite la siguiente 

aclaración: 
En la Convocatoria 61/2012 se incorporó por duplicado el concurso de la plaza JEFE (A) DE 

DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA DIRECTIVOS Y PERSONAL DE APOYO 
TÉCNICO PEDAGÓGICO (11-314-1-CFOA001-0000121-E-C-F) por lo que: 

 
Dice: 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA 
DIRECTIVOS Y PERSONAL DE APOYO TÉCNICO PEDAGÓGICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000121-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar equipos de especialistas y profesionistas con base en su preparación 
académica y experiencia laboral como asesores externos para el proceso de 
construcción y diseño de los instrumentos de evaluación; 

2. Proponer metodologías para la elaboración de reportes estadísticos y cualitativos 
acerca del comportamiento de la población sustentante en los exámenes 
nacionales; 

3. Participar en la coordinación de talleres dirigidos a las autoridades educativas 
estatales para la capacitación del personal de apoyo técnico pedagógico con el 
propósito de analizar y aprovechar los resultados de los exámenes nacionales; 

4. Revisar y proponer innovaciones en materia de diseño y elaboración de 
instrumentos de evaluación; 

5. Revisar y valorar la pertinencia de los dictámenes técnicos del personal externo 
acerca de la calidad y confiabilidad de los procesos y productos para la 
integración de exámenes nacionales; y 

6. Organizar y asesorar a los especialistas en el diseño de recomendaciones 
académicas para orientar a los directivos y personal de apoyo técnico 
pedagógico sustentantes sobre los temas y contenidos a reforzar a partir de los 
resultados de los exámenes nacionales. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Sociología y Economía.   
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico.  
2.- Consultaría en el Sector Público.  

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA 
DIRECTIVOS Y PERSONAL DE APOYO TÉCNICO PEDAGÓGICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000121-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

7. Diseñar instrumentos de evaluación para que los docentes, directivos y personal 
de apoyo técnico pedagógico de educación básica puedan acreditar sus 
conocimientos profesionales con fines formativos;  

8. Integrar equipos de especialistas y profesionistas con base en su preparación 
académica y experiencia laboral como asesores externos para el proceso de 
construcción y diseño de los instrumentos de evaluación; 

9. Proponer metodologías para la elaboración de reportes estadísticos y cualitativos 
acerca del comportamiento de la población sustentante en los exámenes 
nacionales; 

10. Apoyar el desarrollo de planes generales de construcción académico de los 
exámenes nacionales para directivos y personal de apoyo técnico pedagógico; 

11. Participar en la coordinación de talleres dirigidos a las autoridades educativas 
estatales para la capacitación del personal de apoyo técnico pedagógico con el 
propósito de analizar y aprovechar los resultados de los exámenes nacionales; 

12. Revisar y proponer innovaciones en materia de diseño y elaboración de 
instrumentos de evaluación; 

13. Diseñar cuadernillo de diagnóstico personalizado para orientar a los directivos y 
personal de apoyo técnico pedagógico sustentantes acerca de las temáticas a 
reforzar a partir de los resultados del examen nacional; 

14. Revisar y valorar la pertinencia de los dictámenes técnicos del personal externo 
acerca de la calidad y confiabilidad de los procesos y productos para la 
integración de exámenes nacionales; y 

15. Organizar y asesorar a los especialistas en el diseño de recomendaciones 
académicas para orientar a los directivos y personal de apoyo técnico 
pedagógico sustentantes sobre los temas y contenidos a reforzar a partir de los 
resultados de los exámenes nacionales. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Sociología y Economía.   
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.   
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Inducción a la Secretaría de Educación Pública. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Debe decir: 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA 
DIRECTIVOS Y PERSONAL DE APOYO TÉCNICO PEDAGÓGICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000121-E-C-F
Jefe (a) de Departamento

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS)

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar instrumentos de evaluación para que los docentes, directivos y personal de 
apoyo técnico pedagógico de educación básica puedan acreditar sus 
conocimientos profesionales con fines formativos;  

2. Integrar equipos de especialistas y profesionistas con base en su preparación 
académica y experiencia laboral como asesores externos para el proceso de 
construcción y diseño de los instrumentos de evaluación; 

3. Proponer metodologías para la elaboración de reportes estadísticos y cualitativos acerca 
del comportamiento de la población sustentante en los exámenes nacionales; 

4. Apoyar el desarrollo de planes generales de construcción académico de los 
exámenes nacionales para directivos y personal de apoyo técnico pedagógico; 

5. Participar en la coordinación de talleres dirigidos a las autoridades educativas 
estatales para la capacitación del personal de apoyo técnico pedagógico con el 
propósito de analizar y aprovechar los resultados de los exámenes nacionales; 

6. Revisar y proponer innovaciones en materia de diseño y elaboración de 
instrumentos de evaluación; 

7. Diseñar cuadernillo de diagnóstico personalizado para orientar a los directivos y 
personal de apoyo técnico pedagógico sustentantes acerca de las temáticas a 
reforzar a partir de los resultados del examen nacional; 

8. Revisar y valorar la pertinencia de los dictámenes técnicos del personal externo 
acerca de la calidad y confiabilidad de los procesos y productos para la integración 
de exámenes nacionales; y 

9. Organizar y asesorar a los especialistas en el diseño de recomendaciones 
académicas para orientar a los directivos y personal de apoyo técnico pedagógico 
sustentantes sobre los temas y contenidos a reforzar a partir de los resultados de 
los exámenes nacionales.

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Sociología y Economía.   
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública.

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados.
2.- Trabajo en Equipo.

Capacidades 
Técnicas 

1.- Inducción a la Secretaría de Educación Pública. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 
rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/48 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/48 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE VINCULACION Y PARTICIPACION CIUDADANA (01/48/12) 
Código  12-170-1-CFMB001-0000006-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$56,129.22 (Cincuenta y seis mil, 

ciento veintinueve pesos 22/100 mn.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE VINCULACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COPARTICIPAR EN LA DEFINICIÓN DE ACCIONES Y ESTRATEGICAS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DEL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, 
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE LOS DIVERSOS GRUPOS 
SOCIALES. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL SECTOR SALUD, 
PARA DEMOCRATIZAR LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS. 
2 ANALIZAR LA VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, A FIN DE DISEÑAR LAS ESTRATEGIAS PERTINENTES PARA 
SU PROMOCIÓN. 
3 SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS QUE SE 
ESTABLEZCAN EN LAS REUNIONES DE TRABAJO SOBRE LAS LÍNEAS 
INTERINSTITUCIONALES DE ACCIÓN CONJUNTA. 
4 ORGANIZAR REUNIONES DE TRABAJO CON DIVERSOS GRUPOS 
SOCIALES, PARA ANALIZAR PROPUESTAS DE MEJORA DE LAS POLÍTICAS 
DE SALUD, INTERCAMBIAR INFORMACIÓN Y FORTALECER LA POSICIÓN 
DE LA SECRETARÍA. 
5 ANALIZAR LAS INICIATIVAS EN MATERIA DE SALUD, PRESENTADAS EN 
LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS, PARA DEFINIR SU IMPACTO EN LAS 
POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
6 ANALIZAR LAS PROPUESTAS PLANTEADAS A LA SECRETARÍA DE 
SALUD POR PARTE DE LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS PARA 
EVALUAR SU FACTIBILIDAD. 
7 NEGOCIAR LA AGENDA LEGISLATIVA DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
8 ORGANIZAR CONSULTAS A LA CIUDADANÍA SOBRE TEMAS 
ESPECÍFICOS VINCULADOS CON LA SALUD PÚBLICA, A TRAVÉS DE 
FOROS, SEMINARIOS, GRUPOS DE ANÁLISIS Y TALLERES EN LOS QUE SE 
PROPICIE EL CONTACTO ENTRE LA CIUDADANÍA Y AUTORIDADES DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD. 
9 RACIONALIZAR ESFUERZOS COORDINADAMENTE AL INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA, PARA RESOLVEROPORTUNAMENTE LAS PETICIONES. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENÉRICA ADMINISTRACION, 
MEDICINA 
ÁREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES  
CARRERA GENÉRICA RELACIONES 
INTERNACIONALES 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENÉRICAS RELACIONES 
INTERNACIONALES, ADMINISTRACION, DERECHO, 
COMUNICACIÓN, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PÚBLICA. 
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENÉRICA MEDICINA 
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Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
ÁREA EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA Y/O 
AREA GENERAL INSTITUCIONES POLITICAS Y/O 
ADMINISTRACION PUBLICA Y/O  
ÁREA EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO Y/O 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES y/o 
ÁREA EXPERIENCIA SOCIOLOGIA Y/O 
AREA GENERAL GRUPOS SOCIALES Y/O 
ÁREA EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS  
AREA GENERAL SALUD PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD (02/48/12) 
Código  12-610-1-CFNB003-0000103-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$39, 573.73 (Treinta y nueve mil, 
quinientos setenta y tres pesos 

73/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DISEÑAR Y DIFUNDIR MODELOS EDUCATIVOS INNOVADORES 
TENDIENTES A MEJORAR LA GESTIÓN EDUCATIVA, FORMACIÓN, 
EDUCACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL DE SALUD A FIN DE 
COADYUVAR AL DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LA 
INSTITUCIÓN Y CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
FUNCIONES 
1 VALIDAR EL MODELO EDUCATIVO DE ACUERDO CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA EDUCACIÓN MÉDICA EN LOSSERVICIOS DE 
SALUD 
2 ORGANIZAR Y GESTIONAR LA IMPLANTACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO 
3 ESTIMAR EL NIVEL DE PARTICIPACIÓN E INTERACCIÓN DEL PERSONAL 
DE SALUD EN LAS ACTIVIDADES Y DELA APROPIACIÓN DE LA 
PROPUESTA EDUCATIVA 
4 RETROINFORMAR, CORREGIR Y AJUSTAR EL CURSO DEL PROCESO 
EDUCACIONAL 
5 ELABORAR UN INSTRUMENTO PARA OBTENER INFORMACIÓN 
SIGNIFICATIVA SOBRE EL DESARROLLO DEL PROCESO EDUCACIONAL 
6 UTILIZAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN EN LA TOMA DE 
DECISIONES 
7 INTEGRAR MODELOS EDUCATIVOS CON BASE EN LOS PROBLEMAS 
PRIORITARIOS Y EL DESEMPEÑO DELPERSONAL DE SALUD 
8 ESTRUCTURAR UN INSTRUMENTO PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
AVANCE EN LA IMPLANTACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO APROBADO 
9 DEFINIR LOS CRITERIOS ESENCIALES PARA VALORAR EL DESARROLLO 
DEL PROCESO EDUCACIONAL 
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Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS CONTADURIA, 
ADMINISTRACIÓN, ECONOMIA, EDUCACIÓN, 
PSICOLOGIA. 
ÁREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS CONTADURIA  
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS MEDICNA, 
ADMINISTRACIÓN 
AREA GENERAL EDUCACIÓN Y HUMANIDADES  
CARRERAS GENERICAS PSICOLOGIA 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
ÁREA CIENCIAS CLINICAS y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA y/o 
ÁREA GENERAL PSICOPEDAGOGIA y/o 
ÀREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICAS y/o 
ÀREA GENERAL ADMINISTACIÓN PUBLICA y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGÍA y/o 
AREA GENERAL TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: No aplica  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y AGENDA 

INTERNACIONAL (03/48/12) 
Código  12-172-1-CFOC001-0000013-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$22,153.30 (Veintidós mil, ciento 

cincuenta y tres pesos 30/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
EFECTUAR LA GESTION Y EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES, 
ACTIVIDADES Y PROYECTOS QUE EN MATERIA DE COOPERACION 
BILATERAL Y REGIONAL, DESARROLLA LA SECRETARIA DE SALUD CON 
ORGANISMOS Y AGENCIAS INTERNACIONALES CONCURRENTES EN LA 
SALUD, ASIMISMO APOYAR EN LA ACTUALIZACION Y SEGUIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS QUE LA SECRETARIA TIENE EN EL AMBITO 
INTERNACIONAL. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LOS ASPECTOS LOGÍSTICOS DE LAS VISITAS 
OFICIALES DE FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS INTERNACIONALES, 
REPRESENTANTES DE PAÍSES Y AGENCIAS DE COOPERACIÓN EN 
NUESTRO PAÍS. ASIMISMO APOYAR A LAS ÁREAS SUSTANTIVAS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD EN EL DESARROLLO DE ESTAS MISIONES 
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2 ASESORAR A LOS ORGANIZADORES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 
GUÍAS DE LOS DELEGADOS (DE SER EL CASO). 
3 DAR SEGUIMIENTO A LA ACTIVIDAD CORRESPONDIENTE Y SOLICITAR 
INFORMES DE EVALUACIÓN A LAS PARTES INVOLUCRADAS PARA QUE 
SE HAGA UN ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
4 MANTENER PERMANENTEMENTE ACTUALIZADA LA AGENDA 
INTERNACIONAL CON EL FIN DE LLEVAR LA 
GESTIÓN DE LOS ASUNTOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES Y 
AGENCIAS DE COOPERACIÓN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES. 
5 DAR SEGUMIENTO E INFORMAR A LAS ÁREAS RESPONSABLES DE LA 
SECRETARÍA, SOBRE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN 
CONVENIOS Y ACUERDOS FIRMADOS POR LA DEPENDENCIA EN LA 
MATERIA. 
6 IDENTIFICAR INFORMACIÓN QUE PERMITA INTEGRAR UNA POSTURA 
INSTITUCIONAL ANTE TEMÁTICAS DE COOPERACIÓN BILATERAL Y/O 
REGIONAL, PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES 
PERTINENTES POR LAS ÁREAS TÉCNICAS RESPECTIVAS. 
7 COMPILAR DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA INTEGRACIÓN DE 
CARPETAS INFORMATIVAS QUE SERÁNUTILIZADAS POR LAS 
DELEGACIOENS DE LA SECRETARÍA QUE PARTICPAN EN FOROS 
INTERNACIONALES 
8 APOYAR Y COLABORAR EN LA COORDINACIÓN DE EVENTOS DE 
CARÁCTER INTERNACIONAL DONDE SE ABORDEN TEMÁTICAS DE LA 
SALUD, A FIN DE CONCERTAR ACCIOENS CON PAÍSES Y ORGANISMOS 
DE CARÁCTER INTERNACIONAL 
9 PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES SOBRE EL ESTADO 
QUE GUARDA LA AGENDA INTERNACIONAL EN CUANTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS FIRMADOS CON 
ORGANISMOS INTERNACIONALES EN LA MATERIA, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS ÁREAS INVOLUCRADAS. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENÉRICA CIENCIAS 
SOCIALES,CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA,RELACIONES 
INTERNACIONALES 
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENÉRICA SALUD  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL CIENCIAS POLITICAS y/o 
ADMINISTRACION PUBLICA y/o RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación  Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL (04/48/12) 
Código  12-510-1-CFOA002-0000069-E-C-I 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$19,432.72 (Diecinueve mil, 

cuatrocientos treinta y dos pesos 
72/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN LA DEFINICIÓN DE LA OPERACIÓN Y 
ENLACE CON EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
FEDERAL (SIAFF), DE LA SHCP, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, PARA QUE LAS UNIDADES EJECUTORAS DEL GASTO CUENTEN 
CON LA INFORMACION PRESUPUESTAL REQUERIDA PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR QUE EL ENLACE CON EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) SE REALICE DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, PARA MANTENER LA 
CONTINUIDAD DELEJERCICIO PRESUPUESTAL ANTE LA TESOFE. 
2 RECOMENDAR Y SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES AL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTO, CONTROL Y CONTABILIDAD (SIPC), CON EL FIN DE 
ADECUARLO A LAS NECESIDADES DE OPERACIÓN DE LAS DIRECCIONES 
DE ÁREA DE LA DGPOP. 
3 VERIFICAR Y SUPERVISAR QUE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS, OFICIOS DE RECTIFICACIÓN Y AVISO DE REINTEGRO DE 
LAS UNIDADES EJECUTORAS DEL GASTO ANTE EL SIAFF, SEAN 
APLICADAS PRESUPUESTALMENTE POR LA TESOFE, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
4 PROPORCIONAR ASESORÍA SOBRE LA EXPLOTACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL SISTEMA, A LAS UNIDADES EJECUTORAS DEL GASTO, A FIN DE QUE 
LAS MISMAS CUENTEN CON LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
5 PROPORCIONAR INFORMACIÓN Y ASESORÍA DEL SIPC A LOS 
USUARIOS DE LA DGPOP, PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 
6 SUPERVISAR LA INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO AL INICIO DE CADA 
EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO, CONTROL Y CONTABILIDAD (SIPC), A 
LAS UNIDADESEJECUTORAS DEL GASTO, CON EL FIN DE OBTENER 
INFORMACIÓN OPORTUNA PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS NATURALES 
EXACTAS 
CARRERA GENÉRICA COMPUTACIÓN E 
INFORMATICA, CONTADURIA 
ÁREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES  
CARRERA GENÉRICA COMPUTACIÓN E 
INFORMATICA  
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENÉRICAS CONTADURIA, 
COMPUTACION E INFORMATICA, ECONOMIA. 
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA GENÉRICA COMPUTACIÓN E 
INFORMATICA 
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Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o  
AREA GENERAL ACTIVIDAD ECONOMICA y/o 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PÚBLICA 
NACIONALES.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES (05/48/12) 
Código  12-610-1-CFOC002-0000097-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$25, 254.76 (Veinticinco mil, 

doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PLANEAR, PROGRAMAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS 
ESPECIALIDADES MÉDICAS EN BENEFICIO DE LOS MÉDICOS 
RESIDENTES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE SALUD DE LA 
POBLACIÓN. 
FUNCIONES 
1 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS EN COORDINACIÓN 
CON LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE DAN EL AVAL A 
LOS CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN MÉDICA REALIZA VISITAS A LAS 
UNIDADES EN DONDE SE DESARROLLAN LOS CURSOS DE 
ESPECIALIZACIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS. 
2 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS SOLICITA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ENSEÑANZA EL NÚMERO TOTAL DE 
MÉDICOS QUE TERMINARÁNM LOS CURSOS EN LAS DIFERENTES 
ESPECIALIDADES QUE AVALA LA UNIDAD HOSPITALARIA. 
3 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS RECIBE LISTADOS 
PARA VERIFICAR QUE LA INFORMACIÓN DE LOS CATÁLOGOS 
CORRESPONDIENTES COINCIDACON LA INFORMACIÓN RECIBIDA 
4 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA EL DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LAS UNIDADES QUE SE 
PROPONEN PARA DESARROLLAR CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN MÉDICA 
PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
5 DE ACUERDO AL RESULTADO DEL ANÁLISIS DE LOS DIAGNÓSTICOS 
SITUACIONALES Y PROGRAMAS OPERATIVOS, EL DEPARTAMENTO DE 
ESPECIALIDADES MÉDICAS REALIZA VISITAS DE EVALUACIÓN A LOS 
CURSOS Y UNIDADES PROPUESTAS PARA AUTORIZAR SU INTEGRACIÓN 
AL SISTEMA NACIONAL DE ESPECIALIDADES MÉDICAS, SI CUMPLEN CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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6 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS SOLICITA, RECIBE Y 
ANALIZA LOS DIAGNÓSTICOS SITUACIONALES Y PROGRAMAS 
OPERATIVOS DE LOS CURSOS QUE SE DESARROLLARN EN LAS 
UNIDADES HOSPITALARIAS PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
7 PROGRAMAR Y COORDINAR LA ASIGNACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS 
DE MÉDICOS RESIDENTES DE PRIMER INGRESO POR ESPECIALIDAD Y 
UNIDAD HOSPITALARIAS, PARA CUMPLIR CON EL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO DENTRO DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
8 COORDINAR LA PROMOCIÓN DE LOS MÉDICOS RESIDENTES EN LOS 
CURSOS DE ESPECIALIDAD, PARA CUMPLIR CON EL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO DENTRO DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
9 MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE PLAZAS DE RESIDENCIAS 
MÉDICAS INCLUYENDO LAS DE SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL Y 
OPERAR MECANISMOS DE CONTROL PERMANENTE PARA EL REGISTRO 
ACTUALIZADO DE VACANTES EN UNIDADES FORMADORAS DE 
ESPECIALISTAS 
10 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS SOLICITA, RECIBE 
Y ANALIZA LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DE LOS CURSOS QUE SE 
PROPONER PARA DESARROLLARSE EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS 
PARA EVALUAR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS. 
11 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS, EMITE 
RECOMENDACIONES PARA CORREGIR LAS DESVIACIONES 
ENCONTRADAS DURANTE LA VISITA DE SUPERVISIÓN Y REALIZA 
SEGUIMIENTO DE LAS MISMAS PARA VERIFICAR LA ADECUADA 
FORMACIÓN DE LOS MÉDICOS ESPECIALISTAS. 
12 EL DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS UNA VEZ 
COTEJADA LA INFORMACIÓN PROCEDE A LA EMISÓN DE LAS 
CONSTANCIAS DE TÉRMINO PARA QUE SEAN ENTREGADAS EN LAS 
UNIDADES HOSPITALARIAS A LOS MÉDICOS ESPECIALISTAS. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA, 
ADMINISTRACION 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACIÓN 
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o  
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
ÁREA DE EXPIERNCIA CIENCIAS TECNOLÓGICAS 
y/o  
AREA GENERAL TECNOLOGIA MEDICA 
ÁREA DE EXPERIENCIACIENCIAS MEDICAS y/o  
AREA GENERAL SALUD PUBLICA y/o 
EPIDEMIOLOGIA Y/O 
ÁREADE EXPERIENCIA PEDAGOGÍA y/o  
AREA GENERAL ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA EDUCACIÓN Y/O 
ÁREA DE EXPERIENCIA MATEMÁTICAS y/o 
AREA GENERAL ESTADISTICA  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre 
de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 



64     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 12 al 26 de diciembre de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 12 de diciembre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de diciembre de 2012 al 
26 de diciembre de 2012 
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Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de diciembre de 2012 al 
26 de diciembre de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 07 de enero de 2013 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 08 de enero de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de enero de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de enero de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de enero de 2013 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de enero de 2013 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de  
la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a 
cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas 
de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para 
las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia 
de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 
hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100   
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
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3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  
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8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación9. 
Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y para 
las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica
de la Secretaría de Salud http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2012-48 a partir de la fecha
de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_
SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2012.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  
Lic. Lucía Guadalupe Rojas Márquez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/09/2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con 
fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. CNPSS/09/2012 para ocupar las siguientes plazas del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL

Código  12-U00-1-CFNA002-0000282-E-C-F
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar la elaboración, integración y seguimiento del 
presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con base a los 
lineamientos técnicos normativos establecidos en materia de programación 
presupuestación, con el propósito de garantizar el otorgamiento gratuito del paquete 
básico de los servicios de salud y el complemento alimenticio a las familias 
beneficiarias del Programa en las entidades 
federativas. 
Funciones: 
1. Coordinar y supervisar la integración de la información técnico normativa en 

materia de programación-presupuestación para la formulación y operación del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en las entidades federativas. 

2. Supervisar e integrar la normatividad que en materia de programación-
presupuestación deben observar las entidades federativas y áreas de la Dirección 
General, para la programación del presupuesto del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades. 

3. Promover la difusión y aplicación correcta de los lineamientos técnicos normativos 
en materia de programación-presupuestación, en las entidades federativas y áreas 
de la Unidad Central, para la elaboración de los anteproyectos del presupuesto del 
Programa Oportunidades. 

4. Coordinar y supervisar la elaboración de los Programas Operativos Anuales 
POA's, para la operación y desarrollo del Programa Oportunidades en las 
entidades federativas y en las áreas de la Dirección General del Programa. 

5. Implementar y promover ejercicios técnicos de programación-presupuestación, 
mediante el análisis de información y aplicación de fórmulas de estadística, para 
mejorar la operación y distribución de los recursos financieros del Programa 
Oportunidades en las entidades federativas y áreas de la Dirección General. 

6. Elaborar y difundir notas técnicas mediante el análisis de información 
socioeconómica y demográfica, para contribuir al fortalecimiento de la operación y 
desarrollo del Programa en las entidades federativas y áreas de la Dirección 
General. 

7. Diseñar e implementar esquemas innovadores y equitativos mediante el análisis y 
aplicación de fórmulas de estadística, para mejorar la programación y distribución 
de los recursos presupuestales del Programa Oportunidades en las entidades 
federativas y áreas de la Dirección General. 

8. Colaborar y participar con base a la normatividad establecida en materia de 
programación-presupuestación, en la definición y aplicación de los lineamientos 
técnicos normativos para el control, seguimiento y supervisión del presupuesto del 
Programa Oportunidades en las entidades federativas. 

9. Establecer lineamientos técnicos para el seguimiento y control del presupuesto del 
Programa Oportunidades en las entidades federativas, con base a la normatividad 
establecida y a los Programas Operativos Anuales de los estados. 

10. Asesorar a las entidades federativas en materia de programación-presupuestación 
y en la supervisión de la aplicación los recursos autorizados, con la finalidad de 
mejorar la operación y desarrollo del Programa Oportunidades. 

11. Determinar y establecer la asignación presupuestal del Programa Oportunidades 
por micro-región, con el propósito de estimar la contribución presupuestal en 
apoyo al Programa de Microrregiones Prioritarias del País y al de Municipios 
Indígenas. 
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12. Participar en la integración del anteproyecto presupuestal del Programa 
Oportunidades para su integración en el Programa Anual de trabajo de la CNPSS 
y su integración en el Anteproyecto del PEF. 

13. Integrar a los programas operativos anuales los proyectos y estrategias de mejora 
continua al componente de salud del Programa Oportunidades definidos por la 
DGPO. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en:
Área General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Economía 
3. Administración 

Laborales  Área y Años de Experiencia Genérica: 
Área de Experiencia, Ciencias Económicas 
Área General:  
1. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales (Presupuesto) 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se pública es de: 70  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA MEDICA 

Código  12-U00-1-CFOA002-0000247-E-C-L
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coadyuvar en la gestión de servicios y auditar los 
expedientes clínicos de casos que reúnen los criterios de inclusión para su pago en el 
Fondo Contra Gastos Catastróficos, así como evaluar la atención médica otorgada a 
los usuarios del Sistema de Protección Social en Salud en las unidades médicas en 
convenio. 
Funciones: 
1. Realizar auditoría médica de expedientes clínicos de casos que reúnen los 

criterios de inclusión en el Fondo contra Gastos Catastróficos; así como vigilar la 
gestión de servicios para usuarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Vigilar la gestión de servicios para usuarios del Fondo contra Gastos Catastróficos 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

3. Elaborar estimaciones y tendencias de los gastos erogados por el Fondo Contra 
Gastos Catastróficos a efecto de ajustar el pago del caso hasta sus 
consecuencias finales. 

4. Mantener actualizado el padrón de usuarios del Fondo contra Gastos 
Catastróficos. 

5. Auxiliar en la actualización periódica del cuadro básico de medicamentos 
autorizados para los usuarios Fondo contra Gastos Catastróficos. 

6. Actualizar periódicamente guías y protocolos. 
7. Analizar los resultados correspondientes a la atención médica otorgada a los 

usuarios del Sistema de Protección Social en Salud a través de las unidades 
médicas en convenio. 

8. Analizar los informes correspondientes a la supervisión y evaluación de la 
atención médica otorgada por las unidades médicas en convenio. 

9. Difundir y verificar la aplicación de la normatividad vigente en materia de atención 
médica al usuario del Sistema de Protección Social en Salud. 

10. Elaborar estimaciones y tendencias que permitan a futuro ajustar las estrategias 
de entrega del paquete de servicios médicos. 

11. Elaborar estadísticas de morbi-mortalidad por grupo de edad y sexo de usuarios 
del Sistema de Protección Social en Salud.
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12. Apoyar en la actualización de las diferentes redes médicas para la atención de los 
usuarios del FPGC y el SMNG para colaborar en la disminución de los tiempos de 
referencia y contrarreferencia de pacientes. 

13. Colaborar en la actualización de los protocolos técnicos generados por el Consejo 
General de Salubridad.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en: 
Área General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 

Laborales  Área y Años de Experiencia Genérica: 
Área de Experiencia, Ciencia Medicas 
Área General: 
1. Dos años en Medicina Interna y/o 
Área de Experiencia, Ciencias Económicas 
Área General: 
2. Dos años en Auditoría 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se pública es de: 70  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN 

Código  12-U00-1-CFOA002-0000316-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Participar en la elaboración y el desarrollo de los criterios 
y procedimientos de afiliación y operación del Sistema de Protección Social en Salud, 
a fin de contar con un marco jurídico eficaz y eficiente para la operación del Sistema. 
Funciones: 
1. Participar en la elaboración y el desarrollo de los criterios y procedimientos de 

afiliación y operación del Sistema de Protección Social en Salud. 
2. Elaborar y coordinar el diseño, desarrollo e integración de la normatividad y 

procedimientos de afiliación y operación del Sistema de Protección Social en 
Salud (Sistema). 

3. Apoyar a los Regímenes Estatales en cuanto a la operación del Sistema y 
asesoría en cuanto a la normatividad vigente. 

4. Apoyar a los Regímenes Estatales en la instrumentación y operación del Sistema, 
brindando apoyo en el desarrollo de las estrategias de organización de los 
operativos de promoción y afiliación. 

5. Apoyar y asesorar a las entidades federativas en cuanto a la normatividad vigente 
para la promoción y afiliación. 

6. Participar en la elaboración, desarrollo y actualización de guías, manuales y 
contenidos de los talleres de capacitación. 

7. Validar, proponer y participar en la elaboración de guías y manuales de promoción 
y afiliación, basado en la normatividad vigente establecida. 

8. Proponer y participar en coordinación con la Jefatura de Capacitación en 
Promoción y Afiliación, en el desarrollo de los contenidos de los talleres de 
capacitación del personal operativo. 

9. Detectar y notificar a la Jefatura de Capacitación los cambios en la normatividad a 
considerarse en los talleres de capacitación y actualización, a fin de realizar los 
ajustes y actualizaciones necesarios. 

10. Participar en las campañas de promoción de la salud. 
11. Participar en el desarrollo de la metodología de orientación permanente y de 

promoción a la cultura del aseguramiento. 
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12. Revisar la documentación soporte de los diferentes grupos, instituciones y 
organismos públicos y privados que manifiesten su voluntad de suscribir 
instrumentos consensuales necesarios para la colaboración y participación en 
materia de promoción y afiliación. 

13. Proponer en el contenido de los talleres de capacitación para el personal operativo 
dentro del ámbito de su competencia.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en:
Área General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Comunicación 
2. Economía 
3. Derecho 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 
5. Administración 

Laborales  Área y Años de Experiencia Genérica: 
Área de Experiencia, Ciencia Política 
Área General: 
1. Dos años en Opinión Pública y/o 
2. Dos años en Administración Pública y/o 
3. Dos años en Ciencias Políticas y/o 
Área de Experiencia, Ciencias Económicas 
Área General: 
4. Dos años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
5. Dos años en Economía General y/o 
Área de Experiencia, Sociología 
Área General: 
6. Dos años en Comunicaciones Sociales y/o 
Área de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área General: 
7. Dos años en Derecho y Legislación Nacionales  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE GENERACIÓN DE INFORMES 

Código  12-U00-1-CFOA002-0000267-E-C-K
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Garantizar que la información básica del componente de 
salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades emitida sea homogénea y 
confiable, para ello, se encarga de elaborar los procedimientos de validación para 
actualizar dicha información y generar reportes periódicamente. 
Funciones: 
1. Establecer y desarrollar mecanismos de análisis y control de calidad de la 

información básica del componente de salud del Programa Oportunidades para 
favorecer la mejora continua de los informes a difundir. 

2. Identificar las necesidades de información para apoyar las funciones de las 
distintas áreas de la Dirección General. 

3. Diseñar estrategias ejecutivas de difusión de información para retroalimentar a las 
instituciones participantes en el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
sobre el avance del Componente de Salud para autoevaluar y dar seguimiento al 
mismo. 

4. Actualizar la información básica para la generación de documentos que se 
difunden periódicamente del componente de salud del Programa Oportunidades 
para la toma de decisiones. 
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5. Elaborar mecanismos de control, estandarización y calidad de los informes que se 
generan en la Subdirección de Difusión de Informes para favorecer la mejora 
continua en la oportunidad y calidad de los informes a difundir. 

6. Gestionar y recabar la información básica relativa a las acciones operativas del 
Componente de Salud del Programa Oportunidades para la integración de los 
informes. 

7. Realizar informes requeridos sobre los avances del Componente de Salud de 
Oportunidades para la rendición de cuentas. 

8. Participar en la integración de la información necesaria para la generación de 
informes de avances del Componente de Salud del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades de acuerdo a la programación establecida. 

9. Participar en la generación de información interinstitucional del componente de 
salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en:
Área General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Ciencias Sociales 
3. Comunicación (Ciencias de la Comunicación, 

Comunicación Social) 
Área General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
4. Contaduría 
5. Matemáticas-Actuaría 
Área General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
6. Diseño

Laborales  Área y Años de Experiencia Genérica: 
Área de Experiencia, Educación y Humanidades 
Área General: 
1. Dos años en Comunicación Gráfica y/o 
2. Dos años en Medios de Comunicación Impresos y 

Electrónicos y/o 
Área de Experiencia, Sociología 
Área General: 
3. Dos años en Comunicaciones Sociales y/o 
Área de Experiencia, Ciencia Política 
Área General: 
4. Dos años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO

Código  12-U00-1-CFOA002-0000345-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 M.N.)

Adscripción  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Revisar el desarrollo de los diferentes proyectos que 
impulsa la Dirección General de procesos y tecnología, tanto en su operación ordinaria 
como en la administración de la información que esto genere y se convierta en una 
herramienta sustantiva para llevar un control de los diferentes procesos que tengan 
injerencia en lo que a enrolamiento y credencialización se refiere. 
Funciones: 
1. Operar el sistema central de gestión conforme a los nuevos requerimientos de 

manejo de información, toma de decisiones y mejora en los servicios otorgados a 
los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 
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2. Investigar la adquisición de equipos que serán usados en el sistema central de gestión.
3. Asegurar la actualización de los registros y estándares por la expedición de 

credenciales inteligentes tanto a nivel central, como en los regímenes estatales. 
4. Registrar los resultados del análisis de información generada por el sistema 

central de gestión enfocado a toma de decisiones. 
5. Sistematizar la metodología para el control y administración de la tarjeta 

inteligente. 
6. Operar un sistema único de información que sea la base para el intercambio de 

información interinstitucional. 
7. Analizar las propuestas de estructura y procedimientos de acopio para integrar la 

información necesaria para una toma de decisiones a nivel sectorial. 
8. Revisar la información que se genere por el proceso de enrolamiento y 

credencialización tanto a nivel central como en los regímenes estatales. 
9. Elaborar la formulación y el establecimiento de políticas y normas aplicables en 

materia de calidad y seguridad de la información, de acuerdo al marco tecnológico 
de referencia. 

10. Administrar el inventario de activos tecnológicos de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

11. Proporcionar soporte técnico a usuarios finales de los activos tecnológicos de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en:
Área General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Ingeniería 
Área General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
2. Relaciones Internacionales 
3. Computación e Informática 
4. Administración 
5. Economía

Laborales  Área y Años de Experiencia Genérica: 
Área de Experiencia, Ciencias Económicas 
Área General: 
1. Dos años en Economía General y/o 
2. Dos años en Organización y Dirección de Empresas 

Pública y/o 
Área de Experiencia, Ciencia Política 
Área General: 
3. Dos años en Administración Pública y/o 
Área de Experiencia, Sociología 
Área General: 
4. Dos años en Cambio y Desarrollo Social y/o 
Área de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Área General: 
5. Dos años en Procesos Tecnológicos 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 06 de septiembre de 
2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar.  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
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4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 
Público de Carrera Titular).  

5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios.  
8. Actividad destacada en lo individual:  
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los 
candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
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reforma publicada 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, 
se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-
etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se 
les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 06 de septiembre de 2012 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 12 de diciembre del 2012 al 26 de diciembre de 2012, al momento en que 
el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso.
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La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 12 de diciembre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

12 de diciembre del 2012 al 26 de 
diciembre de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

12 de diciembre del 2012 al 26 de 
diciembre de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 31 de diciembre de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 31 de diciembre de 2012 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 31 de diciembre de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 31 de diciembre de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 31 de diciembre de 2012 

Determinación del candidato ganador A partir del 31 de diciembre de 2012 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) 
comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud aún tratándose de habilidades con 
el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
1. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
2. Estrategia o acción (simple o compleja); 
3. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
4. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido 
a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
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 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Sub-etapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la sub-etapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Sub-etapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Sub-etapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100  

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los/las participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Sub-etapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité 
Técnico de Selección:
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1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 
28 de Febrero de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_
Otras.php?Seccion=7).  
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de cnpss.spc@gmail.com, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación).  
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios    establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe 
Inn, México, D.F., 01020 (inclusive para los/las aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que algunas de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos 
días de anticipación 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y en su caso, guías de estudio, que se 
indiquen en la convocatoria, estarán publicados en la página electrónica de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación 
de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e intrerpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo cnpss.spc@gmail.com y el número telefónico 50903600 ext. 
57239. 

 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos 
Lic. Guillermo R. Schiaffino Pérez 

Rúbrica. 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 40 
 

El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 
174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite 
la siguiente:  

Convocatoria pública y abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar la siguiente 
plaza: 
 

 Datos de identificación del puesto 
Código 14-A00-2-CFNB001-0000388-E-C-F 
Denominación  SUBDIRECTOR(A) DE AMPAROS 
Nivel administrativo NB1 Número de 

vacantes 
1 

Percepción mensual 
bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M/N) 
Mensuales Brutos 

Adscripción Dirección de Recursos y 
Amparos 

Ciudad Distrito Federal 

FUNCIONES 
F.1 Orientar a los trabajadores o usuarios respecto al desarrollo que tiene su amparo. 
F.2 Proponer criterios factibles a implementarse en la elaboración de las demandas de amparo. 
F.3 Supervisar las demandas de amparo que al efecto se interpongan ante los Tribunales Judiciales de la 

Federación. 
F.4 Supervisar la interposición oportuna de las demandas de amparo. 
F.5 Monitorear que los Procuradores Auxiliares brinden el seguimiento del estado procesal de las 

demandas de amparo interpuestas. 
F.6 Supervisar los dictámenes de improcedencia del ejercicio del juicio de amparo, se ajusten a derecho y 

se elaboren en el formato establecido para cada caso. 
F.7 Vigilar que la actuación de los Procuradores Auxiliares se realice con oportunidad y eficiencia 

requeridas dentro de los lineamientos generales y de acuerdo a las políticas de la PROFEDET. 
F.8 Elaborar informes a las instancias que lo soliciten de las acciones realizadas en esta Subdirección. 
Perfil Escolaridad Carrera Genérica: Derecho. 

Grado de Avance: Titulado(a) 
Experiencia laboral Area y Años de Experiencia Genérica:  

Derecho y Legislación Nacionales. Tres años 
Habilidades Orientación a Resultados. 

Trabajo en Equipo. 
Conocimientos Conciliación. 

Marco Jurídico de la JFCA. 
Idiomas No aplica. 
Otros  

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales en cumplimiento al Art. 21 de la LSPC:  
Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
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Documentación 
requerida 

2a. Las y los aspirantes deberán presentar en Dr. Vértiz No. 211, 2o. piso, colonia 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F., en la etapa de cotejo 
documental, en original legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto hayan recibido cuando menos dos días hábiles de anticipación a través del 
portal de TrabajaEn. 
1. Currículum Vítae del Sistema TrabajaEn detallando funciones específicas, 

puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); deberá acreditarlo 
mediante hoja de servicios, constancia laboral, recibos de pago o algún 
documento emitido por la dependencia o empresa en la cual laboró o labora. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. 
 En el caso de carrera terminada se aceptará certificado, historial académico o 

carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado.  

 En el caso de pasantes: documento oficial expedido por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, que la o lo acredite como tal 
bajo la normatividad vigente. 

 En el caso de titulados: Cédula Profesional, Título Profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

 En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el 
ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 Se aceptará credencial de elector vigente, pasaporte vigente o cédula 

profesional (no se aceptará credencial de elector con terminación “03”). 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 

sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro o ministra de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 Este documento será proporcionado en el momento de la recepción 
documental. 

6. En caso de haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro 
Voluntario deberá presentar las constancias manifestando las condiciones en 
las cuales fue otorgado dicho retiro para determinar si puede continuar en el 
concurso. En caso contrario, debe presentar un escrito en el que manifieste 
bajo protesta de decir verdad, no haber sido beneficiado por algún Programa de 
Retiro Voluntario. 

 En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, Constancias de Empleo 
en hoja membretada, Contratos, Alta o Baja en el ISSSTE o en el IMSS, 
Talones de Pago, según sea el caso. 

8. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y/o Valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 

 Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.profedet.gob.mx/profedet/convocatorias.html 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

10. Clave Unica de Registro de Población (CURP) que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
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11. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión 
del SAT) con homoclave que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y 
currículum del sistema TrabajaEn, para acreditar la autenticidad del candidato. 

12. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF), y al segundo 
Párrafo del Numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia 
de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. 

De conformidad con el Numeral 252 del Acuerdo de referencia, para el caso de los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por 
concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera 
titular ni eventual.  
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el Sistema TrabajaEn, así como no 
presentar algún documento de los requeridos, por parte de la o el aspirante, será 
causa para su descalificación del concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos deberá presentarse de manera 
personal el aspirante. 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a la o el aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Procuraduría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta 
Procuraduría no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus 
puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de 
cualquier otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

3a. La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para 
el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
En caso de tener resultados no favorables en las evaluaciones y que la vigencia no 
le permita la renuncia a sus resultados, la o el aspirante no podrá continuar dentro 
del concurso.  
Aquellas o aquellos aspirantes que tengan vigencias vencidas de calificaciones 
reprobatorias, deberán renunciar a las mismas manualmente en el portal TrabajaEn 
dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” antes de inscribirse a la 
vacante de su interés para poder continuar en el concurso. 
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Etapas del 
concurso 
 

4a. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en 
razón del número de aspirantes que se registren. 
Se notificará a los aspirantes registrados vía correo electrónico las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, cotejo documental y IV, con al menos dos 
días hábiles de anticipación. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Subetapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria.  12 de diciembre de 2012 
Registro de Aspirantes.  12 al 25 de diciembre de 

2012 
I. Revisión Curricular (Por la 
herramienta del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

 Al momento del registro 
de aspirantes  

II. Exámenes de Conocimientos 
y Evaluación de Habilidades. 

Exámenes de 
Conocimientos  

31 de diciembre de 2012 

Evaluación de 
Habilidades 

4 de enero de 2013 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito de los candidatos. 

Evaluación de 
la experiencia 

9 de enero de 2013 

Valoración del 
Mérito 

Cotejo documental.  9 de enero de 2013 
IV. Entrevistas.  15 de enero de 2013 
V. Determinación.  15 de enero de 2013 
 

 

Temarios y Guías 5a. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo: www.profedet.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. Las Guías de Estudio para las Evaluaciones 
gerenciales/directivas se encontrarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp en la liga 
Documentos e Información Relevante. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Vigencia de 
Resultados 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades gerenciales y la entrevista del Comité Técnico de 
Selección; el candidato deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Subdirección de Servicios 
de Personal de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo en la Ciudad de 
México, el día y la hora que se le informe (con su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos, que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de TrabajaEn. El tiempo de tolerancia de las 
y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
1.- Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
2.- La vigencia de los resultados aprobatorios de la evaluación de las habilidades es 
de un año, con calificación mínima aprobatoria de 70, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual, la o el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades gerenciales, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 
capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
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3. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año con calificación mínima de 70 a partir de la fecha de 
aplicación.  
4. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, emitido en el 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento utilizarán las herramientas establecidas 
por la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible”. 
En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de evaluación 
utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso bajo la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a excepción 
de la evaluación visión del servicio público conforme al oficio circular 
SSFP/ICC/697/2007 y la evaluación de habilidades intra e interpersonales conforme 
al oficio circular SSFP/413/095/2008. 
En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la 
Función Pública se evaluará con la herramienta disponible. 
De conformidad con el Numeral 219 del “Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011” en 
los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En el supuesto que el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de Evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
Valoración 
 

7a. Con fundamento en los acuerdos CTPPROFEDET/04/2a.E/2009 y 
CTPPROFEDET003/1a.O/2011 se describen a continuación las siguientes Reglas 
de Valoración: 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y dos 

evaluaciones de habilidades como mínimo y máximo, los cuales serán 
publicados en la convocatoria del puesto de la vacante concursada en la 
convocatoria del puesto respectivo.  

b) La calificación no aprobatoria del filtro curricular que realiza el sistema de 
TrabajaEn será motivo de descarte. 

c) El resultado no aprobatorio de cualquiera de las habilidades será motivo de 
descarte en los concursos de ingreso. El resultado de estas evaluaciones se 
verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, la calificación 
mínima aprobatoria será de 70 puntos para cada habilidad. 

d) La Calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será 
de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales, cualquier resultado 
inferior a esa puntuación en alguno de los exámenes será motivo de descarte. 

e) Se promediarán entre sí las calificaciones de los exámenes de conocimientos, 
así como las de habilidades, para el efecto de tener una sola calificación en 
cada una de las subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación 
mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes. 

f) Previa justificación del Comité Técnico de Selección, el Comité Técnico de 
Profesionalización podrá autorizar contar hasta con dos especialistas que 
podrán auxiliar al Comité desarrollando la etapa de entrevistas. 
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g) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si 
el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. 

h) El número de candidatos que se continuarán entrevistando, que será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

i) Una vez que se cuente con el mecanismo establecido por la Secretaría de la 
Función Pública, el puntaje mínimo de Aptitud, deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

j) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los Numerales 221, y 222 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011.  

k) El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas podrán observar 
los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación o algunos otros 
criterios que establezca la DGICC o el CTP conforme a las particularidades de 
la PROFEDET. 

Sistema de 
puntuación 
general 
 

8a. Con fundamento en el acuerdo CTPPROFEDET/05/2ª.E/2009, se detalla a 
continuación el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los Servidores Públicos en general: 

Etapa Subetapa Director de Area  
II Exámenes de Conocimientos 20 

Evaluación de Habilidades 20 
III Evaluación de Experiencia 15 

Valoración de Mérito 20 
IV Entrevistas 25 
 Total 100 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 
12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la sub etapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

9a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del “Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de agosto de 2011” las convocatorias a los concursos públicos y abiertos 
en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica en 
Internet de la dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección 
correspondiente. 
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Determinación y 
reserva 
 

10a. Se considerarán finalistas las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y 
rango. 

Declaración de 
concurso desierto 
 

11a. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 
 

12a. Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dicha solicitud deberá enviarse a Dr. Vértiz No. 211, 2o. piso, Col. Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F., en el área de Servicios al 
Personal de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de selección se acredite lo siguiente: 
1.- Errores en la captura de información de los datos académicos 
2.- Errores en la captura de información de los datos laborales 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
1.- Exista duplicidad de registros en Trabajaen  
2.- El aspirante cancele su participación en el concurso  
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular. 
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Cancelación del 
Concurso 
 

13a. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrá cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el Puesto en cuestión.  

Inconformidades 
 

14a. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en Félix Cuevas No 301, piso 7, Col. Del Valle; Delegación Benito Juárez, 
D.F; de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 hrs, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Recursos de 
revocación 
 

15a. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. 
P. 01020, Distrito Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Disposiciones 
generales 

16a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

5. Cuando la o el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 
 

17a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, 
el número telefónico es:  
5998 2000 ext. 4652 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Principios del 
concurso 

18a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al Acuerdo por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de agosto de 2011. 

 
Ciudad de México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Subdirector de Servicios al Personal 
Sergio Escobar Arteaga 

Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 09-2012 DE PROFEPA, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR LA PROCURADURIA FEDERAL 
DE PROTECCION AL AMBIENTE EL MIERCOLES 29 DE AGOSTO DE 2012 

 
Con fundamento en el numeral 248, fracción I de las Disposiciones en la Materia de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, informa que se cancela el concurso 
público y abierto número 47364, por el puesto de “Subdirector de Administración en el Estado de Coahuila”, 
con código: 16-E00-1-CFNA001-0000934-E-C-6, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
pasado 29 de agosto de 2012. 

Lo anterior, en atención al acuerdo CTS.P0934.003/1a.E/2012, emitido por este Comité Técnico de 
Selección, a fin de atender los resolutivos primero y tercero de la determinación que la Secretaría de la 
Función Pública comunicó mediante oficio número 110.4.-7209 en atención al recurso de revocación 
interpuesto para la citada plaza. 
 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 
El Secretario Técnico de los Comités de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente 
Director General Adjunto de Profesionalización 

C.P. Juan Martín López Buitrón 
Rúbrica.   
AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 
en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 
que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 
remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 02/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISIÓN DE CONTROL Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFNC003-0001258-E-C-O 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Recursos Financieros Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer a la Dirección de Recursos Financieros, los proyectos de normas, 
políticas, programas, estrategias, objetivos y metas para el control y ejercicio del 
presupuesto de las dependencias politécnicas, así como implantar lo aprobado, y 
supervisar su cumplimiento. 

2. Dar cumplimiento a los requerimientos de información presupuestal de la Auditoría 
Superior de la Federación derivado de la revisión de la Cuenta Pública del Instituto. 

3. Programar, organizar y controlar el ejercicio del presupuesto del Instituto y la 
elaboración y establecimiento de los sistemas, métodos y procedimientos para su 
aplicación y registro. 

4. Organizar la integración y control de la información de apertura de los registros 
correspondientes a los techos financieros programados para las unidades 
académicas y administrativas del Instituto. 

5. Conciliar mensualmente el presupuesto autorizado modificado y tramitado de las 
unidades académicas y administrativas, con la Secretaría de Educación Pública y 
con la Dirección de Programación y Presupuesto del Instituto. 

6. Coordinar y controlar que la determinación, el registro y control del presupuesto 
autorizado por la Dirección de Programación y Presupuesto y con base en el 
calendario de pagos aprobado por la Secretaría de Educación Pública y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. Elaborar informes consolidados mensuales del ejercicio del presupuesto y su 
conciliación con los registros contables asentados por la División de Contabilidad. 

8. Controlar y aplicar las afectaciones presupuestales autorizadas por la Dirección de 
Programación y Presupuesto en el Sistema de Control y Ejercicio Presupuestal. 

9. Participar en la evaluación de las acciones encaminadas a ampliar, reducir o 
transferir los recursos del Instituto, mediante los mecanismos establecidos por la 
Dirección de Programación y Presupuesto. 

10. Ordenar y controlar el registro y fiscalización de la documentación comprobatoria 
que presentan las unidades politécnicas para la recuperación del gasto para 
posteriormente remitir las órdenes de pago a la División de Finanzas. 

11. Revisar los convenios y contratos suscritos tanto por las unidades académicas 
como administrativas con un tercero, ya sea de arrendamiento, prestación de un 
servicio o cualquier otra figura que represente alguna erogación presupuestal para 
el Instituto, conforme a las políticas, normas y lineamientos para la 
presupuestación, ejercicio y control de los recursos financieros.  
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12. Programar, organizar y supervisar, por unidad académica y administrativa, partida y 
proyectos, la elaboración de los informes mensuales sobre el ejercicio del 
presupuesto a nivel institucional. 

13. Organizar y controlar la entrega de las fichas de pago a los proveedores, 
prestadores de servicios y empleados del Instituto, para que se lleve a cabo su 
canje por el cheque correspondiente en la División de Finanzas. 

14. Organizar y supervisar la formulación de las órdenes de pago emitidas por las 
unidades politécnicas en apoyo al ejercicio del presupuesto que se opera a través 
del manejo central. 

15. Programar, organizar y controlar el registro del avance en el ejercicio presupuestal 
de las unidades académicas y administrativas del Instituto y del manejo central, 
conforme a la normatividad vigente.  

16. Programar, organizar y controlar los servicios de asesoría a las unidades 
académicas y administrativas del Instituto, para la interpretación y aplicación de los 
ordenamientos vigentes y los instrumentos técnicos-administrativos relativos al 
ejercicio presupuestal. 

17. Organizar y verificar que se ponga a disposición la documentación necesaria, 
requerida por los órganos fiscalizadores internos y externos, para lograr el 
cumplimiento de las diversas auditorías llevadas a cabo a las dependencias 
politécnicas de este Instituto. 

18. Participar, en su ámbito de competencia, en la formulación y seguimientos de los 
programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual y los 
reportes para el Sistema Institucional de Información, así como en los seguimientos 
respectivos. 

19. Elaborar e integrar los reportes y estadísticas acerca del desarrollo y los resultados 
de las funciones y programas a su cargo, así como proporcionar, en el ámbito de 
su competencia, la información que le sea solicitada en el marco de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Finanzas y Ciencias 
Sociales. 
Carreras Específicas: Licenciado en Administración, Licenciado 
en Administración de Empresas y Contador Público. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Área de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad, 
Economía General y Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales. 
Área de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública 
Área de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx   
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD GENERAL 

Código del 
Puesto 

11-B00-2-CFOC003-0001338-E-C-O 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección de Recursos Financieros Sede México, D.F. 

Funciones 
principales: 

1. Participar en la elaboración de las propuestas de normas, políticas, programas, 
estrategias, objetivos y metas en el ámbito de su competencia. 

2. Implantar la integración y operación del sistema de contabilidad del Instituto, 
difundirlo a las unidades académicas y administrativas y verificar de acuerdo con el 
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental, el cumplimiento de las normas y 
los procedimientos a los que debe sujetarse. 

3. Realizar en el momento que se requiera la actualización del Sistema de 
Contabilidad Central de acuerdo con la información reportada por las unidades 
académicas y administrativas del Instituto. 

4. Consolidar los movimientos contables de las operaciones efectuadas por las 
unidades académicas y administrativas del Instituto, así como resguardar y 
custodiar los libros y la documentación contable, de acuerdo con las disposiciones 
en vigor. 

5. Mantener constante comunicación con el Departamento de Tesorería para 
solventar las aclaraciones referentes a los movimientos bancarios que llevan a 
cabo. 

6. Elaborar y consolidar mensualmente la información contable que remiten las 
dependencias politécnicas en los estados financieros del Instituto, así como 
analizar e interpretar los estados financieros y presentar los informes contables 
correspondientes: estado de origen y aplicación de recursos, anexos de integración 
de cuentas, estado de variaciones en el patrimonio y estados financieros 
comparativos. 

7. Elaborar formatos financieros para su remisión al Sistema Integral de Información, 
Comité de Control y Auditoría, Comisión Interna de Administración, Cuenta Pública 
y para el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

8. Elaborar e integrar la información financiera en el ámbito de su competencia para 
remitirla a las Secretarías de Educación Pública, Hacienda y Crédito Público, 
Función Pública y la Dirección General del IPN. 

9. Asesorar a las unidades académicas y administrativas del Instituto en la 
interpretación y aplicación de las políticas y normas en materia de contabilidad. 

10. Participar, en su ámbito de competencia, en la atención de las auditorías realizadas 
por los órganos fiscalizadores internos y externos, tanto a la Dirección de Recursos 
Financieros, como a las diversas dependencias politécnicas de este Instituto. 

11. Elaborar en conjunto con la División de Control y Ejercicio del Presupuesto, 
conciliaciones entre los registros contables y el ejercicio presupuestal. 

12. Participar, en su ámbito de competencia, en la formulación y seguimientos de los 
programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual y los 
reportes para el Sistema Institucional de Información, así como en los seguimientos 
respectivos. 

13. Elaborar e integrar los reportes y estadísticas acerca del desarrollo y los resultados 
de las funciones y programas a su cargo, así como proporcionar, en el ámbito de 
su competencia, la información que le sea solicitada en el marco de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias 
Sociales, Finanzas y Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Área de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad y Auditoría. 
Área de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

 Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx   

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOB003-0001141-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Secretaría de Gestión Estratégica Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Controlar y supervisar en el ámbito de la Secretaría de Gestión Estratégica, el 
registro de incidencias del personal adscrito a la misma, para emitir en tiempo y 
forma los reportes correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e incidencias del 
personal de la Secretaría de Gestión Estratégica, para el registro correspondiente 
de acuerdo a la normatividad vigente.  

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Secretaría de 
Gestión Estratégica para facilitar el desarrollo de los trámites respectivos.  

4. Supervisar que se entreguen los comprobantes de pago del personal adscrito a la 
Secretaría de Gestión Estratégica, para recabar las firmas en las nóminas 
correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes.  

5. Detectar las necesidades de capacitación del personal adscrito a la Secretaría de 
Gestión Estratégica, y proponer el programa de capacitación para optimizar la 
calidad y el desarrollo de sus funciones.  

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y pagos 
del personal adscrito a la Secretaría de Gestión Estratégica con la finalidad de 
otorgar un servicio óptimo y de calidad.  

7. Participar, en el ámbito de la Secretaría de Gestión Estratégica, en las acciones de 
protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la prevención y 
reducción de riesgos dentro de las instalaciones de la propia Secretaría  para 
salvaguardar la integridad de las personas y del patrimonio institucional.  

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Secretaría de Gestión Estratégica, el 
anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Secretaría de Gestión Estratégica y llevar el registro y 
control del presupuesto asignado, con criterios de racionalidad y disciplina 
presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se lleve a 
cabo en apego a la normatividad establecida.  

10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las Direcciones de Recursos Financieros y 
de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y demás 
operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 
disponibles.   

11. Efectuar, ante las Direcciones de Recursos Financieros y de Programación y 
Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para 
verificar el registro de las operaciones efectuadas por la Secretaría de Gestión 
Estratégica de acuerdo a la normatividad vigente.   

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipos necesarios, en el ámbito 
de la Secretaría de Gestión Estratégica, para contribuir en el logro de los objetivos 
institucionales, así como el funcionamiento de la misma.   

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Secretaría de Gestión 
Estratégica para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del Instituto.  
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14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
para controlar el activo fijo asignado a la Secretaría de Gestión Estratégica, 
conforme a la normatividad vigente.   

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender oportunamente 
las necesidades de la Secretaría de Gestión Estratégica.   

16. Programar, coordinar y controlar, en su ámbito de competencia, los trabajos de 
mantenimiento y conservación del mobiliario y equipo de la Secretaría de Gestión 
Estratégica para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se realizan.  

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la Secretaría 
de Gestión Estratégica para el buen funcionamiento de los mismos y contribuir en 
el fortalecimiento del clima laboral.   

18. Proponer, en el ámbito de la Secretaría de Gestión Estratégica, mejoras a los 
mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, muebles y 
equipo de la misma.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Contaduría, Economía 
y Finanzas. 
Carrera Específica: Licenciado en Derecho. 
Área General: Ciencias de la Salud.  
Carreras Genéricas: Salud.  
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Biología. 
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería y Física. 
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Matemáticas .  
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Área de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Administración. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

 Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx    

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Código del 
Puesto 

11-B00-2-CFOC003-0001274-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Educación Media Superior Sede México, D.F. 

Funciones 
principales: 

1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la Dirección 
de Educación Media Superior, para emitir en tiempo y forma los reportes 
correspondientes.  

2. Gestionar, ante la dirección de gestión del capital humano, los movimientos e 
incidencias del personal de la Dirección de Educación Media Superior, para el 
registro correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente.  

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección de 
Educación Media Superior, para facilitar el desarrollo de los trámites respectivos. 
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4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección de Educación Media Superior, que se 
entreguen los comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas en las 
nóminas correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes.  

5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Educación Media Superior, las 
necesidades de capacitación del personal, y proponer el programa de capacitación 
para optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones.  

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la Dirección de Educación Media Superior con la 
finalidad de otorgar un servicio óptimo y de calidad.  

7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Educación Media Superior, en las 
acciones de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la  
prevención y reducción de riesgos dentro de las instalaciones para salvaguardar la 
integridad de las personas y del patrimonio institucional.  

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Educación Media Superior, el 
anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Educación Media Superior, y llevar el 
registro y control del presupuesto asignado con criterios de racionalidad y 
disciplina presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se 
lleve a cabo en apego a la normatividad establecida.  

10. Coordinar y supervisar el trámite, ante la propia Dirección de Educación Media 
Superior y la de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias 
y demás operaciones para garantizar la administración transparente de los 
recursos disponibles.  

11. Efectuar, ante la propia Dirección de Educación Media Superior y la de 
Programación y Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y 
presupuestales, para verificar el registro de las operaciones efectuadas por la 
dirección de acuerdo a la normatividad vigente.  

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipos necesarios, en el ámbito 
de la Dirección de Educación Media Superior, para contribuir en el logro de los 
objetivos institucionales, así como el funcionamiento de la misma.  

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Educación Media 
Superior, para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes ante la propia Dirección de Educación Media Superior 
para controlar el activo fijo asignado a la dirección, conforme a la normatividad 
vigente.  

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender oportunamente 
las necesidades de la Dirección de Educación Media Superior.  

16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Dirección de Educación Media 
Superior, los trabajos de mantenimiento y conservación del mobiliario y equipo 
para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se realizan.  

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la Dirección 
de Educación Media Superior para el buen funcionamiento de los mismos y 
contribuir en el fortalecimiento del clima laboral.  

18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Dirección de Educación Media Superior, a los 
mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, muebles y 
equipo de la misma.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Contaduría, Economía 
y Finanzas.  
Área General: Ciencias de la Salud.  
Carreras Genéricas: Salud. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Biología. 
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería.  
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 
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 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Área de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Administración.  

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx  

 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en 
base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) 
de la dependencia,  determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, 
conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes globales de los 
concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de 
ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 02/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los 
cuales serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en 
el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 

11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines.  
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El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no 
gravidez, VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 12 al 27 de 
diciembre de 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  12 de diciembre de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 12 al 27 de diciembre de 2012  

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 12 al 27 de diciembre de 2012  

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades y 
evaluaciones psicométricas. 

Del 9 de enero al 8 de marzo de 2013 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 9 de enero al 8 de marzo de 2013 

Etapa IV: Entrevista Del 9 de enero al 8 de marzo de 2013 
Etapa V: Determinación  Del 9 de enero al 8 de marzo de 2013 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la 
fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la 
Función Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 
Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir a la Escuela 
Superior de Cómputo, Edificio 2, salas: IBM e ISISA; en  Av. Juan de Dios Bátiz 
s/n, esq. Av. Miguel Othón de Mendizábal, Unidad  Profesional “Adolfo López 
Mateos”, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., C.P. 07738. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y 
las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.   

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70  
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 5, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 5 entrevistados: 5, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
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7.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

  ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos, 
 Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III  Evaluaciones de la 
experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV  Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 
evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 
ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 
que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 
la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 
de los elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o 
puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre   sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum 
vitae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de 
años acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 



Miércoles 12 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de 
las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 
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En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a 
través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel 
de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 
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10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio ó mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.      
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 
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REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. En el caso de contar con estudios en 
el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y (credencial para votar expedida 
por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 
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• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. La entrega de documentos será 
en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er piso, Colonia Residencial la Escalera, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738,  México, D.F. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

en las diferentes etapas; 
III Porque en la etapa de la entrevista, no se reúna el mínimo establecido de 

candidatos. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizabal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 
Residencial la Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Planta Baja, Unidad Profesional "Adolfo López 
Mateos", México, D.F., Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038  Correo 
Electrónico: ingreso_dch@ipn.mx de 09:00 a 17:30 horas, a través del área de 
Control de Gestión. NOTA: EL PERÍODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 20 
DE DICIEMBRE DE 2012 AL 6 DE ENERO DE 2013, POR LO QUE LA 
ATENCIÓN AL PÚBLICO SE REANUDARÁ A PARTIR DEL 7 DE ENERO DE 
2013. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 
caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 



110     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de diciembre de 2012 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

3. En caso de que el Comité Técnico de Selección apruebe la solicitud de 
reactivación de folio, ésta deberá de contar con lo siguiente: 

  Currículum vitae. 
 Acta de nacimiento. 
 Cartilla militar (en caso de aplicar). 
 Identificación oficial. 
 Comprobante de estudios. 
 Comprobante de antecedentes laborales. 

Además de cubrir los requisitos de la convocatoria. 
4. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 
será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico 
de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El ó la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 72 
horas a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en Trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 
Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
La reactivación de folios será procedente cuando ésta se deba a: 
a) Errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, 
entrevista y estatus del concurso, el IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección 
lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen 
participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón 
de Mendizabal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, México 
D.F., de 09:00 a 15:00  y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. NOTA: EL PERÍODO 
VACACIONAL COMPRENDE DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 6 DE 
ENERO DE 2013, POR LO QUE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO SE 
REANUDARÁ A PARTIR DEL 7 DE ENERO DE 2013. 
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

4. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 
Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el 
número telefónico: 5729 6000 con la extensión: 51007, 51071 y 51038, en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 hrs. NOTA: EL 
PERÍODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 6 
DE ENERO DE 2013, POR LO QUE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO SE 
REANUDARÁ A PARTIR DEL 7 DE ENERO DE 2013. 

 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Encargado de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Hugo Castillo Fernández 
Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 204 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten  
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. Puesto Código del puesto Unidad administrativa Nivel 
1 Secretario Auxiliar de 

Calidad E 
11-H00-1-CFNA001-0002661-E-C-J Coordinación Nacional 

de Innovación y Calidad 
NA01 

2 Jefe de Departamento 
de Soporte Técnico 

11-H00-1-CFOA001-0002510-E-C-K Coordinación Nacional 
de Innovación y Calidad 

OA01 

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 

requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

 De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el 
certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel 
técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será 
diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 



Miércoles 12 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     113 

6. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago, contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando fecha de 
expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas profesionales, 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se 
concurse. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad: 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DMPOARH, los servidores(as) públicos(as) de carrera que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o 
el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DMPOARH, para que los 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como 
servidores(as) públicos(as) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, maestrías o doctorados; para el caso de estudios 
realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. En lo correspondiente a logros, 
distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se considerará 
para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos 
relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
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Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación del currículum Vítae. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
3. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
4. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera titulado o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
8. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

pasante y carrera terminada. 
9. La no presentación de la carta de protesta. 
10. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
11. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene 

como calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatos(as) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 12-12-2012  
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

12-12-2012 al 26-12-2012 

Reactivación de folios 27-12-2012 al 3-01-2013 
Exámenes de conocimientos 4-01-2013 al 17-01-2013 
Evaluación de habilidades 18-01-2013 al 31-01-2013 
Cotejo Documental 1-02-2013 al 15-02-2013 
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 1-02-2013 al 15-02-2013 
Entrevistas 18-02-2013 al 1-03-2013 
Determinación del candidato ganador 4-03-2013 al 6-032-2013 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
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Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha 
de descarte, el o la aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 
número 175, piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 
9:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 Hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se 
hará del conocimiento del interesado(a). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y, en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico 
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el 
concurso 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de 
los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 
del DMPOARH. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en 
el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso 
de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa 
de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de 
preguntas mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del 
concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del 
Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de voto. 
Se considerarán finalistas a las(os) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el  
inciso anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad 
de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de concurso desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php 
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Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA 
www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las 
y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de 
la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el 
portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso  
y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el órgano interno de 
control del CONACULTA, con dirección en avenida Paseo de la Reforma número 175, piso 15, colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 
Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNEGySR/2012/05 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/CNEGySR/2012/05 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SALUD REPRODUCTIVA (01/05/12) 
Código  12-L00-1-CFLA001-0000004-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y ocho pesos 

92/100 M.N.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivo y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PROPONER Y ESTABLECER POLITICAS, NORMATIVIDAD Y COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL DE LOS PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES DE LOS 
PROGRAMAS DE SALUD REPRODUCTIVA, CANCER CERVICO UTERINO Y 
CANCER DE MAMA A FIN DE GARANTIZAR EL MEJORAMIENTO EN LA 
CALIDAD DE VIDA DE LAS MUJERES MEXICANAS, CON PLENO RESPETO
A SUS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS. 
FUNCIONES  
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO INTERINSTITUCIONAL DE LA 
SALUD REPRODUCTIVA ASI COMO DEL COMITE NACIONAL DE CANCER DE 
LA MUJER Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS. 
2 ESTABLECER MECANISMOS PARA FORTALECER LAS ACCIONES EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD REPRODUCTIVA EN PLANIFICACION 
FAMILIAR, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA DE LOS ADOLESCENTES, EN 
EL HOMBRE, POBLACION URBANA MARGINADA E INDIGENA, INFERTILIDAD, 
CLIMATERIO Y POSMENOPAUSIA, ASI COMO PREVENCION, DIAGNOSTICO Y 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DEL CANCER CERVICO UTERINO Y MAMARIO, 
CON ENFASIS EN LA PERSPECTIVA DE GENERO Y DE DERECHO A LA 
LIBERTAD REPRODUCTIVA, COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO 
INTERINSTITUCIONAL DE SALUD REPRODUCTIVA, ASI COMO DEL COMITE 
NACIONAL DE CANCER DE LA MUJER Y DAR SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS. 
3 ESTABLECER LA COORDINACION Y CONCERTACION INTRA E 
INTERINSTITUCIONAL PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS DE ACCION DE SALUD REPRODUCTIVA Y CANCER CERVICO 
UTERINO Y CANCER DE MAMA CON CARACTER NACIONAL. 
4 NORMAR Y ASESORAR LA PROGRAMACION Y EVALUACION DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS DIVERSOS COMPONENTES DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL DE SALUD REPRODUCTIVA Y CANCER DE LA MUJER EN LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LOS ESTADOS A UN NIVEL NACIONAL. 
5 PROVEER ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LOS SERVICIOS DE SALUD 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA LA PROGRAMACION, EVALUACION 
Y PRESUPUESTACION DE LAS ACTIVIDADES DE LOS DIFERENTES 
COMPONENTES DE LOS TRES PROGRAMAS DE ACCION. 
6 PROPONER Y DISPONER EL DESARROLLO DE INVESTIGACION EN 
MATERIA DE SALUD REPRODUCTIVA Y CANCER DE LA MUJER, SIN 
PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN ESTA MATERIA TENGAN OTRAS 
DEPENDENCIAS. 
7 PROPONER Y CONDUCIR LA CELEBRACION DE ACUERDOS, CONVENIOS Y 
CONTRATOS ENTRE LA SECRETARIADE SALUD CON ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, ORGANISMOS INTERNACIONALES E INSTITUCIONES 
NACIONALES DEL SECTOR PUBLICO, PRIVADO Y SOCIAL. 
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8 PROVEER ASESORIA Y DICTAR LAS OPINIONES TECNICAS RELATIVAS A 
SUS AREAS DE COMPETENCIA, ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DEL SECTOR SALUD, EN RELACION A ESTRATEGIAS 
ESPECIFICAS DE PREVENCION, DETECCION, TRATAMIENTO Y VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA DE LA SALUD 
9. PROPONER Y CONDUCIR LA ELABORACION DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, REGLAMENTOS, GUIAS 
TECNICAS EN MATERIA DE SALUD REPRODUCTIVA Y CANCER DE LA 
MUJER, ASI COMO VIGILAR LA APLICACIÓN DE LAS MISMAS ACORDE A LOS 
PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD: Carrera 
Genérica: Medicina. 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS:  
Carreras Genéricas: Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Antropología  

Laborales Experiencia Laboral 6 años 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS: 
ÁREA GENERAL Patología y/o Salud Pública y/o 
Ciencias Clínicas y/o 
Epidemiología. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Leer(intermedio) hablar y escribir (básico) 
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
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• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular).  

• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado 
bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de 
las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en 
ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, 
se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 26 de septiembre al de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre 
de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 12 al 26 de diciembre de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
II. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 12 de diciembre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de diciembre de 2012 al 26 
de diciembre de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de diciembre de 2012 al 26 
de diciembre de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 07 de enero de 2013 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 08 de enero de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de enero de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de enero de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 10 de enero de 2013 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de enero de 2013 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-CNEGySR-2012-05 a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/
servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_
TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional  

de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. Lucía Guadalupe Rojas Márquez 
Rúbrica. 
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